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"COMENTARIOS A LA.LEY SOERE ATRIBUCIONES DEL 

EJECUTIVO FEDERAL BN MATERIA ECONOMICAª 



·-'-· 

~· i ·~ F.: 

:'1· - ., :•. 

"El Estado, definido comunmente, como un Sist,!! 
·-r~.!~~)- -.::.~:; . _,_ «•.: .. ,. ~ .... , . t- ,. 

ma Org<Úlico-Jur!dico-Pnitario, con poder Soberano, de 
.t::.::,~:~:!~~.!.0;·: 01~ "'~_'.:_;·-::.:· i;f'·,/.:..i.~·~.-¡· ,,· ·: :·.r·:~: ' ,\·~ ~.· ., 

Creación y Aplicación del Derecho (funciones législativa 
¡:;:jj,\·/:-~:-~~~,"~:~,; .-.":·;__ ~:- ... :_: - '. ' .. : .. ".-~ - ·_:·~ .. ·,;;:;~ ... ~\"""•·,, ·.:,;_, -

y ju:r;iscÍi~cional) -p~a regirJ()sdestipos. de unaC9;rpQ 
,~r· _;_"1·.,.•: :> •; :":.-.··,,t ~:~_,-: ~ •. · ,:, ,: '. . ··-.:. · ,_ :. : .' ;· .1,. · • - .. ·-». 

ración Territorial" -viene a ser, independientemente de 
·_;·_;,_:¡:~ ;:i_.,.:;:·_1'.. "--.-'_¡• ... . ' --:·· .'' ;'"',~'~:- _'.,~·'_, ·._ ;~:.\_~, 

las ·múltiples ·definiciones.·· que sobre ·el. mismo .~xis.~en, -

··~;~:·i.~ih~·:cT~i~~} -d~:::~da .plaz:~a,c~ón. ª. nÚN .. ~a~r~econ~-
mico y microeconómico, la cual bu~ca alcanzar o al menos, 
r.-1 í r:·Lc:.1:: · -:_;··· ·· t·:~.'. :_r-.<' . ._' · '· -,,..,. .... :;;,.;~- -.~ .. , ... ,:. 

an la medida d~ los re.cursos de que· se dispone, el, a~el_! 
~-;'"!~·h','.:~}~·. ~.·· 1:~· ;_ ... ,; .'. -~ ' ( ... ' ·,,!··· ___ . ,· ~ .. : '. '·.:· ' ;;" ~: .·».~,·, -.. ~ ~ .... 

rar él Desarr'óÚo Econ6mico de una forma armónica y efi-

···c~~,_..,~,~~,,~~t: ·~~~tar 'cie -_~l~v~· ai ~~ng~~~e;~d~ .~u~:;9, ~ 
~- ·~1: ::~."'J;~,;··:¡ ;,'.1'.::.:-; <· i. ,'.~~.:· '._.,::: /:: . -~ -e ::, .... ,:· ~:·>;. '· .. t .;· .. ,._.' ·:.' .'.> ·"'. ,;. "·', 

que es precisamente el que por.su voluntad -justifica -
. . ,.~~.i· t.;.·~-}'--~~ .-. ... :.1 ... -· ,· ;:· .. ,, -·.,. ".¡"·' ~ ., 

la cr~ación del propio Estado- 'los beneficios materia--

les de una adecuada Planificación Económica. 
~:e~.:'~.; i. ~! ~: .. .:...,:,,_:.: • .-·-:1:· ·:...:· · · - · ··,.:~.'., ~)\: .7-, . 

'.·:«' 
.. 

.. ...... ' 

Al hablar sobre Desarrollo Económico,_se en~---1 i::n;:o.:~ r··¡ __ J.i.._, ..... ~;.\:::. /::~~:. '.--' · '-..... _, ; ... \·.· ,._._;.: '.:·i ·:._'.._ .. '.. :-: , -~ . .:.--;·~ '.-.:., __ , 

tiende como tal: · "Al aumento sostenido de la producción 
•. ::.:~~; ,:.,,:.·: .. ·;~.!~; ~,.'. ~ ,, ~.:"·- '~- ';,:;:..-._;,_·:~·,.2.' :' .;..~':'.::_ :-.~¡ 

de bienes y servicios en una sociedad, durante un per!o-

do d'eterminado y mayor al incremento registrado, en el -. ' _. '" '; ~ . '. ··, . .. . . 
~.·' ::: :." "' : 

,~is~~:}~~s,o de su población" -es d.e~~ir,, s~s ~bjet~v~s. -

consisten primordialmente en acelerar las metas económi-
.,.,, :· , i:. : ~, ··~ , : ... . ': • . : r 1-: -.. . ... ~ 
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cas que tiendan o propugnen por elevar el nivel de vida

de la población y así sat.isface_r necesidades colectivas

primarias de Índole diversa. Es por estos motivos que -

el desarrollo edonómico buscado por .un Estado determina-
- . . ': ~ ~ -

~,: do~ implica nec'esariamente- •una t~an~fonnación de vas-
. .. . ' . . . .. -, .'. ... ·. - ,-; '·. ': ~~ -.; ":· ·:,;- .-: ·-:~) ·,\_;:;' 

.to aléance én la estructura económica •. social y política 
- . -. - . . . - .-. ·':· ·, ,_' - ' .. i :" -.' ·.{·:; :.'.!,f·"',- .. 

. de detérmin'ada sociedad·, como tambi~n en la órganización 
• • ,• - ' - • ' - • , • '. -. - ~ ' ' • ~ -~ .. - ... : ' ' 1 • • : • ·:. ; ,' ~-- ". • ' • • 

dóminante de la producción, de la distribución, ·circula-

'"'ci6n 'y' d'él cÓnsumo' de i~s 'saÚsf~ct~~~s. ::~~~~iot~~/ li 
.. ..,. ; 

gados en fa" actualidad; con··el. fen6meno del :i.ntervenc:i.o--

··· n'ismo dé Est~ao, es decir~ ~Desarrollo-· . .Í.~pl.ié~· o re-

,' '· q\ú.ere de uria' serie :de c1ibi~~ ctiaii tatl~~~. 'y; c~intit~tl 
:·:.·· - ' ; .- . ". -~-·, .. ·.:>T . .. '.t.:·:· _- .,.'.. -· ~--.:1; ¡. :.~· F .. -

vos en las.éstructuras econcSmicas de Íos Estados Contem-

. porfu~6~'.~: y~ que los slmpies éam~ios c~futti taÚvo~ ·iiJ);;_ 
•. -- - .• · .• , ¡. ·-, •• ---.~, .. , •·••. =-. ,_.. ·~":·'."y"" .. : .... e;-:· ~ .•;, .. ~ 

significan nada, puesto que indudablemente son meros-:m-
. Ld 1" 

. . . 

- ' " ~; !:·:; : ~; ~~- -';. r_ .. _ :i. 

'M<§ti~o por ef .cüa.J:, en ia ·a~tti;ilid~d; ~L·n;e~á.-~· 
rrollo Económico es ·considerado como el m~dio al.trá:vés-: 

.... ciéi ¿~al, ia~ riacióries írióderiias 'ti\l.sdiri ~l~v~ las condi-

- ....• - ·-- -- -·- -
.. ' . . '.. .. .,,,, , .. ; ' ..... '. .... ' (,¡;;'"·: :.· 

medio por las naciones contempor~ea.S, sea al Estado, al 

queie corresponde 
,_; ... : _._,,,,. ,, r;·:·::: ~--, i.:·.~ ·l-.:::' 

-caracterizado por su autoridad, _slX· 
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; "expe~iencia:'~, por su veraz,. vasta y oportuna información, 

tanto~ en el panorama. nacional; como 'internacional,; así -

.'c'omo .. por.los. enormes recursos econ6micos y financieros y 

de elementos humanos con que cuenta o puede. contar en d~ 
terminado momento- ser el llamado y obligado además a -

: 'conducir la· Planeaci15n•' Económica e ·impulsar .el De sarro--

lio Económico de un pueblo. 
·, .·· 

~-- '-' ' l 
~ .. ., " 

Con base· en lo.·anteri.orinente .exp:uesto ,y, ya. en-

el:: caso de Mtfxico podemos.reafirmar~ que:. como resultado

,·de, la .revolución<armada de, 1910, as! como por. ~os:.,princ,J,. 

pios '. consti tucionaies· emanados, de., la misma: y, cons~_ad,os 

,,:-.en, 1917· en .nuestra ,carta Magna,·. se considera. .a1 Go~ierno 

de' laJ~epÚblica, como ·.:-elemento. del Estado.Mexicano . .;. -

· ,eJ.; responsa-ble de conducir. y planificar ,el Desarrollo: .. -

Económico· del-. país •. 1 

Pero·el·Estado Mexicano .c:onsiqe:i::ado· por algu--

nos connotados, autores. como el maestro, ,,~,ªITS:· Rojas .. !:·'y

otros más. como un Estado de Servicio por .. el , es.p.!ritu y

.• 1 la intención _que ·ha. venid.o prevaleciendo ÍI).discutibl~en 

, te 'durante los diversos regímenes revolueionarips ,en:, el

.. poder. por los logros obtenid.os. y 1 metas cumpJ.idas y por -

a.J,canzar an cuanto a desarrolloeconó~ico, pol!tico , -

' .. ; 



. :+y: social. se ;refiere, el' que positivamente d.eba seguir cum 

pliendo. condas; tareas de 'Servir, · atender,·.dirigir y -

1 conducir·las necesidades econ6micas :y sociales .cada·día-

~.:·más grandes , del~:· pueblo . mexicano. - -

" " 

·.1·; ;·· 

' .. !.'.' • 

.. , :.''>.· .. ' ·.··No obst·ante .el· hecho.: de'. que el. go.bierno .de 1a-

República atienda estas necesidades social~s· y .~c.onómi--· 

cas, cada mo'mento más crecientes; as! .como la enorme 'Y: -. 

· :'Constante:pre.ocupación: que;: :tiene..respectoia· 1a evolución 

·(.y .adecuada:pol!tiCa::de· aplicac:iÓn'.sobre: el desarr.ollo · · -

: ' económiCo:sa·:nivel ñ·ácional':qtie nuestro:;pa!s ... demandá., :no-

:::·implica:•en;,forma: a:lguna,'.:ni- que" substituya· a la iniciati 

· nvaiprivada:y"a su íriher~n-te:.;participaci"dn1 ·en la'respons'ª 

bil:idad 'de ·'intervenir en: la. planificac i.ón ·y.: Ciesar~oll_o -

'· de;. la~ econom'!a naéiohal~~:asÍ': cozño,·mucho menos! :que:1 el':go

bierno de la República al ejercer tan'. .. ~remenda.tarea;:: 11 

mite en forma alguna, --las garantías ·individuales que 

· · n:üestra·Constitución "cÓnsagra c~mo::ún' derecho inaliena-

·::b1e"::para·:.los habitantes: de la··Repúblloa. :.·: ,. . (.' ·· ,. 

:·:-:,::iSin emba,rgo~.~s-de .sobrr;' conocido .por t.odos,:no-·: 

· .: sotros;Lque ·exiáten innumer~bles controversias:;de'~.ordén

·jurídico·¡, 'sobre la const±tuci·onalidad- o·antloonst.itucio-· 

-- nalidaci' del int'ervencionismo de Estado en la economía • 

. Al efecto el Lic. •Gust~vo R. Ve lasco•., en las diferen-



t,e.~; ¡~?-~rtu.ni?ades que tuvo de defender ~~ .. l'?stu~a .de_l: no 
~ ,_-, '' ... ' J, .• _, •' ¡.., !: ·~ . 

i~te.r~enci,ónis_mo de Estado en la econom.!a .n?-c.ional y Y.a-
·~ -

reuni?~s en una 9-e sus obras "Libertad· y .. Ab.undanci.a"- . --
•. ;. :::_: ·, .~ ·:: l ; ; ·: ' .... 1 J - ... • ' - . '. ~ ' 1 

.afi~m~ba .. que la Ley de Atribuciones al Ejecutiv,ó. en M~:t.§. 
.:<!::1 .. ~·::·:; , ! - · ~' ,,1 :';'_.' .. ~ .~.";'' " · ·,¡.r.,i J.·\. 

ria Económica. era una. amenaza p~a .. la vida socia,l, pol!-
;~.:J r •. 5.,r,.;;·,_,.:·.·~-~- ·:_;,;_,:~;~.,~·;, --, .'.' .. ' ,_ '. ,.'.. -.··.· .. ·. ·. : ,,,"•.,, ,) _,._,< 

. ti ca y .. ec.onÓ!llica c;le~. p~Í~, . porq11e. ep~rafiab.a; l.~· impl¡m_ta-
-~ ... x:.,_,rn ;.:-: . .1.~. _; :· J.·::.;··· ·-: -_:·_1.-... :·.· _--·~·~ .• :..:.- .·.>·1 ~--, _ .. , _,~_: =-<· . --·-· . =·--· 1-~-1· 

ci6n de un régimen de economía dirigida en substi tu.c.~~P.-
-~ '1 \' • ~--· • ' 

del sistema de propiedad privada, libertad de trabajo e

-~~~~~~;tª~ ..... º:fflP;~e~~ ??~ftfC~l::X ;Y libi;e: ~:opcurrencia que 

establece nuestra Constitución •. en pambio_ otros,, autores-
~~ -1; ;. ·:.;sr\ ":1:~:1~;;:·.r·~·r_;_;·~~·.:~n ;:.: .. ~i.: -'·.':.:· · · - , ~~ ·. '- .·. ~ .. -.,,_:. ·:, . . ··~-.,, .,. : .. - ~d.· 

d~fE1ndÍan la intervenc~ó~ .d'ª.l E.atado. en, l~ .ec~n.omía.¡n~~-\!: ,;_~!,;'.-'.<L'n:·, ,,b~!,):'.:.( . .'l;":';:.: ··:: .. ,\' .,; • _:·",:·,,' - ¡~·- .-·r3'.;..,•;,,~;.1~"'·-··· 

diant~ un. sistema :mi~to que Pl\l:r;mi 1;~era, la r~gul¡aqi.6n ·!i~-
--.:;·:::·.;J~.1 i..J~~-;i. • ·~.«.,.·~·.1'.1···~~·:.~,1·· -~·,t, ''.•r.-,,~.-r, .. ;'' .,.' ~-·-'· ;., ¡,: .... ··-~-.~··-··,-: 

los diversos mecanls1110s económicos en beneficio de ·las. -
~~>h 'i"J::J .,.__:~-·_;}:~:.r:~:-',· :.·· '..«.n .. , .. < :··~--·: .- .. ~-·.:~~_:.··-.·"~-~/:;~· ;_;,'. .... _·.:.:.~:;,::'.'.• :;·:: -·" 
clases d,espose!das; pero C\_ • .,pesar:.de.Ja )..I¡1por:tanc~9. jut'~-

.... ~~~-:::~ /,!:··:.~ . .:. ·,!~; .~~1-:. ·:~;-- :' :,: .. ',.'·,· '.!: · .. :.;.,:} .• · .• ·,:,,.· .• -.;,,,_l ~~..,,¡ :."'.» .J_ 

dice; qu~ este tema reviste, nos t~J:?s~enemos P.O:t';. con¡pl$tq-
v· t;ú.C'JI~~ .: 1~~.:)··u-.;·;_ r~f}:~;y~:;:, ,, " .. . :.,. : . . " ~- :·-~·.>·;~·· .... ,_~ . ....,, .:,. ..... !,_ .. , ~ -~··( 

de traiarlo por.no ser ob,Jeto de análisis delp?;'é~~n~e.:-
1;: \{;·;;,f,~{~_,;w: ~.~1 C(.~!;:-:• .Í.·> ~;_; .. __ ;_ •:,_._·::···, ·,;;.:.~.:·>_:_uf;\:!'.;: L:~~ ... 1--·~;.; ,_:;,{, .• ~~"-~ 

-~~¡~:b~)~..,~~~:1·· ::'1 J !i ~,_; ·;; ;~ :; ·' ' .i . . .• ' ' :.:- :·:-. '.'.i ~ ...... ,:.: ;· '",' ,, '.' (, iT 

~;;.b.r.1·,.:1·.:; ·~;.1 .-;~·:·-··_::~ .l.. \:~~-: .. ··',:;.·~, _;'',\';:; ~: . .:)~::-:- (¡"":·:~·;··· 

(1;. v,,.,Yn,~t~fl~, .. h~.~~~ :~si~,e. .J>?q~~ra:.,~~~~79i.~ni~-J~.~;r,<f._.r~~ 
cesaría po.r. la· ~d,ver.te.ncifi, acl~ativa .que ;lle:va consigo,-

_, ., .:,.L.', ·:·:.:.t:·-·J·.1..:~ 1 ~:·.:r.1 1 ¿.~'.-·.,.¡ ·~«··~ · -~;; .... -_. '-.,_·-• ....... :,,,J¡,1·. ····"·"'··' ·-Jl 

y por lo anteriormente mencionado, qµeda.o.;al ~enos ·~~;.'.'-
, ,,., ... '-·'!.····~ .~.· .. · .... ··- .{.,~~-~ 

pretende asentar solidamente que el Gobierno, como ele-

jll.~r:to .ac:t'.ivo .. ~el ~1't.ado vien¡;l a; f¡er ~l fa.ctor central de 
J ' _,, .. '., ' -~- : " ~ '. J ' ,' t : . l. ' ,. ' . . " -! • •· . • 

toda~ planif icac.ión, .eco~ómica que. t,ienda a .. a.c~le~ar ... ~1 
. '1·'.J,'·.: .• f :" .;. ' .•. ; ·~~:)-.. .:,· " '-' ·: •.• · .• ;;:;. ·: •• •.·· . ·':.. ·,··~ ··:. -··. 

desarrollo económi.co de}. país ~~-tablecif;lndo_ dentro .9.e ,un 
i~· : .' . ' ':"' ' ... . . -~ . ' ' . . i . '.;·. . ... · '- - - . :: . :· '• -. '• .. 
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'' mkdb :¿e! defedho las condiciones ecomSmicas y 'jur!dicas-

que' la actividad del: mismo requiera; para a~! p1'ocurar -

·· obtener el máximo provecho de la activid,ad económic~ de

~'J:f naci6h y al mismo 'tiempo tratar de' 'elevar al óptimo -

· po'sible'.; l~ tasa de ~recl.riiiento der product'o n~ciional, C.Q. 

-nici'tambi~n · :las é'C>il'diciones gen¿raies -de ~ida·· de' 1Ós
1 

~exi 
·-o~os. 1. ~ -· 

- .•. ,., ,·"';'¡.· •".''· 

t ; ' :: . • J l ~ ' .. ' 

.. ,, .•. -, ., .-..... , •. ·. ,._ 1' ~.-r •.. ·,: .. ·_-·: '. "··,'._ .... :'·, 1. ~; •. '. ·.: _,1., -i~~-:·~.·· 
da Estado-y los diversos y·complejos or~ismos ·q'l!-e la-

__ .jt!,' •' .... ~ 1.' ''~ ,. • ". '.' .•"', i.·:':¡· '' '• > • \" .; ; :;' ~ r /'~:,V?,,·!:;~~' ,·::'.!•O 
constituyen, al' intervenir eri ·1a vida econ6mic·a, social y 
;, -; ._ ' .·. ' : , - ', ' . - - . ' : '. ·. '>"' -: : . l - , } ¡. '· . i \.• ' ~ ·. ~ '. . .. ¡j .• ~: :·' i i i ¡; 
pol!tiéa~ ·deben de apoyarse en un ftindamento leg~ como-

·1cr es ca~i _ ~n ia ·m~ort~ ·daio~ E:stiufos --~ctú~Íes·:' '~~ de- .. 

~~ir~· ~n-'uria constitución Poll#c~. -qu.e le~ de pleri~~jus
, tirlcacii6ri'y de abuerdo c(ni' fos inter~se'~. m~ori:tari~~i\r 

•1 'Yi1i..: ·.• !_ .·f;'.·i )' .. ;.'. : i l. 
-vó'iuntad 'd~i.pueblo, tal.comó lo e~ el c~o de. M~xico, y 
por con~iguiente em tratar de realizar tan tremend~-1~'...~ 
bOl;'J pero estas tareas encomendadas al propio Estado y -

'.i:tevadas ·~Jsadamente ;póii' el 1mlsíno' ':feqiii~te1{~, como se 

·p1án-i;éS anteriormente lle" ~ ord;eriam'i~~to' jui-!iühó ~f '· 
Í- :t' '' i:' :' \ . . ~,:: 

Desde· luego est~ ordenmi{ierito ¡jlir!iliri~:- ~al-tii;t. 

de los J>reéeptos fundanuin'.taies 'o- 'cons-t;i~ci.ontle~~'' ios 
. cuales, a . si.f vez darin orlgen a otras ' dllipÓsici'oh~s. de 



- 7 -

,. ~' 
i -.~ .• 

orden secundario y sus respectivos reglamentos, tal como, 
·; :· "1· 

"La Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en ~:ate 
' ,' ,... "· .. -

ria Económica•· .-que ·es precisamente la: Ley de que nos -

ocuparemos mifu adelante- y así unas y otras.disposicio~ 

nes ~eberán continuar interrumpidamente y en consonanci:a 
~ . . ' 

a los grandes problemas·naCior\iitles regulando ·la acthi--

dad eco,i;ómica del paJs. _¿J?ero que relaci6n existe entre 

],o econcSmiQo Y~ lo jurídico? -al respecto podemos_ decir-
... '~ ;.: " ' e. ' • ' ' ' ;· • 

que la vida _econcSmica eng].o'ha. .a la vida colectiva, sien-
·. : ' . . • <. . . . .. ·.· . '~: . ' . . ' ' . . . . ' . . . .". ··: ·/, . . ,· ; 

do- po,r natlu'aleza propia,dinámica y camb,i.ante .~n su ;_,,~-. " ,- ··: ' .. . ·, . ··,,;, ''\ 

: esencia por :la interacción de los fenómenos y complejos 
' ~ • • ~ • .'f ' ' ' ·~ j - • L ~~ 

mecanismos de la producción, · distribución, circulacÍcSn. y, 
' • ' 1 • : ! .. . .~ • ' 

consumo de los satisfactores económicos ~an,indisperisa•-
.:c/.; ·.,: ... :·' . . ~ -- ... : .\ ··-· •. . .. : . 

bles, en l.as ·ahora; llamadas ,~·ac:er"btdamente.' ,• socieda-. 
'' ' .. ·.·· ;,; ,·• ! ! 

des _,,,d~.cproducción .y de consumc;i.~~· 
'• "·•. 

~. . . .. '.~~ :·.·. .~ . 

Pero de acuerdo con la-evo:l;.uci81l·his~~rié~ de:-

l~s procesos.· ec~ntSmicos. esta d..inámica··y se:de·de e~-~-. 
bios requieren de un marco ,:_de _Derecho que , ~ ·. regule. ~~
virtud de lá relación operativa entre la'. Ciencia. del De
recho y la Ciencia de la ~conom!a, 'PÚesto que tanto al· -

Derecho influye e interviene en los hech~s y fenómenos

económicos;. ,...como estos Úlj;imos influyen y determinan al- . 

dereCho mismo. 
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Como el mismo título lo manifiesta, -·--~ 
. '· 

• ~COff.:ÉNTARibs A LA LEY SOLRE ATRIIUCIOMS rifil. EJECUTÍvo: 

FEriERAL EN MATERIA ECONOMICA" hace que este trabajo. sea 

de 'corte netamente jur!cÜco-económico. motiv~ por ei 

c~ai hace 'que se requiera de una ambivalidad d~ conoci-

~i~~tos, tanto dentro de un campo coino en el otro para .¡ 

su· ·erfoa·z desarrollo. 

' ' ' ' ,. . :::··-~ ¡'::~: 1 f(t·: ~«j 

Desde ·1~)ego que al intentar analiziµ- y tratar-

d~, comént~ :hria:Ley ~·orno. est·a,. ~e hace imÚ~~e~sab1~· q~,~:ó 
lricurslori~hios · ;prlni~~~ént~ ai' 'trav~é· · ~~ ·tn-· l>r~~:~,,~!ÍÚ-·
si~1- 's~b~e:' la ~~i~cl6~ e'xi~t~~te ent~ec, J:¿s cin:~~pto~ ~- d~~ 
ib ~cori~6~ic6' y 'ú' lo p:olítlco como ~edlos vincU:iatorios-" 

··,.Y; ·,. ·:. '. .'.n··.·. • .: .. · ·" '.' 
de la actividad humana 

r . . ·~ 1, • ~ 

~í~' e~on6múo' rei~cionad~ ~º~~: 

· l~~bíne'(Ú.ós ~ateri~les y l~· p~Úti~~ ligad~ a ~;: a:~ü~i~~ 
~ ')~,'.:,.'; . .' :~-~-< -~; ~.: ·;':,,·i.:.~.~,<·~·;,..··:"; ,: 11:·:. 

dad ·del. Estado- ya que antiguamente se consideraba 

que no exist!a ninguna relaci6n entre el campo de la po-
- :·:, ¡'.' c.:~') '.- ~:'.•< ; '~ K ~· • .' ~. < ' •• f~ .·~ ~- '. ·~ '• : ... < • '. ' '. 

l!:tica y la vida econ6mica, aspectos mily ligados hoy en-

a!;;~\i~sto ~u~: ia :.pr~~~-i~~' no~ lo ·h~c~ ,;~~¡~~ ··~~·'¿ª~~-: 
[..~~~·.:..~., - ... ~ ~· ' .. ~ .. -:,- ....... ~ ......... ! •';t,J ~·\! ... :, . .. ·;,,. 

momento. 
:,. ·- ';·°" • 

..,, .... _ 

, .. --·-;:__¡' 

de's~rende' la ineludible 'necesidad de entrar al 't'erreno -

de 'lo. que signifÚ::~n los vocablos de . -Ec~~~~Ía PoÚtica ... 
- :)';,' 1·· 

y Política Econ6mica- ya que de los fines que cada una-



de eJ.rl'B.s pers1ga Y· de ac.uerdo co.n. S.\lS .C?X_ac.terísi;~ca;;: -

·pr'ópias"'s~ d~riVará el discutido tópico del' ·1nter.,enc1o.:. 

nismo del Estado, fenómeno tan natural, Ú"que·eiEstado 

recurre en diferentes grados de intensidad; pero usual-

_rne.rrt.e 90.n .mucha. :(re~::u~ncia·,~ aunque!<con ciertas r.odali-

dad~e.s,:.!Jlruy, peculiar~.s del _Sistema Po1Ítico-Eco0órdco en. -
..... ,1..-_,!.· .• ,; .... ,·. ~. ·_, .'. ! ~ ·.- ·:~;.~ .... : ~ -·.·::-· ·· ;··-"- ;·:.~¡··:u:. :;-.:•; ... ~·-.~,v- ~-, 

~~.!'!·,,u_n"~s.ti:t~() d~¡t_e.rmi,~:~:do qrie:r;:~ gJ:8:Yit8f-,_._ .. " . .. :.• . .~ '.;: 
r:.·· 

::·,_, .' .; 

. .. . -· ' ,. ' 
1Iht'¿ntc?'"sobre ;ia' evol'udiórj:.'qu'e e'! 'Estado' ha 't'enido' nast'a_ 
·su·i, ¿g1Me\;ttiaír~kción· hóyí ~n- iiía, 'como '·¡c~ni~ili:i;i·óráneó •s:o: 

''¡.__:.,~ ~-- 1.,. .·· '--~·- .· ,::: '.' ... ,,• ··.;·". f ·; , .• ~~~ _· ••.. ;•:.:..' " -. ' -

eco'rfon'íidamente hablando como a.un Estado-r:acióri· en p'r'éri'o_ 

de~;¡i.rrollo, y así poder situar~~ frente a ·los protlemas y 

_,aot:fvida:des·¡ laEr• e·s.tructuras y.:atribuciones :c.on que estos 
.. ~ ;. ¡,:.:. - ~ .• 

: . .:.I.1!~~µip;s s~,,~r~s,~l'\tfJ;n_ ~~A},ª, .ª~~u.<!-:L~~~d.~. ~~ ./?.1J~.e~~ ,,.~e. .. pla;:i.--
" - . . . . . . . ~ : ~ - . '. ~ •·, ,, ... ' .-, . . ' 

... i;~a.r, .esta, si,tl!Bic~.6.n ,obede.ce a ·que. se considera n~cesario_ 
.~{ :··· ,:·.11•,1;_; ,' .;,

1
;'.Jr.}_: • i º·" ..,·;r • :'· "· • ; :· :: · '· • ·~: ·.> :-'· t. /"· ~: ~;'.> •'~/?,~~ 

.-·,.,U',a;t~. $.01;rE:? ;.~ste, as:Unto. po_; __ ló i_niI?t'e.sqin.diblé g_ue es >·-
:~_.).-.. '-"·~.r' .:.' .... '\J,.-;,,1 .. .J,'t .':;.:· .. .' 1.·.; ~·!·,._._ ',' .· 1: '.: ;: · -:\' .. J: .. ,.:_-·~~~l~~:"~- :·,-.. ¿';()_;, 

. ' . 
•·-~ ,.,_ ..... J :_~::;_; __ -.• /!~<-, ."~- ~~~--- :, 1

• f'" • 1 .. \~.f.?.i'·:;-''.;··:~~-- ::;r:~ 2·.1 1~cu 

En el tercer capitulo y como preambulo a la 

Ley que se pretende analizar se intentará precisar los-

di versos fundamentos de contenido Econ6mico·que nuestra -

Carta Magna señala. Y precisar cuales son aquellos que 
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facultar: 'al. ·propio Estado MeXicano para Efjercer t·oaas :.<,.. 

aqu~llas. a.cti.vi.dades ;inte_;".v.e.ncionista_s .Q.ue la ,Ec~~?~~ªs .:-

I'!.acJqnal. dema~de • 

.. r .- . ; :·; .: 

·a.i~ers9:s rürié{a~erit~s q~e eri mater'fa é:con'o~i·c::;¡ fá:c'{iit&Sr·:. 
al Estado para Ínter~~ní~ 'y1.'r'e~iar i:ictfJldades '')ú':~~te::_. 

tipo, tomaremos aquellas.disposiciones constitucionales_ 
. . .· ., ' 

.. q~e ·:l:!i*-v,en,::~e: ¡3,poy.o y c¡~e- '~'º·°- ~.· la, vez,·.e1 or,~ge?f. jurídi-: 

... :~<?.;:_~: ·~.L.a.:~~Y i~ºb,1'.e Atpil:¡.tc~~nes, ~el Ejec\ltivp, ,.re~er?:~· ::~n 

· ·Materia)foonómica11 .para pr,ecisar y. comen:t.ar. jur:ídic(\. y,_ 
~:- '· .·,.~J~··'''•_' ......... , . •· .. · ·- ·-~ '";' . . : ;:·. ~;._,.,,,,.',·-:;J .. '.~\J,, ..,.,., 

_. ~e9pn,6mi,c~er:ite .. l9~, .. an,t17~~cle~te.~. r_e.lat.iy~f. a estEt., t\~i'.')·o : .. •: 

. p-, .• ;·, •• ~~-;·· .·t:···,r·, i_:· ;. :¡·~· ·.¡'t···: .. ¡ '"'"' --~-·· ·.·. :-···1 ···-~ -.. ~,, .... ;,~, 

en 'materia -propia de riuestta investigación, ve"i "y '·fina.ti'--'. 
' · ,.,, : '·, ' '- r.} ,._ '.'. · .. '" ;_ '·' ' · . · · ' · t • r., ' ,. ;.~ ...1. •• e· "': -, r. ~·-

zar esta' Ley qtié deternifoa. erí que actiVidades iridustr1a--
les:. 0 ''ció'meicial~~ r¿lacicinadaS éon la prbdUd.dfón<yL·:dfst'r1 · 

bución de be interven ir el Ejecutivo Fed'ef.'a'.1 ;· ~irá'.'1.~('imp.Q. 

sición de precios máximos, tanto al mayoreo, como al me~y 

--~e~ .~dr ~~~di~;~,s~~::;.~ercancías y s~~~,i~i~s' '!;~;e la misma -

Ley enumera. 
"" .~· _: t· · · - ·' , _ ~ - r: 
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Por ~ltimo cabe advertir que el tema a trata.r

sobrepasa incuestionablemente la capacidad académica y -

la preparación intelectual. as! como lá experiencia admi 

nistrativa que en asuntos públicos y privados deba reu-

nir como aspirante al querer realizar tan importante y -

discutido tópico económico-jur!dico. Pero no obstante -

lo .dif!cil y .complejo que resulta este tema se promete -

de antemano y con la ayuda y orientación que reciba en ~ 

el Seminario de Derec~o A~~inistrativo, el poner todo el 

emp~ño y voluntad necesaria para realizar satisfactoria

mente el presente ensayo y no defraudar de manera alguna 

al HonorabÜ. Tribunal Académico·~ en· lo que respecta a la 

preparaci6n profesional que_ espera, tenga un ~gresado de. 

nuestra H. Facultad de Derecho • 

. ClUDAD UNIVERSITARIA Noviembre de 1969. 



' 
'' 

-# . ., 

- 12 -

C A P I T U L O I 

LA ECONOMIA Y LA POLITICA 

· Pags. _ 

A) LO POLITICO Y LO ECONOMICO ••••••••••••••••1,3 

E) ECONOMIA POLÍTICA Y ·POLITICA ECONOMICA •• , .17 

C) EL INTERVENCIONISMO DE ESTADO EN LA ECONO -... ~ ' 

- MIA ... ~ ••••. •.• •••••••••• ~ .-•• , ••••••••••••••• :3.S 



-·.13 

.. ~" ' \.:., 

-C A P I T U L O I 

'. '< 1 ¡~ 

' i :c. ·· LA ECONOMIA Y LA:"POLITICA · . 

:.--:- .· '-"· ·~.. ' . : ·. - : -- ... - " ~- -

· , A) ''to~potrTrco Y Lo:EcoNOMICO, 

• ~ \ • 1 ' 

4, • ' • • 

":·· 

.. 
Dentro del devenir histórico que nos plante!l.la 

' ""'' .. ":·: 

evolución del hÓmbre y el desenvolvimiento de la ciencia, 

producto. de-:· ios constantes esfuerzos que el mismo género-
r;•""; ''l·:~. _.;'. ~ .• }:·· ! "·,;, '· '·''- .:::~. ~- ~-: n•·' • •- • .:. · 

humano ha propiciado con. su perenne investigación, pod·e--
• _ . ., ·,_, '. . . . -:, -. :·. .- ,, ·.'": , ~=··;:;· .. ::, .. ·.f."{·:.··, 

mos.decir que toda investigación científica se ha referí-
, 1 ;, ~ '" 

do y se referirá en lo futuro al propio ámbito humano, ya 
~-~L~~·,_¡_··,,·, .• :·:f.-~,_.;· ··" : •.. ·J,, 

que cualquier actividad o disciplina gira sobre el hombre 

.ini1~~0 '~:, s~~~e ~·~~o que _él ·¡e atañe, ya· ~ea I'.~quirié~d~¡~-
·:;r.::t i._:~ -- tí:. 1 : •• ~~~ :'. 1:: :~-:~f·· , .·~ · •. · . ,' .: : ·.)· . ::; . : _: ··. ·-", .. r: ~.:.: 

como un· medio de acrecentar sus conocimientos pára su p~g 
_· • :·,.. • ..~ ; ·.~ ·: ... . ·~ ~ 1 • "'.\.J 

pia utilidad o bien para tratar.de comprender el mundo 
.. ·: .... ··.' 

. ~ . -
que le: circunscribe • 

. . .. ,· ;~. ~ ·~· . " ' .... 
' ~. 1 • ' ...... 

Todas estas activida~es o disciplinas humanas -
' , ; ' ·, - <~ ;.: . 

:son objeto del estudio sistemático dé las ciencias, ya -

··~~ª-por s~ r~-~·x~ direct~· o. por. su indiscutibl~:relaci6;n.'. 
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Pero de todas estas actividades. hay algunas 

que se refieren al elemento 11 0RGANIZACION• de las comuni

dades humanas, hoy constituidas en socieda.des en -la tu -

sensu- para su régimen y goblerno, .en otras palabras, re

ferida esta actividad a la noción de -ESTADO-, en la que

todas sus actividades. po;l!tic_aE; es:tán 4irigidas al aspec

to humano en cuanto a su esencia -misma.' indep·endientemen

te de las diversas teorías sobre el Estado, y _sus mu~ti~~ 

ples~formas, 
.:··;' •" ··,i -. ~ ·-·-'\.~ ...... · ..... _ -:~ ... ~·~ { ;, 

como si es el Estado considerado como un o~ 

den jurídico, como un sistema ideal o un ente sociológico, 

··<' ~ _'" ' . !_ '..·. •-,::~ ._,(..:.:'.'.':• '" •• '?f' •' ,. L~, '•t"' '~·'_'• :· ,_-,r, ,"'>,~~t·.ii})fJ')'.í) 

"·'sin'·embafga'Bay 'ohas··a.ct:tvid.Wi~s-que ef'h.om'bte 

•, ¡.,.,rt,'.; t : :· ('. {'~ .. : ' •- ';~··:,,;·~ ;~::: .-'.<- ·"¡._'.,'_;: j·, .. :'0C' • ' ,;: ;. ,:"> •; .•' ' :: ~·,::·¡i (,:',:•.~ 

que le son vitales para subsistir en los diferentes me---

·"<ho~ que ·10 · éaracteri~an, est~s, activid.'aJ~~ :;~~~ 1c~~o¿iá.~s 
: .. ,.,.,.,.-,¡···· . __ ,,.. · .... _ : .. -~'_ .. " :;· .. h ·-~-:).0 -:!.~~iL:p.Ln.U:) ~1 !.fc 

universalmente con' el nombre de actividades econ6micas J "y 

-~~ :·~s:Í ·· cio~6 ·io':p6iíÚco y, io '~codólll'ico ·. ;i;'n~~ 
1

~ ''c~~~¡j:'~~:~ 
cir ¿gs · fÜ~ri~~ ::~!~6~16~ p;ri {~' 'h~~~ida{de~i~~· ci'~1 º~~·., 

Pero como el hombre no solamente actúa; sino 

qJJ· aci~~~~:::prJ·riJ~~ :los. he~~~s ·~ ;'ias ideas ~~'·'.~alga.man P-ª 

ra pre~~riiaise dentro cie t~d'o' campo cÍeritíAriro ~ :~\sí :~1~. 
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. }':ia:Olar ar}teri.o.t'.mente sobre lo político, se. abarca, en· -

uno. u .otro sentido, todo lo :vmculado al hombre en r,ela-

. ción .con;::el Estado, y al decir de lo económico,·. todo lo

referente al hombre en su relación con los .medios··.mate-

riales de existencia. 

¿Pero, ,todo lo referido a lo Politico y ;a lo,,--

·: :Ec,onómico· se relacionan? . -para :Poder responder a 'esta. -

.. , p'regunta. es necesario que hagamos una breve exposici.ón - · 

.. al respecto.:. ·~. ~·· ; 

·:i.1 

· ' · Al ·través de· un extenso lapso, lo p,olítico ,y•-

· lo 'económicó no se: relacionaban en :éuahtO a ·obJetívidad

'· :iJi.dentidad .. en J..o· ··c.ten:tíf í'co, se· -re!erían entre : sí,• .no 

obstante .que la ~conom!a: genera'imente se calificase·:de.~ - . 

· política, puesto qUe se consideraban como dos ;campos. •COfil 

·; ·pletam,mte independlentes· uno del otro, la cíencia::econ.Q 

".mica y la política. :Innúmerables »teorías y •doctrinas· 

··sostuvieron.: que. el' Estado nada· tenía que hace:r, ·ni mucho 

. menos, intervenir en la cuestión.e económica, ·como. además· .. 

. la ·economía,. tampoco· tenía ningún nex.o, con las :contextu

. ras .de orden. po1Ítico1 sin embargo los hechos cotidianos 

o , la realidad palpable de lo que acontece -e.n nuestro mun 

· do, vino a demostrarnos que esa realidad :fué mucho más. -

consistente. y ver.dadera que: la propia: teoría, rectif.icán_ 

, :, ,}: ') 
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· dos e por ·completo esos caducos conceptos y así' lo po1íti 

· ·co ·y. lo· económico se. conjugaron, no como dos aspectos; -

sino>.como verdaderas funciones dentro de nuestra proble

.. mática -realidad y orgáriización social. 

Al respecto nos dice 1.i\RNOID • que los factores 

··que se •conjugan· dentro da· la realidad .de· ·1a· vida nacio-

- nal de cualquier país· vienen a ser. de índole diver'sa•;.'c.Q. 

mo:: "eJ.1 lenguaje, el -arte,:· la.; c:iencia, ·1os usos• '.Socia-

les, la economía, el derecho y el Estado, los cuales .go

zan de propia sustantividad, si bien al mismo. tiempo se-

.. hallan sujetos reciprocamente a· los influjos d,e todos 

:los .réstantes. • Pero lo económico y lo. politfoci" están 

quizá :más relacionados entre iií que, cualesquiera otros, 

·· y: hoy. se admite ya sin discusión que el Estado no ;puede

-~.cdesentenderse de .la Economía;·más aúna· ·que el .cohcepto

.0 Estado envuelve .el. de la organización económica y .que' es 

··imposible• dejar de subordinar la economía a la polítfoa11
, 

.. y así.una :vez: que se -pretendió establecer 1a:interrela--

' cíón :entre;'..lo. político y :10 económico, como· un' vínculo -

· indisoluble· de interacción en· la :vida moderna de; las na-

ciories contemporáneas; ·trataremos de abordaralguhas:•

·. brlwes consideraciones sobre lo· que significa' la Ec(mo.;.

. m!a· Política y la Política Económica.para después, poder 

'precisar el -tan discutido.:tópico del irtterVencionismo de 

Estado en la economía. 
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... E) ECONOfifIA POLITICA Y POLITICA. ECOÑOMICA _. . 

. . . 
·ne ac~~rdo coh las diferente~ acep6iones y por 

cierto 'mtiy numerosas, muy cono e idas; pero de pobo «valór

cónceptual Ú lo que es la palabra Economía, lá. cual·~'Q:.. 

mi.fríménte es' Úsignada con los vocablos 1 ahorró, b~éria a& 

ministracfón, buena: distribuci6n de lo que se tiene~· fo:;.. 

q11e trata·· dé no derrocharse, ajustarse· a costos· mas· ba..::.. 
Jos~ etc~; ~e· pued·e decir.al respecto ·que éste 'térrrifoo·';.. 

'-~·J,.amádo ,.ECÓnómfa ·tiene U!1a acepéióri y un des tirio mÚchÓ ;_ 

"mas :elevacfo' Y' abstracto de lo qt,1~ sé présume §'::ntiende~ 

por el'l'o; ya que érí el campo ciéntífiéó 'e;te vo.~ablo / de 
'"significado mu~hó m'ás restringido ha sido denominadó p:cir 

'al~nos simp;fe'mente "Economía", otros autores llarfamen;. 

·te~ han p~opues~ó 'ia d.enominá.ción "E?on6mica'' y para _;-:.__ 
. : ''. ' ' \ . - . ,_ "'·' . ' ' > , .'.. ' '. - .. ,, .·.··- ·-. 

otros es "~coromica Social•, "Economica Nacional"' etc'. 
' . 

}!:?ro p~r~ ·~a_ _m~~oda. 'se denomina_ y es ?onecida cÓino "E~.Q. 
nomía' Polític~~~ nombre que' le diera ei fisiócráta:' 1ii"lOriX 

CHRETIEN' al 'cual se le atribuye_, ;er el primero en ha~ei

escrito un verdadero tratado científico sobre Econom'.ra·' i 

Política. 

Peró ·para· rio' · incúri:-ir en discu'ciones· fuera de:.. 

orden/ dado el tema qué s'e 'trata de exponer, solamente i;, 

indicaremos' 'que tanto por la generalidad t dffusióri' y 
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aceptación del vocablo Economía Política; así como la in 

terconecci6n de lo político y lo económico anteriormente 

expuesto, c~nsideramos como el más apropiado a este Últi 

mo, pues corno 1HELLER' opinaba. al respecto, ".9<m e¡:¡te -
,_ •• ' • ' • r 

npmbre se quiere caracterizar.la relación de la .mater.ia-
~ J ! -.. : ' . , 

,tra~ada por la Economía con la vida social regulada por.-
_::.< ·· .. ' - - . ' - 1'-

la Política, siendo indudable ,que este es precisamente -
- •' -- . -- ' . . 

.f:t:l 0011.tenido de la cien?.ia económica en el. mu.ndo mode~no, 

.~n .el.que ~l;.Estado dei;;entendida d.e la. ec,onom~a ~er~~:un 

Es:t¡~do sir real.}.,dad v_it~,1. _Y~ !JOr t~to, t:ti~ i;mtoz:icia~_¡::J.Q 

· }>r_e. ,al~.nq,: de. los ·:º~pos, ,mas e:xtensos .. d~: ,la. 'l,'ida ,i:ia.c~_o'7'

nal ,Y: ~~sde e~ que ,tant9 se p~ede hacer .~~~· f~v.orece,t: . .o 

~ar~·:º~F_bat,ir los .fi11~s,,del mismo Estado~.'.' pomp ;~e P'-leqe 

ver para 'HELLER' es vital-la relación entre .la pol!tica 
• _ .. , ... -:_:. :. . • .. '~ • • '- "' .' ' •.• ' • • _:, ~ ' . • • • ...... ! : •• ¡ ' • J._ ' 

del Estado. y la ,su_bordir:iaci611 a la misma. ,v:ez deJ, vq?ab,~.º 
~ • ,. ' - • ~ '.. r •.• , • • , "' '. ' •. . • _. .~, • 

Econom!a, fl.l. cual 1,9 conceptuamos .como 1 ~!¡~, prderu1.ci?n ,-" ,. ~ . -, ' . ' '" . ·• - ' ; . ' - .. · .. " " . .. . 

ar111ónicade un conjunto de.funciones dirigidas al, mismo-:::·.·-.. ..,_. •"'' " -- ;. . '• ... 

. ~ir\, o. rep~a, adecuaqi:6n de m~t;l~9s a f~~es11 ~per_o,, q?,!1,,,in 

dudablemente están relacionados o condicionados a,una-~ 
:~;. •' -· .' ·, ',_;f.!~. •'- , . .c.·~ 

realidad pql~tica~ ,_,-,. 
'" 

•' ',.' 
l ~ • .~ 

Hemos hablado hasta aquí de lo que significa 

la Economía Política, pero ~ora e.s n,ecesario establecer . -' . .. ' . . .. ,. ···'·'. . . -- ... 

;to relativo a la .Política Económica, aspecto que nos 11~ 
' - .- ; . , :: .. ,•· . '·' ; .. 

va a considerar la actu<1;ción . del Estado en, el ,o,rden. eco

nómico. 
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. De so9ra es conocido que la ciencia eco~ómica-

estudia los problemas relacionados con las. necesidades -

económicas de los individuos mediante el uso y empleo de 

~ps bienes económicos, pera la comunidad d~ individuos -

integrada de.acuerdo con la evolución.delas estructuras 
; ' . . : . 

act~ales,y ya constituidas en Naciones, que es la comuni 

dad.q\le nos interesa y que se encuentran unidas por el -

Hai;ü~at, e,s decir, individuo.a relacionados e:ntre sí por-

·. raz.ones.de ter~ito~io, lengua, religión,. raza, .coE¡tu¡n::'.'.-

bres, e~c., :Y que .al, frent~ .. se, .e:ncuentra el Estado,. con-

_ p~q,er . sobe~anQ .,q.e, creación Y. apl.icación del. dere'?hP, ¡>r.Q. 

dueto de ,su I>~<;>pía .. autonom!a para auto3:'regirse .Y. autoli-

.. ,mi tar.s.e. , 

Pero al hablar sobre los co.mplejos y variado.s

fenómenos económicos2 desde los mas sencillos hasta los-

m.~~ delic~doª. vem~s que 9e encuent.ran encuadrados den-

. :tr.g. de. ;la. ,.jur,ii:¡qicción. del Est~do y por:. lo tanto ~s ~ ;--
; . ' .. , :- ,~· ., , '·'" ., -·. . ·: 

... é~~e al .q~p,A~ 1.~orr:esponde por su autoridad. indiscutible • 

. por:,é,~u j,~er,e,_~~~; t'esponsabilidad. por s':ls -'vastos rec'\l.r-

.. s.os, y .así com~. POJ':' una serie de factores .que c;aracteri-

.zan al mismo a dictar las. medidas conducentes y oportu.-

nas para lograr . el máximo desarrollo económico ·y soc.ial

de la comuni(fa~L9-e que se traté. esto a gr:;mdes . ras~os -

1 :. ~ 
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'· . 
:viene a representar los proleg6menos del intervencionis-

. nio; del Estado. 

·La Política Económica se origina eritonces:en 

· ' el inter-í/encionismo del Estado, en la Economía· de la co

. 'munidad, pudiéndose definir a la Polítiéa.Económica com~ 

•El arii!li·sis de los medios económicos que son ·necésarios 

"para la realización d.el fin estatal" ci·r. :.de esta 'forma 

.. se-'puede entender' que la -Ciencia Económica- es'uri ééi'tu- ' 

· · dio de ;ios medios e~onóm.foos que tienden' primordiáfmente 

··. ·• á la'reaÜzación ·de lo~ fines· partfouiaréá ·o ín<li.J.idúa--

'Íes 'y por otra parte la -Pol!tlca Econóiil.i.'ca- qú~ é'l:spi'ta

a encausar dicha actividad económiea; hacia el "b'e'ñé'tiiho 

comdn de una determinada colectividad y no en provecho -

-<de -tina minoritaria clase· ó ·grupo social.: 

Por 111 timo· podemos afirmar que la • éi'encia ·.de -

·· la: Pol!tica Económiéa.viené' a ser Una parte :de la Cieri-

'cia· Económica, diferenéiáridose una de• ·lá. 'otra', solatnénte · 

· ·en un aspecto meramente bipartitá, es tfíiriir ~tendierid.ó· ·

al· sujeto; ya que cuando' los fines perseguidos giÍ'en'ü

rédedor del individuo se estará· en presencia. de la Cien

cia EconcSmica y cuando los· fines graviten dentro de los

objetivos estatales estaremos indudablemente·'en plena 

identificación con la Política Econ6mica. 

(1) MOR..\N FRANCISCOs "POLITICA ECOTfOMIGA" -Madrid, España. Ed. -
Gráficas Valera. 1964.-p.--118. 
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,,· '· ' Es necesario advertir que las acepciones toma

aa:s :en ·este trabajo y relativas a las conceptuaciones d-ª: 

'das vien~n a ser las·que más se adecuan a los objetivos-

,,, 'p'erseguidos ·a. fin de 'poder ubicar el tema que tratarnos -

de desarrollar, independientemente de las polémicas que

pudieran ·desa:tar, dada la extensa variedad dé teorías y

'doctririas :que e:Xisten. para la conceptualización tanto de 

·.· la Cienc-ia· Económica y de la Pol!tica Económica, y que -

en todo caso es, esta· Última la que nos ocupa y la Única-

que fios. interesa por el m.omento. •. 

Disculpando e.ata pequ,!3ñ?- ~isgr~sión; pero neo_!! 
. - ~ . . - -

,._. .. 
saria en·su temática, diremos que estos dos sujetos de -

r'· . ~ •. ',i, ~~ 

que se~ ocupa indistintamente 1 cada una de. ellas, según--· 

se trate, no siempre tienen los mismos fines ya que 
, ': •• ,,. • :. • ' 4, 

qsualmente son diferentes, solamente se tratará de e~po-
. r_, . • . T 

ner a grandes r·asgos los objetivos perseguidos por cada-. 
- ~-. ·.~ ( ~ ". -· :.:1 

uno de ellos, a saberi 
< ,~ ' '. • ~ 

··.''·· ¡'' 

~ r 

, .Los ·fines perseguidos princi

palmente por la .Política Eco

. nómica de un Estado determin,! 

do son esencialmente los si--

guientes: 
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1.1 . ~Buscar al máximo. posible el -

. ·Incremento global .de la :pro-

duccicfo integral de. todos )os 

; 1, medios y recursos disponibles. 

:., ''· 

, ,;2) , In,tervenir directamente para-

· , que -el, fenómeno· de<la Dis.tri-

. · .... : ,bución y .. la::producción global 

de.J. pa!s ,. s~a lo· más1 .justa o

.,: ;,,equitativamente posible.,, :;¡ 

Como se puede observar en estos dos fines 
... -~:·~, ~;-:·:_·;·,·! .... ::,._,1,: ., ~;.::~ t;\ _,·::-;;:'_. 

•esenciales \perseguidos por el Estado son vitales, tanto 

·~_Q..S-
:-7, ·-' ·•·• 't' ' '-'·"' ;·,·:· 

beneficios o ventajas de la primera finalidad' són' evid.en 

tes ya que ·un pa!s con -~bundant~s medios de pr~ducd6~ y 

de consti~ty de acuerdo' c~n el ejercfoio de esta finali-
; "I • • . . . •. '· .. ·. . .. ' 

dad por parte del Estado, es in.dudable que éste le podrá 

proporcionar a los habitantes un elevado nivel de vida. 
~. ( .. ; .. 

En cuanto a la segunda finalidad, se plantea -

el problema de que exista .una adecuada distribución de -

la p~od,~cción obtenida y de los bienes disponibles en un 
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. rnoment?.d?.-do, esta problemática ha sido una de la~ m~s .. -

. difÍ.cil.~s de s¡:llu9ión para los Estados contempoz:áneos y

~é1s para. los modernos, car,acter~zados por uri .baj~ niy_el

. de.desar~ollo,· puesto que,por .. un lado ~l Estado debe man 

i;~n~r un eq~ilibrio constant~ entre los medios de P.rodu,g, 

ción (Capital-Trabajo-Tierra y Organización)· ~para p9--
.... , . ,' ·-- ,. 

der beneficiar en la medida de lo posible y lo aconseja

bl!'!.:ª· las ~~d~(l .ma:sas:, y que son las m~nos favorecidas, 

y.por o~ro-lad0 el alentar a los .mae¡ poderosos, que son

lo~ que detentan los medios. de produ~ción. y as! se p1;1ed,a 

~~e@.l~r un ritmo ;cons
1
tante y crecie:nte, según las. necesi

... 4ac;\~s qµe d~man4e la_ ·nación y de acuerdo con el Sistema-
.:. ' •? • • • • " ··-' 1 . . . f.. . ~ + ••• 

"' Una vez vis.tos los primordiales fines que un~, -

Estado: :persigue. al .. j;rav~s de la Política Ecqnómica, l1QS

.. <J,~rda,,.p9r ver ~u~l es .el Sis.terna. de. Po.]..(tica Económiqa. -

más adecuad<;> ,par:a,.la con.secución de los. Ín,ism.os •. Al res-
; ,. ;: - ' : . .'' !. •' ¡ r "~' ';:,, • " ,- ,. '· • • , ~'" ' • ' ~ ' 

pecto existen dos tendencias sumamente generalizadas, in 

.. ~ªPr:?fd~rPxe~;r;~':,:d~ .las diferentes estructuras pol!tica

económicas que cada Estado quiera adoptar • 
•.• ·'~, .:· ~ ¡ ; ' :. : " ) : _·.- ' .. ,_ .- , ' . • ' -

Pero antes de exponer.estas dos tendencias 

enunciadas anterlorme.nte, se éonsidera de interés el to-
-, ·,".-.;« 

e~. a.l~no~ !lunt.os referentes a ~as doctr:ii;a~. Pol,í~ico-,g 
'··~~--'._., . _: .'. ,_' . . . . r. '; ..... ,' 

,,, .. · .. 
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con6micas que 
0

han tenido vigencia o que ºaún lá tienen en 

el devenir del acontecer humano, aunque en un marco merª 

mente ortodoxo, a fin de poder esbozar las bases del in-

· tervencionismo de Estado'en·la-vida económica y de acue!: 

·docbn_ü·papel que estas doctrinas juegan o se éoligen-. 

·· én el desarrollo del mismo. 
' .... 

• ••. ' ' ! ~·. ~ ... 
. , Muy a· tono con lo que se quiere' tratar 'ei:itií 1 ¿¡ 

trabajo del profesor •w. Montenegro•, catedri:ttido d.e"la

·Es6~ela de' Servicio social. de La Paz~ Bolivia ·-que de~

' gi6sa'nitidamente · ias ·'diferentes DCl~ti-¡:pa:s 'po1!tic~~Eco

ri6lñica~ y -arii-mando 10 siguiente, •:La ·'b.sonom!a' y ete:d.-: 
nicí6n de un cuadro Político dep'enden de -1~- forma que'.;· -

en cada caso, adopta la interdependencia de tres facto--

·re's1. el individuo, la colectividad y ei'.Estado" (2) -a 

'este fenómeno político le da el nQmbre: 'de Ecuaci_cSn i Pól.Í-

. tfoa' de la cual: ii~n surgiendo los diversos .. ~aminas .del- .. 

·pensamiento pol!ti~o y as! :t'enémos· los ::iiguientesl .·. 

.· -( 2) MONTENEGRO ·wALTER. 

, .. '/:;'; '.'''. -.. ,: 

. -'e;cúaci<S~ poi!tfoa, o se~ del

' INDIVIDUO brotar&ls 

'1 ) EL LIBERALISMO 

"mTRODUCCION A LAS ooaírRnrAS POÚTrcb.:.E 
CONOMICAS" -ED. Fondo de CUl tura Eoon6: 
mioa.-Méxioo,12, D.F.-Qninta edición ~ 
¡969.-p.9. . 
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·con sus dos clásicas formass 

a) LA POLITICA (La Democracia) 

l:i) LA ECONOMICA (El Capitalismo) 

2) EL ANARQUISMO 

De corte individualista. 

Del s~gundo 'elemento de la e

cua~ión política o sea de la

COMUN IDAD brotaron· las· d:ife•

rentes tendenCias de tipos S.Q. 

cialista, como sons 
,- ' ·~ 

a) EL SOCIALISMO 'UTOPICÓ . '' 

b) EL SOCIALISMO CRISTIANO 

e) EL COOPERATIVISMO 

d) EL MARXISMO 

. e). EL COMUNISMO 

· f) EL SOCIALISMO REFORMISTA: 

Y por últimÓ del tercer ele-

mento de la ecuación polÍtica 

o sea el -ESTADO- germinaron-
. . .# .. ' . 

segun ·•MONTENEGRO•·desae el -
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llcomún intervencionismo esta-

tal hasta el dominio absoluto 

de 'ste, como lo son" (J) los 

siguientes sistemass 

a) ·.EL FASCISMO 

b) EL NAZISMO 

Como se puede apreciar en es~e desglose de las 

dif~rentes doctrinas Político.;..Económicas por el autor an· 
tes .mencionado, las cu.ale.s son, han sido o serán consid~ 

,:radas . CO!llO el marco propicio,, tanto jurídico, como econ.Q. 

mico y social de acuerdo .con las clrcunstancias·delmo-

mento en la vida propia del Estado y en su Política Eco

nómica a .seguir·~. 

Ahora bien,· LQué _tendencia es la más adecuada 

para un sano desarrollo económico de acuerdo con las doQ 

trinas anteriormente señaladas? -podemos decir que al -

resp~c:to .~xisten dos grandés posturas: 

.a) ,Un~ de ella.s es seguir "una política emi-

nentemente LIBERAL, con libertad absoluta por parte de -

las empresas, sin que el Estado tenga la menor interven

.. ción en el proceso productivo" (4) 
' ,, :,. .. · . 

(3) MONTEJJEGRO WALTER.- Ob. Cit.-p.203. 
(4) MO~.A!T FRAHCISCO.-".POLITE! ECOUO!.UCA" -Madrid,_ EsPn..;¡a •. -Ed. 

Gráficas Valera.-1964.-p.ll,. 
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:; "~.t · ··· :b} . La .o.tra sería con "un. sistema de absoluto 

-:e control por parte de la organizaci6n e.sta.tal" ( 5) · 

Sin embargo, la experiencia obt~nida. durante. 

~,tantos años a1 haber. seguido una' u otra corriente. han d~ 

.. ;,·mo§ltr,ado .. que ninguna de estas dos, posturas, cons.idera,das

·.;•copuestas· han :sido .la panacea de una .vigorosa Pol.fti~a. -

·:: Econ6mica<( estatal) '."sin emQargo es cieri;o, que, ca,da .una 

·:,~de: .·e lilas· presenta, desventajas y ven tajas, que ¡;¡e:, pa~Ban -

aLtrav:és de: los; fenómt:1nos económ.i!l.OS más r~l~vant~s, 

coino 1ad.emás en .btros no menos ;importantes, . :t.a;l;es, coro.o 

.los1·factores: s.ocia-1.es ,:: los cua.les.. influyen q!}cisiyam.ente 

• • 
1én::.el'proceso ,productivo •. 

. ' . 
' ';' 

' "j.) ¿ .~ _ .. 

". .<: 

aspectos fundamentales que _caracterizan l'!. cada uno de e.s 

1 •. ·tos sistemas ,ó :tendencias,' para posteriormente, en~ra.:r. de 

:; lleno 1;a lo.que comurunente .se'e.s .. co11qc_ido on.la a;q·tyali-

··;~dad', :como .. ·"El ·Intervencionismo de. ,Es:tado en;la vida .. Ec.Q 

n6mica de un púeblo"; · 

,~ Al' efecto~ dentro del .sistema Liberal, podemos 

afirma,¡;- que.:'.en su modalidad económica .llamada (capi tali.§. 

' mo) · , -la .toma :de decisiones que las diferen.tes :'.müdades-
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económicas·conocidas corno empresas hacen. en relación a

sus políticas de aspecto económico, vienen a ser ·de.una

manera aislada, a pesar de la gran cantidad de cámaras,

confederaciones,' uniones, etc., que agrupan a las mismas 

'con'ei' objeto de unificar criterios en cuanto a las·ex-

portacionés, ·lo inismo ·que para las importaciones. y para-· 

una: serie de fáctores' de índole 'económica y social,; como 

·política; pero desgraciadamente estás decisiones :son· :to

madar:f arbl. traI'iarnente. y de- acuerdo con'. las apre"C-ia.ciones 

muf pers'oriales :y nada' dcnicas de la realidad nacional -

·· . como internacional: de· la situacióñ de los niércados de. 

produé"Cion· y: de 'consumo,; creando problemas de· competen-..: 

cía entre ellas mismas y en detrimento::de .la 1pol::lá.ción,

como de la economía nacional, de. á.h! la gran necesidad -

'dé ·'que' alg\i1en con su:t'icÚm'te·· poder dli' -inf'Órnación, como 

·· ae· recursos económicos 'il de suficiente· elemento humano -

·. L éapaz ·para poder llevar una planificación a nivel nació

. nal ·se ocupe de :r¿ali.zar:::.tan tremendEt tarea.- y que r obvio 

\:)·resulta; decir 'qué el '.Estadó es el lSnico avocado:a' llevar 

a cuestas semejante objetivo. ··, ·.1 :,L•:.' 

~,, j. • "· ·. Por e'jemplo, al hablar de .la·'lnversión en un -

sistema individÚalista ·o de· empres!l. privada .se ·presenta

un ·gran obstáculo,· como .10 es la innegaÍ::le ignoraneia de : 

la mayoría de los empr~sarios en cúañt9-:·á::J;iI'éiativ:S. .pr.Q. 
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pia y toma de decisiones se refiere, en.relación a los·

.. deinás competidores originando un gran riesgo en la. inve!: 

· · sión realizada, precisamente pdr desconocer .los pro ble-

mas de mercado, lo cual se :refleja en un comp1ejo desa~

juste de los precios y por consiguiente en de-trimen.to de 

las mayorías consumidoras puesto que la iniciativa privª 

da carece de planificación coordinada·, producto de la n.s 

tural competencia entre ellos mismos, creando exceso de

producci6n y a veces carencia de la misma,, motivo que 

. obliga a- intervenir al Estado- en el proolema suci.tado y

, .. su inherente regulación· por parte ,del mismo., " 

. ' .. ~. ·~ : ·~ ''-:: 

Ahora bien, si hablamos s.obre el Morro _en es-

tas economías. de corte individualista no-ccntroladas di

. r.eétámente por el Estado, sucede que el .ahorro ,proviene

.. primordialmente de aquellas sumas que los. habi tant.es o -

ahorradores de .1a.,comuriidad d~jan libremente de .cons~mir 

de'. las r.entas .. de que disponen y que. al .variar iesi:a sítU,!! 

ción .. se viene a afectar la inve~sión _directa:!Tlente de .1a

econom!a nacional, ·Como_ se dijo. anter'iormente, pqr innú

meros. i'actores, tales :como da-variación de renta percibi 

da por individuo o per capita,,por la propensiónal éon

sumo a que estén acostumbrados o a las exigencias_,del mg 

mento etc. , .esto trae :por consecuencia una. falta de aho

rro que afe.ota las inversipnes y por consigtiie11te a .,la -
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producción, debido al poco control que existen sobre es

~tos ahorradores, siendo este otro, un motivo de interven 

ción de Estado, ·ya que la bonanza económica de una na--

ción no debe dejarse a la buena de Dios o a la iniciati-

va privada. 

Y :si hablamos de otro de los importantes fen6-· 

'menos económicos; como lo son los Factores:Sociales,. di

.. remos que uno de los graves fallos de la política libe:..

.. rál, í'ué ei creer que dejando a la empresa privada ac-·-

tuar dentro de una situaciórr ·competitiva se beneficiaría 

.. la economía nacional, concepto muy erróneo·, ya que J.o 

:único a que dió lugar fué a:la creación 'Y .pi:'oliferac~.6.n-

. de los grandes monopolios y trusts, como una medida· d.e -
seguridad por parte de estas mismas empresas, ya que·:-den 

tro·de una misma rama de determinada empresa de produc•

cion se--buscaba el evitarlas·pérdidas que· se pudieran -

:. ocásionar preéisaniente por esa competenciia• Hasta ahora 

hemos analizado brevemente la primera tendencia, ahÓra -

al hablar de la seg1inda o aquella :·que pregona un sistema 

de absoluto control por parte del Estado o sea 'la tenden 

·cia socialista, en la que sucede todo lo:contrario, se -

observa que el Estado toma.todas las decisiones que afe_g_ 

tan la totalidad del sistema económico; ·tanto en los.pl-ª 

nes de producción cómo de consumo general con una·gran -
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·eoóí'dirfa.chón en ·1as'• políticas de mercºadeo co~o en las m..§_ 

'ct':iiias requérida's dentro del sistema. 
; '• ··'; 

Por ejemplo en lo referente al problema de la

·frive"rsi6n:, ;eri esta tendencia, podemos apuntar con meri-

diaria. clar.idad ld que• a continuaei6n expone el Doctor · 

'MORAN'¡ · . "En el sistema sbcialista no se presenta 'est~2 

problema~ :l}a qué fa centralizaciori en la planificación:.:;;, 

de 18.s inyersiones' permite éop.oc~fr en ·todo 'momento el hi 
vel' de fovers1óri existente'~ De esta forma sCSio' tiene.: -

que considerarse si se poseen medios sufitientes para em 

prender las inversiones en. µp"q. justa proporción. Con 
. - ·~ . . . 

ello}' ci•ertás_ j"amas·:de 'fa industria. son,· por lo regular, 

irue.:i::temén~.e 'empleadas,. mientras Otras queden r·es'agadas ~:;,; 

fo'.'qu'é: 6omrtituye 'e}. origen' ae inevitables desajustes/ .. 
. -·· ... 

Sin' kmb~rgo~~ la economía. centralizada o socialista logf~ 

evitar· ei pºaro oorero, porque puede oblig~ a irabiiJar,.:'. 

sih'-'preÓcupárse de si el ga,sto que esta ocúpacfón:· ocas'iQ. 

na éohesponde al·r~t1dimiento .. ·•Ahora bi~n, füientras 

esoshombres:noLproduzcafr valores ·qmF cor:Í::éspondari,' ar:.. 
merlós; '.·a· los ;'.nllbres 'que consumen~· siempre serán emplea: 

dós''"de un modo :póco•'á.bsúrdo'desde·· ei· punto dºe vista' ecb

nómiéo. El problema con_síste prebisaníenté. en incorporar. 

los racioria.lníente ai·proceso productivo superando así, .:.. 

en'..la medida de'lo'pcisible la escasez en ei'aprovisi6na..:.. 

miento de bienes". {6) .. . ~ .. 
., 
" ' ' '; ,! 

(6 ) MORAN FRANCISCO.- Ibídem.- P• 120. 
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,Hech~ palpable lo que nos. J>resenta 'el autor, ,.. 

mencionado respecto a el i'ei:ómeno de la inversión et1.di

cho sistema., con sus ventajas y desventajas. 

En cuanto al sistema de .ahorro en esta estr.uc

:tura ~de econom!a. central~zada se pres~nta .:la sigu~ente ".' 

si.~u.ación1. "El ahorro: es. disj:ra~do obligatoriam,ente,por 

~l, propio, Estado. a l_os."trabajador.es, .sienc1o. g~n~ralmente ... 

~+evad~ .1,a cuant!a de este, ingreso, lo que origina.:,una .

mayo~. facilidad de financi~ción,de las iny~raiones res-:-

f'!"ectC) del .. s~stema liberal" ( 7) ~,\ -'-- . , 

< , Respecto a los diferentes Factores Soci.ales: _en . 
.... -

este; sistema centralizado, los defensores.de esta po.l!ti 
, ;. ;: "• '--· 1 < 1 · I,:: ' ·. - ' ,· : ' ·~ '.. _•,1: ·, ','' ~ • l'<. ' ··• -

ca. de. dirección estatal pensaron en haber .encontrado ·.-en-
, ' - • '¡.' .,. ' - ;,'' ... • •. • ,, '_; ' . 

~Este sistema la mejor .. solución al problema ·de. la, distri 
•.. ,. ,, . .. • ·'· .... · '. ¡ • '· ~- .' ,, ,•. • '< -

buci~n •.. Segt!n -~llos, la. pol~tic13. seguida P()~ e} si,st~mél 

socialista podrá cons~guir la.justicia.social,. aún~cuan-
-.. • • •• '· • • . .. '. •. • •. , \. . • ' '·''. • .• . - ' ·' ' - • ~· ...... 1 ·•• ¡ . .• .. 

do se 9ometan. a:¡.gunos 1 ~:r:rores ecorn$micos.; · .. Se .:Llegq.,gi 'º; 

cr!Jer q~e .pod;r!a consegu~!.'t:;e. una socied~d.S,in .clªses., ·":' 

t>ero la realidad. histórica t:.eseña ,que en; :toda soci~ga,.d '.'"'. 

h~ ~a.clase c:iirigente y .una.masa_adicionaj. y la dj,stl;'i. 

bución,ya no ea tan .objetiva como cabe ccmseguir tecnic1ª, 

mente. Por.otro lado, la organizaqión gubernamenta:¡. de

un Es;tado.socialista necesita una gran masa de empl~~dos 

(1) MOlWl FRANCISCO.- Idem.- P• l2l. 
i •. 
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para llevar un control suficiente, lo que da lugar a la .. 

existencia de una gran burocratización y la. consiguiente 

p~rdida·dé' productividad. También hay una tendencia,.· -

por parte.de estos Estados, orientada a la producción de 

armamento militar, descuidando el aprovechamiento delos 

bienes de rconsumo para la población. Por:-Último la pér~ 

dida, de, todo derecho a la propiedad en los. miembros de,,

una comunidad socialista hace desaparecer en muchos ca-

sos el estímulo productivo de la población" (ó) -una 

vez eXP'L\estas a.grandes rasgos-las dos. tendencias más im 

portantes de politica económica, el. liberalismo y .'el. so~ 

cialismo -li. bre competencia y ·regulación.· económica' esta..; 

tal- dirigidas hacia la actividad económica de un país, .. 

se ha podido observar que tanto .una ~·como la otra adole--.. 

cen .de una serie de inconvenientes. de . Índole· diversa po~ 

lo que la experiencia ha aconsejado al través de los he-;

chos que no es recomendable el llevar o desarrollar cada 

uno de es.tos;·, sino que. un sistema intermedio o "mixto" -

es el que viene a sér el marco mas.adecuado pat'a,el: eje~ 

cicio de una .buena y positiva Pol!tica-Económica que,de-

ba seguir el Estado. . ,_ ,--· 

Pero este sistema mixto, que, en la·actualidad~ 

tiene tanta.aplicación; implica también una serie enorme 

(8) MORAl>f FRANCISCO.- Op~ Cit.:- ·p. 123. 

, 4,; 
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de'maticés'..por lo que respecta a la intervención del Et¡"!' 

tado en la Economía, ya.sea en.un mayor o menor grado,: 

Aspecto tan.discutido por los estudiososdel:dt~recho~ ya 
que .en· algunas partes y de .;acuerdo con el ordenamiento ..... 

jurídi~o y el sistema·pólítico que ejerza ún Estado.de .. -

terminado,. se han venido a plantear· serios; problemas··en

cuanto a constitucionalidad' o ':'anticonsti tucióilalidad se-

~efiere~ · 

···No ·obstante este intervencionismo ·'iridepéndien..1 

temente-de lo constitúcioná.l· o anticoristitucicmal 'qué se 

!e:quierá"·dar, viene o tiend.e a favorecer'ª las grandes"" 

~"·desposeídas mayor fas que ·cada d!a reclaman tlna más ju.§. 

ta>y equitativa repartición de la riqueza y de ilos. me- ... 

dios de producción, aunque .por.·el mismo motivo se tenga.;. 

que perjudicar a un reducido· grupo: de .individuos.· ··· · 

':;!" ' .. :: .} ,• 

• . . . Una vez que sé ha pretendido de una manera br,!r 

ve ,,y general de establecer la relacitSn entre lo políticio 

Y"lQ econ6mico; como tárriblén'de'asentar·someramente·lá· -

QQttC>eptuación de Economía Politica y de Política;Ecoriómj;; 

ca; así como los fines perseguidos por ésta, de acuerdo

QQP. la pol!tica Estatal y como instrumento'de la misma,

~e ·QOll~idei;-ª oportuno.entrar al 'sinuoso camino de laque 

es el intervencionismo. de E~tado ·en ,¡a yiqa: econó~i~a ele 

una nación. 
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· C). EL, INTERVENCIONISMO DE ESTADO EN LA ECONO-

·:•1 

Hemos visto que el intervencionismo de Estado-

es y será un.fen6meno necesario en la regulación de las

actividades económicas de un país dado~para que así éste, 

pueda <t"ealiz-~ir · 1os fine·s que· le caracterizan y justifi-

.cax>-. uno -de~ los motivos para. lo cual fué creado, y que es 

el. equilibrar e intervenir en una eq_ui tativa distribu--

ción de la riqueza entre .los habitantes que integran una 

naci6n. Esta actividad económica. que .realiza .el Estado

es .l:lamada Pol!tica Económica, .sobre .la que ya hicimos -

referénci.a en' el incis.o anterior~· la cual viene ·a formar 

parte de .las. pol!ticas- general.es "del Estado y de acuerdo 

con. estas· pol!ticas; de Estado~ y los ·fenómeno$ que le .ca•·. 

rac:terizan-"eñ.'sus objetivos es como ·se viene a determi-~ 

nar::el. tipO, de intervención que el Estado realiza o eje!: 

ce·en la e.conom!a de una.nación,, .estos objetivos.prepon:

P.era?1temente ·relacionados con la e.conomía .se. pueden en..;,. 

.cua~rar d"entro, de ·cuatro·. grandes aspectos•·· y. que a· con ti 

nuación se, deta¡lan:. 

,;,1') . Ol:>jetivos de carácter polÍtico 

.,, 
.... 

2) Objetivos buscados mediante -

u~D~sarrolÍ~ Ec~n~mico ~mó-



,_ •'• 

: .. • 

:.,.· .; 

. , '·. · .... ~ 
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nico e . iritegral.. que tienda a 

elevar la Economía Nacional. 

J) Objetivos que tienden a esta

blecer un sólido equilibrio 

social. 

4), :· Objetivos de índole diversa·,-~ 

·'para corregir eventualidades

"·, Económicas de magni'ttid 'rlacfo;.. 

.;.Como se· puede :observar cada· un<i de estós· 'obje'-

'tiv,os. :perseguidos .por el .Estado~ al través• de su '.polí!.~c:a 
•económica r,esultan obvios en su explicación~-:d'ada sli;i::o;.. 

nacida generalización, aspecto. por el cual no. se tocarán 

por el. momento. ·Pero para que el Estado pueda realizar.;. 

los es necesario que éste· tenga una marcada dependencia.;.. 

política .. para su eficaz funcionamiento; ·'pero; .esa:; aepen•;;. 

dencia· aludida requiere de que fa naciÓn'.tenga·una• robu§. 

.:ta econom!a, producto· de una eficaz ·contribución de;: la';.;. 

política económica propiciada por el.Estildo. mismo~ 
,.,.,,., 

··Los objetivos económicos y los objetivos soci-ª 

les perseguidos por el Estado se vienen a conjugar y a -
,... " 

resumir en una clara prope~ción hacia el logro de una 



prospérid~d econ6mica y · asi mantener· el ta.Y/buscado cqu,i 

Úbrió 'soc'hil'' qu-e. cada dtá recll3.rri'á.n mas ias ~ayor!i:i.s. ':'':,![ 

De los cuatro objetivos anteriormente señala--
, .. ···" r -, , ', .. . . .. "..... . " . .... . .. 
dos podamos' decir ·que'existe una interrelación muy acen-

tuiiía entr~ : él16S' mismos i pero de una~ compie ,fa '!-úiei6n~ 
' .• ·. . '. ' ' ~ '' l . .. ·'. . - ·, ·: í' ·: -: ~- ... -" :~·f· 

si el Estado busca auihen~á.J:-. ia'~ri.:,.·.;;:: 

éfÚeza de's.U ·éolecti'Vidad~ iridud~bleme'nte q~e' esta;'se re'.:. 
flejará en un elemento de seguridad :política~ ':Ya. •qJe:"~ir.:.i 

t~a a la colectividad en disposición de obtener los re--
"• • l • •, r - • '. f · ' .. . . •. <" ~ , • - , , , , , • : • ' • , ., , • _• ._. : , ~ (< ' . 

cursos "necesarios' para·· su ,natural subsistencia y por 

otró :lá'do~' ésté áuinento ere la :i:'Íqüeia nácfona1' 'tf~il,d&. a:J:· 

p'.fopi:cfá±' iin rne·jor.hi~el; de vidá 'p~ las 'cla'~és 'cfes§o'l.) 

se.idas• 'aténuan:do ':Efs'i los tremendos desei:¡ul:librióS: ~ddt?J,' 

Pero es de suma imp.ortanc'i'a ·sefiaH.f'·en"'qué';fo!' 

mas el Estado puede intervenir economicamente~ creyendo

ribs ó'iró's'j que 1-iolamerite desde- dos· puntos' dé' v i'sta t 
, ~ .. r 

~ ' ' ~ . ,. 

·- · ·:.: ;:::. '-''1) ·:cuáricío trata de"modifidát- t)ór 1medi0' 1d~· 1sú-.;;' 

in'tervención: 1a·'personal ·actuación de los .individue;~¡:. ·::;f. 

2) Cuando el Estado interviene directamente -

ed· la .regÍilabiÓn< de ra actividad •ecori$n\.foa~ ;.'. . ; 
'. ,, ...... 

~.· ~ ., ·~ ',' 

1 
1 



, . ,, ,ftespecto_al prinmr punto de vista. podemos. a:f'i.r 
},· ~; ;J '.i. . ,. .L ,· ... -. ·. . . ., .• ·-· , ·. . .... - ... \ •. . , .. , ... · .. '" . ¡ 

mar qtie.,el. Estado. interv~em?,.modificarido. la a9tuG1.CiÓn de 
. ,• -·· ···'·- ' " . -- . . ~ ~ ·' ·'-.. . . . '· ' - . . ,. 

los individuos, economicamente en varias formas: 

. ·. :··.··1 

··::·,, a) P~?";.Ocando, ciertos estímulo·s pa_;:a a~eler~ 

~~}n~~s:tirf.~liz~cl,Ó~, :.'in?.re.me,~tar}~ protiuccigt};.(). in,V.-~;-; 

~.~do al consumo por.medio .d.e diversos fenómenos .económi · 
•• '._ • ! ·'-'.!., .. ·' ._: ... - .• : •.• · ._.(, " • - ~. •' .: <' ,. -~ ' ··-: •• ~ 

puesto.$, etc. 
, ·- -;. ~ .. - ..... _. •· Í, t " ·-J·, i, ··\· -

4~te:r:minadas .circun:¡¡tand.as;-. ·pero. sin .éjercer coacción-:"" 
-.~ ...,, ~- ' • '. "" ~- ,. • 1 • ' • •" •, : ) ·' '- -·- •• -·-· - • • •• • • •' •' ' " .... ... • - • •• • • • 

dire.cta, .. iüno mas -bien .. interviene .el .Es.tado de una ,forma, 
• '.'·•.'-•'•'• '•'•·'\J-'-"' '• .·.·~·- •••••'·', '"' ... ~.;,.' ••' • .• ,, •·•'•• •.. ,•.,.•·~· ,. •e~~ 

~~~~:J:.: Pa!'.~ ::dE'.~rtr~<;>l+ar de:~~rm~ado_ o,bjet~Y.º:• .. cla,rq ,q:i:ie :.-: 

esto no representa una coacción directa; pero s! de q~li 

gación moral, haciendo presión por medio de otros meca-

ni~mos, económicos.acqesorios. ,;:;, ·~ .;. .. •.· .l·: .. > ' , •. ... , .> .,.. ' •.. __ , .... •. . ·' " . ' 

.. ,.,. ' . . ~ •« ,, 

:.c·;-~J!:l s~gu~~º·:~sl?ep;to,,;_qtJ.e -E!.S•:.C?~.::i.rl~() J~~ ~f:!.t;:t_qo ).-n.:· 

terviene directamente en la regulación de la actividad -

~qon~mip~ ~ .hac;i~ndo_lo po,r, }ne_~i<td~l· e.J ertl_i_cio .de su po-

der _qpa_ctiv:_o,, ya, ~.ea estimµ;I.~do _o yedandq::ci~.rt.as;.a_c,ti~~ 

vidades económicas de los individuos. 

'· '·::. 

Demo~rt_rándon,o.s ),?-. 9()1;id,,i.~a .eJCp·~ri1?nc.ia.-que, é.§;. 

ta ~ltima forma es la t.ás usada por el Estado, producto-
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'·_.'{ 

a'e la naturál reacción de los individuos a colaborar con 

~i·Estado"pór ir en contra, la mayoría de las veces a 

· · s;s persbnales intereses. 

Otras' vece~ ·ei Estado. ejercí ta directame:-:.·~'~· 

;. Üri~ ~ctivid~d ºe6~n6mica~ por ré~ult~r ''vital a los inter~ 
'sé~' ~aciónaies,. no implicando de manera alguna que un 

particulár no pudiera.ha~~~lo; sin embargo.~sa actu~~Í.ón 
' •.•es' jüstificable cuando se' 'trata dé alguna especial acti

vict'aél; ºcomo s:on algunos serviciÓs públicos que solamente 

J,;
1

de'b'ari' e~t~r'· en manos del propio estado_ y de acuerdo con

-- ~;~~::~~:!s; d~:\ü~ se trate, esa intervención pued~ ser' ~o-
'bré' algunos se'r~lc,los y d·~· acuerdo con determinadas cir-

ctns:t~hclas. cíel mom~~t~. y del interés público que les cg 
' :;· .· 

ractericen, tales como la regulación sobre el petroleo y 

sus derivados, la produ6ción 'cte armamento, la expanci~n

a.~· la~·v!as·'·'d'~ 'c~municaci6~ ~ri.'algunas ~~~$~ que resul-

º''1iah' irnprod~cÚ~ás.; p~ro vltáles. o n~c-~s~i~s' para ·1os 

. ~isteina~ .. de der'ensa o ºcte la economí~. d~ una zona estratí 

· ·"gi6~> supliendo así l'á.. falta de in.ici~tiva de. los partí-

· cúlares por no' ser de at~~ctivo inter~s utilitario.· · 
',·, : • ~, . ' . ·' < ~ 

Existe además 'uriá clara diferencia entre las -

intervenciones estatales, unas cuando solamente preten--

den establecer las mejores condiciones gene::ales que 



- 40 -

tiendan a favorecer e incrementar los niveles de vida de 

la colectividad y otras que mediante un sistemaimpositj. 

vo pretendan transformar los niveles del proceso produc

tivo de determinada rama de la misma; pero a pesar de 

que esa~ intervenciones tienen un comlhi d~nominador y 

que es el acrecentar las rique71as colectivas encontránd.Q 
:· . . . 

se éstas ante ciertos límites por ejemplo: s.i la polít1 

ca económica del Estado tiende a intervenir excesivamen-

te creando, insalvables barreras arancelarias, aumentan-

do los impuestos o los derechos o concediendo subsi,dios, 
.. ,_, 

. : : etc., indudablemente q~e eso traeri! por· donsecuenci~ una 
• " • • • 1_ ~ .' ·.: :. 

absoluta o parcial ineficacia de las decisiones .. estata--
. . '. . 

les en la actividad econ6mica." creando ad~más pérdidas y 
.,. 1 • 

. desorientacicSn_ en los que. poseen los medios de produc,---
. _ ... --

cicSn. 

Por ptro lado la intervención d~l Eptado por -
,.._. , • '. 1 _ ·~· { • •• ¡ \ 

medio de su polÍtica econ6mica, puede depirse que es. su-
• cept~ple de medirse. por medio de la acción de su polf ti-

. ' ,, 
ca económica, la que se encuentra positivamente cuantifj. . . . . ~ ', '" 

cable. al través ~e los faétores que puedan ser modifica-
- , '.:·! .. -,_, 

dos dentro del programa de desarrollo económico deseado, 

como resultante de la comparación o por la utilidad neta 
' . . . ' ~ . - .. . ' ' ' . \ ' ~:: ~ ·;· 

obtenida derivada de la suma gastada por el Estado y en-
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relación a esa misma suma gastada con su.inherente utili 

dad si se hubiese invertido directamente por elsector -

priva.do. 

Dentro de un aspecto de. intervención desde el

punto de vista global y de acuerdo con.la información 

que se allegue.el Estado en relación a los datos·económi 

.cos deseadi)S, .podemos· decir que esta· intervencicSn es in

dispenl?able y generalmente a largo plazo, como lo .:es. por 

ejemplo, e1·1evantamiento de los censo:¡¡ económicos para-

.. ;ver la realidad económica y sucial del pa!s¡ esa int~r-

venCión resulta insalvable puesto que el Estado. es· el 

único avocado a realizarla1 pero por lo que toca a su in 

.tervención en·los fenómenos de magnitud:económica, las -

· · repercuciones son usualmente a corto .plazo y fijadas · .. de

antemano por.el propio Estado, siendo·éstas .aplicadas di 

.rectamente a fenómenos relativos a políticas de precios

en los satisfactor.es que concurren a·los :mercados, como

ª las·cantidades producidas., o·a.las que se requieran de 

importacióri. o destinadas para la exportación o~bien:a -

l.os salarios y tasa .de inte~s que fluctúan en el merca

do de valores, -de ·dinero y de capi1;ales- en esta situa

ción puede que se presente que la in\perfección del ~eres. 

do cause una aproximación tal. que si hubiera sido un 

mercado perfecto, debido piecisamente·a J.a intervención-



· del Estado; pero algunas.veces puede ser que las situa-

ciones previstas y reguladas por el Estado no estén en -

concordancia con la realidad del mercado, provocándose 

un desequilibrio, aspecto que provoca una nueva medida -

interventora del Estado y subsanar así cualquier pertur

bación, este•:·viene a sér uno de los casos más interesan

tes de·1a.intervenciónesta.tal. :como· un buen ejemplo de 

lo planteado anteriormente ·és él caso relatNo'al discu

tido mecanismo dé·.précios ·que ;el· Estado señá.la~:ya sea -

-;reguland6 directamente: ésta magnitud económica o'por 

· ·' .:o'tras :de íntima .conección, ·,aspecto' que viene a determi-

nru:·: una intervención pardal. ó total: :del Estado.•· 

" ::~.~.: ·· :Como··se.:puede ver la :intervericiÓn"en::Jios :pre-

~:'.,.cios, .es una tarea de difícil· solución y de ·compleja ·de

ciáión::por .las· diversas ·reaccione·s ·que. se :producren ·en 

·< · 1os · demandantes oomo éri fos oferentefs ,:· a:s í conio ·por la -
·imposibilidad '.física· de··.~stablecer pre'cdós oficiaies"a -

l'as-.: mercancías: por ia gran variedad" de c:éa:Iidades : ·y:'. dé -

otras ·éircunstancias qtie "dificúTta:ri ésta ·ia'bor; pé'ra· no

obstante<el Estado és el llamado a <intervenir 'en' la 'fij'ª 

·ción·de :las polÍtidas de precios, 'sobre ,todo en aquellos 

.mercados 'imperfectos. ·· 

: ) . ' .· ~ 

,. · :.~'. ··· Consideramos que" más adelante; cuando s~··trate 

de analizar y comentar la "Ley Sobre Atribuciones del 
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Ejecutivo Federal en ;.iateria Económica" será necesario 

ahondar sotre lo que hasta aquí hemos querido estozar, 

pero claro, está también la ineludible necesidad de plan 

tear algunas consideraciones sobre los orígenes y evolu

ción del Estado hasta llegar a la actualidad y ver la _ 

inherente participación del mismo en la vida económica 

de un país determinado. 
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P~s. 

A) EL ESTADO MODERNO ••••••••••••••••••• 45 

E) EL ESTADO CONTElilPORANEO ••••••••••••• ó9 



- 45 -

i' 

·¡ C A P I T U L O H. , "~· .. '··" ' 

. ' :; ' ,) . 

EL ESTADO MODERKO Y SU EVOLUCION 
, .. , 

-.' ,, ', 

.: .. 

' ' . : ~ ' ! ¿ 
f ,, • 

A) EL ESTADO MODERNO 
: • ! ' ( ¡' 

¡ r.:::;¡:~,'; :~.: "',·-:: ·.: ·:- ~. ._:r;··.:_ ,, 

Gramaticalmente la palabra -ESTADO- tiene su -

origen ~~, el vocablo latino -"STATUS" - que prÓviené de ' -
¡,~~/~·_,:_,.,-- .1:_L:~.- .. ; í.:·· ·,--· .}, . ._. , .... - .. - :..:· .. ~-···, 1r~'~ 
.... -"STARE"- y que en nuestra lengua quiere decir. -"ESTAR"-

-.~, -''f 

lo que denota este verbo, como una condición de -SER~ y 

que de acuerdo con el maestro 'Don Andrés Serra Rojas' -

e!~;t6'; imp,Úcaba "un estado de convivencia en ·.un determin'ª 

do';~~~~nto~ con ·1ª o~d~~~~16~· cte.<iac~~viv;nci~~ · {9)<:_ 
• I ' ~ ! . f -~ ~ . .. '' - • • " - .· • 

:y· ya éón ú transcurso del tiempo; ·esta paia'b:hi ctenominª 
. - ~ . 

.. d.~
1 

E~tacto' fuÉ! 
0

uÚiizada p~a deslgnar ~- 'iás ·~;g~iZacio:.. 
;~~ hÜmanas de co~iex~~rJ p~Ütica.: ' 

J, ,. -

.:~ue rer;;ontarse a lo's orígenes de ía',i{úm~id~d :;;is~~; '':~~ 
puesto que estos se encuentrari geéta'.ct6s: ;¡: ~Óbr~ todo 'á · -

fines de la Edad Media, época que se inicia en el año 

41 O, -con la toma de la ciudad de Roma 'por Alarico y para 

ótros con lá muerte de Sari ''.Agústíri de Hipona, eritre, lcis;. 

( 9) s:m:nA ·aorAs hr!JRES. ·" T~~ría General del Está.do "-Ed.Porrua., 

S.A• -?.íé:x:ioo ,D. F. 1965. 
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años (353-430) -En esta época el Estado Medieval, no se 

configuró como una entidad dotada de soberanía, con po-

der de mando originario y una delimitación territorial,

ya que la estructuración del sistema se caracterizaba 

por un privilegio hereditario. lo que di6 lugar a que 

existiera una división poliárquica, en 1a que la autori

dad se asemejaba a una pirámide. que de abajo hacia arri 

ba se encontraba compuesta por: los señores feudales, -

los reyes, los emperadores::~/ como - figura principal al Pg, 

-~·ª·' que se presentaba como cabeza de ia Iglesi~ Cris;7~!! 

·na. 

Con la, caída del Sacro Imperio Rom~o-Gertnáni-
~' ; ' . : 

co, emerge el monoteísmo ju~aico-cristiano·por ~~cima de 

1a poliarqu!~ y de los restos del Imperio ahteriormente-
c . ·_ - : '' 
aludido; as! como también al de la IglesiaJO la CUéÜ. d~--

.. . . ' 

tentó durante siglos el.mando y la plena obediencia espj. 

ritual, tanto de los gobernantes. como la de los gobern-ª. 

dos, al través del poder de coacción.por el uso de los 

~iversos .me.dios físicos y seculares.- ejercidos por los 

Tribunal~s Teológicos. mediante el entredicho, -~ª excom.J! 

nión. las persecuciones, etc. 

Posteriormente surge una evolución social, du

rante .. este siglo XIII, que hace que empiecen a. desapare

cer los nobles hereditarios, ocupando dichos lugares -

otro tipo de clase, integrada por los más diversos el:e-
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,· ·": 

mentos humanos con cierta categor!a profesional, tales -

como los mineros, artesanos y otros más, que agrupados 

constituían entre s! las llamadas cofradías. gremios, 

corporaciones, etc. para su defensa y beneficio mutuos. 
¡;. 

Pero ya en las postrimer!as del siglo XIII con 

curre en el escenari'o político una nueva tendencia que -
~ 

trajo c.onsigo fundamentales cambios en la organ.ización -

medieval; pues en este siglo lo.s. estamentos despojan al-
·" \,_: 

prí,n~ipe de una de las facultades ma.s importantes que ~n 
. , ' ¡ . ~ 

materia impositiva se pueden tener y que .es el d~recho a 

imponer trubutos. Esta corriente hace que al inicio del 
. . . 

si~lo ~IV, dichos estamentos se conviertan en verdaderos 

grupo~ de carácter externo, puesto que representaban el-
.. 

clero cat6lico, y así caballeros y burgueses vienen a 

romper definitivamente con los círculos cerrados y repr~ 

sentativos del sistema feudal. 

' 
Cabe aclarar que en la Edad Media no existía -

un Estado propiamente dicho, por cuya razón el térmipo -

empleado anteriormente •Estado Medieval• parece como im

propio para designarlo, nci obstante y tomándose en cuen

ta el. monismo del Estado Moderno y su caracterización al 

inicio del mismo como una entidad dualista o mas bien 

como 'HELLER' afirma en una entidad pl.uralista o mas de-
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talladamente una poliarquía, hace que se utiliza con pr2 

· piedad dicho termino, para una clara nomi"nación. 

,.-, ' 

Úempo En esta # las funéiones des---epoca -que 
. ' . ! 

pués mo!lopoliz6 el Estado ·Moderno- se encontraban disgr_g, 

gadas en múltiples depositarios, como a la postre lo 
., .. ' ' 'I' 

la iglesia, la ·nobie2:a territorial. los caballa--·eran: 
i.;. '•'. . .' .. . . ' ' '1' . 

ros, las ciudades y otros individuos que gozaban de cie,J;: 
,"," ·.¡::.. ··-..: ·-.. ·-

tos privilegios, que ligados d.e una manera u otra por- -

medio.de un contacto 

'\¡ c'omo resultante de 

. , . . ... · .. r. : .'.: . " ·' ;. .. 
jurídico y de naturaleza priva~a, -

. ! ''. . '· - • - .• . ' '~ j '' 

las hipotecas, el enfeudamie~to o -

"1·a. 'coñcesÚn de ihmunidades 'hicieron q~e é~t~~~ s'~· f~:~~an 
. a~upando en torno a ellos aunque de una 'm~~~~ dispersa • 

. . • ' :·· 1~" ' ... 
·y es debido a tanta repartición que el soberano del "Es-

tad'o· Estamental" fue p~rdiéndo po~o a poco s~.~"der'é'bh~~-
; ::·f_·", 

en favor de sus substractores y por consiguiente el con-

. trol de sus .. gobernados· y a favor de los div~~~~~ ;· m~l ti 
·"' . e" . " 

ples poderes poliárquicos mencionados ~nte~io~~~nte' y 

as! el propio 'HELLER' afirma que, "La misma jurisdic---
·', ,· 

ci6n": que. estamos acostumbrados a .. consid.er~ como la fun 

c'ióri ma's privativa' del poder estatal. habí~· pa,sad~' en 

gran parte a manos privadas" (10) por la dÍ~grega~i6n -
'· .. '. ' .. 

de funciones en tantas clases. 
._; 

Los reinos y territorios que caracterizan la 

(10) HELLER IIERMAlfN. " Teoría del Estado" -Ed. F.C.E.-Méxioo
:Buenos Aires. -p.142 -19550 
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Edad Med.ia. eran considerados como poderes intermitentes

Y caren;tes de unidad política,, tanto en el aspecto inte!: 

no. como en el externo~ de tal manera que. no Jle pod,Ía es,

tablecer en forma concatenada,, la unidad.Pol!tica·por 

.las diveJ:'.sas limitaciones internas provenientei:i de los. -

poderoes feudales yya en el aspecto externo:;por las.múl

tiples cortapizas que la iglesi~ y el. Emperador imponían. 

En este momento hist6rico. la iglesia no.•tenía fronteras

pol!ticas, motivo.que origin6 que se supeditaran a la -

-misma, :la vida personal y pública de los poderes medievg 

les .detentando para si.una obediencia política sobre los 

indiv,iduos y sobre aquellos otr9s_ que ejercían. el. poder~ 

en.sus respectivos feudo~ • 

. : ;.· 

• , . , · •.. •·Y .1es con estas medidas como. la , iglesii:;: limi.ta

en· lo .externo a: .todos los poderes locales de •.la cristian 

dad· y en lo interno al través del oler.o indirectamente.~ 

pue'sto que en la mayoría de los .países de. esta época, P.Q. 

seía la iglesia una organización •Jerárquica y á la cabeza · 

eLPapa. como jefe de la cristiandad, esto crea un fenóm,g 

no ihdiscutible·originando que la iglesiacat6lica pose

yera-.durante.siglos la Única organizaci6n monista en oc

cidente, capaz de ejercer una dominación política. tanto 

en lo temporal como en lo espiritual. 
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Mas adelante se considera que el poder·monista 

que el"Estado Moderno tuvo,· fu& obra en gran proporción, 

de los monarcas, quienes apoyados en una naciente y pr·Ó§. 

·pera clase media, así como '&l contro1 político ejercido

~obre las ciudades y la nobleza, les permitieron dominar . . 
y poseer·grandes extensiones de territorio, pero cla:ro;.. 

·apoyándose en las siguientes circlinstancias: las situa:. 

ciones y necesidades imperantes en 'esos momentos :reque-

ría:n de una centralizaci6n pol.!tica,: ya que era inop'eran 

te ·e1 sistema de economía localista ·implantado en ese .;.. 

tiempo y caracterizado por comunicaciones ·de 1poco alean~ 

ce ·Y· de un fuerte sezgo monopolista por los feudos¡-' como 

además la carencia de rutas terrestres,. "de· transportes. -

fluviales abiertos al tráfico li~e y la ·incapacidad de 

apróvechar:conjuntamentelos recursos naturales, por la

que se consider6 en un principíoa la polis' mas· tarde;,.. 

la cívitas y después la ciudad medieval como verdaderos 

,obstáculos ·al progreso.,y desarrollo de. la civilizaci6n.· 

Es por esto, que los monarcas, al central-izar

eLpoder y apoyados por las circunstancias mencionadas,..., 

dotacen en .lugar de los obsoletos organizmos a· otras:; uni 

dades con poder de mando único para organizarse dentro 

de sus respectivas fronteras.y consolidar entre otros, -

un grueso permanente de s~bditos, así como el estructu--
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,rar un sólido sistema impositivo,· una eficaz burocracia, 

y tribunales que dirimieran los diversos asuntos que .se

pudieran suscitar (con uria jurisdicción permanente) -cQ 
' ~ ¡ ' 

mo además el.establecer el uso de una moneda propia, prQ 

mover una adecuada explotación de los recursos naturales,, 

y liberar al comercio interno como al externo de lo~ se~. 

ríos impedimentos que la polítíca impuesta por los gre--.: 

mios y las.. ciudades seguían a su libre albedrío, en .de--. 

trimento. de una unidad nacional •. 

Esas necesidades que. requerían.de los. cambi~s

anteriormente mencionados hiciercm que los .m.onarcas cen-.. 

tralizaran su autoridad política, regulando a sus súbdi

tqs y .desconoci.endo la autoridad del Romano Pontífice. 

No .ob.stante el Estado se caracteriza en esta época por -

la relación exis.tente de súbdito a soberano y no· por el-. 

sentimient~ de .una nacionalidad propiamente estab~ecida: 

en la.mentalidad d;e los habitantes de aquella época. 

Como res~ltadode esto, la monarquía teníaya

firmemente dominado y asegurado politicamente ,a, todo e~

pa!s, a la misma iglesia y a los estados generales con ~ 

sus diferentes estr,atos perfect.amente definidos, tales -

como: la. aristocracia, al cüer~ y a las ciudades. 



Un ejemplo claro de lo anterior fué lo sucedido 

en Inglaterra con la llamada guerra de las 'Dos Rosas 

(1455-14&5) '-en la que preparó su ascenso a la unidad -

nacional. Así Enrique VII (1457-1509) ""Íogra dominar a 

ia: nbbleza, la cual se sometió sin presentar frente, y -

entre' 'otros introdujo los procedimientos para imponer -

tri butós, émp1eando la Cámara Estrella' y ú Morton For'k. 

Aderirás este monarca fué el primero en patrocinar viajes..:' 

marítimos, corno los de Cabot y propició grandemente el ·;: 

comercio exterior. Puede decirse que en este país no 

exÚHó ·\ni ·serio probl'ema con los belicosos señores feu

dales i ·dimo' sucedió en otros lugares. 
,. 1 ·-. 

•,•"'' 

Tiempo rn'as tarde Enriqüe VIII· (1491-1547) ·•'. ..;;...;. 

rompe insti tucionalménte en Roma y conforma una santidad; 

rfami.:teligiosá, en cuya cúspide se' et1contr~ba él 'como' fa 
fe esp'irituál y temporal, situación desconóCida hasta: -

ahora pot' ·la cristiandad". · La reina Isabel (153).:.1603) '

continuadora de la dinastía Tudor sigue el camino de su

padre ·.y abuelo, · i!liciandó a · Iriglátérra 'como u~a potencia 

naval de primer orden. 

De ·tal forma Ingiaterra para el siglo XVII:. en 

sus primeros años, estaba· estructurá~a ya como un Esfá.dd 

Nacional, siendo obra de la Corona, que con ayuda de la 
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.- • .' ,• :.. "'' " -> - • ' 

<flase media y destruccion de la a.miada invencible, ·se 

convierte en potencia naval y prepara el advenimiénto de 
un imperio colonial que tuvo todo su esplendor a partir-
de la Revolución Industrial. 

·· .·, En España, Fernand'o, e Isá:bel, llal!lados los Re

yes Católieos logran· consálid'a:r su poderío entre otras :...:· 

cosas,· debido a las siguientes medidas políticas que a-:. 

doptaroria fundaron' en 1476 e·l llamado Tribunal Teológi

co Polít±co de la Santa Inquisfoióri, haciendo de sus"'do~: 

1 
1 m1nioá Un: todo católico, más: tarde en 1492 -toman éi últ.f 

mo -va:lná.rt:e' del reirio musulmán de Gtanadá. · Crean tam..;..;..; 

bién un organi s:rro ·11amadcr ·de lia: Santa Hermandad, etitidaii 

qüe 'eJ; realidad era tzna' polida d:epepdiente de_ la Cororia'., 

l"dgran introdúcir ademéis en·Itilia una· esfera de •inrluen' 
cla española, durante .es•e tiempo patrocinan el viaje ctei' 

discutido genovés. criS.tobal é'aildn ('1451;..1506) ' •as:Pectc:r• 

que:: aporta ·a trae cqnsigo inva:JLuabl:es riquezas a la' Cor.i' 
na~ lo;grando ·cambi~ por 9ons:fguiente la fisonomía del' - · 

medio''cúlturá.l europeo.. . ' 

Logra ser tan füerte er poderío de la Catól.i 

ca Corona española que inclusive llegan a influir en la

designación del Papa Alejandro VI, por otra parte vienen 

a·· anular· con ·las 1 medidas adoptadas los privilegios de la 
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nobleza, de las cortes, de los municipios, de la misma -

iglesia y de las 6rdenes militares, motivo. por el que se 

~onsideró al estado español como el mas fuerte del siglo. 

XVI. 

. Consideramos como suficiente la exposición de

~stos dos ejemplos clásicos. referentes a aquellas monar

qu!as que .al centralizar._el poder pol!tico en sus res:p.e_g, 

tivos -territorios llegaro~ a convertirs.e .en v~rd~de~as 7 

potencias y convulcionar al mundo entero. al asi:.:ntar .los-..... , .. . . ' . . '• . . . . . 

J>ro~egómenos . en la es:tructl.\ración y conceptualiz~C?iÓn .-.. 

del E,~taqq Moderno,. desde;- luego,. aparte de otros, !:~Íses;. 

c_f:)~~ el portugués, el alem:fu, el holand~s •. etc.;. q':1e .-:-
.- -· 

ª~?rtaron_ alguno que otro. elemento en la constitución 7-
del, .Estaqo. ~o obstante algunos autores han. pretendido:-· 

ver en las repúblicas y principados i ~.alianos,, el prelu-. 

d,io del Estado Nacional f\'Íoderno,. pero si se o.bservan. ,,.,..-. . . . ' . . ·'· .. · -

ciertas ordenaciones políticas, como el Ducado de Milán-
. . ' . . . . ' . . 

o el .. Reino de Nápoles o las Repúblicas de Vene.cia. o Flo-. . . '.. ·- . " ',. ""' ... . 

rencia, se nota que e"stas no son el. verdadero, origen en

la aparición del mismo, si mucho se consideran a estos-

como destellos o i'allidos experimentos en.la estructura-

ción de un Estado-Nación • 

. Sin embargo todos los Estados han contribuido-

.. 
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con ciertos elementos constitutivos de esta forma polít.i 

ca, pero no se le puede atribuir a ninguno en forma .. esp,!i 

cial ser el origen del Estado Moderno, salvo el Estado -
', ;. .···:'.: , . 

~sp~.oI, ._1;1-1,. qtle .$.~ t~ene como. el que mas aportaciones diÓ 
) ;-} .• : l.. . .... •·. <._ ·~ ·... ... '•!, . . . 

en.la estructuración del mismo, hecho palpable al deta~-
" (, !~.~~ ::; ,: : :~ '! ~; ~T :;. :_ ". ,, . , . . .-. . . , . - . 

llar algunas de las consideraciones expuestas en párra-

fos anteriores • 
.,. 1~ ::. ~·;:: :_ .' -:~-:: .. ! :;~ ; ¡ -, : • ;: .:, 

\~.n~E!~Pf!"~iE!~H.ia,~ se cons~dera ne.cesario. tocar; ef. Re:na.!!i 

~~?\}::o ,:9PP.J.O :}.l.~%~ re~l id~d, que prec~<iiÓ a )as,: ~pocfis m~di_!! 

V'~il,~~i~; P,eJC.Q "·~-~,;1J1uy discutible. el. señalar una .fecha.·exac

ta·:de: su· .aparición,; algunos autores señalan9,,coino¡ 1.•.BAKER' 

que se originó en el año de 1400, otros.coñ•lá torna tle; -

Constantinopla en el año de 1453 por los turcos-otomanos. 

p·a.ra7iotros lcoñ é'l 'descubrimietito de'Améfica en el año de 

14'92'.~ J)or· Tos''.horiiontes déscnbiertos y· qúe ampllaro1i'é1 

muna6r"'.as-r·c'dmo iá. traída de una nueva cónéepcicSn'' d~Y ·· "'." 

uhiv'erso~- 'aspedto 'mtiy''.distutibl'e~ pue~to qué' btrbs d~sb!!_ 

bridores como Eriz;iq~·e··e:i: Naveg~te ;(139~;.;t460) ·~el' cu~l 

marc~: ruevai' y J.ks'c~nocidas rütas· o comüriic~Cibh~1 · 'ii la-
. - . . 

hüriiardctiúf ú 'a~uelia'.· Jpoca. 

El R~nacimiento es consider~do como una ~~i-

festacio~ del espíritu, caracterización queenwelve dos 
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l :.··. ".:·1:·: • .. ,; 

tendencias o posturas humanistas en su principal concep-
:·¡·;.( ·1 . • ' • 

c1on. Una de las anteriormente mencionadas tiene su cu-

ri~··u ·origen en la ci~dad de Florencia y repres~ntaÚ e -

impulsada· por •cosme ·de r.1édicis. • en e.l afü> de d9ó a i464 
· 'éorriente que se represerita como de c:Ü1rá~te~ pagcrii'o. · 

• . i 

La otra, de contextura cristianá · etié~be'záak 

por el Papado, la que: se considera como más importante,

p'uesto>que trajo 'una convulsión: en todos'los.Órden~s y·

; 'sobre 'todo la vuei ta de los valore~ grecti.:.'latinos eh: 'sús 

.~ ~ás': diversas maniÚstaciOries' ·º'·matices·~': t~l'e's' como ·fa' i·i ·. 
· sufrecci6n de"los 'v:álores artístiéos~' Úterarfos;: cient'í· 

' i:.-ficos ,~ filológicos, filos6ficos ipropios de üa· :·antigüedad· 

• • ,' ;' • T ~ 

1 · , , ,~sta , l\t;S\lrreccJón. ánterici:rmente .. aludid!li;estuy.o 

.! !rep.rese!lt,ada .. pqr .. unª· ;diy;eHs~-.glillla.,de : intf\,e~tual~s_, ,cien 

, tí;r~:cos,: artistas,_e;\;c,., qµe con. st,ti;¡, obras .. dieron .. un ,im':'~:, 
•• ' 1. ( •. ·- •.• · -. .,_ ., . · •• ·- • '· .••• ' •• ... ,•l.. ·:····· t'· ,. t.,;' 

'.l'?J-\l;So,,i~<!-~d~;t~ a,.,l~ .c:.iv,iliz?-.7iÓ~, en~I'.e )~l,lo.s, ,tene~_os a 

1• Le.onardo Da Vinci, ,Nicolás: de, Cusa, .Telesio,, .en. los,..años. 
:·; i. . ·.: ... .,, ¡ ·" . '" • " : _; • ! . -, ~. ' .- . '. ·.' . ' .. l ; , ·•' • .. - .. - ·• " ,' .. _ ... j 

. pompre:ndil;J.os el'\tre. (l~Ql~l494J .-~a,sm,o J-?.es;i.de.r,~p, .(1#65:7" 
• •• ;, • • • - t ' ~ • , ' - • : ' • • •• • • '~ , ' • •• • • ,,. • • •• • 

1536) -Copérnico (1473-154J) · -Y. 9t:r9s mµchos. más. quie'."'. 
.. ~ \ ~' ¡-: t• ', ,-· •· ., ;J, • • : ; 

nes con sus escritos y obras revolucionaron el pensamien 

to de la humanidad hacia una nueva acepción de lo que 
1 ' ~ .~ • 

significan el cosmos y la naturaleza, encausando el pen. 
; ' . . ..~ ¡ 
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'~: 

samiento del mundo hacia una realidad palpable de lo qu_e 
-·,- ') ;~,. 

és_, determinando así las causas y los efectos de todos -

los fenóm~nos que se presentaron en la vida, además im--

pulsaron las matemáticas, así como los incicios de un o~ 
,.,:1•"'. 

denamiento jurídico acabando en gran parte con la natur-ª 

leza mítica imp~rante e~· esa época. 

•, . 
.,., 

. . · .. Áf' convulcionar las c~ducas. estrub'turas y sis-

t'e~~s im!>Í~tacÍos, s~- impulsó' el progreso y 'dés'arr~li;o· ~ 

:de;lafcbniunid
0
ades-_ y com6 iilgunas de estas cal.isas ten~·,..; 

!n6s; ei Úscubri~iento .de Am~ric~ · ~~n ~tocta's ~ui(6araite
rÍ~ticas /como<uri mayor· éomércio, 'pr6ducto dEi'· nüeva:~ tu;.; 

I ; tfu.s; el flujo de metal~'s. preCiOSOS 'y máteriá's' ·primas·~,,;·.-

étCé '¡'en otras: palabras sé ·cambió la: situación conierci'al 

e ihdustriál de :toda Europa y primordialmente· la de aquí 
· · nos·.pa!ses 'cónquistadores, otra sitüacióri :1in.port~nte· 

O••para·:la aparición del Renacimierito'fué:1a existencia d~

los grandes pensadores, que con.la·ca!da:de:Cónstanúno-

pla, se vinieron a refugiar principalmente en las ciuda

,,,_des, de. ;[~avena,. Polonia, Roma; Nápoles• ·etc •. i'omentando -. ' . . .. 
,. así .. dicho -resurgimien:t<h .. otras causas impor:t.an:tes .. ·fueron 

'. . . . ' ' 

: -las .c¡;uzada.s que . propiciaron ,y. fomentaron . e.1·:comercio· -:-.

·-.al,. paso por las: diferentes ciudad.es. que se encontraron,,.,. . . ..... ~ . . . .. ' . ~ '•' . ' . ' . ' . ~ .. ' '• . '. 
en su camino.I' as! cqmo la implantación ~e una ike.a d~ in 

flµ.enc.ia occidental en aquellas tierl,"as donde. existían .'7 
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inndmeras religiones con dogmas, moral y liturgia paga-

nas y otras característi~as ~ás que no '·tiene . caso tocar

pero s!. cabe rnen~ionar una muy importante y es l~ d'i --

vulgación de los conocimientos y del pensamiento, que --
' 

'trajo consigo-la invención de la imprenta, descu~~imien

to que para nosotros marcó el fin de la Edad Media. 
" , . ·'·' r .• 

Un tópico interesante del Renacimiento fué , -
'-, ·' 

. , que __ era pr,oducto de cierta .clase p~ivilEfgiad~, .~s decir, 

de los aristócratas que _ejerc!,an el ~o-derX}~ aq~ell~ -

clase rn.edia en próspera situación y .como .reflejo de l_o 
.' ~ ,l , 1 . ' 

· · m,encionado, . se tiene que las ~uerza,s económicas revolu-

cionaron por .completo., la fisonomía del individuo, propia 
~ . . . ~ . . ' ' ' ' . -· 

~,e. ·ªl'.ll!e.l. tiemllo. · . De,; esta _manera ~l _ _incip~en~e capi tali.§. 

mo, característico .de .esta época, :J.iber.ó .al .irld,ividuo--del -··.'' ·.' .. · .. ' ,. '•, ' . ' ... , . 

estriot_o S i~tema; Feudal, -. arrojánd()_lo u- -ori-llándolo .a ;to

mar -l'a· po'l.ítfoa :dé la libre :empresa, haciéndolo 'arquites_ -

to· ~e-.s.u PJ:'.Opio destino •. ~ ,; . 

' -

... . · Sin· embargo :lós efectos: propiOs del sistema ~se 

hicieron notar,. al -:surgir una clase· capitalista níinoritl! 

t'ia y por o'tro lado la masa adicional. que· constituía 'las 

mayorías,· las que irremediablemerité•'tuvieron que perder

sta seguridad política 'y s~cfal y por c~nsiguiente en de

trimertto de su bienestár materia.1 y de su paz espiritual, 

"' \ _·:-,.¡ ; ,':"', ,,,. ..• -, 
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trayendo consigo una perenne duda, pero a la vez un sen

ti~ientó1dé :fue~te poder individual en el sujeto mismo,.:. 

es por lo: tanto el Renacimiento~ ei antecedÉÚ1te inmedi.a'.:. 

.. ·'·.·' 

Hasta ahora hemos hablado del Renacími'énto eh'-

relación al individuo, pero no en cuanto a sus causas y 

e:f'ect:ós con: el Esta'éio,'Moderno. Al Úect6· 'podemos decir

'qu~ el' Esb.do Modef~o 'se',;cr1s't'8.líza' en el R~enadmienti{::.. 

po1/ la' h;oh;c~phión que este le; dió, confígur~ndolo coín&·' -
:tria enLd~ct':~,é~i, sócia1 y pbútica ·a.1, jerarq.~izat' burb.;:. 
:~1. ·-.}, < ,-~ :; ' .. , .· ' ( ,·.¡- ... .( ,,, ' '. ·, . ' 

cratfoamerife al mismo, como además ,. 
;nalií~i·~~ Actores de,. organización 

1á: i'.ntrociücc.ión' 'a.~· : ·~ 
im;i> ia:nt~d:·~s erF est"a :. 

~p6ca~ taies cofuo ia''t~rriia d.e, ceritraÚzar''j,'.~li tican;~rit·e'... 
~i polf~r iia: kanera de realizar la 'guerr~/ •el us'o ·ci~··1a 
~~Ú~~·~'~': eY ~agÓ · cte' \.m ~'alarfo' ii'lo¡. grirnd'3s ~j€rcÚó~., -

' ' 

.• ·-:·1···r·: . l'. ·:-· ,., ._,. .. , :-: .· .. : '· , ~ ~·<; '. · .~ '". . :"· ·" _ .-. créados 'para 'H. deI'ensa de' los límites 'terri toria:l~s ~ ;.;:.. 
,,--~~·. f".~.i:;··.t-: i''.:·''.·· .. • .... ; l ••• \: ..... ·"·· ,., ·.,'. ,·" _,.·_ ··-· ...• ,,», :·.~ ···" 
c:oino para el ejercido del poder 'iht'errio y la cohquista'-

J.'é Ótr~~ 'coih'~nid~cÚis, ~ór coriciu'cto de· ü-fui 'i:i.rrrti~/ pkro _:.:., 
.) • • : -.. ~ • - • • - •••• ,- ~-•• J ~ 

esta cristalización se debió a que se requeria de' una· -

administr~ción pública eficaz y capaz de dirigir y regu-
~ ... -:;:::··1'.'ft_~_\; <J· . .-1·",:::¡, _:-~ t

1·>::. --~---~ ·:· -: ; ":··· -.,·· · .. · 

lar las ·actividades estatales antiguamente aiicomendadas, 
~·-·_.,-,·:Jl -~-::-, ~ "... .,i(:::·:,:· '.'·'. ,. ·., '>~ :· .·: : : , ,,; :' ....... \ ·_.·.:· -~-·- .:_--.. '. ,,: ... -~--
en cuanto a organizacion y toma de ·dec1sion.es se refer1a, 

, • • ' ' 1 •• .. - ·. -_ ¡ ,-_ ) ( ·, : .' ' f •• , , .- - • , • • • .'.' - ~, • : • - 1 : . . 

a una familia real y en una iglesia: dominant'e. · Siendo -

as,{ ~orno l~ je~árquía burocrática 'creada y represeritati:.. 

"ª del Estad.o rvíoderno permite que se ejeria pcir los Ór~ 
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pos directivos de la misma, un poder de ~ominación juri.§. 

dicci.onal sobre los integrantes. de la comunidad, desde -
. . . ' 

luego ·al través de una adeci:!ida política presµpµestaria'." 

de control interno y externo, que les permitiera tales -

.:facultades. 

Consideramos ,que, es de suma. importancia com.Em

.tar entre. l~s múltiples tes_is sociale.s y. polí.ticas repr~ 

se~tativas de esta .~orma de Estado, la d.e. 'Nicolás Ma--

q,uiavelo Ü469-1527) ·-secretaria del Consejo, de la Rep!!_ 
... •.· . • ...... 'l. . .·, . 

. blica, .l.8; ~ue fµe' instaurada como forma política en 1~94 

',! ,que poco tiempo d~spués fuera abolida por e.l Sumo Fon-
.. , . .. '· . . '.' . __ -,..,.... _ 

_ t.!fi~~! ,al .. imponer en el poder a ;ios. Médicis,.motivo,_~~e 

ca~sa ~.a salida. de Maquiavelo de la administració~~ ··La 
J •• 

,ideología .de ~Nicolás Maquiavelo '• Q.Ue se deja ser,it~:t'7'en 
- •' , ¡. < •• ~. • ' ~ • - •• ' -' : 1 • - ~ - • } -

· ~u obra insigne "El Príncipe", y en otra no m~nos .. impo~-

tante como es los "Discursos Sobre. la Primera Década de~ 
~. • . : ; • . : " ' . "¡ .·: :· : ~. 

Ti to Livio", vienen .a ser el cuerpo doctrinario de la _..; 
'. ' . . . ' ~ . ( 

tesis maquiavélica. 
~ .. ' . ' . . . ' . . ' . 

los elementos teóricos de una realidad práctica, es de-..; 
1 

0 
•" 0' O O 0 YO 

0 ,~ (' 

cir, sigue el antiquísimo método aristotélico de basarse 

en lo real o partir de una fuente empírica, para obtener 
'•·,, .. . ' 

s,istematicamente concluciones y que aplicado a la época

en que él vivió, hace encuadrar una sociedad execrable-
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en l~ que compuesta por diferentes personalidades, desde 

los más poderosos hasta los mas.débiles, los.cuales ani

mados por'un común denominador pretenden como.Única meta, 

la dominación política por medio. de diversas formas, . ta-:-... 

les como: la astucia, la malicia, el homicidio, . la in:-

jtlsticia, -:etc. y c.arentes de escrúpulos, tanto morales -

como religiosos para la conquista d~l poder •.. Lanza é\SÍ,"'.' . 
' . • j • • : ' ~ ' 

una doctrii:ia política basada en objetivos histórice>s. y"

crea una cien.cía pol!tica equívoca en nuestros. tiell\pos, ".' 
. . . . '," . 

pero a.mi consideración verdadera. para.los tiempos en-:-
~ :: . ·. . ' , ' . ; : ; ,. ' ' ' , • '· . : :,.' ',J:,, . 

que el flore.ntino vivió; hizo que cier~a clas~ ._privil..~'";"7'."'. 

giada como los nobles, arís.tócr,atas. y el ·papado comien-":'. 

cen a pensar en crear Estados-Naciones, lo cual esbozó -

en. sí el princip~o de una vasta transformac~ón del Esta

do. 

En este lüro. conceptúa las· diversas form.as. de 

gobierno, de principados, las diversas manaras. de adqui:-
. . ,- .. ,'· . ··:' ,, 

rlr, conservar y perder los mismos, así co~o. una serie -

de reglas y princi~ios que permiten hacer de.staca~ al in 

dividuo y a la vez. ejercitar el poder con amp;l.ia seguri

dad. Conformando a. la República y al Principado,. como -

especies de un género que era el propio Estado, y alude

en ese trabajo, la forma de organización autocrát.ica del 

poder. Toma de Aristóteles la tesis cíclica de lps pod~ 
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res sobre las estructuras de Estado y afirma que éstas· -

pasan' por· los tres estadios clásicos/ a ·saber: · lá' a~is:.. 

tocracia, democracia y tiranía~ aunque de muy. difícil t~ ·. 
lación concateriada,;si se 'quieren continuar en sus mas"." 

puras formas. ,_.,)-.' 

• •• : f 

En otras.· paÚbras el mérito de IMáquiá.veio ¡ se 

rurici'a· ¿h riaber asentaci6 los (fomi~nzos dei i·stado cºori una 

estructt1r8.ci6n láicia, ·esto no' implicaba qÚe se tuvier.a .. ~ 

qúé 'ser irreligioso'. en sU: p~áctica:, sino n:iás. bien el' uti 

lizar '.,la religión . comºó un iÜstruÍnerito : que' '¿~'o'e sabe~ ~ª~ 
rie'jar · eY príncipe •:o .·1os gr~pos: que'. detent~ri "e.l .·po'det :P~~: ·• 

ra: ·sus ''Particulares nn:es políticos.··• : 

. :.-· • En' los "Discursos;.' 'se ob~er,/á. qúe: hay~ _una nai-ª' 
ble tendencia hacia la identificación con la forma dama:.: 

crática, algunos autores lo identifican más com la es--

tr~etú'f~: inoriárquic~; pero. lo cierto'~~" que-.se ~ncuentra-
esta· :bbra 'salpicad~ d~· 'ainb'os elementos~ ....... .. 

.• ·» :·.]· ;',I' 

Podr:í'ambs·séguir hablancio.de este apasio~a~te-

tema1 pe'ro· como sól8.m~~te es. un me~ó inÚcap.9r históric~. 

de io ci:ue ai:onteció y· la contribución de 'Maqui~ve10 • a1 

desarrollo del Estado l~oderno ~ dire{no~ por úÍÜmo que 

este mode-~to secretado ~erit6 las bases. del· mismo como -
• ,, <• 

una entidad real que descansa eri las sólidas· bases de 



una V'igorosa pol!tica y una as.tuta diplomacia~ obra que'."' 

en nuestra particular concepción podemos decir; que zasi 

fue' escrita para una época en que el Estado requería de

una sistemática ordenación polÍtiCa, y que aunque su 

o)'ra noctenía configuración de una verdadera ciencia, 

por .lo menos sí sentó los .precedentes de lo ·que . rué el·>

Estado Moderno y de lo que ahora conocemos a nivel cien

tífico, coo el nombre de Ciencia Política. 

Para terminar con este breve bosqu~J_o que tra

ta de fundar la aparición del Estado Moderno, esbozare-

mas lo que la profesora 'Aurora lu:'.naiz.•. (11) · -nos dice

al respecto; afirma que la aparición del Estado Moderno..: 

necesitó como condición necesaria.para su existencia de-
. . -

un;a, Jnter~epend.encía; social y de una :cooperación de la -
. ' . 

c.omunidad política, en otras. palabrás, que era :imprescin 

dible que. las ... coÚcÚvidades tuvieran un determinado 

s;!iatus. ,4e desarrollo económico; es decir~. un dado nivel:. 

de vida,- producto de una incípient'~· .división' del trabajo • 
. , ,. 

Teniendo por lo tanto.el Estado: como tase~primaria en· su 

aparíci6n, una causa econ6mica, pero sostiene que para -

qu~ .éste llegue !3. .. · evolucionar hacia ul1a s61ida estructu

ra moderna,. no es suficiente el que la colectividad ten

ga•satisfechas sµs necesidades :primarias; sino que re--

quiere de otras más, cuyas causas sori las sigu.ientes y.-., 

(11) ARNAIZ AURORA. "Ciencia del Estado" -Antigua Librería. Robl.!!, 
do. -Méxioo,D.F. -p.22. 
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que. ell,a enumera en la forma que a continuación''.deta:lla-

mos. (12) 

;. ,, 

'·' . . t). El· Renacimiento • 

. Que para nosotros .trajo .c~nsigo ·:tres' aspe'.Q. 

tos .·muy ip.teresantes y que resumidos a· grandes• rasgos · : . ..:· 

semi: 

· a) Un Individualismo 

b) Un Naturalismo 

:J'.>' 6) Un Estatismo 

' ·: .2)': La Reforma •. 

. Que al iniCiarla ·'J.iartín· Luterb~', y:. c•.Ca1v±;;,•. 

no .. ' se vinieron .a· reflejar; aunque .indirebt'arnente; 'ei'l"lUtía:. 

plena reafirmación en el individualismo implantado: por:;_, 

el Renacimiento,, aspecto que más tarde: sería· el f\.mdatné!l'· 

to .. de· la .doctrina económica•llamada Liberal.ismo·Econótniw: 

co. y_ también del racionalismo filosófico~ 

Con esto se pretende· asentaré· que ·~1a:Re:for.:.': 

ma contribuyó a· hacer aparecer en el escenario :0.Fnombré' 

de empresa y por consiguiente-al hombre: dé indüstriá'ál"' 

(12) ARNAIZ AURORA. 11 Cienoi~ del Estado í,_' Ob~ cit~ .:.p~ '23~ .... 
. ¡>· 

;··.;.', 
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propagar fuerteinente la justificación c:Íef 'iu6ro y de la

utiHd<::.~, fen6meno que en l~ antigüedad era sumamente s~ 

vero y cr:i. ticado por la ref.igión cató],ica.: . 

'.}}, .La. Expansión Geográfica y sus Descubrimien 
. ' 

tos. 

Hechos sobre los que ya hab!amos hecho :t'.0-, . ' .. ·~ \ 

ferencia, tal como el descubrimiento de América y su con 

quista, la afluenci~ de metales preciosos y materias prj,, 

mas, el cambio mental y cultural del ·cuadro humano euro

peo;' ·etc'.; .;'que hlcieron·que'naciera y se.expandiera la~ 

industria, el comercio internacional, as! como 'la 'áparí-' 
cíón de grandes sistemas bancarios, y la implantación de 

tin ·siStema económico· cionio' el m'e'.rcántilista, etc. 

Pel'.9 aclara que "El E~tado Moderno tiene-
,;' ' ,, 

que estructurarse con ideale.s,". ( 1)) ~Y so\3ti_ene qµ~ ,ers-·. 
tos ideales que fundamentan al.Estado Moderno. y su evoly 

ción ~º~.los, siguien.t;~s: 

1) · be Soberánía. 
;'.-· ';,l'' 

Con •Bodino•, en su obra "Los Seis Libros-

de la Repdblica" -(15307~596)· 

(13) ARNA!Z AURORA. "Cienoia del Estado".-Op.Cit.-p.24. 
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. 2.) El Estado oomo Sujeto Internacional •. 
. '. ' . ·_;_ . '" .i·:•, .. . ·, ·_._,·;1·•:. 

Con 'Grcicib'~ en sú obra uE{DerechÓ;de:lá 

Guerra y de la Paztt. -(ÜSJ-1645) · 

~$~)!'>; 

3) El Respetó a· ros' Derechos del Hombre. 

Con 'Altusio•, en su obra "Política" 

. (f.557.;:'i6Jé); .. 
.,,., .. 
'·'· 

·-.. _,·. 

~· - . • ' ; '. i .. l.' 

~ ¡ : : !.,. .• , ! .·.-·,:¡, .·· r~ , 

.Con 'Hobbes ', ,!'!n su obra , ;~.p;~,-~eY~!l~,an" ~"'.'.::'_ 

<1.sss~16?9) 
'L "-; ·' : ?~.: ·' ~ : - . . -~, 

', 1 ., 

, '..5). ,La Democracia Indire~.ta y Con~;ti ~uci_onal.i..§. 

mo. 

Con · 'Loéke ,·, en 'su obra i1Ensayo sobre el 
:'!", 

6) La Libertad y la Axiologl~ PoÜÜ~a·! • · 

Con 'Rousseau ', .e11 su,.opra . "El Contrato -

·social" -(1712-1775) 

7) 
- ;: i. _-,, :·, 

La Divisidn de Poder~~~. 
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Con 1Montesquieu ', en su , obra ~El. Espíz:~.-
\~ : . 

tu d.e las Leyes" -(1685-1775) 
j',' :,,•·r '; 

8) La Separación de. ~ª- Iglesia y .del Estado. 
''; ' ' - --;,:;,,! _.. .' 

-Con Estadistas del siglo xvrt .,. ' f' -Paz de · ·-·::..,;::.. 

we'stfa1ia:, (1648)· , 

.. -_,' ,- Jfasta ahora hemos hablado: de las característi'.. 

cas ·propias en 1:a. apari.c'i6n del Estado en cuanto a sus:;.. 

causas políticas· y soCiáles· se r'efiere, 'aunque salpica;,;.;;. 

das de ciertas causas y fenómenos 'económiCós. "'Por lo _..:; 

que creemos necesario darle un sezgo diferente a lo aho

ra. tratado, es decir¡ desde un punto' ·de V is ta' Económico, 

relacionado desde.luego con aquellos asuntos de Índole';;. 

política por lo :vinculado que se encuentran ambos temás,: 
en otras .palabras .comentar sobre ·la evolución económica.-'. 

sostenida desde· la aparición del Estado Moderno·hastá lá 

~poca que marca su fin, para luego darle paso a otra ~ra 

y que es la llamada Contemporánea. 

Al respecto el •Dr. Montenegro• áfirina que 
"antes de entrar en· materia, debemos hacer uná dis1:in---" 

ción semántica. En la terminología contemporánea, hey -
dos 'liberalismos' que, no obstante, su .?ri~eJ'l. ~omún,_'_,~:" 

pueden. representar, posiciones antag6nfoas. -El primero ..:. ' 
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es el que designa a la filosofía política de la libertad, 

del' progreso intelectual y ruptura de las cadenas que in 

movilizan al pensamiento. En esté sdntido, liberal:ismo

significa actitud de renovación y avance. El segundo es 

c·oncretamente, el liberali~mo e~oncSmico nacldo en el si

glo XyHI,. (cuando daban sus. pasos ~n~ci~les el indus--.:. . "" ,• ~ '. ~ . . - -· . '· : . ', . . . ., 

tríalismo maquinista y 'el capitalismo),, o sea l,a teoda-

del -laissez faire- a la que dió su expresión clásica -

' Marn Smi th 1., como. aplicación ef'lpec~fica <lel liberalismo . ,_ ·~. _·. . . . . . .. ' 

~n4,i vi~ual~sta al .fe_nóm,eno, ec.onómj.co. ~.ata es J,a tenden 

.. cía que hoy se,. considera conservadora fre~te· ~l· progreso 
.,· ' - -~· ' ':~ ; !·' • ' • ·: • ..... - • _.. " • 

4e las. corriente~ colect~ ".'i¡atai?" .. ( 1~) ; 

Sobre.la aparición del.primer-liberalismo con

sid~ramos.naber·expuesto ·los suficientes: antecedentes-

históricos ·Y progresos logrados, ·nos basta redondear .él

s~gundo ;l.i beralismo asentado por el autor aludido• y pa

r.a principi_ar nos .proponemos :hacer .un breve resumen,; '· 

'~ ' 

Economicamente la . época feudal que es el ante-. 

cedente inmediato al Estado Moderno, se caracterizaba -

po,r imperar .. un estricto e inquebranta.qle sistema de cla

=$e.s en la que el señor era amo absoluto y el siervo era

s9lamen_te una parte de· la ¡iropiedad. Este disfrutaba s.Q 

lamente la tenencia de la tierra, la cual la cultivaba a 

(14} WAL'l'ER W:HlTF.NEGRO.-' "Introducción a la.a Doctrinas Político-fil 
· · · conómica.s".-Breviarios F.cr;E. rP• 25-1969• 
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~s:te le entregaba P!'lrte, d~, los_ produc.tos ,9:pte!li4os en r_!t 

tri'tución ·a. l.a protecc~9n que el seño:r;- le o:tor~iiba al, . : - :, . . . . .. . ' . . . '' . ~- ' - ' 

Este r~gimen se qonfiguraba como. un todo ind.i-

visible i~tegrado por señ~l;'· ~ierra:y.sier~o,, pero_ap~r

te de ~ste. ~e integraban. otros; t~les. como _el arte~ano .. -
• : : ";: • ;· ' ' , : .' • lv' :. - ~ • ".". ·' • - '. ' ' " ' • ' : \ 1 • • ' ,. ' ' ·, ' ' ' ·, ' 

qu~ viv!a eri las vi~las ,, el cual produc!a.'los esc~~os. ~-
.• : ,, • ; . , : ! , . -: • ..' .. . . - . . • ~ ' ' . ' ' - ~ -- .. .. • 

artículos necesarios para la vida de la comunidad, éstos 

se encontraban agrupados de acuerdo con.su oficio en gr~ 
~- .. ~ ·, ( i;- ¡,' ·,_ ,: 'J • • ; • . • ' ' ' • .' - • 

_mi9,s. :°, ~-o~po~¡a,ciones cuya unidad económica er,a,. .. el f tf3.l~~r • 

. :.···:... 

La propiedad de est,~ tallerdesqansaba en .~l.-

maee;tro que era dueño .. y,.jefe a .la vez, el cua·l tenía .. ofi 
';¡·'';!' ... '.'.·'.:· ,. ; ' ':.· . -- • .'.· - .. · _, ; . ·.,_ ._,_ .• .. ,,.,.,. --

ciales considerados como ayudantes expertos y de ªP,~~ndi 

ces que se iniciaban en el oficio • 

. _;, 

(, .. 
, '· 

En cuan.to a su actividad económica estos. gre~-
;: " ; 1 • • • • ' ' J . ~ ,: • ''. : ! '¡ '.: 

mios ten!an reglamentos .instituidos en cuarito a ,la,. mane.-
'< f ¡ ,'. ,, ··<l,'; ~- ~·:;_«\:."~· ! . .• • .. " 

ra de producir los artículos, así como para fijar. pre-~~ 
;~ ¡ " ... l ,: ' ' ' ! ·-, -• - ;. . : ' . . ' 1 ~ '· ' • ! ; . ·- '- -- : '· ....... ' 

cio~, situación de mercad,eo y para: la regulación de .el -
- •, .'; • • '. • .' ' ,w.'_, •, • •' C, 

niímero de unidades. produc:idas, poseyendo 11!1 Il!8Yoría, de_,~ 

las veces un monopolio de la materia prima en cuanto a -

compra y venta de árticulos se refiere. 
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, , ; ;_ - .'La~· pol!tioa · ilnpl'antada era qué ningú?\ -., 0.gremi_s 

. do 1podíá. ejercer el oficio-~ cónsti tuyei-tdó 'un verdade~o -

.. obstácúlo1 tal y como lo menCiÓnábam~s ánterioI'm~nte en

este capítulo. 

Por otro·' lado 'la 'actividad del c~~~rcio y so-

-bre todo la (fé1 crédito~'. h dual era c~nftintiid~ ~on la -

usura'~ '"ést~ban conden::Í.dos' pot la iglesi~- reflej~do~'e en 

un serio obstáculo al desarroÚoy progtéso econ6m:i.co~ 
,·-.:.. 

· "'~ Tiempo 'mas tardt!; ya en el Renadimi~ritci~ (·~pa'r-

~·'.:té'.del resÜrgimien:·to' de.:ia: cultÚI"a clásid~, viene un'~·'elS, 

pansi6n econdmica por las conquistas y nuevos descubrí-.-

mienfos í: qÜe ''trajeran ¡ cons1go nuevas ru't'aS-' niercados' ~

·nü evos próductós. etc., expandiendo la 'ac'·úvídád come~~ 

ci'al~ · · '· 

Con la Reforma se viene a desmoronar la autor! 

da:f •céritral del:::Papa.' y dé la ,-Iglesia Cri~üaria., ya no se 
. ' ~ . 

piensa 'en es'os 'dogmas 'a'.: 'se·guir" que: 'etfu.1' vefdad~'rbs: obst§ 

cülos y as:!' el' prot.estantismri i:l.1 cortderiar i'~~' pbiíti~a~".° 
' "'; ~ - .... - . ,__ ; ' . . ;-

seguid as -por la Iglesia hace que ·se abrari''las"rutas' de··::. 

un 'comercio· en gran 'escala y sobre todo':e1 us'o d'él cré~l. 

to1 



. i:::on la invencicSn de la ·imprenta: se 1ogra de·sm.Q. 

ríopoli~~ 'la cultura en poder de los monasterios. y otras 

entidades 'religiosas, haciendo que ésta se encuentre ú 
alcance de las mayorías, trayendo consigo una expansión

cui't't'.irai y e'cÓri6infoa en. el grueso de la poblaci6n. 
'_. ~ - - - : j ~-- . . ' ~ 

Tiempo m~~ t'arde, alreded6r del 'siglo XvÜi ;L 

su~gen fos.ilam~dos E~ciclopedistas, como 1Montesquieu•, 

•volt~i~e'•',' •Dlderó't', ··etc~, y otros iná~ qu·e· al estructi!, 
,,-'.::·;, : ::.i~-. ,,.~ ~ .. · .. :" -.'~- ·,~(. '.···,. .. , .·! -- . -· . , • • 

ra:r una enciclopedia con los vastos conoeimientos adqui-

rido'rpor ;el homb~e hasta esa' época,. "ofr'ecen a l~s q~e
se~láftp~~ieriftor'~¿: del n{undo co~t~~poráneo' µna' vi~lón' 'Ci'e 

' -.-.-· ,, '.' ·\ . , ', ''.' .. 

conjunto de lo que la Filosof1a, la Cienc'ia, el Arte y -

las Letras han producido. Les facílitán el camino de la 

investigación y iesabren las puertas del i~telecto, re

~is.ando·, ~~aminando, ~nalizando~ cri ti candó y catalogan-
' :.•' 

Los grandes -

In~entos r1i~cánic~s Cia miÍquina de vapor, l~s infinitas

apli~aciones del 'pr'incipio de la palanca y de la rueda), 
' . : ' ' ; ,,l ' ' ·: . ·:, ':, '. •·tt 

derriban las ultimas murallas. Ú5) 

. . . -
Durante todo este período de transformaCiories:.. 

'· 1 

en que la estructüra social y política de Europa· sufre,-
' ' 

se dejan sentir los fen6rnenos .<en ios comienzos del si--

glo XVII) y efectos de un serio e importante fen6meno 

(J.5) WALTER MOMTENEORO.- Ob. Cit.- P• 28. 



económico que terminará por acabar con. las Ó:-denes exis-
·"·· -- ' . , 

tentes. de la Europa de_ aquel tiempo y que es la. p .. a¡na,~a
. •Revolución Industrial'• 

., , Se rompe en definí tiva la es~x;uftu~a i~~~tF1te 

de que la tierra era la única fuente de riqueza y deja -

ésta paso a otros fe~ó¡nenos de. adquirirla, cp~o la fábr.i 
~' .. 

ca con su pujante indus+.ria, ya que el d.esorbi tan te ere-
" :.. '. • - :1 . , • . ' 1 • ' ' i : ~ . '. 

cimiento demográfico con sus nuevas necesidades reclama-
~. ~ - ..... ~ • ' • - , - • .:· ' 1 • . • ', i , í . ' ,, ".',- .• : . :.':·,_ ~ l. ''·, .. 

p~a su solución de la aparición de not~~~~~s:· for~'~'~ de-

_-· trabajo y de vida ;por consiguiente, así '?~J.llº. ~el. com,er--
• • • , ~ ::· . : '- ·: . ·~ : . ."'; ;': ,··; '. ~ ·- ._ 1 

ción de la_s riquezas materi.ales. 

La _clase que movía ;por consi~ient .. ~ la ~ctiVi:-
1.:. . \: _1 ~·. -· - • :: • '. : ' 

dad económica era ·la Burguesía la cual =se hace dueña de 
'' ·'' 1 (l_!.l_'; - ; . 

los nuevos instrumentos de produccicSn y se sobrepone a -

la aristocracia de sangre (la nobleza no t~abaja por que 
·:. >, : :~ 

eso le rebajaría1 el trabajo es cosa de siervos y villg, 
' .. ' 

' 'l • 

nos). El hombre de negocios disputa pos~ciones al señor. 

Por otra parte, la fábrica sustituye al taller y en lu--

gar del ~rtesano emerge . -con el enorme volumen de su -

aporte y de sus necesidades- el proletar~o, que vende -
- .,;'.. '-.' - . ,, 

su trabajo por un salario. El artesano ya no se agrupa

rá en gremios para defenderse de la competencia de otros 
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artei¡;anos, .El obr.ero ,se :agrupa en sindicatos para. defen 

derse dEll .::apitalista11 (16) -ante tal.situación que 

operaba en esos tiempos de la aparici6n de la Revoluci6n 

Industrial se asientan los "elementos que constituy.en el 

embrión de lo que se.r..á el mercado capi tali.sta moderno r_g, 

_gido· P0.1:' l~ iniciativa, la competencia, la á~erta y la -

demanqa, y t;:u:¡bién el el!Jbrión de los grandes problemas 

P.olí~ico-'soci~les de _nu.estr,o t1empo11 ( 17) 

: . f1lientras tanto.· en ese ·tieíl!Pº surge 'la·éJ>rlméra 

escuela econ6mica dentro de l'á história llamada t1Mérqan-

tilista11 -la que afirmaba que el secreto y poderío de 

las ~·~ci~nes se basabá principalmente en ia acum1.üación

de: meta.les préciosós, como el oro y la "plata, los cuales 

a sú vez eran 'el medio de un gran pod~r ·adquisitiva, ·pu-

. diéndose comprar desde un ejército hasta cóloriia.s ente--

ras. 

. .A1 erecto :y ·basándose en esta: iaeb1og!a que se_ 

· · ·rundaba "en ·el· atesoramfonto ·dé metales J?recfosos, ·•col-

bert', ministro de Luis XlV de Francia consideró que pg 

ra obtenerlos era necesario el imponer ciertas barreras

·aduanales las cuales impedirían grandemente la importa-

ci6n de innumerables artículos·extranjeros los cuales 

eran pagados en oro, puesto que era la única moneda in~-

(16) WALTER !110NTEimGRO.- Op. Cit.- p. 29. 

(17) WALTER MONTENEGRO.- Op. Cit.- p, 29. 



ternacional aceptable en aquel tiempo, por otro lado pr! 

gonab~ de que ~l Estado d~bería tener Ú coritr'oi d~ 18. -

prOducción y así regular dicha actividad, tant'o en ·e:l ª:! 

. peCto interno CO!f\O externd y hacer posible las exporta--

cicirtes y allegarse más oro a las arcas'cte la naci'óJ~ Y 

. como consecuencia propiá. de lo anterior era necesario 
' .... 

que él Estado regulara>ios precios de las diverSa¿'·mer--

caricías, como ~de~ás ~i eSt~bl~ce.r." sin llegar a' uhfi ina-
' ' • • ,"'• _J • • • • • ' ; '•• > ?o • - , • ~. ·, 1 

la co:npetencia:, empresas que contribuyeran a acelerar la 

.producción, siendo ésta una de las primer13:s medidas in--

. . te:rventoras del Estado en la Economía. 

Si bien la ideolog!á de esta escuela contribu-
'l: 

" yq en la .bonanza económica de algunos países;, . "l;iempq__ -

,,después se.abandonó., 13i .no.,en su totalii:lad; .º\\:.ando. menos 

... ,,, grand,emente, al '[enir otros si,st,emas econ,óinicos con. nue
vos principios, 

Tal es .. el caso .de ],a ,escuela económica de los-

, ·. gui~nt.e: . ··. ~ , .. ' -~' •,,,; 

:-,.·· •; },., 

·. a) La riqueza de, :las, n¡ici.ories se de pe .:funciar -

en la tierra ·ant~s: que en las ·fábricas., 
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b) La ;-iqueza .depende grandemente de la pro-

ducción y de .la circulación de los satisfact9res y no de 

la acumul~ción de los metales preciosos. 
:.:·· 

. ¡ . -~ ,.. • 

·-· . Affrman que el. fen6meno econ~mi90 }s natu~al_ y 

· por lo tanto se deben seguir logicamente las. na~urales -

~:~es d~ ~a economía. sin 11~nguna. ~nterve,n9,ión por,~:i.r:t~

del Estadq. Así el célebre fisiócrata francés •Goµrnay• 
1 '' "' - • :, .. " • - .'. ' : • • • • ,_-- ·-· -· 

lánza la f~ós~ fr:ase: -Laissez fa.ir.e, , lai_ssez p~ss.er::-

-~ue .sign~fi?ª: "."dej~r J¡acer, dejar pasar-. 

' ,. ,':; . ·~ '-. . ... 
Que al referirse al -Laissez faire-, daba a. 

l .. ' .. 

entender que no deberían de existir las odiosas.barreras 
·::~·· ~::; .".1: _¡' ~. ,'· .' ,,' '.: ,·, .··_,' • •' • ~ •• .:· •••••. ' ... '· 

y limitaciones propias del intervencionismo estatal_Y~~-

sí, en dejar libre el campo a la individual iniciativa -

de l_os , p~ticulares. 
' .. ',._: 

,_ 
:'. ·'' 

'( en la última parte de su fra~e 
•' 1'\ '. 1 '.. •• ~ •• .... 

passer- se refería. a la l,ibre circula,ci6n ~e l~ riqu~za-
... -::- t· «¡ · , .·:· · :_, ~r · _, 

y de lo_s biel'l,es ,materiales, pero para que este. fenómeno-
.. •. 

económico sucediera, era necesario que se borraran las -

in_i;:alvables bar~e.ras aduaneras impuestas por _las nacio--

11es, y_ estimulru:. al, com~rc.io y a la industria como fuen

tes primarias y más impoI'tant~i:; en, ·la consec.ución de las 

riquezas_ materiales. 
~ _, <' 

1 

1 



:, ·Es' durante 

Smíth' cbnbci.do. como 

es.t\:i ''ti émpo ,cuando surge 'Adam · 

e1' p~dré. de ia -~~cuela 'écbntSmica 

llamada -Liberalismo Econ6fuico~ 6 también con'6c'ld.a 'com~

la - Teoría de la Libertad Econ6mica- escuela cuya ideo-
_-.., :,,. ' _:__ .· •'. ·. ' ' ' ' i·" . .. ,, _' ,. : 'i·< J ' ( 

lóg1a sé fUndaba primordialmente en un mecanfomo de li--

br'e inib1iati~~. la que abti~ada por un' p~eponde~~te. ob

··".i~tivo' i:i~ :luci-6" o "gan~Cia.(ha.c!a de la s~ci~dad; uri f~~ 
~ • / • • • • ' • ' ·: "< - • ' • - ; " •• -; '. ~- ;. ..- ' • •• ' ~- " • ·.¡ · . , \ l ~ >: . ' •' ,. _: • :.' ! : 

. c'ó 'cámpo de batalla competí ti VO, además propugnaba por -

Q.ue e:HsHera. dentr6· aermavimiento écon6liii~o·í un. Übr; '
juego de las leye~· natÜrÚes 'a:e la éco~omía. '.. i';d.e: ac~é;r 
do con esta libre competencia se antojaba necesario que-

. por el uso de este' reso~te 1 Se 'f~~l~a llÍ3. situación del

; mercadeo, es decir en cu~to a pr~~ci~dción 'y pre~i~~'\1e -

·refiere. · ; :1 

; ---

La obra de 'Adam Smi th. ..:itrrives"Üg~¿:f6ri Sobre 

la Naturaleza y Causas de la Riqueza de las Naciones"- -

hque >es' la l:iási'da del Úberáii~mo ec~nómlc¿' vi'~ne a anun-
~" .. · ... ; .~ \ .: '·, . . . ' ' í .. ' ' . :· ::\; '·:·~:··; .~ ~.·: ; :. :;.:·.i:' .· -ciar'' en el cúadro ·económico y político de Europa un nue:. 

·..ro :fen6merio ':i qti~ es'· 1a :aparici.6n der C~pftaÍisnÍo.¡ ., 
i , ' • -~. <) r i ~ 

- " Capitalismo que e·1 · •nr ~ Monten~/iro ,·, Ü:í; 'sÚ'úa -

como' la fornia econ6mica dentro del prlmef' 'ei'etn~nto de la 

ecuaci6n política ('Individuo.;.cb1eetivi!dad·-:Es·tad'óY" que.;h 

alude y que es el Liberalismo. que a su'·\rez ehcuad~a';de!i 

tro de su forma política a la democracia. 
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El Capitalismo como forma económica del líber-ª: 

lismo se puede resumir a grandes rasgos por las caracte-
-· ,·,, ' ' ·,:_. , ; : : ' 

risticas propias del sistema, y que son1 
•\. :;,.' ¿ 

: - ' ' ¡ ~: ~ .. 

1) · La característica fundamental del sistema

ec'oriómiéó -liberal o,. individu~lista es la míhima .. interien 
. .:""' 

cftSn' a'ei Estado en la actividad económic~, ~ctivid~d que 
' - ~· : • .. 

s'é ejerce ~n su mayor parte por los individuos, m~¡jor di 

ch.o,· por las éal:iezas de fanÍÍÚa. Ellos son los sujetos-: 

d~ '1a eÚcción económica,: y son sus impulsos . o flnes los 

que determinan, aunque no del todo, por que no es posi-~ 

ble, ya que no se puede ariúlar la existencia de necesida
·i 

- .. I', .: '. • ."', • ~ • •. 

des c'b1ectivas, tales como, la defensa exterior, la pro-

2) El hecho de entregarse en su mayor part.e -~ 
' : - . _·1:,•1·,,,. ; 

la actividad economica a los individuos y la especializ-ª: 
> • ,. -~ 

citSri de éstos ~n.,una '~ctividad determinada"~º~ preteren-· 

cía a. cualquier. otra, se 'traduce nece~ariamente . en. una -

apretada red de cambios libres que se efectúan por medio 

de la moneda,· y por los cuales cada individuo o entidad, 

por i:if mismo, compra y vende, cuando quiere y como quie

re, ·.Úbréniente, cualquier bien eco~ómlco -sea bien de -

coni!iuirió ~ medl.o de producción- pagru;dolo e.n el acto. ó a 

termino (cambios de crédito) y pudiendo cambiar las pr~ 

(18) MARTrnEZ PENALVER CARMELO.-"ECONOMIA POL!TICA" - Ed. Reus • 
.Madrid, España. 1950.-p.p.17-20. 
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mesas de pago (títulos de crédito). 

J) En esta economía monetaria libre1 los indi-

viduos actuan por su propia decisión: libertad de trabª 

jo o de profesión, libertad de adquisición y_de disposi

éión de tÓdos i~s objetos permutables y, de aquí, liber-. ,, .... "",' . .. 

tad de poseerlos de ~odo exclusivo -p~opied~d-de_contr-ª 
tarlo, liber.tad· de comp~tencia y libertad de asoci.~.ciót:i.•-_ 
'.' 

Libertad para todo y para tod_os, aunque esta lnertad -:-
:i: - > 

daiie ·-~.",ios fi~~s,_d-el Estado, porque éste no tiene,. acción 
' - ', ... 

. : sobre la Economía. 
F~ .. , 

: . :. ¡ ~ 

-- ,', Í.): . 

4) 
; '·'. ····t' 

La p~od.ucció~ en el régimen liberal se rea 
\ L· . ~·:-: 

liza, en todas sus numerosas ramas a través de empresas• 
,•.;;_ 

privadas. El empresario además de los medios de produe=.... 

ci6n que él mismo posee y aporta, adquiere los demás que 
' . ' 

se precisan, es decir, prestaciones de trabajo, materias 
·:.1 . : .\ ' ~ '" 

.;_ ,.,, -- . - .. . 

primas, instrumentos y sus servicios; y vende los produc 
~· -~-,- '. "'" •• ' - :··-. ' •. ·~~ • ~ -· • •• :_, ¡ ___ 1_·; .-

tos a los consumidores (productos directos) o a otros ~fil . 

presarios (productos intermedios). 

5) Por obra de este mecanismo.las personas~

que párticipan en la actividad productiva result~ divi-. 

didas en clases con diferenciación mas o menos precisa a 

saber: 

•' •'· 
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a) simples trabajadores, que 

venden exclusivamente sus 

prestaciones de trabajo,

manual ó no. Lo que per

ciben es renta de tral¡a~o , .. : ' 

15) · ' simples ; ?a.pitalista:s que

.' poseen títulos de crédito' 

es decir, promesas de pá-

... ~. '."' ..... 

"· . . gos fUturos o instrúmen•

tos 'cuyos' servicios r.ea.;.; 

les venden. Lo que percl 

ben es renta de capital 

.. ., . 

! -~ .. 

e) personas que ieunen en s! 
'~ . " '~ ¡ . ' :.'' '.'. . ·~ 

·":' 

l~s. dos personalicl,i:J.des 9:!l 
'' ,, . '- ,· 

teriores. Lo ,que ,I?e:x:-c;:,i".':

ben es renta mixta de tr~ 
ll··· 

bajo y capital 
• 1'-" .. 

'" " d) .. eínpresari'ós' que,, cti'l:ile.t:..::.. 

;., .. 

tos los gastos, obtlen'ep• 

d·e 'la eínpres·a üna re~ta; ~ 

neta· como· cómpensaci'6n ·de 

los• medios de produccfóí:i;;, 

por ellos aportados, ren..: 

· ta que ofrece naturaleza,;;,; 

~fOTEC,íl, ryc·rt?:i\t 
~L ~--; ~ •1. 

t 
" 

\ 
{ 
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.. ;"; 

mixta de renta de trabajo, 

de capital y de empresa • 

. , 6) La' suma de estas rentas -de trabajo, de -

c~pital y mi~tas- un~'vez detraída la parte coactivamen

. te toma':}a. por el Estado para sus propias necesidades es

' , la ,que, a vpluntad de quien la percite, er: parte se gas

.. ~a para ),a adquisici6n de bienes de consumo, en parte se 

ahorra;y se dá. en préstamos a cambio de un interés, o se 

.ii;iv:iert~ .en instrumentos cuyos .servicios reales se ven--

·den. . ' 

7) El sistema liberal no· es, como vemos, nada 

\:oactivo~ ·sino exél~~ivame~t·e libre y voluntario y tiene 

un céritro e~ 
1

el individuo, careciendo de programa de pr.Q 

duc~ión que tien'de a cubrir un consumo predeterminado--~ 

édn arr·eglo al criterio de ninguna organizaci6n superior 

a la econom'íi que se juzgue más satisfactorio, o sea que 

caree.e de programa lie conjunto• pues cada individuo com

pone el suyo p9r su.propia cuenta. Cada empresario, en

CO'ffipetEmcia con los dem;fa, o asociándose con ellos, pro

duce. lo. qu~ quiere y, como es presumible, tiende a prod.J,! 

cir tanto.como puede colocar con la mayor ganancia. Ca-
, 

da.simple trabajador o capitalista emplea como le place

sp trabajo o su ahor~o y se comprende que lo emplee del 
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modo que le asegure la mayor- renta neta, vendiendo caras

sus prestaciones, que quien trate de adquirirlas procure,, 
, , . , .• r • . , 

.f!Or el c~ntrario, pagarlas lo menos posible; y además, 

cada uno gasta o ahorra su renta según le plazca, No 

hay ·e:c recsumen, una previsi_ón,. sino una .multitud de prevá, 

sienes que coinciden o rio en el signo •. 

8) Descansa esencialmente el sistema·liberal 

. sobre 'el ._deseo de cada indiv.lduo de gozar de la mas' ele--

vada renta· y de asegurarse con elfo la ~ayor partici:pa--

·ción en la corriente de bienes de consumo :que fluye'. de 

la 'pro'aucción/ Es decir, descán'sa 'sobre la coincidencia -

:. con lo's ·hechos de' 'lo 'qtte antes decíamos ·que se comprendía 

, que 'sucediese. Este es e1 resorte fundamental con que. se_ 

cuenta para el funcionamiento del sistema. 

9) No sin razón, por tanto, se le ha llamado 

anárquico. Parece imposible que de _esta incontrolada 

activ_i?ad de todos ~ de cada ui:o pueda resul~tar uneqµill 

brío entre producción y consumo, una sa_tisfacción regu---
• ' • -: ~; • j ' ' •• i, . -

lar·de las necesidades individuales. Parece imposible 

que.no se produzcan constanternente tienes q1,le no.el)cuen_ 

tren consumidores - es feliz la frase de 1Lassalle 1 de--

·que cada uno produce lo que no necesita- y, viceversa, -

que no quedan sin satisfacción necesidades que hubieran 
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podido y d€bido cumplirse. La ciencia econ6mica clásica, 
. . 

. al analizar el fUncionaniiento de este 'sis·cema,. se esfor-

zó. en demostrar. que bajo el aparente .desorden no falta -

une\ tendencia hacia determinadas posiciones de equilibrio, 

Cierto que 'estas solo se alcanzan cuándo se ve_ 

rifican determinad.as hipótesis, que ni siempre ni del m.Q . 

. do encuentran confirmación en la realidad, antes al con

tr8:pio a m~nudo la .realidad se aparta mucho de aquellas

~ las que contradice abiertamente, No. _obstante;, aquella-
- i' • 

~endencia, existe, y a, ;travé~ de las. acci~nes, y reacciones 

d~ }os individuos })art~cipante,s en la,· a,ctivid?-d .13conó_ 

,mica se .dan mec8:riis.1nos regulador.es de la .. misma que -:t.i.en 

den a determinar upa Si=ttisfacción. regular de :¡.a.s, nec:E?.Si 

dad es. ·'. 1 

·10) Que luego las situaciones económicas así-

resultantes sean, o no satisfactorias, desde los diver

. so's ·puntos 'de vista que interesan a la s~ciedad ~ es ya

" otra 'c~estitSn ~ Los eccinomi~tas clásicos desde . 1ADM1 .. 

SiiiITH 1, lo contestaban afirmativaciente. Considerando -

que cada: individúo sabe bien disernir su interés y sabe 

:bien r~alizkrlo; consid¿rando además, qu~ al ~tender a 

· su interés atiende tam1::.ien al de la Nación, por ser éste 
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la; s,uma d,~ ·)C>I? interese·s de los individuos que la campo

. nen, afirmaban .rotundamente que el sistema literal reali 

za los resi,ll tados mas satisfactorios que pudieran; conse

guirse y que así era injustificada toda intervención c·e-
' el Esta.do en la actividad econ6mica. 

11) Las consecuencias, sin ·e:m'bargo, :v:inieron,

bien prontD a demostrar lo contrario. Para conseguir el 

máximo de renta y, de,. bienes de disfrute no se· detuvo el

J.,ndi-vidu,o ante el sacrificio de los intereses generales

ni .an:te el aplastamiento de los mas débiles;· la ·lucha -

ec,on6rnicéL :fué peor que la guerra· de todos. contra: :todos~

y, de un lado .. el ,Estado tuvo que tratar de poner :orden •en 

.~q~el d_esenfreno para asegurar la existencia de. la Na ... -~ 

ción y, de otro, se pidió cada vez mas. la intervención -

del Estado para proteger a la sociedad, por que la pauta 

par~ ~et_~rminar la convivencia social es materia políti-

ca Y, no econprnica~: _: 

A granqes rasg~s hemos visto las característi~ 

cas del::f:.iberalismo~ o en su· forma económica llamada:Qa,.;. 

pitalismo, en cuanto a su forma.política, es ,decir la'DJa 

mocracia, sólo podemos decir que va muy ligadaalcapit!!: 

lismo y que por interesante que sea este tema, considerg 

rnos que no es de nuestra materia, motivo por el que lo -

excluimos. 
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• 1Ya .para terminar ;este incisó 6orréspoñdiente' -

aLsurgimierito del. Estado "J1ioderno ¡ nó , débemoefpasar. por_.:. 

al tt> .~la~·Revolución Norteámericana · {1 ??6~ y 1 la RevC>lúción 

·Francesa (1769) como una clásica forma de liberación de-
. !! ; -, ·, *' . , . ·; . . ~> . , ,1 r. 

la clase media, en cuanto a sus objetivos ·1'olJ. tkos"y · --

económicos se entiende, haciendo a un lado una serie de-
t 1 , ~· 

cortapisas impúes"tás por ·1a metrópoli c"drrespondiente. 
'..: i \ ¡· .·.' : 

···:.·_, Los Estados Unidos de Norte AmériC'a'·, ya Como -
Nación-Estado _crea su Constitución, 'Pol!tica y él ;Estatú'

to •de. Derechos~- Francia por o'tro lado ·'ltfu~a' rJos 1D1ere-L::.. 

chos. del Hombre y el lema de •Libertad~- ·;rgtia-iaa:d) y· 1 :Fral.'~ 

ternidad"• aspectos ideológicos que, conmoVer1tfri á 11toclos;;. 

los países del orbe y anunc'iando ya en definitivá'la'. bom 

pleta liberación de la clase·' mediá. 
-.... 

· , . En· América Latina surgen 'grand.e'.ili';iii~ha~')hhér':;, 

tarias durante los siglos XVII y XVIII, -a~1s&e'~ simple~ ::;;,; 

evoluciones hasta completas revoluciones buscando y rea

firmando los inalienables derechos del homorey el ejer

cicio!.de una,determinante'.soberanía para•susrespéctivos 

J>Ueblos j ·:encuadrando, por completo un 6i'd~n de dereollo : y 

democracia• 
,[:•·, ... 

Siendo por lo tanto el siglo· X:v"'ÍII mia'.f época:"';,., 

fecunda en fen6menos pol1tico-econ6micos y sociales,; 1 • -·:.;. 



- as·-

. -. ., \ 

· pero no obstante el sistema liberal implantad.o' comenzaba 

.. a señalar sus defectos' errores y peligros' surgiendo ,:..

.; inumerables voces de alarma para tratar de frenar a este 
. . . - ' 

··monstruo econ6mico con todas sus consecuencias y organi-

zar la economía y evitar qué;1a: anárquica ecoriomÍ~ indi

vidua1ista que podría acabar con el desarrollo económico 

obteniqo y· las métas tendientes a cumplirse. 

Pero es.hasta finales del siglo XIX cuando se-

ob~erva ya una .deddida. intervenci6n por parte del Esta

do par~ fren~ las :fallas propias del sistema econó~ico-
· ... '"1.: e ; -'. -~ • ••• ' ' ' ) » - ' 

implimtado y se nota. ya .. la aparición de nuevas ideologí

as. q~e estructurarían .verdaderos sistemas económicos, --
"' ~. ' : - ; : . . ' 

que tratarían. de: .llevar a las mayorías la "Justicia So-

cial" ·no satisfecha por el Liberalismo, "Justicia Social" 

que el Maestro •Gustavo Baz•, con meridiana claridad de

fine como "Casa-Ve,stido-Sustento-Higiene-Solaz Esparci--
., ''• -, . ·- . -- . 

miento y Asomo a la.Cultura" (19) -fenómeno social que-,. 
se r~mediarfa·so'iamente ~n algunos países civilizados en 

la'~poca siguiénteo·sea la Contemporánea. 

Producto. de las deficiencias del sistema, sur

gén dos tendencias aparantemente opuestas; a) ur.a la -

Socialista y la Comunista:, que aunque de un mismo tronco 

(19) :BAZ GUSTAVO.- "DISCURSOS PRONUIJClADOS- 12. de mayo de 1970. 

' 

1 

' 
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se consideran. diferentes~ por .la . esencia; de las mismas,

ya que la primera es tomada como una ideología entoda -

la p~reza del sistema de la segun~a. b) . La segunda ten 

dencia o corrien'l;e fué la Nacionalista que pregona= dos: -

posturas.en cuanto a economía se re:f'ierei· · 

•}; 

a) .. La ,Economía Dirigj,(ja 

Interviniendo el Estado -

~ ) -~- ~. ' 1 • 

'i • / \ • '· ' ' ' F' ~' • > 

directaineinte en la regulg 
; . ' ; . : ;. ' . •,: ~ ·, . : . . , . -'' ' ' \ . ~ 

.. cion de la economia, es -

de~ir,. distribuci6n~ cir--

-· ... 
:; :,,! . .} ·- ' <p'); ...... ,;:_ . : 'b.ienes y servicios de i'a"'.' 

,,,_ ... ; ··~. ~ 1 'col.ecti.vidad. '(Inct'.iii:_ 
,., ., ' '. ;· .• ' ' <\··: ,,.,. · duos' y 'empresas) • 

;.·.'.'"\}: 
,':"• 

·', ·. '. bf : í.a Ecori~m!B: Plarilribada·· 

-~- ' ; ; } 

::i ·- ),' 

'\ ¡' 

.. lm., la que. el Es.t~do inte.r 

viene enla.economía,de -
.-::· . " . ' 

la nación indirectamente-

· por m~dio,qe una planifi-
.: . .- - . -" 

cación basada en progra--
- . ' ·~ . ' . .· ' ' . . ' 

mas,. cuotas.de producción 
. - .. ~. . ' ' ~ ' . ' -. : ' '' -

l?on la.creación de e,mpre-. 
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'sas: ésta'.tales. etc. , y 
'~' . 7 • ' • .# . .. ' . 

coadyuvar as1 en la 'pro.:.:.. 

aUcción de ciertos satis

factores de primaria neéi!.. 

sidá.d. -- Sin competir a--.-

· füertainénte o·regulando -

estrictamente' la -iniéiati 

'va de'los·particulares, -

consistiendo realmente'en 

un sistema 'mixto,· usado -

' grandemente en ·la,actuali 

dad por las naciones con

cualquier sistema económl 

co que tengan implantado, 

producto de que no se pu~ 

de dar en-toda su pure~a

cualquier/sistema económ1 

co. 

Al respecto el 'Dr. Montenegro' detalla en su

ecuación política todas las Doctrinas político-económi-

cas, mencionadas en el capítulo primero, aunque las der,i 

vadas del tercer elemento de la misma aparecen ya en la-
1 

Epoca Contemporánea, como son el fascismo_ y eli nazismo -

en cuanto a sistemas económicos se refieren. 

r 

1 

¡ 
\ 
¡ 
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. Por l$ltimo, y para terminar con este terna co--- · 

r.re.s;pof!di1mte .al prlmer.: ~neis o del segundo capítulo, di-

. r_emos que las, estructuI'ilS fundamentales tocadas de una -

inar:iera, ;t?re_ve y correspondientes al Estado Moderno que ng 

ce -.a ·fines de la época feudal-· y para algunos desde -

.el Rena,cimiento y. q11e eyolucionaron conforme se fué pa-

'sando. perenmimente (?l. tiempo, llegan a su fin con la mig 

ma época;que,c:or):'.esponde al término de la Edad Moderna y 

que ... es qQn el ep!l,ogo de la primera Guerra Mundial en 

.191.4, para darle ·paso a, otra llamada ,Pontemporánea y por 

... .: · .cons¡guiente al. nacit¡1i,e~to del Estado Contemporáneo. 
~ . ._. .... ~ . 

,·°'_: 
•, ',i . .' 

:;·:. .. ·-, 
. !. :· 

'' ~ o •./:. 
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B). - EL ESTADO CONTEMPORANEO •. 

Históricamente los antecedentes 'correspon-·--

· dientes a la época contemporánea.que engloban al esta

do llamado de la misma manera. fueron fundamentalmentq 

la destrucción dél absolutismo, el cual fue· reemplaza-
.. 

do por las monarquías constitucionales y el nacimiento 

d~ las nacionalidades que.habían estad? aletargadas o 
,·.,· :;_ 

que se mantenían dentro de un cuadro de absoluta divi-

s~?n• .... ' / _.; 

El fin del absolutismo y el despertar del n!'!: 

cionalismo, son clara consecuencia de lás ideas de li-
.,~ ;! :·, :· ) ' 

bert~d·y de soberanía del pueblo difundidas' por la re-
.. 

volú9ión francesa. 
•: '': 

Y así, el nacimiento de las nacionalidad,~s, 
.. , ;" :r 

se vino a manifestar por dos grandes movimientos pol!-
.' ~. ! . : 

ticos: 

Los movimientos de tipo liberal y los movi-

miento~ de tipo nac~o~al. 

Sin e111~argo. poaemos co,ns;iderar que ambos m.,Q. 

vimientos, que tuvieron.como reseña histórica el siglo 
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XIX encuadran las siguientes manifestaciones o cambios 

y dieron origen a 1 

'.~ a) La independencia de las c~lonias .. iberoa-

··· mer icarias. 

b) Las revoluciones europeas de 18JO a 1é48 
';; 

c) La unidad italiana y la unidad ~lemana. 

•, 
r• 

d) La independencia d~ los pueblos balcáni-

cos. 

•,¡•:-
>'. ; .: ¡ : . ': : ' : - 1,~, ·.· ' ¡ 

Cada uno de estos movimientos tuvo su natu_ 

. ral desárrollo atravesando por los' aconte~imlentói . -·· 

propios de la ~poca, y así nos adentrarnos a la llama

da edad contemporánea que es a partir de 1914. Entre 
.. -. 

cuyas pri~cipaJ.es,ca~acterÍ~ü~as podemos citar el --

ocaso de.l llberaÜsm~· i::omo id~ól~g!a de vúor ·un:Í.ver-

sal. 

La p-;·l~cipal c·a~a~~ed~ti~a: e~ el período -

comprendido entre los afios 19ÍS-í 9:39 es el fr~caso i:de 

el mito liberal como una idea universal. Los pueblos 

se' :;~beiaron contra lo's ~egímenes á~toritarios, trayen 

~· '·;do. como 'consecuencia· l~ ~erra~ í.a. ·· f>az. cie v~l.;.saile~ -
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': .' ~: '• . ' 
quiso_ est~pl~cer la paz por medio del liberal~smo, sin 

t_omar en c.~enta que la revoluci.6n marxista había barri 
: . ~; }.- .. . 

d9. al régimer z.a,r.ist(l. 

La ideoiogÍa'\'lilsoni.ana~ qUe estaba en con-

. '''°''trad1cci6n ~ori la evoiucitSn hist6rica, 1áey:;s que logrg 

Ha· ia paz ·s'obre el' ctérecho' <le los pue'b1ós a aisponér 

' por 'Sí m.ismos' sobre la soberanía nacional repre'senta-

d.a· por ~l párlamentarismo y el sufragio· uniYersal/ as! 

como· la libertad individual{ e'i 'libr'ecam'bio, ,.él: desár

''ine ~ . etc~, rep:r-esentada por la Asamblea de ia Sociedad 

de· Naciones~ 
!': ... 

. Este. icieái' fue uh frac\:i.so; .··· pués J'..esul tCS que -

en -'vez· del derecho que' los pueblos tienéfi~ de ct'fsponer 

J po:i:" s! mismos,·· se pretertdió .implantar i'o .; contra~io;y_ -
desarrollándose \1ria mística ciÜerente en todos los paí 

ses sobre todo en· aquellos en que el liberalismo no e.§._ 

taba. sólidamente as.entado. por . un. nacionalismo místico, 
. ; .- . ¡ '- ,_ . ' - .• ' - ' 

agresiyo e imperialista; el.sufragio universal, enlu-
.... _. - .. ,. ,- . . ' ' { 

. gar,de adaptarse al.régimen parlamentario, se sustitu-
- • ~ : , 1 . ' '. ' • • ; • ' " ' • • • . ' • ' 

,yó, por dict~ciu_ras más o menos autoritarias; ~a lib~r-

tad individual retrocedió .. ante las ideolog!as de masa, 
j ~ , : ' • • ' 

racismo, nacionalismo o marxismo; el. U brecambio cedió 

su puesto ~1 pro~eccio11ismo y ,al• intervencionismo eco-
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nómico y monetario, y el mundo se precipitó en una nuevª 

· y desenfrenada carrera de armainentos. En c'uanto ~· Rusia, 

·a· 1a que el Tratado de Versalles había ignorad~,; ~{e 

reconstruyó sobre principios opu~stos a:iÜteralis~o • 

·• 4: 
. . La percep.ción, q':le se, había proyectado en la _ 

., ,.segunda .mitad del siglo XlX,, indicador~ .... de q.u~~. ~~r:i:iundo_ 

.,evolucionaba h~cia un liberalismo que:. pr9cl/ll?lar!a el 
, .. ,. _:;,, • , '•'' - ' - ., o ·. - • ' - • -· -· '-.- _- ..... 

. ,,. tl;"iunfo .. de la libertad individual y. de un universalismo, 
°'·:_¡·J-:,.,<·__ - . ' ·-· - ' ,. -· " . - t _,. . ' ·" -'.' 

., ... surgió como una contraposición· ele orden_hist6r.ico, y la 
; ·~·- ·t._ .. ,• . . "~ ~' ' ,.,· ., "··'·· .- : '·-~· ' ' _,_ .. __ -

.. ·;.re_alidad ·nos hacía. ver que, este liberalismo, no1 era,.apli_ 
• . ! -· -<,' • • 'I • , • .,. . i •" ~ • - -- t · · •. , • , , • ' ·• , : <_, 

r cable a todos los pueblos ael orpe, .· au.nque en. a.J.gunos 
' '.":· ' - '... '. ' ! ••• ~ - • l. : . . -- . - . - .. - '.. . - ;, ~:. - ' • . ' ... , ,, . l_ 

pa!ses occidentales sí se aplic6 con acier,.tq • ."E;irt;o, i¡¡e 
" .••• - '·~ •• , . ~~ '. .,< • : 

debió a la influencia de las tradiciones heredadas, así_ 
, ¡: ..• 

... . . P.9m·?· ~.~.la formaciqn crisi;iana qu~ _ hab7~ tenido, de - la_ 

., ... ~+.tt,tMiÓn ~:'l-rÍtima y econÓP),ica y __ el, am¡;¡~io r:sp~to .W _ 

.. Ell'\t:r~ .. ,esos. pueblos occi,dental~s ten~an ~~qü:¡. la,p~i;-sona_ 
.• ~ ~ \ ' .. ' •' ,, ' • • •· ·- '' • •, • . • _, .• ¡ l ' ·,,.- ' • . :· •• • •' 

X ;_}1umana, como la libertad de. pensaniient~3:, ,~ir_, f.~.~~.r1:ad 

'..·,. Asl, el ÜberaÜsmo pi'erde sü''é'fu:.á~~~r':ct·fi doc-

.. "tri.na· ilriiversai qtie el' Tratado 'de. Versá'.I:ie~ ttátó':áé 

·"·'atrlbÚirie, para· dejar .Paso a otras dóé!i:tinas pólÍÚco-_ 

· -eéon6micas, como son el comunism~, el ;s'b'da:Üsriió ··e~ 'todas 

· : sus modalidades. ei fase ismó y el nazism;b ~ · ' ' : 

. y dentro de e~ta' edad contémP'oránea i:e toca al 

Estado. característico. de esta época adentrarse a una nu~ 

va forma estructural,. tanto en la vida como en su forma-
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ct'entrc.i 'é.iel aspe'cto pól!Ücb. de io sdcfai' y' cie'; 10:· ~con.Q. 
mico. A falta de un nombre más representativo, lo cali-

ficaremos de Estado Contemporáneo, y que nace al t~rmino 

de la Primera Guerra [.:undial. 

<.' ,(. 

Las características que podemos considerar 

externas nos presentan su· ca.'!lbio en las forr.:as e insti t1!, 

~-' ciones ttadicionales. Están imp1Íci tas_ las modificaciones 

·a los sistemas representativos, pues- en este ·Estad-c>-"es en 

e1··que tiene lugar el establecimiento· de~· sufragio unive!: 

---:"·sal. 

,{ ;·,.-_,,.- .11.' 

Es decir,.que en la formación.de lavoluntad 

·general, usando ·el lenguaje· de. Rosseau·, ; intervienen.; todos 

los .~miembros de la comunidad, poseedores~ o no; instruidos 

o iletrados. hombres o mujeres. 

Además teniendo.el estado a su.cargo aquellas 

Dentro de .las características.internas,. tenemos 

los elementos tradicionales del Estado ¡.;oderno. Pero deb_g. 

mos agregar a los elementos clásicos como son; pueblo, 



, .. 

territorio, Y pOd~r L el de Ja COffiUOiJad internaci.onal. 

. 
Las dos últimas guerras dieron a luz una gran 

· coi-itribución para el prog~eso técnico y cientÍfico, el,g, 
. ¡; 

mentos que han logrado un eran acercamiento de las mis_ 

mas entre sí, para convertir así los problemas locales_ 

o regionales en universales. 

',; · ·El hombre actualemnte cuenta, con· grandes pod.Q 

,. · :;res o· medios. de. comuni9aci6n, que ·logran así. un mayor 

::'·.·; '·' acercamien.to, Las· noticias ·o acontecimientos· deé m¡:i.yor o 

menor magriitud llegan a todo el mundo en cosa de minu-• 

tos u horas, ya no existe la incomunicación en ninguna_ 

.. de : sús.: f.ormas. 'Al· no existir barreras de comunicaci 6n 

:e•' credo religioso, raza' O cóndici6n .ecónÓinica; ;no solo'de 

la vida nacional o mundial •. El resultado detodos·estos 

adelan~os trae como consecuencia que el ho1:1bre tenga 

. uña ·concepción más amplia· deLmurtdo y de ·la. vida un con 

•:cepto;rriás humano¡ debido a que ya,no se preocupanada _ 

,, ·más·, por lo que' sucede a su alrededor, sino en todo el 

·mundo,· 

De acuerdo a esta nueva situación en el pensa_ 

·"miento: humano, nos atrevemos a decir que ha nacido un 

'. 
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nuevo concepto de libertad, la que da la posibilidad de 

que el hombre realice una vida digna, sin luchas y sin 

sangre. 

Es así, como podemos considerar que en la reso_ 

lución de los problemas económicos nacionales, deben esti 

marse los efectos que las soluciones puedan traer a la _ 

comunidad internacional; o bien, en qué medida los probl~ 
"· 

mas internacionales pueden afectar la vida del .país. 

Consideramos que estos breves párrafos ilustran_ 

sobre los serios y complejos mecanismos que _aquejan al 

estado contemporáneo, motivo por el cual lo damos por termj. 

.nado, ya que, exponer los serios problemas económicos, 

políticos y sociales que giran alrededor de esta época 

sería muy extenso y quizás un poco fuera de tema. Además,_ 

por ser problemas del momento, del que de una manera·u 

otra nos hemos ocupado alguna vez. 
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CAPI'l'ULO 111 

LAS DIVERSAS DISPOSICIOt<ES co~:S'!'lTUCIOl~ALES DE 

cor-:TB!\lDO ECOí\OUCO • 
. ' ~--' 

'.: : .' 

•:¡ 

Corno una lógica consecuencia de lo que prete.n 

demoe tratar, se hace indispensable e ilustrativo ei .. · 

que toguemo~ aquellos . funda~ientos de Orden Consti tucio

nal que se encuentran desde luego consagrados en nues--· 

t~~·:'c~t;~~·;iu~Ú~ Política para regular la~ diversas 

a6tividades econónicas d~ los habitantes del país o :ya_ 

sea para ubicar las facultades que el Estad.o tiene atrl. 
.. , ·:: . ..... ' ' 

buidas en relación a los tópicos econ61nicos qué la 
'· ;·, ;: ,,, 

nación realiza. 

; . , . '• ' , 

Se empezar:a por.hacer unos breves comentarios 
" t •• ' • ••• ' ,• ·• • •. ; • , • ' ~ • l .·~ 

. 'cte t~dos los artículos que por una razón ~ otra. tengan_ 
·1 . • . 

;·,;· .. ·, ·,' .-.. 
relación ~·on el aspecto :~con6mi~o· del ·p~ÍS, desde luego 

·'-''' 

qu,e se hará ~na ~x~epclón con aquellos que tengan una 
'' 

r.¡c{s estrecha,relación con los diversos mecanismos vine!!. 
- . 

lados a lo& fenómenos de la produc~ión,. d~ la distribu_ 
1' ~ 

ción, de la circulación y del consumo en cuanto la regQ 

iación jurídica que los ~ismos tengan; 'pero desde luego 

ligados bajo un cormfo dc~~mínador por· los mismas nexos_ 
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y que son SU' relación con los :factores de producción. 

C1::>mo además se considera necesario tocar ~ _., __ 

supérficialmenté nuestra Constituci6n de 191? por con 

dueto del siguiente comentario, que ilustra claramente 

el significado histórico de nuestra constitución vigen 

te, 

Así podemos decir que .~LA CONSTITUCION" de S 
de febrero de 1917 es la culmiñaci6n de un drama tiistó ... ' . . -
ri.co c.uyos ódgeñes · s.e ~emontan ·a la·· qüerra' de Iridep~n 

_,._ 

.de,ncia, ·.teniendo como escenario la lucha de un puetlo_ 

por conquistar la libertad de sus hombres. Por realizar 
. ,,. . 

~ " -

un mínimo de justicia social.en las·relaciones humanas_ 
•'·. . "•';; 

y por asegurar un régimen de derecho en la vida social, 

E~tos tres rasgos característicos de nuestra historia 

constituc~onal principiaron a dibujarse en el pensamien 
' •;/. 

to de los libertadores, constituyendo las ideas-fuerza_ 
! .. " -

;:.\ . - '.' 

de las tres grandes luchas sociales, la Guerra de Inde_ 
.;·· 

. . 
pe~dencia, la Revoluci~n- liberal de Ayutl~ y. la Revoi~_ 
• - • • '. ,, •. ¡ ,.. !, ' . '\. 

ción social de 1910, mismas que dieron a la nación mexi 

cana sus tres consti tucion·e~ fundamentales : la de 4 de 

;octubre de 1624, la de 5 de febrero de. 1657 ,Y la que _ 

surgió del movimiento revolucionario de 1910. Las tres_ 
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luchas ·sociales y las tres constituciones integran uní:_ 

dad y 6ontinuidád ·históricas, la 'de 4 de octubre de 

1824, lá de .5 de febrero de 1€5? y la que surgió del· 

-movimiento revolucionario de 1910. 

T-odás ellas son liijas ·de los mismos 

ideales, que pueden resumirse en unas,pocás palabras, :_ 

devolver ~.al hombre americano su dignidad :y res ti tuir1e_ 

.. en el goce de esta tierra: suya, hecha para la libertad_ 

y el ·trabajo. ··Las tres constituciones nacieron :en ·eondi 

ciones semejantes, como resultado dei tres·iuchas socia_ 

··les victóriosas: en· contra del despotismo y dé la injus_ 

'ticia ·y representan el esfuerzo de las clases desposeí_ 

. ctás de 'núestro pueblo para dar realidad al'pensa..-niento_ 

democrático sociai~: ·' · · 

A la consumación de la independencia y partí_ 

cularmente despué¡;¡ ~e la .ºª~da del Imperio de Iturbide, 
• l • • • ' 

se :r>lantearon al.;pa}s los grandes problemas ,n,ac~ol'lales. 

No .era posible.que aquellas graves cuestiones se re~ol_ 
. . '· . ' , ,, 

vieran, ni en un solo acto, ni por una sola generación, 

pero en aquel año de lé23 se fijaron el curso Y, las 

metas de nuestra historia: el siglo XlX mexicano es una 

de la~ más concretas demostraciones ~e la legitimidad _ 

del pensamiento hegeliano, ·-pues, en efecto, los hom---



.eres y la ger:eraciór. de la ir.deoendencia. se .. alistaron en 
' -..- .,¡,, • ., \ • ' • • • ~ • , " 

._los e,jfrcitos y en los grtnios polít.i,cos que de,fendí~.y 

:::-epresentaca:i a las dos c;lo.ses antagónica~ en que se. 

encontrata dividida .la sociedad colonial; en. e.l plano._ 

superior se hallatan situadas la!::' fuerzas conservadoras, 

·0cque pretend.fo,n continuar en el ~l5xico Ind~pendiente la_ 

.. vida .de la sociedad jerarquiz~da .del Yirreinato; ~!}.el_' 

plano· infE;lrior se. enconi;rata,n los houbres .;que.· ~oi:-inaba.J!_ 

.. a:L p\¡et,lo, las clas_t}S .,des:posc~das de la poblac~ón :_que _ 

.~pvgr,aban por li:;, dE?nJ~t;:ratización de,,la.vidi;t ~peí.al, .por:

.),a .igualdad y libertad ,q_e ~odos los "?eres, h,Umanos. y,.por 

.Ja~justicia social¡ K~estras tres-~onstitucione~·~lb24. 

}é.57:;.Y in7-. se nantien@n df.nt.r:o del.,,cuadr,o .. ~e ~a .~iél'.7-
" 

pu e l.: lo ;/ de sus id~ales, ccnsti tuyendo ?tros tanto,s 
!,.-

ensayos de síntesis histórica, de soluciones parciales_ 
, 

''a los grande~ proÚeicas. nacionales; c~da unci se esforzó 
:·--,_u'"'"'."\'.,;.)!_ . "_'<')_,, 

1
, e,·._:;_~.:' .... ··',;:_~~::.""·:..-·~ .. -· .• ·:::~.,·~::_f.!.:: 

en dar satisfaccio:n o. las necesidades dé su t1e1;i:po, pero 

., t~d~;\~li~s estt~\; i~ron. ~i!:1Üad~~ por :16~ íi~ct~;es' ifea2-
·-1~~ :Je ·;oder que.,han ~~~~rbádo ~;' donÚnúan cstdrbdr;do 
~(.p~~ci·g~~~o y.la ~le~·~~iorí de 10s nlveles''de.~ida de ·1a 

pobÚ.ci6n mexicana. 
;_ .'<('~ ,_: '_, 



._;,.; - ·-'.- .·' :... .: . 
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cadá sóciedad y la base del orden jurídicoz ellas de'- . 

termtnan la .forma del Estado, la estructura, atribu-

ciones y lÍmi.tes de actividad de los po<:Jceres p~Hico?, . 

],os derech.os y los deberes de, la· sociedad y. de los hom 

bres y las reglas para la soluci6n de los grandes pro-. 
"' . . ' ' . 

blemas nacionales, En su parte orgánica, la.s tres con.§.. 
' ·' ,_. . . , ' ' ' . 

. ti ~uciones mexicanas representan la unidad de pensa-:--: 

miei:to. de U\l pueblo Y_ .de, un esfuerzo 99ntinuad() P&:ra _ 

consolidar la estructura democrática de la nación y 

otorgar al Estado .unaf orma federal que asegure la .-
iibertad política de todos los .hombres .y de todas las_ 

regiones del ~erritorio nacional; ~n (?Ste.aspecto, el_ 
. ' . . ' . . 

sistema democrátic9, representativo y federal, ratifi-··· ' ,. ' '\ '·, ' ' .. ;· 

oado en la. Asambl1;rn Const~tl.;t~ente de Quer~tar,o de ) .. 917, 

resulta inexplic¡ible sin los i:m~ecedentes ~e lé.57, . PE/ro 

la.Constituci11n 9,el rned.io f:liglo no .podría. entenderse _ 

sin la Ley fi\lndamental de 1824. La lucha por la fija-

cicSn de los .derecho~ y dE~beres .de la sociedad y de los 
~ ' . ' 

hombres. y por l'.3-. de'j;erminaci.ón de +os principios dest.i 

nades a resolver los grandes problemas nacionales cons 
. '. . ,- ;· . «'' •' .. -

. tit':lye eL fondp de nuestro .drama históric(.), pues esas.,.. 

·.normas y principios son los elementos, que penetr2.J1 .en_ 

la entra.fia de las clases para modificar la estructura 
' . . - .. ' '. ' ·-. 

" 
a.e la sociedad: la declaración de derechos, deberes y_ 

principios es relativamente pobre, en la Constitución 
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de1824, peto debe tenerse en cuenta que las fuerzas >-

sociales y económicas que venían de ia ·Colonia no ace'p~ 

taron ninguna restricción a sus privilegios; en 1857, _ 

se llenó ia Constituci6n con el pensamiento individua-

Jista y Hbéral de la Generación de la Reforma y la 

Asamblea Constituyente de.1917 ofreció al mundo la pri_ 

mera declaración consti tücfónál de derechos soCiales. 

Pero ;ésta manifgstación de la justicia .social del siglo 

XX)j'ic.i podr!a 'explicarse' sfo el conocimiento de las luchas 

r de los afan~s de nuestros antepasados. 

Cada una de las tres constituciones es ·un pr.Q. 

dueto de su tiempo y 'se haiia encuadrada dentro de tin.~_ 

éléte~mlnada ·filosofía p~litica y ;jurídica:. pero ias 

diferenc~as que por este éoiicepto se 'pueden encontrar _ 

no aféctán a su unidad y a sil continui.dad históricas"· ( 20) 

Para redondear este comentario creemos necesa_ 
'. 

rfo:'e:i: incluir 'l.lna breve opini6n pero valiosa por la · 

Í'i1osofía: revoluc iÓnaria que 'encierra en su más pura 

eseri'c:i.a: liJl!uestrá cÓnstitÍlcióh' tiene pues como· fin c:rear 

CO~dici,ones colectivas que propicien el desarrollo social 

y ne» sóio el determinar el, tipo de organización estatal_ 

y sus relaciones con los gobernados. Su nota distíntiva_ 

es la justicia social". · (21) 

(20) DE LA CUEVA i•iARlO.- "La Constitución Política11
.

Introducción p. 3 -Ed. P.C.E.~ 
~6xi~o, D.F., 1961, 
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: e" Asf .:la. _leg.is1ació.~f mexicana. en continuo,, pr,ocesc;>.:· ~~.'.'"\. 

r,~novaci.ón; sigue': f.i.~l, a l.a unidad _de propó_sft.t.os gu~, ~.n .:;._ 

hi:st;9i'.i.a Y,: lé\l( n!3cesi_1ades pcipulares le:· s¡e_f'l~.lan •. y·.1os. ac~, 
_;· -·. ..,-.... 

tu2'l:~Éf ::i.~g;i_slaél~res. no olvidan· oel _. pensamie11ti;> de. ,Mor el os:"".'. 

una: J~y, ~º~:: enci~a_, ,c1e todo hombre, .. ,una ley·) qúe ~,et'.~, la":"., 

opuJe,~ci~ y _la i;~digehc;i.a,. Una. _ley ante Ja.'.cual 10.s hom"""'.".::: 

brei:i:·'.sqJ,q.¡ S:\3 .Ci.~st_lp.9\1.f:!n, P.ºr el· vi~.io y .la ·virtud ... :,,,:,. 

AhÓra bien, _de ac~aj:-i:f.o ;é:on ·_nüest:ra. c.o.~stl.t~<::~4.~; .~St~!. 

lítica_ vigente se tienen los. siguientes ar~ículos,·que de -
~~:J <.:':')':._··:• !·'.';_,~ (-;(:. ·t--,- ..: ... - ... ., -· .. ·- "--~~:·¡ 

una u .otra forma ·regulan la ·actividad económica de los p~ 
'. . ' . 

. ,..;:: ~-:)~ .. l. ~ '.,:.:.::.~·.~.;. ..,. : ... :. -,. '._ ... - ., ~-¡ 
ticulares, asi como las facultades que los poderes tienen-

~~)::i::~;-:c1~~~-:~ . .'J :;:·;_:._:· • .. ~"~ .. ~> .... _.>·_ r . -

en relación a las actividades ecóntsinic~s· de la naci.6n • 

. · .• ~ l_·' s . 

• ~Jl:~:.::e$t~¡.:ajr~í~µ].o se\disI>,bne .que: a·: .ri,ingúna persona 

se le::~p~diá :i:wpeéii.r:_qµe\~:e d~dique'·~f 1~- pr.ofesión, indus-

tria, -CPÍll.~~i,9;cO "g:c$~jo 1~ue;)~·. ¡;tc:o~~e, siempre y cuando. -

sean uq;L~tQ~;., :~®.r.tá,ndose,:.eJ: .ejex.:Ai.C:i~ -de,,,esta libertad s2 

lo mediante una determinaci6n~;juoipia.l .. cuando sean ataca.;.-, - . . ·-··· ····· ··-···'"• 

. dos los" derecho~ de uri tel:cer·o o· bien por· una resoluci6n -

gube~~~~~~~i éÍ
1

idt~da -~~ los ·:t6rmih6~ '.iegales, cuando sean 

-· . ' ·- ,. 

ofendidos los derechos de la sociedad. Prohibe este artíc_y_ 
,,.... , .. : r: ~~f.· ~· . - · , , ... · , 

lo que el individuo sea privado del producto de su trabajo 

(21) De La cueva Mario. Ob. Cit. P. 37 . 
. ,,··· 

BlllLIOT- m·~AC 
U. N. A. M. 
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excepto cuando éxista :u:na r~solUción' ju(iiCial 'at 3:-especto: 

por últinicviildica;:que las ·leyes secundill:ias·''.de' caahi 'estadO· 

se'rán .las· que· determinen qué 'profesiones" neces'.f:tan •titulo:.:· 

n:e:cesarioí{ pará obterierlp· 'y''Ías' a:utoridádés~'correspondierill' 

tes que-'lo' h'arFde· :eipedir~ .. :El comentarj,o;::qu~ ·'s'e hai:::~·''a''es~' 

te artícu10::10·· podemos 'tomar· ae. la· obta··',l~s' tier~cndeí')·ae1· ::..·: 
' <. •• - ' - • • • ' .·; -

'>S .. 
. . ~-

~Es grande la importancia que tiene la 
<·.f-;,-. ~:~.1 ~-; ;-:.~~'.:.··,:.·:~· :'¡;' '.. -~ "./ .r.:: /,, , ., '~ ,~~ ·" '>. - r;, . : ':,i ~ -. : 1~. ¡; ~. -11 

consagración constitucional de' la li
:·::r~::~'>t~•i.: > .1~ .->:-:·:~:._;';:_··:~;. ~.: <·:.<·:: ... ·-~¡-,;:_¡ _,_Y.:;1,.F1 .i:·~.'.; •. ·,'./~·J .. :~.xu~:,l_~) 

'bertad del trabaj.o, porción o aspect~: 
, (·, .. ,.:-,:· i,.,_, E .... _ ,.<-- ~. __ .s_ ..• :. 1·:~·:·:1.. .:· _.·-~-.) · .. ,:.~: . .:., ._:-~.~-~--~ .f:..' tH~1.L;.)¡;Jn,'. n:.'· 

conc~~to de la' iib~tad general qu~ -

consigna el c6di90 POlitlI~óJ.a!l?))libhilí\ 

,.; ' ; '>:Vbir lá< escilav:itud~ La :principal'· :tnáffi- . 

""',, '·festaci6n·, d~ 'la esclavit;u'ci: f,ué, rpiec!, '.'.: "'·· 

¡;;; ;'. sáme~b;i"'sométer . a qttiélf :1a ~pa:ctec~iili'._a:..., • "·' ¡ ·.: i 

!. '. .• ;;\un':tral)ajo imP.,uéstci"f'"prl.vá):ib, ·de':'rieJ.J n:'.·~1 ;:: 

' . -. ~· [ \ ... 

- . 
qomple~entando i_? antC:iº~:' í·le~~~~s ;; ; 1~. :_ :: 

que: "Casi todas las constituciones -
··~_-:_: .. '· . ·:~" ·'' "···~1:-.:.· ' r'~ ..... ~- .. ;~~.'[,·-·: .. 

.... ... 

extranjeras consagran en i;:érminos ,am-
... • ': \ . ,;' ~ · · · ,) r .. : .. 1: ·-· ·);.'. 

plios la libertad del trábajo .. Sin --

• : ;.'. :' ~ (" < 

(22) DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO.- p. 367·-Tomo 111. 

·' ,' 



'' ... _ ~·· 

-106:
.~ ';':; L ·-· 

embare:q, debe obser.irarse qu,e las ,f'Ór_ . 
! . 1-:~,:.·, ··~ :· '•.'; '"·.::r·¡ :"-: <.'. ~·~:,l !~~~:~~\~~""~:!. :'..;~":.~.'. 

mulas de expresión acogidas en ,tales 
l, ,~: ~; '; ;-r1 '::. {) 

códigos son, a menudo, menos enérgicas 

,;,!: ,:,, , i;~ ·: : :, ~ .pr~cisa,s:que la del prece:ptp inexicª 

.,no. c.onsti tuciones ha~· que lo reprodl! 
J;;''t5.: ::.,:\ ;,,~: :._"¡~,.!: ~';.1 .. ~ ·. ,. :· .'., ; : ~·-,.:.;-. ._ .":-.t ,.."::+··~ -,;.'J::lc;· 

halla el artíc.uJ,,o 20 de lé'.- Consti tu·--
.•. )· .. ~ :~H~)_-1.::··:{ ·~. ~-:.,.~- "~,,~ .. ·\_:: ;--· . ,,. ~- .:.:,.~_; : :1 ,_ :.... • _;~ ~ :·:;:···,::.·.~-

ciÓn de Paraguay" (2J) .. 
-~:..).;·:·;\ ·~)¡~ &1t•~;'.,:· \:'.!°". ·~~'._:.;_; ' .... :._:~·.1.;·_~'.:··:·•· _.-, ___ .-,,::":'::.;_ . . : >. ·.), :': -"-1, r':·<·:~J 

: 'n.¡,. 

For lo 'tanto, t~!1emos. que la inicj,ativa de 
.t.<·.ti e: :.·> '.·:-: _r. ·c:J·.·f. __ :·~ ·~.' .. ',.i:_:··· ;··:: ·:1·.~~···>,r?)'.i_·.··;;-¡·r,.:7. 

Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo F.ederal en. ¡.~ili'.teria 
· ... ··.: ~; it.·~·-'.'"';.·¡~:;·¡~~ :··. ~ ·: ,~':·,_ .. ., .::·"~J·':~ L',_"''! 1.\~. 

EconÓ:nica ·de 20 de didembre de 1950 se basa en este 

artículo y en el 27 constitucional. para justificar el 
. ·. . . : l \ ·. ; .. · .v ;\; :f ~ ~-

· ~t8iiJ"'.{.Pt°rfc~1}-~f!,11~,.;?r~ ~,s~Ft~~:-~~;1~~' il~ti~~dr~~7s económi--

cas, y consi.dera los siguientes puntos: ' r .• 

•• h -v;:; i--;:_:..:.~ ·~-~·~:;_f_~-·-ir)~''.':·-·¡ ~_.·_,;_-·3; --.: ·-::,;¡ ~. F. ;,:t.;;.:':;··:_-;· i~.·:···- :.l.~t 

: L0:-' • .; n:Asíi es~. tratáridtisi ue fa libe.rtaéi' de in'd\fSJ

-trfa:~;::co1\Jercfo' Y- t'pa'bajo',: cuyo •ejerclcio-.pued·e: 'veaarse·• 
.s~gúfr'.').oé' d'isporie·:: el!. art!cJ1d 4c·;' 'corist'it~cionaJ:-;.' l•jfor.:.? 

. . 

reso'l'uc'i'ón'. gubi:frna ~·1 v·a. / d iCtada en los' te'.rmin:os 'iiue' ;!:iai: 

qa'ei la'"ley ,:,.'ciltfudo ·se bfenda::.;1os' derechos·: <Úf iia· ¡soÚE:r:...,_. 

Üad·,;~,::.por" lb qfr~' ~respecta' a' la' ·garfu.h·fía de Ta :própiEfüád 

de lók 'particúl~Hs~c: el artícu'10 27 tle' ia:· Constit1.fo'ión::_ 

(23) Ob.Cit. - P• 367. - Tomo 111. 
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'-· ... ' . '~ - ''. 

,_._ '.~ :.:.·· :: ~ -. : ,..,.,. 

·· r!'os~t~-6~ r'cictemos decir que no obstante lo an_ 

.. - ' .. ,, ... - .-- : ·:-: ... , .'._, - ·, : : ' ; . . ; :· . . ' ' . _~, 
tapiza u obstaculo para que el Estado intervenga regu--

lan-a·o cí¡ ·:a.·~tívidád e6onómi6'a;'. s.lri em~~~o, las faculta_ 
; H,, ¡' ., ;., ~ ~ ,.,_ 

des concedidas al Ejecutivo.Feder8.l, por la Ley de Atri 

bucíones, parece que se exceden a las permitidas por la 

··cori~ti~J616~·,· ~-o '~bs·t~t·~, ·e~t~ p;~b1~~~: ;~ ~eja a una_ 

. ~; ~:. ' 
... .. . 

':: : ~ ! 1 '.:·. -

., . ' .. ' .... - .. ' . ' '· ··' q .. •u' e')·''c::u:2a.'1"q· ·'u· ::-1·'-e·'r" r'pi·:e'~r·¡s' _'a·· Esta: C!i~p~srcr6n 'prc>ttibe, 
!:. ·. _, :::·):::'-\'. .. ~··: .• :;·'. ;~ .1, L':!e: 1 .~:- .. •("'':~.\f t:~.:~,:~, 

na sea obligada a prestar trabaJos personales sin" su ·-

.J\.1sta. retribucióri y sin su. pleno, ,consenti:miento, solo 
•''· .... -~ •' -· . •• . ' ' . " ... .. t '".. .. . .• -

con. -la. excepción hecha a aquellos. trabajos .. impuestos .. ,., 
1'. • ",..)' ¡. "• •' ., ¡. "' < •º' •' ' • )v' ' '• ' • '.._.• • '). •,o - ~ ' • ',• (J.••< ~-

C::.?lll,º:·Pe.n?i:·Pºr. una. autor.ídad_ jl,tdiciah.· se,, i:1.c;l~~a.,g_u.~:·:ek 

·:t:rabajo .E;l:l· .hará de. ac~erdo con l~s. di,sp9~~·C·foB'YJ3; .~~:l::•,;:.;. 

.ar.t~~P:ulo" 123, c5mstitucional,;; en lo re.fEJ;~nte, ·é'·· ~3:Sf jg.;-;;.. 

n,§!:da.s máf{i!;!as. de: tra_bajo,. diurn_0: .y .. !lOCt~rnoJ.r t:i;aba,jo: en 

lu:gd;,res ir,:isalubres, ~te.•, :y p~rar:;. ppo!'.1-i.b~~iones: m~s; 
·~-· 

dispuestas.,,por.. d.icho artículo•·,,: ;·.,._ ... .,, . '·· ·:. 

(24} Iniciativa de la Ley Sobre Atribucion~s Del Ejecu_ 
, __ -: i ,·;: ·"· •• !' _t.,' - ·: -, •· : - ;· ·:··· !"'' ,,., -,¡- ,·: ·,, .... ,¡ '• ·;··,'' 

... · tivo Federal en ¡:atería Econ6micá~-~:..p".2 .... i:o:.de~.Dib. 
de 1950. 
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Señala entre otras, como obligátorios y gratui_ 

.tos·los serviéios concejiles,las funciones electorales,_ 

.. censales; etc .. , ; es 'décír, señala todos ~quellós ·~er>Vicios 

qué :gi:m· de carácter público. 

~ .. -· ., ' 
Como disposici~n de sum~ inter~~· indica este 

p~ecepto ~a obligatoriedad con la retritucí6n ~eñalad~ 
., í 

por la i:y que. tien~I1 aqu~llos se.rvicios profesionales_ de 

carácter social. 
··,_',,: '· 

. . 
• "'~y ( ' ~ •· :: 1 ¡ 

Incluye la obligaci6n por parte del Estado, de _ 

_ rió "'perriti tir· qüe se· efeétú~ cóntrato~ 'paeté»~· ·o convenio 

'"<qü.e'terig~ por ·objetó 'el<menoscabó~ ·pé~dida: ó 'el' irfévoba_ 

ble sacrificio de la libertad humana, por.causa~ de: educg, 

ción, credo religioso o de trabajo. 

• ; : . ~ • ~ : • •• : t • 

,, ':i· Se :efiitabiece ádemÍís en este. artícüló; qüe nb •' 
. ' 

.. será permi. tid·ó cualquier ;co'nvéniÓ en ei "qi.le el"'indfviduo_ 

···haya páctado su 'presérip6iís~ 'o de.stierro~ ·asf:cciiiio'además, 

· ·ei're'nunciiar· ·a1 ·ájercfoio ·d_e deterttiínada',profesi6n;·:iri.du.§. 

triá ·o· comerció. 

..-·L; 

Por último,. nos · índiéa la temporalidad del con-

trato de trabajo y la absoluta prohibici6n de renunciarlo, 

. perderlo o llegar al menoscabo de cualesquiera de los der§. 

chos políticos o civiles del trabajador. 
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i:;.: ,. .En la obra DeI,'echos del Pueclo Mexicano se co_ 

,menta.sobre este artículo,,aunque c9rrelativamente con_ - . . 
relaci?n al: artículo 4o. • lo.,siguiente: "En. lo fundamen-.-. . . . . ' . ' - ' '. ·.. \ ' . . . ' ... : 

tal, los artículos 4o. y So. se. refieren:.a, <,:J.0$ .distinto.s 

aspectos de la libertad de trabajo. El 4o. faculta a la_ 

p~~~ona para' que esco;Ja ia pr~fe~l6ri, 'h1du.stria, comer--
'• •, ,. • e • ' - ~ •' ' - ,, .. • • i • • ".: J - • ~ • •• •,, , , • ,l ¡' \ " : '• ,. 

-· cio o trabaJos llc1 to~. que le acomoden; en. tanto que el_ 
~. ' ·' .. :·· .. ~ . .. ': . ; . ~.::· '' ~·· ¡ • ~ ¡ '.', ' ··'. ~ ' ' 

56, ia libera de la obligacion d.e prestar servicios per-
!- . 1 _,: .. _ .... '( 

sonales si no se media su consentimient6-~ si n6.pe~cibe 

la justa retribución. 
•.•• ~ ~ .¡ "!.!' 

L~s. pegias de es~e úl~imo ._precep}o d~fensqres_ 

',,¡'.,, ·.' 

De acuerdo con la Historia Constitucional tene_ 

mos q\1~ 17! ~;~íc1llo c;I..?3 ~¡irovien_i;i d.e la~ .d.isct~siones que 

qr.igi:ricí, el?te. a~tículo 50 •.. co~st~tu~iqnal ~n ·~L9eno ;,qel • 

.. , ;.,Cgngr~i;;9::Cor¡stttyyente a.e Queré.tar.o. al,regu:l:-.él:r:"ias, re~a.-,

·:; cignes:,91:rer,o..,p¡;¡tror¡ale$ !>º!: • conqucto de •Una ,di.s:po:üc:i,ón .... ' ~ - ,, . ~ . . " 
exclusiva, es decir, se suprimieron q.e est.i:i. disposición _ 

(art. 50,) todos los asuntos obreros que ahora constitu-

,. ,yen .. matE:iria:del 123 cons·ptuqiqpal.,. : .~ •. , 

,._ ·~ ~ : ' \·,. 

~ . :- ;._: ' ':· 

(:0 } DERECHOS DEL PUEELO I.lEXIr:Al':O.- Op. Cit. p. 406, Tomo 
111. 
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Nosotros consideramos que aparte del carácter de una ---

~arantía constitucional de la libertad humana, el artí-

culo 5.2•. complementando al 4Q, trata de reglamentar un--
,: , : , 

aspecto específico de la situación del ser humano dentro 
: : \ ' '. - ' ' . ' . ~ . . . .. , 

e~ la( socied~d: su cond.ici6n como participan~~ en e~ pr,Q 

ceso económico de la nación y más particularmente, su en 
,. ~ " ', . ' ' , . ' ' - " ' ' • ~ , • ! -

frentamiento inevitable, en su función como trabajador,-
. ·' ' ; ~ . . . . . ' . :·~ . - ' ' . - ,: ; 

,9on d~yer's<'s _factores/ potencias económicas que· s~ pue

. den iqen~i,fic!lr ?orno: a). Los __ indiv.iduos º· grµP.os priv¡:i. -

dos qu~; ,lo,, C::?!l;t,r11tan para sus_ fipes. e.conóm~c~s ~~ticul.!!: 

res; b) Los organismos que están facultados constitucio

nalmente para exigir y recibir servicios públicos y .so--

ciales profesionales) del individuo; c) el mismo Esta-

do que vigilando sobre la conservación incondicional por 

parte del individuo de sus derechos políticos y dentro -

de sus actividades de relevancia económica, se encuentra 

en forma recíproca vigilado sobre la Suprema Ley en ben~ 

ficio del propio individuo a que el preste su trabajo: -

este precepto del artículo 5.Q de la Constltuclón i"ederal, 

en efecto cobra su mayor significado por impo~erle al -

Estado, en su función como patrón, en las actividades de 

tipo económico que él realiza, una restriccion tajante y 

"'."COI:'lo creemos judicial y l·asicamente igual a cualquier -

ir.qividuo, grupo u organización; todo ser humano y no s~ 

lo los mexicanos que prestan su trabajo al Estado, o sea 
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todos los in~ividuos que contriluyen indirecta y muchas 

ve~es directamente a 1~ a¿u1nulación ef~0Jrii~~~~:~s11 l~~~,t~i}, 
·-:;.::·:<' ¡ -· · r···-.·-." ···. ,. .... r··~nqf,.r··>':\ <~ ·"~. 1 .~ 

cas a favor 'de un pátrón de fomensá.' y'"en· 'tocio" cá:so ño' ' 
·> · ~ ·, -.. ~" -. · -,, <.: · - , : , , ; .,. . ,, .:· : n;.;} '! ~ :.J ~~ ~t :: ~;' '.} ;.· t' ~ ~ :1 :;: t 

equipara lle fuerza socio-poli ti ca, a~J. recitiendo ellos 

;~or 1~ 'misrna C~nsÚ tuéii&n un i~strumento }iiadi~·o I ;par~ 
resta/ ~l ~st~do, '<::o'mo al mis~d"~e~tor' :pr:i~ad~"i{ o'inrii'~ 

... ,·;Jf .. '~Lr.· ~--~ ..... ·1, • ... l,. . ,.,:·i, ....... ; ·-·'~~.~, ..... ~,,,-,.~,--.-·" 
potencia que pudieran tener en detrimento de 'rá p'ersoria 

,. ·: hum~ria, e~ S~S rel~cion·és' ·d~ trat:áj'o ·~e, 1j'iíbta2 r'trti-'f1'Bcl'6h 
·· del ·próciticto de sü ·trabajo, salvo ·it,Ef~b1r¿:3.i'kx·1t-'&t~rn~i1~. 

'·' 't¿' ~éflalados por esta tllsposiciol1 cbb~~l:túWi6iik1~up ~;o;, 
. " 

. ~' J. ,_ 

, ... : 
,_, I·•· .i 

¿.:· 

: . ~. 

" '.t.; , , ; .• ~- r; 
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C) ARTlCULO 27 

Esta disposición viene a ser una de. las más iio:· 

portantes dentx:9 de nuestra .h is:toria conaH.tucional, pue_!¡l 

to que contiene el maridato de la !~ación para que se impon 

gai:i ·ª la propie~a<l privada, tedas las modalida<,J.es que dic

te e+ interés púl:li co, pa~a lograr. el mejor aprovechamien. 

.to de. los. recursos. na.turales, as.í corr:o de u~a equitativa_ 

d~s.~rilución de ;La .r:iqueia. S~c~ms.idera.ad!'1~ás"a,,esta: 

disp~sición como una.. decisión pol(tic¡:i fundamenta~.• ya 

qu.e .por.ella.f¡e m1:J.riifies.tal~. volun~ad de la. Nación e.n,lo 

referen~e"~ la.:distr,ilucióx;i de. la t;'~que~a. 
'·1' 

,. . . Ad.em~s: eeta· a'rsposi.ción~ ti~né una eignifl~aclón._ 
·~ ... ', ;., . ~ .'.; • l •. • ; •. ; 1 ' . .-·, ' - _·.,. •. ; - . - . :· ·-· ! t . '. ,;· : . ' ·, . . ·-; " .... .•·. 

historica; puesto que sus· redactores tor.1arido en cuenta. los 
,._ ;, .... .- : · ·, • : ( ., • • • · • • • ' ·, •• ~-. •• •· . < , •• • ' ' • • : .. i · r ;~ . . ·: :. l 

antecedentes de la~ Ley de 6 d·e eneró de 1915' y los motivos 

que ;ciriÚaton' al 'campe~inado a -Sumarse 'al· moviini'errtt>';revo

luclonarib de 1910,' esta.l:';lec'ieron por condu~to d·e< e6tt!';art1 

cúl'o. 27, las tases· y pri'ncipios para ia resolücióh de"los -

pró't!e1rias 'de 'la d{strilué'ión''dé la tierra; como además los 

procedimientos para la' rest'itUción ·y dotación. de 18.s · tie;,>

rras necesarias 'Pára la vital ·sur,siStencia de los· núcleos_ 

. de población· qu'e ·carecieran de las· misinas. · 
. ·, ; J;:ste. artíc~lo a.1 dec,la,rar que J.a. nación t¡ene e.l---

derec~o de imponer a la propiedad J;>rivaqa ,las modalidades 

que. diq;te el interés público, .1() hace con . el ol:jeto .de 1.Q. 

gr~r o ejercer una :('unción. social a la manera fü~l pensar

de Leon Duguit que sor·re. el concepto de propiedad ten.ía-

en una de S\tS ob.ras llamadas "Transformaciones del D.ere-.

cho .f'Útlicon, imponiéndosela al Estado de esta forma, una

nueva tarea, y que es la equitativa distribución de la r.i 
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quezá.', no considerada antaño, por los liberale's individu-ª 

Üst~s~ cómo una funcicSn propia de Estado: 
..... ,.,, 

Y ,es por esta decisión del Legislador Consti-

1tuyerite de'1917, que en nuestro actual sistema, la acti

vidad del Estado implica una intervención ·en la economía 

.vigilando, controlando o regulando la actividad de ioa_ 

particulares, así cómo: ademas, su :Propia actividad, ya_ 

·que 'ha tomado a, cuestas diversas· tareas económica·s1 que_ 

se relacionan directamente con el aprovechamient'c>' de 

los recursos naturales de la Naci6n. Se considera que _ 
'", • .,,_ ••• '-.'. • 1 ••• 

en México existen tres formas de propiedad1 la propie"'.·~, 
-: '~{ ·_ • • ": • ; • ,' • • • • - ~ • • ' • ' • • • • ~ 1 • ~... • • ¡ ' 

.,,,,a~4,11ri;vada, que t~ene como límites; aqueJlos que 6:?!'.1 _ 

.. impues,~o~ por la Constitución, diferenciándose de .la · 
, ~rgpiedad privada clásica; del Derecho Romano, de la :qu~

f!e podía ,usar, disfrutar y atusar., La. propiedad estatt¡l. 

na~iot!al que no 'pertenece. a persona alguna;. sino que -. 

pertenece a la Nación y la propiedad social de las c_oo-, 

per~tivas¡ de los ejidos, que es en sí,otro tipo de pr.Q 

piedad. De tal forma que las normas, jurídicas que inte• 

· grati el artículo 27 vinieron a: darle una importancia a_ 

las' nuevas estructuras en cuanto a 'tenencia de tierra' 

ée entiende, por los·' al tos principios sociales y económi 

cos.que traía consigo, ya que a1 señalarse que la pro-

piedad de las tierras y de las aguas comprer.didas den-

·tro del territorio nacional co~responden originariamen-
' , 
• 
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,·,._..,. 
i···-.' 

te a la Na~~ón implicando un dominio absotuto por parte 

del Estado sor.re el territorio nacional. Siendo derecho 

de la r:ación el trasmitir el dominio de dichas tierras_ 
! ', - ', \. • ~ ' • •• - ..... 

a los particulares corstituyendose as! la propiedad pr,f 

vada. 
~ '. l' 

Además. estatlece uri nuevo .conc::epto de. propie7, 

dad privada por la función social que le atribuye~al _. 

expresat que~· La 'r;acfón tendrá. todo el tiémp<) ei ·dere--

cho d~":inipone.r• a la :Propied~d privada las modalidades:._ é ,e·· . 
que ;dfota 'el 'interés público, así como el de· regular el • 

apróvechamiento de los elementos naturales' susceptibl~s ,· 

de _apropiación, .. para ·_hacer uria distritución equitati-Ía.._. 

de la. riqueza pública.y ·P<l;l"ª cuí.dar de su conservac_i~n. , 

Dictat}do .al respecto todas aquellas medi~as _neeesáriaa..;.. 

para eyi ta.r la destruccitSn de. los elementos naturales y 
~· - , t 

los daños que .la propiedad pueda sufrir en perjuicio de 
1 ,l'• . ·,, 1' ¡ ":. 

la.sociedad. Cambiándose·el concepto de propiedad sost~· 
.1 - • l . ~ 

nido p~r, el Andiv,idualismo, aspecto qu~ ya:1hal:Íamos Slly_' 

dido anteriormente, al precisar que el propietario ya_. 

' ~.! . ' 

• \_· < 

, . -,-
. ~. 

.r-, 
,, ' 

no lo "~s para :sÍ mismo; sino que su p~opiedad áhora.' e~t;(' ·, ·· 

en función de lo colectivo, ~liminand'o así, ~1 viejí{"con-'' -

c!3pto romano de propiedad. 

~ . 

Dentro de la realidad nacional estad.isposi--

ción restituye los inalienables derechos délcáiripesina;.. 
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do mexicano tomándolo como un compor.ente de un grupo so

cial; c~munidad, ejido, cooperativa, etc.' los que d'e 
todo derecho.deben recibir legíti~amente una protecci6n~ 

··:.··.· 

por parte del ordenamiento jur!dlco que nos ~ige,· p:or la~ .. 
' . . ' \ .. ' ~ ¡ . ; . " .. '. - . . . ¡ : ., ¡ j ~ • " • 'l :" ,' . 1 , .' . 

precaria condición económica y social en que se encuen--
:-.· .--,¡_; ,. 

tran, tal es el propósito de los constituyentes de 1917_ 

y da Slis idé~logos revolucionari'os,. · ·. · .. J ·• ¡ . 

.. , .y al. con.siderarse a la Ley .de.,1915. cp!J\~ l.q~·An.i.'.. 

tecedentes ·histórico!'!. en la; redaccJón .del; artíc4l.o. :27,, ~, .:.. ... 

constitucional,. creemos necesario: exponer ,lo sigui~m~e.:.::.u; 

. al efecto; el maeotro . •silva· l!erzog, nos ilustra.: .coh al- f 

. •. . . H . . . . 
guna de1 sus ol"ras, : él· 6 de· enero dé t'.915; eie, e'xipidi6 '•la_ · 

Ley con já'cÜ:Ú se inició la 'reforma .:agrarik~ En'"efita';i}.:.."" 

Ley, redactada por el Licenciado Luis' Cal:·reta· y ·que ·nt_~ 
mó el señor Garran\~·~ en su calidad de''Pri.me~ J'ere .:cih ,. ·: 

Ejército consii t~cion~Üs"t~ ~ncarg~d~; del" P~der 1 Ej'e~~ú:.:. '· 
vo de ia Nación, ·:no sólo ~e ora'en~ la ~e~tltucíJn' de' ~ji, ··· 

i, , '-. • J ~ • ¡ · ; r t· · 1 • ! . ¡ :' 

dos; sino qu~ se establece el principio, sin disputa' 
'i ·_: • ~_-.-' .• \ ..... ·' ·~ .<r·:·~:~ 

revolucionaria, de l~ dotación de tierras a todos los 
•'. ' i : ~\ ~ . ' ·.;.; 

pueblos car~~tes de. ellas. 
< • :! . ; -~; .. ' . , :: . . r ~ : 

El campesino inexicano, por él· hEÍbl'fo de·'sér eso~· 

campesinos,. tien,~ derecho de conformidad. con la doctrina 

-- de .la Ley preci tada, íl.. que se le entregue una. pai::~e 
·:-," 

para subvenir a sus necesidades. De lo anterior se des--
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prende que el ejido colonial y el ejido establecido por 

· la Ley del 6 de enero, no tienen de común más que el _ 

nom'bre1 porque el primero tuvo por objeto avecindar en_ 

pequeños poblados a los indígenas que dlsperstS la· con•-·,:· 
. ' ' . ' . 

quista, con el fin de vigilarlos mejor, en tanto que el 
~·. ' . : 

segundo se otorga a los jefes de familia de las comuni-
' ' 

,dad es rurales. ya existentes, con apoy?, en la doctrina_ 

ex.pr~sadá". (26) 

. En cuanto a; los propósitos . contenidos· en esta 

.:•Ley, es-inciudablecde.que nues:tra revolucióp ~uvo un . . - . . . ··: , .. 

. • Cl;lrácte:i; netamente de . jus~icia social,, justici~, social_ 

" ... -bien definida y. claramentEt.expuesta por. el .!•'iaestro· - - : 

•, Gustavo Baz. en líneas; anteriormente citadas. Y, q~e. al _ 

·hablar· del Maestro Silva· .Herzog tenemos' ques ºTodos los 

.. individuos,· por el'hechó de' exlstir,· tienen-derecho a 

. . que la sociedad les proporcione los medios de.;subsisten 

cia, por supuesto_ si-empre que ellos: realicen· funciones_ 

productivas" (2?) 

--.' '. ,. ' .-' _,' . 
Agrega además, en cuanto a los objetivos de 

esta Ley que: "El pensamiento fundamental 'del autor o _ 
. ' 

de los autor~s de la Ley del 6 de enero aspiró a propo~ 
' ' 

cionar medios de ~ida a millares de familias paupérri-

mas y a elevar su nivel económico y cultural"(2t} 

(26) SILVA HERZOG, JESUS.- "Trayectoria Ideológica de la 
Revolución Mexicana".- la. Ed. Cuadernos Americanos. 
1963, p. 96 
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. Consideramos n.oaotros que como producto de estas 

ideas fundamentales·y de la nueva posición asumida por el_ 

gobierno de.claro intervencionismo.ha nacido un nuevo der~ 

cho dentro del ramo del Derecho Fiillico y que e:; el Dere--

cho Agrario, en el que se c~.sagréill los inalier.atle~ prin

clpios de una. justa y equita.Üva distribución d~. la tierra 

y·.· de todos aqu~llos medioo o. recursos naturalés necesttios 

para su explotación. 

AS! la Naci&r ha 'tenido ~e resolver uno d.e los_ 

grandes problemas nacicmales que afectal'l al grueso de la -

'' ·. poblacfón y·que· son indiscirtil:leménte el 'l::ajo nivei econó

mico y la injusticia social en ·que se encuentran esas cla

., ses· desposeídas. por mediCJ de una pol.ítica fundamental. 7 _ 

· ;. .. que . es el ·derecho a impcmer a la propiedad privada. t~as

áque~las modalidades que ~ el, interés ¡rJbliC()1t ccato_ 

, .. además .el regular el aproweclnall!iento de todos aquellos me-
'····.· . .. ' , . ·.·. ' ' . . ·' 

dios sus.ceptibles de a~pfuu:ión. 

Dentro de las dliversas dispooiciones se~ias 

que ei:icuadra este artíc:cll..m Z? iteJmewll'S entre otras las si

guientes: la Ley Fcres'b]l. ... ].m lL.ey de Riegos. la ley Regla-

mentaria de aguas del smili:$1il;eli.o.., la Ley de agtll3S de ~e

dad n~cional. la tey reglíaarremrtmria en ma1:eria de U:p:i.Cta-

. ~ión y aprovechamiem:to <:lle JreCtlllraCS m.inerales,, la del :p,eil:l!:i 

leo, ete •• todas estas ~sfüi:iCmes: e~o y regla

{2?) SILVA HE!tZOO. J.astJS, .. - Qp. Ci1t .. P .. 99 

(26) SILVA mmzoo. Jsstl!S:~- op: .. U:i,~- F. 99 
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mentando en su forma fundamental las disposiciones que _ 

oonstitucionalente se consagran en este artículo para _ 

beneficio de todos los mexicanos. 

Por lo que no hay duda que en este artículo se 

regulan una serie de situaciones netamente de índole ec,,2 

n6mica. Y es indiscutible que este precepto faculta para 

que intervenga, por mandato de la Nación en todas las r~ 
. 1 

laciones económicas ¡relativas a la explotacitSn y aprove-
.. . 

chamiento de los recursos naturales con que cuenta el _ 

país, para obtener una justa y equitativa distribución _ 

de nuestra riqueza. Sin embargo, podemos decir que la _ 

legislación secundaria proveniente de este artículo con~ 

t:ltucional requiere de un concienzudo análisis en su as

pecto jurídico, para que vaya de acuerdo a la> re·alidad _ 

palpable que vivimos en la actualidad, de ampliá indus-

trialización y avanzada tecnolog!a para as! cóordinarla_·; 

con las grandes necesidades socio-económicas que.demanda 

el país día con día• 
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' "; D). ARTICULO za 
.- '.-~·::' ' ' » 

. Es probable que h.aya pocas ár.eas de es:tudio de los-

problemas-.jurídico.,-e<;:onórnicos de lvléxic.o tan rebatidos y--
, . ·; .. 

ricbs .en su. investigación, como. lo es el artículo ~t y --:

sus :reílejos,.en ·la .vida econÓxníca del país, yaque plan-

tea cuestiones. ;r-espec;to a .los monopolios y exenciones im

positivas,. regulando aquellos fenóoenos, de la prodt1cci_ón~. 
. - ' ¡ . . ~ ,4 

circulación y consumo ,de. los. satisfactores, . En l.o que re§. 
. ' ' . ' . . \ ;, :_ _:. \ ;, ·;-~ .i 

pecta. a la· producción, proh.ibe los. monopolios, y .por con--- .• . . ' ·, ' ' . ', . . . ' ~ ' : ... 

dueto de .su ley ·reglamentaria: .la Ley de ¡.ronopolios esta-
~. ' ' ,_ . ' . . . >, !_- ; ; 

tuye ,todos aquellos principios . jurídicos para regular .la-
- ' ... , '. ' '. _., 

\ ' . , 
circulación ,de los .satisfac;tores1

, y 13us inherentes si tua--
• - - ' 1 ' '·. •• ~ '. ,, '· 

áiónea de. met'cadeo. . 
«· ! 

'..·Por .lo que ~ocg. al g9nsµrno, . este ar;tícui,o Pº'F .lile-
•.'"•' '··'•/ 

dio·de,sus·;leyes se~undarfas acciopa. .e indica las formas-
!··' 

para impedir el excesivo. acaparamient~ d.e aquellos satis-
." ¡ " ( ' -_) ,._ ,t 

factores considerados como de primera nece.sidad. . 
'.· , ' O) \: ,<•o ',;,"' 

En cuestión fiscal podemos decir· que se relaciona 

coi:\, ~l 3;1,< c~~st:itu_c~onal :n una de sus fracciones, puesto 

que e~ 2_? _inalca que no habrá exención de. impuestos y an

·;~t:~ q~~- ~l :A ~n ~'u fr~céión IY declara' c'o;;io: obligación 
..__..,, \.' ·: ,,': ¡ ',;J\' :; ; ;·fi. 'r ~ " 

gerie~a1 de ios mexicanos e1 de contrü.uir para '1os' ·gaStos 
,.;·!~) {;,·~;.r":, , .. '· ::-... •.': .. · ' '. ( ,. ' . ' 

públicos, así de la federación, como del astado y iiiurifof:.. 
• - ·': ' '· " ; ';> i , : :·~ ~ ~ : \ 

pio en que residan, de la manera prÓporcionai y equltati;., 

va que dispongan las leyes~' 

Se presume que el significado de las dos dispQ-

siciones constitucionales se orienta a poner en situación 

equiparable a todos los individuos, sin embargo la exen~

ción de impuestos en muchas ocaciones ea usada como un f~ 
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n6meno econ6mico por el Estado tendiente aró'túátecer de

termin'ada rrima de la industria o ·el comercio·. a manera de

estímulo y. otras veces para diversificar el' cl"esarrollo en. 
' 

otras ramas de '1a. producdón. Podemos declr· que. la· polít.! 

ca eco~Óniica· del Estado y sobre todo en lo -facultativo al: 

mismo por el artículo 2E> plantea un serio· problema de in .. : 

t~rpretaci'cSn ·al :implicar dispbsiciones :contradictor.fas· de; 

¿P·~·rieríci'a d.irécta y algurfas: veces de · caráctér indirecto, 

si.~~ e~bargo ,· ésté a:rt!cuio fa'culta constitudonalrnente al· 

Éstado ·par¿ :i~tervenir en diversas laboré·s 'ªª !ndole.:eco

~6mi~a, tales éomo: La acuñación de 'monedá;-::1a relativa :a 

coff~os, 't~l~gráfos, 'emisión. de 'billetes. ie1lc ••• ~-las. :cua~...¡ 

les son controladas completamente por. el •'G6bierno ··Federal 

y 'que' de''nin~~tla manera'· podemos . Considet'ar COffiO' riega ti VOS 
~' .. ~ . ,,., 

a' estos rnonopolios de Éstado, sino como' neeésarios, :'dado.,. 

·~¡ iiltefes. g'eneral que revi~teri para la economía· nacionaJ 

y por el. servicio Colectivo qtte represen·tan~' r: ~ ·· ::«·T • ·i!:·-

•'' ~ 

Otra intervenci6n por parte d.'ei~· E~tad'b, ·:ra~~ · 
.. 1.1 r· 

,e~.~ ta.c1o P.ºr esta disposici6n constitucional, es la de in:_ 
" . '· ' . - :· . ' ' ,!·.) J';· .·· ': ·:·u:: :.\:~ ~ {' .• 

t,ervenir en,. el consumo prohibiendo la concentración y --
.. . ·: ' • . ."\ • ~~·~\·'•, r~··'.,. •;; :, f f:."1·:-~. \' 

.acaparamiento de todos aquellos artículos de consumo con_ 
. -·· . . ' :" . ~ t ... :',f ~'.;:,-.- .. : .[ .. -~~'.· 

.sider.ados. como de _primera necesidad cuando el objetivo -
.• - ' : : .. ~ ' ' . ' .. " • ! \ . • -

sea el de elevar los precios de los mismos, ya que no se 

.,,, 

,'" 
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puede permitir el desenfreno de una exagerada lib:ertad 

e~~nómica tenÚe~te a provocar trastor~~s. econórhicOs en: r; . '• 
• • ', • "': .4 1 ~~ ' 

lo referente al c'onst1110 "d.e los bieries primarfos. ' · 

·,;-: . . ::. #; . ~,- • ' '.,, ·. ·.. • '· . . ' 

i:nterpreto el articulo 28 con:stitúcional, como a coriti,;;;:;;: . 
~ .. 

ñdacióh, se-~ describe en los párrafo~ más' significativos ':..;_c;': 

tomados de los' discursds pronÚriciado~ en dlcha' á~~ión;·< .;: . 
. 1,' 

"El artículo 2& de la Consti tuci6n d~ ;i917; éóif'' 

tiene :algunos de los principios fundamentales que rigen _ 

la vid~ ~conó~ica -deÍ ¡iá.ís • Apartándóse : deÍ:: cerrado libe_ 

raJ.isíno qÜe la a~teHór céin~~ituci6h c6nsagró'1 el' precép~;, 
' . ' 

to vigérité subordina los de:Í:'~chos individúales>a1 il')terés1c• 

ct~ la ·sdciedací ... • 1 ¡ ~ • • • ' t .: • .~ .. 

' ;·f .. ~- '. .. ' . ; " • 

.; É:r{ efe6tó, el' art!cul0'"2ff en vigor~ no prosd-1:;;. 1: 

be i3óio iOs ilámados 'r:i6riopólios legalés .:.coín'ó loi:hac!a:'sü·:' 

antecedente de is5?:.. sino :qtie ·condena toda~ 'las~· formas ·~J 

con~cidás de n1onopoli6s'..dé hecho.' propugnánd'o' 'E!l' estabÍ'é..;.'' 

Cimiento de una legislación adecuadamente severa p'ara p'é!1 

seguir y éombatfr tales cor.ibinaciones, en cuanto c·ausen · ,;;_;: · 
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Por ello, conviene subrayar que el actual preceE 

to no prohibe los monopolios con el solo fin de proteger _ 

a los productores o distribuidores y asegurar la libre con 

currencia, sino que es partidaria de ~sta,únicamente en la 
' ~ . 

mediada en que ella beneficia a los consumidores, cuyos 

inter~i:¡es son, los que :t!'.ata de proteger esta norma constl 

tucion.al. Dicha orientac~ón se desprende claramente. de las 

·reglas coritenidas en su párrafo segundo er¡. e~ que re~ tera

damente hace mención al propósit? de evitar qu~ el pú,b~ico 

tenga que pagar precios excesivos por los productos y ser

v.;cios • ( 29) 

'r·.", 

En otro páq~~fo se :comenta lo s~g;uiente: ~'.f.or 

~tr,a p¡¡rte, el plantf:lami~nt<:> de .la disyu?l~iva.en~re .econo;-
. .· . .· ' . 

rnta de- libx.-e empresa o e~º:1f:lll!Ía suj(')ta a. 1,a. inter:v~nqi6n 0y 
1 • ' • 

dirección del Estado, tiene un·carácter pol~mico super~do~ 

de. tiempo atrás, que no encaja dentro de la exposición 

·1'cSgica de la iniciativa •. En efecto, es bien sabido que 
. . 

· nu'.estro. país ha. est,ructurado una ecqnom!a, mixta en ~a· que_ 

, l~s emp:resas,y .los organismos del Estado, las empresas prl. 

vadas y la produccign col~cÚva (ejidatarios, coopetativi§. 

tas, etc.) concurren aldesarrol].o del país. Esta ecpnomía 

mixta deriva precisamente.de las normas contenidas en la. 

Con.stltuci6n vigente •. Estamos de acuerdo en que sería fu'.".'..

(29) Derechos del Pueblo lHexicanc. pág. 10, Tor.io V. 
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nesto dejar exclusivamente en manos de la iniciativa privª 

da el desarrollo económico, p~ro, repetimos, esta posibili 
'{' ... n " , ~ . , . \ . , " 

da,d no se da dentro de nuestra actual estru.ctura consti tu-
··.<: -·· 

cional" (J_O) 

" Ahora al hablar. de la iniciativa de ley orgánica 
~- '· ·-, .. ' -~ 

d_el artículo 2t, en ·materia de monopolios que presentó e;J. _ 
~ •.• f 1 • · . • 1 l ' ' 

Ejecutivo Federal en el año de 1933 al Congres'o de la Unión, 
' ' .~ ' ·; ,., ' 

se consideraron los siguientes puntos que reflejar\. eñ 't'oda_ 

su proyec~ió~ la i'nterpretación ai des~o d.ei legiélador con.§. ... , . 

tituyente ·al realizar dicho pr~c~pto, y que para' riosotro~ ··_ 

}~~e ~ún ~ig~nt~ y latent~ por los pririclpl~~ dé\ eq~iiÚ~io 
¡.:-contenidos en -~icha iniciativa par~ blen éle_ Ús r~la¿f~~e 
: ~I:. ¡. ' ': ·, 

' ' ..... ,, ''.: . .,· - ;. ·,, -

nes operante~ entre los que poseen y los desposeidos, cónsi-
' ~· . ' .. 

derándose los ~iguientes1 iiEs innegabie. q~~ cada· vez' co'rl-'11\a-

yor fuerza se siente la necesidad de la intervención del 

Estado:.-ep.; :¡..!i; e.cºl'lºlll.Íª d_e .los países a fin _de dirigirla medi-
• • • - •• + , • , - •• ' • , • ·» ' , ' . 

ante>riormas ! áaecuadas e-' impedir que el libre juego.,de loe . - ··.-; ., ·-·· ',·. -
iriter'e·ses particulares,: ·lesione clos más altos de··la sociedad. . . . ' . . "' "'. . . ~ ' .. ~- ·~ . ;- "':'· 

---~:iES'te·1 prfoeipior,que.· sdlo puede·· destacar un libe~alis¡no ex~re-
, - '. ' ·. "~ . ' " ·'" 

mista, ,felizmente ya descartado, no implioa_,la supre,s~qn .?:e-
- . ' ' ' .. ' ' 

~'.:;rl.a:rl:~b.~f~ad,,~nd_iyi,d_ual. J>ara ~a.rdar e_l e~ui,~~brio entre los 

interese_s en presencia, la intervenci6n del Estado debe limj. 
,.,,": ,:· :1 ~ ,) ,: ,. ,- ; : ., 

· tarse a cier~os y det~rminacios actos, en los que la vidá ec.Q 
... }.~" . ~.:· «· "" '; :;?· '. '. ~ 

nómica misma e~ige e·sa interv'encicSn" (Jl) 
', .; ~ i' . • ~ ! ' 

JJO} Derechos del Pueblo Mexicano, p. 10; T~mo V · · · 
· ·· ' (Ji) ·tni'éiiltlva 'i:lé 'ia ·Lay :or&áriioa del artÍculo:-2é Constitu- · 

cional, en Materia de r.1onopolios.- 19:3.'.h 
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'::.;. ·, r,._1 

. ~· ; . '·-; . :.; '·. ' , .. 

T .En este art!culo 2t constitucional encµentra la Ley 
'; l • . ~: . • •• ~; ·,_ :.. • . : .. ' 

sobre A~ribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Econ6mi-

ca, de 20 ¡de diciembre de ·1950, un claro 
( .'.¡ ~'.: '\ i·,-; , i: 1 C• .'. :;. 

apoyo, Ley que ana-

üzQ'i.eriíós 'pristeriormente en el capítulo corresp.ondiente. 

• • 1 .L'., C: •1 :" ·:. i ,·. · ~" ... 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto queda cla-

:· • .':"·= .. ~· -- . .·.·.~ • ,J ··'···, ~ ... ~.r.~·\\'.'.J···:. 
~o que e~.Es~ado al cumplir un mandato constitucional inter-

.:1· r !",.'~ ':~'.!6~~i::;::i:.' -:..-: 
viel'le dire.ctamente por conducto de las leyes secundarias en_ 

, . ' .~... ' . . 'i-' - ·.•. ».;.} -·~.:. ;:;..,, ;)1_;:.;~::::i'/i'.J'J·~ .;,: 

la .Producción, circulación y consumo de los satisfaétores 
.. , . ~.,. ·~ ·' .r: ." · ~ 1 ~ ':i:;.~, :'".Li~':; .... ~ .CE; i:c; H~1'/;:• .. :; :i -

., .considerados como de primera necesidad, precisando los pre-- · 
J ..: J.:.:·.'.:-" -·,,;; ::·· :>; ~· ,., ·. -~· ··~-- ·-·· .. ¡~·~-:.:;¡.( Y ~:::!:,~·,.:·:i.v rK;~·u:; 1~¡¡·.i...!~1 
· cioQ, d.e acuerdo . c~m un equilibrio armónico -entre producto--

•.···<',.!,~ .... ;·.:.,-· .:: .. -- ~;."·'. .• _.::·: .·.·, ·;:: ..• · 1 ::' r:.,r .. ,_:..-! 1-:~;, -.ir:iti:nú.!-"nc· .. 
1 

• ·• • 

,res y consumidores- logrando así el beneficio que nuestra 
··'J,_,:·> ·,. »-':_;· .. ->.; "'··.:,·· .. · ... ,_,· .. ·,«··· r":t.-~~ ~:·.:.J'L'.) .: 1:íJ"1·1r.·10~ .. ~.'; :-•!;1i 

Constitución consagra a los habitantes del país. · . 
.. ,·>-~. · -~ .. ·: :·.L\i:;·,. ······: :-·.~ ·~.:»j:. ,•Y:··~ ~·-:Ji-.··.t.¡ .. ·':1i.~ .~:;~;.[ ~;;:~oLc:i_;·:'-:1 .. 

:,. ,,,: : E) ARTICULO ·Jl . , , 

. ::; >:. Est~ ~tículo indica que sbn"~'bHgaeiOn&Séid'eba:os:·: 

·, niexiéan()s,, dentro de su 1'racción" 1 y,, eiri (?On.tribuJ1;,:·P~J;a~1;J,9_1\1 _ 

· ·x ;Bastós p\tl:íúcos ', ,.as! de la Federación11.:cbtn~:. :d.~~; E;f;l~ta~9yy,, ¡ _ 

· ': Runiclplo en' que residan de· 1a·'mB.J1era .. p~J.iP'.®j;p.naii.·Yt~ e,q,uJ.~a-
. tiVil.qúe dispongan ltÚ; leyes• :·;,.,;:.e;·;. ·:.:t·:·t'•;!1:.iJ'.·,·¡, .d,:L" 

.• . ~ . ... " ': ,_ ~ · " .;··, : , :-': __ '.::·:·-~·:~.t·~:: :10 ~~·-1uH~1a.::· .. ; 
que los me:dcan(.ls deben tener, como ademas otras labores a _ 

'.' .•> . .: \: ., •'' ~~:· o•'• •r¡•: . .-: '." :T \; ~.::;,. •·~·:_;_; :·: ¡-~ ~:.:•_;(; ~ 

la función legislativa~. Yª que la contribución para los gas-
. ' . . .: . . ' . <. :· ·... ·:, ··..r :< :• : .. :¡ ,, ;. ~··~ .; .. ' ( •.'.;: ,, 

tos públicos deben ser proporcional -y-equitativ.os y ·de .acuel: 
' . _, . ·. :~ :i (,. ; .,i <:·; f¡ ·;.-: _; i .. -. . :· 

: do con una·..ley impositiva .pree,s_table~ida deAt:r;:o. 4e .. la 'poli--
• ! . ' - . "' .. .. \,/ ;:; ~ •. ,J i; .l -... : .;. i;. -
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lítica eco11ómica que sigue el Estado, podemos obse~zar que :, 
• . ' . .... r 

sigue varias finalidades, una de ellás aparte de' se~ 'bbli.;;;-

gatoria, su fin inmediato es el recaudar fondos necesariOs' 
• ;. '. • ~ ~ ,. r 

- . ~ . , , ' "I ' ' ' • ; ·,~ti ' . • ·-

para sul::venir los gastos publicos, y otra es utilizada 

para -'tnc:l-einentár un'a:' actividad econ6mica, otra redistd ... --.; .; 

cu ir· eff ingreso nacfonal ~ es decir, . es.- utiliz'ado, como ins-., 
' • ,, < ·-. ,J.,'···,·' .. I :.•:_.! 

trµmento para: impulsar el desarr,ol:to eco,r¡pinico y . como un _ 
' . ' ., . ) :, . : . - ;, : '/'; '. :: . ~- -, ' ~; 

aceleramiento de. la reforma social • 
••• ' '~ • _, ; ' ., -·' u. - ·~' •• 1 • ••• ' • • .., • ·,' ;r•·1 

taria :seguida por -un »Estado. determinad() f3S _en ~X.ceso peli-
- .,.,,_, .·._. J ·:) .' 

g;'osa.-para.la tranquilidad po,+ítica y .el desarrollo econó'-
- ' ·' ". -·· ~ : . : (,. "'_. :·'··'·-'· ;::; c.. ' 

micoperseguid9, ya,que la,ljistoria nos ha demostrado que_ 
' • "' ' ••• • • ' '; •• 1 ' : '- • - ;, • .. .~; : > . ¡ ' . ':,:·,~ ... • --. ; . • .. . '.. \. ,. , '" - -

los diferentes movimientos revolucionarioá, r~vest.i.dós.de' 
-· ... ~~~~ ;.._t '(.' ~:.:~:,.~; .. : f ,-,-~---.---, .. -;~}· '· ~ .. · -

.cualquier cariz ya sea poÜti~o o sociiíi. Ü~nen ~r{'!'ondo _; 

de carácter impositivo, tal como la revolución francesá':d~'' 

l-?,a9:~::qu'e e~;t~~:-~\r~s ':factores tuv·o- como cau'sa, el 'estable-
. . ~· > •.1· .. ... . . . ; . . ' - - • . .. ( ': 

ciniierito' de"éleva'dos impuestos' ·a, las· clases·;~9pulares._,-.,".'..: 

·otro -~jern~io' ~s. e:l: tr-i'but-o ·· a.i té. 1mpuE!s_to p9; e-l P~i~me~ 
.. ·- . . ·_ . . r - . - . : :: .... · ,~ -. , ., ~,· ... 

to' inglés i :carga c:tribu-t;aria qué' .de ni,riguna, man~r~ acepta--
. . - .. ' '. - . .. ·- ' . . . ,- ' - . '" ,'.~,;:: i ; ,-. : .~ .. -. •.'} ~::. -~-.¡;') 

ron,loa.oc:1~on9s inglese:;i de Norteanjérica, pues alegabarl no 
, ·.' e,-,. •... ·,.:~ '.·· .·•. 'j··' ,'.''.:;· .~"·;; r:;·; __ .. ;,.·;·,~-'f" · .. _._,~ .. ·:1'-.".:' 

, h~be1>,consegtido enla aplicación de dicho impuesto, ~sp~g 

,~:--~u~ ~ot~~6 -e~tre :~t~~s la me~h~ p~a'ia\ndep~~dencia'~ · 
de. e.sas col_on_ias •. De .ah:í i_a _imp

0

ortanc fa d~ que exi_sta ! uri : 

sistema impositivo. tai'y como lo indica'nuestro precepto_:, 
- :- ,., - ¡' 

» '.3~ qu~ es proporcionál_ y equi ta ti vo y establecid.o ·por, una-. 
"~ (' - . 
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,. ' ,. .. i; ~ . ' .. :· . ~.' 1'( .• '·· !,'.' .... : 

.:•1ey y que. al decir de núestro sistema econ6111ico, correspon<!e. 
• 1' •. s ' ". ··~ '. ~ ' .' ·- .'. . , f i .. 

,· f '· 

pagar.may?res,impu~stos.a quienes mayor riqueza poseen. 
' ;· :~ . , : l1 ~~ ; _:-:.; ·,,, :·. :~· >' 

.J)e .. ahí que esté pree,epto constituyente. nos indica -' · 
·: ,, :- •' ,. \.:·_ ·,- ·_:·~- :.!~:! -~--~,.:···\·:::.·-~ ~~·.;:::·: 

que·· etii materia de carga 'tributp.ria el obj~tiyc;>. ~f ~~?f~;iª,~·7". 
. ····~ 

de"'6s'tci~ debe ser Uriá' equitativa distrlbuci§n .~e, ;I.arri~µe~a 
• ..., • • -- ·~ .J ~-

por 'meaii:><del ci~tai:ú~ciriti:e·nfo ae· ün: sistemad1tipositiv:o1,pJ:a,; 

porcional y equitativo,. e~te :asp~~to' '10· p0déhk,á) ;,eJ:o'.r.¡:fü:rJiái.;;' .; 

fridci6n 'mx 1del 'cU:tfo~io ... 73 constituc~ónaJ.i,,ert;;;la que se

faéurta': ai dongtesó ae··1a·unión para •establ~~L~o~tx:ibu"'l,. .. ' 
' ·, • fJ-'' v .•.• ~w 

~iones ªºM~.: i~~ diversas· á~úvia~aes que :cilií nü.smorce¡e;:en.!! ... 
,:·· • .' :·~ 1':: • ":: r··.' . ·.· . , . ,., ,., , ,. . ··¡ · _ • 

"· " meran y cuyo fin prim~rdia:f e~: ~l~legliilar ehbei:la~:.:mátei.lJ.:.:1 : 
:•.f:: ( ·,·:·, 1 · .. r r·. :·."_. ~ .. #1. 1 · ••· 

- ·:.f;,-··c·-·:.1'1-~1 ' ... ~·,;1_~=-1:.:;':;:.r.·~·o::J :~•:¡J:·r·~~·r~:.1:.t .. r·r·;· 

:das para redistribuir equitativamente la riqueza dé la ni" 
· .• '.:.,~":·" ··;.,·, !'"-· , :·;.:,_':·" ~·~.'. '~ .. r 

mta por' n1sd.io c1el ·sistema triqutari~.· 9~~.;~~r;f:~fuc~~at~g~.;'.~::.Z-:. 
·. .-• ' 

tmporier ··c~i:'gas" y 'trtbutos ;-a1 i:nismo, .. e.Il' Qt:,r~~' P.~1~~~ \Y~;!·c-::-

,. ' .. "· :. ·.::i' t1~! ~:· ... -.!;¡e;·. ~j;_::·~ º~:. 
faculta,d. que tiene una gran importi:mcia,, tanto por ser muy-

~- , ~ ·' :-~· .~·, .'. .· .-
efectiva, como por ser indirecta, cualidad esta última que 

'·' ~·,··1 '.-d ,,.-1\'J.i.~ .. t.~·.:.·<:-·, ~ f;~;·;~::::·:!i ::· 

./ª:hace muy apreciable en un. s.i~te~ ~(,!; ~~~>:17t ,TX"i;~f f ~ 

por múltiples razones y.mientras sea posible, una interven 
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' 

ci6n y 'controles directos" •. (32) 

; Sin. embargo,. este mismo autor .afirma que esta frac-_ -
, ' . . . . . - ~ . '. : . _; 

ci6n IV .del .artículo 31 .de la propia Ley Fundamental es ba 
,, :• -... -,-

se para c;¡uese conceñan,exenci~nes: proporcional~s.y equ~

tativas, pues entonces no s6lo. se . .violar,_á su ,disposici6n_ -T 

sino ·la;: exención . justa será -.en acatamiento Cil'll prec:e¡:>t(1, "." 

\ dando propor.cionalidad y eqt,JiQad .a -la ccmtribuc~ón d~ los ::

mexicanos para. los ga~tos públicos, a .más de fomentar, .en.:; 

su .:beneficio el.-desarrollo .indust?: ial, que, es .. ~ndudabl,emen. 
• ' > - ' '.' -· "' ';" 

te: de ut-ilidad pllblic.a 11 ( 33), como_ s,e puede ver est.a Glti-

tna· t:i ta. aparentemente va en mn:tra, .de, lo que dispone ~l. 28"'." 

.. : '..S:Q~sti tucional en~ materia de exenci6n de im.P¡ues:tos • 

• ~ 1 ; • 

Esta disposición sef!.ala que los _me:icicanos .. serán W:-~."'"' 

feri~os a los extranjeros en igualdad de circunstoo.cias pa

ra toda clase de concesiones y para todos los empleos, car

gos e;;: comlsi'Ónes del gobierno·-en que no. seá· 'indispensable. -

la cJliaad de c.íudadari6s .' 

(32) 

('33) 

Es claro el espíritu que contiene esta d:tsp0s:Í.ci.6n--
i. . ~ •, 

Zorrilla Martinez P. "El Intervencionismo del Estado -
en la vida Econ6mica 11 ."México·D.F. 1955 ..;;. tesis profe
sional. p. 67 
Zorrilla Martínez P. Idem. p. 89. 
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al querer favorecer en la expiotaci6n de. 'los recursos na•(-

turales por medio de concesiones a los nacionales, inde--

p~ndieritemente de su calidad de, ciudadano. La XIlVII legi!!;, 

latura comént6 sobre este artículo 32 constitucional lo "'.'.' 

, siguiente': •li.a éxplotaci6n de los recursos naturales -ex-:

C:epto aquellos cuyo aprovechamiento cor:t;espbnde exclusiv~ 

ment~ al Estado, según lo previsto p,or eLartículo,.21-, -

de' los bienes propiedad de la Naci6n,: o de:determinados -

sef'vicÍ.os p6bliccis', ptrede lograr~e mediante una . autoriza-:

c:i6n: dei Poder Ejecutivo llamada concesión• Lógico resul"".'.' 

'ta· que lbs propfos mexicanos •sean preferidos , par1:1. obtener , 

dichas 'concesiones porque se trata de· utilizar. alguna pa,;:,. 

te del patrimonio nacional o de servicios:~impor:tatites que 

·a. ::todos los' intéresan"; .· .. /'·.· ·;"\_, 'L" '•-• 

.. , 
'·,' 1 . t ',. "'"';: .':~:i 

. :.· ::..·, 

puesto por esta disposición constitucion~l? q\le,hab~ª"'.:-' 

. s,c:>bre. la preferenc~a de los mexicanos i;:óbre los extran..; 

jeros en igualdad de circunstancias para toda clase de_ 

concesiones y para todos los empleos, cargos o comisio_ 

nes del ,Gobierno en que .no sea indisl)ensabl~ la ciüidad · 

de ciudadanos. 
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· Al efecto esto lo podemos ver en la· L~y Forestal. 

de 16 de en-ero de 1960; que en su 'l'Ítulo·V_ de 1o~. Aprove--. 

charnien.tos: Generales y en su. artículo 87 nos cUce quei. Los 

permisos da aprovechamiento comerciales. solamente. se ot.or

garán a personas de ndcionalidad mexicana o a sociedades _ 
. ~ ·" t, -,·,· ' : ' · •. , '' • 

de personas tambien mexicanas. que en realidad. sean los º!: 

ganizadores o empresill-ios de las explotaciones·. 

Confir.inando:lo·anterior tenemos'la Ley Reglamen

taria del ar.tículo 27 Constitucional. en Materia de .Explot.§ . . ' ,,. . . . . .. . .. ·' 

ción ·y· Aprovechamiento de. Rec.uraos ranerales -de .6. de .febre '. • " • ' ... ,.. ' - ":. ·;"'!° 

ro de .1·961. que· en su artícul.o .14 .dice que: .~610 los; mex~

canos y :las sociedades·; cons.1:ituidas de acu~rdo cor, ,las l.e.

yes -mexicanas y que· t~ngan ·1a. meyo;t<Ía de capital i:iubsor,;.to 

por mexicanos t.ienen derecho a ~btener .las .<l~:noesiones.. a ._ 

que se ;refiere esta L~y. Los. gobiernos .·y sob~ra,nos extl'.an,

jeros :por ningÚn ll\Qtivo. pue!len adqu.i,rir .. C()n~.esionea, ni .. ,.•,.... 

derechos mineros. de· euálqu·ier especie., ni· ser socios, a,so:.¡ 

ciados o accionistas de empresas mineras. 

: "·'oet~r{llfn~d.d: e~ ~~~l~~e~io, ia' f orrii~'\i'e . co~probar 
' " ' . '\ . . 

la mayoriá <l~i 'c~pl1atl .qu~ hay~ sido ··~ubsórito por mexiéa~ 
. ' . 

nos. 
· .. ; 

, Agrega además el' ar.ticul() 15, que: Los ,derechos 
a ! 

a la expl9tMiÓn minera no podrán ser ¡transmitidos en todf> 

o en parte a personas. físicas, .sociedades o. gobiernos o.'·-



- 130:.;. 

soberanos extra.:;,jeros' ni. a· sot:.iedades ,mexicanas. en las 

qt1e ·los extrár.j eros. representen en el capital social· un 

porcentaje; mayor del señalado por cada caso en los art.í·~ 

culos 14 y'76 ae.esta Ley. 

,.,· 
Siendo nulos los contratos_ que contravengan e§ 

te artículo y el q~e le antecede. 

·El artfoulo 76de la misma' Ley hal:lade las --

concesiones 'e~peciá.les para la explotación de reservas .'... •. 

miri~ras :~ácion~les~ las que' se otorgaran de ·acuerdo. c.on

las:'dispo'sicioneá de' esta ley,: relativas .a las COrÍOeSiO'.".\' 

nes r.iirter~s én lo aplicable, y: las contenidas en el re-- · 

gfamént'o~ a mexiCanós o s'ociedades organiZadas de •acuer~.·

do 'cór(T!Ís leyes mexicanas:.· en las que se prevea -que una> 

serie de acciones representativas del· 66% del .capital S.Q 

ciai; eüándo mérios, 'solo'·ptieda ser'. subscrito por mexica

n6s y ?\o jptie'dart transmitirse a extranjeros.·· 

,; ,1 :-.; 1, ' ' 1',.: 

Ahondal'!ct.º sobre lo anterior tenemos entre 
,. ; . f .>::·:-. ~,,~' '; i ' • :\ 

?t17a~ ~ la .Ley Fed~ral de Radio y Televisión de 19 de 
,- • ' ·; . ' , • .·' 1. ' ~ : .'. . .• '. • : - ? , _, •' ·. i ; ' 

enero de 1960, que en su artículo 14 nos dice q~ei Las 

concesiones para usar comercialmente canales de radio y_ 

televisión en cualesquiera 'dé los sistemas' de modulación, 

de amplitud o frecuencia.· se otorgárán únicamente a ciu

dadanos me:icidmos o a sociedades, cuyos socios sean' mex:i.;; 

canos. 
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Si fuera de sociedades por acciones, 'éstas---

serán .. de C?rácter nominativo, proporcio.nando .las. so~iedJ! 

des aludidas la. lista ge:1eral de sus socios anualmente a 
··':,' : . .· ' . ' . ' ·. · .. ' ··::. '" :· ; ., : 

la Secr,~tar!a de Comunicaciones y Transpor~es para ,l~s .. .,..· ·, 

efectos c_orr.e.SP()?l~ien"!;.es de e,sta Ley. . . 
.·• , . 

. ::' ; , G) ARTICULO )6. ·,,:· '. '. ; 

., _ ,:, .. Es:ta e~l3J?OSici6n ~n su fracci~~· l es~ablece::;--."' 

·como .opp{?;a:ciones del· qJudadano de. la. ~~p~blica i:r:iscri;:-,, . 
. · ' . . • \ . . ·. . ' . . . ·' . ' .. ~. ' ' ' , .. '._ .• ,. ¡ l ; 

· birse en el .. ca1;astro .. de. la municipalidad,. manifestando-
• ' ~ • - • '• . •• ¡ ... . • • : •. ' >.;' ~ • - . . .' : • ; ; ' '. '. : ¡ ·. 

la prqpiedad que el mismo .ciu.dadano .tenga,g ~a. ipdustri~, 
.. • tt ' '• ~< • • ' ' ' ., • '. • • ' .·' ; ', •• , •• ' ' } ¡. • < •• ! ·" 

profesión .. o 1;ra~ajo de qu,e subsista, as:( c,9m() tampién -. _ ... 
~ ' - . . .. ' .. '· ~· . ' ' ' . '·- . . '. , ' . ', ; ' , " ._... . . . •.- ~ .' . ' ,_ - .. '.--", ,· ; 

'insci-ibirsé .. en J,os padrones electorales,, en los. t~.rmi--
• ' ' ~ :, . ' , . ' . ¡ i . - ' ,' ; " • : . 

nos qµe ,életerJ!l~n!'!n,.las ~:y~s. . . . . . .. ·. 

Como se vé, que medfahte 'e'i catastro se de.:.:. 
termine el número de causantes que contribuyan' al sostJ}. 

nimiento de los gastos públicos~ tanto ·federales', como- · · 

estatales y municipales. 

De esta manera el regi'stró que se obtenga -

permitirá evaluar cuantitativa y cualítativamente. los ~ 

ingrésos a perci.bir y por consiguiente. el grueso del -

ingreso nacional, lo que permitirá a la federación, a -

los estados o municipios calcular su disponibilidad ecQ 

nómica. 



H) ARTICULO. 42 
~- . ··'-: . ~ " '• _; .. •' J..• •. 

. Este artículo que deteroiina fas p"artes:i:foteg'raji ··. · 

tes dei te.rrltodo nacional, tiene una ·únpol-tahc'tS! b'c10!) él'.:: 

nómica desde ei punto de vútá c'ognoci-l:I'lfd de;· toaa'i:r' ~? .:;;' · '' ·. 
' ' . - - .. ··. .. . ... : i .. ' ~ . ''.! <'t "; -. • • ,/ ,, . "t " 

quellas partes o elementos naturalés •que·· iht'egran' 'l'a ?\'~' ··· '.> • · 

ción y por lo tanto los recursos y riquezas en disponi

bilidad, aspectos cuantitativos y cuÜÍ:titi~b~ lri'dispen 

sablea par~ ~er e1··~~~do de dei:iarr~ií6 é~ori6mibo'.~que se 
.. ' ·' 1': ' ; . ,- . .\ ¡ ·, /. ' ,·· . - ' .. ,., ' . ' ~ :_·' ~ :'• .·· : -·· ~· tJ. ~ r ·t 'i r ·,, ~ r• 

puede lograr·· sobre una realidad geográfica indiscutible•',,,,, 
·:.- .. :.i1•,.,"t,' .. _.·. ·,~.:;.;; __ ., .. ¡ ('·~- ,..,., . .,..,n·¡· .. ,~ '.•· '"-~ .,,~_.!.:· 
~ Con· el objeto de estudiar'los·reéursOS"natura-.;r···"' . 

. ies de:·~ue: <iisp~ne' tú pa!s· sé' c~eo iá' éo~isfan (lfu'.·E:~tü2·; s: 

dios· def Tef'rúorio~ i'\aci~nai ~ hariéaeiónV'cÍ&.Pend.eH8ta.:·:.·,~r.: 
de 1a. s1ecr~tárÍa: de ia F~es:iélericia~(iy\:iuyo0bb'jet1vo-' .: L:·:i-,o:;; 

. primordial es el estudio sistemáticÓ y''para1;ei;;mé'jtir0 fl.W 8 .:1 :~ 

aproy~7.h.aIJi.ie~ti>-. d.e los mismos._. . : :, _r:- ... !'•u ::.:;>·. :. 

,•.) 

; .•. , ;~'~ ~~· 2,.:-~ . 

·,~ -
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~ . ' ~- ; 

· · ;:: Al:'t:fouro·: cónsti túcional que seiiala1 que .pat-tes-' 

naturales pertenecientes al -territotio nacional depend~ 

r.~J\.,d,ir,epi;i¡tl]let;i.t.fil,.del ¡iobierno de la Feder~ci6n, motivo-
,,.~·M. -··'·•• - ... •• • .:OJ,,<'..~·!'. >:' • • ~, •': • ,,~ ~.' • 

por. el cual el aprovecha'lliento ·de estos recursos natura 
f?.L<~ ;·: .... ··1·)<: .r.. 1• ,.....,:·~ .. !.;~":.._:!;-· -~· · · " . ·~,:, "··'.";.~7':·:: 

le is. s~ ha~á mediante. concesión .otorgada por el Gobierno 
·~:.":::.r- .. - : .... · :_,,_;·-:::~-··.i_·· ... "· - .. ~ < _ 

Federal .• 
'·-~- ¡ ': .. '.-

. .. 

,- O:·:. '~. . .. i'f ,-· .. -~, ., 

La importancia económica de es~e artícUlO es --

obvia, por estar ligado a los .diversos fenómenos econó~. 

micos.que pudieran realizarse ,en .esas partes del tel'ri-

torio federal. 
. ! .'<. 

•.:. ··;·' 

., 

Por otra parte es de suma importancia esta dis-

p~~~1~i6~; ~~~s1~~~~~¡~nal, ~~esto 'que.,~l· pr·e~isar~e ;~·~· -~· 
.:· .. -'··~¡~ •t t~,·.;1;~-· '...'.';~;~· 

ésta, cuales son 'ias partes que dependen directamente--

del-' Gothirno'' de ra; F'ed~ración :a 'diferenciá. de '·todas las 

derlilís "integrantes'del territorio nacional, se: está· delj¡_· 

mi tando:. 'la· CorrípetenCia o· jurisdiccicSn de orden federal'/ 
.. -- .... ... ,_ .. • -~ - : . ·.;: 

" ·y s'i' una Ley como la de Atribucfones del Ejecti

ti vo· Federar· e'n ¡,;ateria Econ6mica que coinpete y adtúa•;..: 

Útlica y exclusiVii.'rnenté sobre aspectos de corte 'federal, 

'i6gico resulta la importancia' dEi este artículo en la';.;;;.. 
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aplicación de una ley federal y así evitar problemas de 

competencia o jurisdicción entre el Gobierno Federal, 

los estados de la federación y con los municipios. 

como· un ejemplo de esto, aparte de 'la Ley:. 

Sobre Atribuciones cl~l Ejecutivo F~de~tl en M~t~ria Ú.Q_' 
n6mica, 'tenemos entr~ mu~has, a la Ley Federal de Radlo 

y Televisi6n, que en su artículo é dice que1 es de· ju-.:. 

risdicción y compe·tencia federal todo lo relativo a la-

·. radio y televlsión. 

J) ARTICULO 65 

Este artículo señala que el Congreso se reuni

ri el día l.Q. de oeptiembre de cada año para celebrar s~ 

~1.~nes ordin~rias, en las cuales se ocupacl de los asun 
:'··· 

-tos siguientes1 

... I.) Revisar la .. cuenta pÚblica· del año. anterior. -

qu~- será .presentada a la Cámara de Diputados dentro de

l,os dier.11 primeros d!as de la apertura <ie sesiones. 

La revisión no se limitará a investigar si 

laa. cantidades gastadas están o no de. acuerdo con las-

partidas respectivas del presupuesto, sino que se exten, 

derá al exa.~en de"la exactitud y justificaci6n de los-

gastos hechos y a las responsabilidades a que l'taya lugar.: 



- 135· -

-.u No• podrá haber otras partidas secretas, fÚéra de _,.. 

.. las. ·que se consideren necesarias ·con: eSe 6aráct~r·: ~ri el ''. · 

'mismo Presupuesto, 'las que emplearán los e.e. Secretarios_;. 

por acuerdo escri:to del Presidente de la República. 

11) Examinar, discutir·y aprobar el l?resupuestd'del' 

año. ;iscal 'Siguiente y decretar los· impue'stoS riecesarfb's ·0..i 

para cubrirlo. ' ; / 

.111.) Estudiar, •discutir y votar lás iniéiátiva~· de~ 

;ley. que ,se .presenten y resolver ·los ·'demás ;:asuntos que "ié..;;.) 

corresponden¡..·, conforme a esta Constitución~ .-, 

Como .se puede ver. esta' disposic:i.6n co~stitucional -

obliga al Congreso a la revisión de la cllenta •pílblica' d~l;.;, 

año anterior, de acuerdo como· lo indica este precepto, y -

el exámen. discusi6ri y aprobaCi6n. del pJ::esu'puéstd. del afio·.'~··· 

fisc:al. siguiente, obvio es el carácter ec'on6mfoo de: esta :;,i~ 

di¡:¡posici6n, dada)la importancia que los ingresos· y 'égre..:.:.:: 

s9s tiEmen para:,el desarrollo ec6n6ntico de la: riaéi6n. :'.·. :· ' 

: ~ ..... " 

K) ARTICUID 73 

El presente artículo establece que el Congreso tie-
· .. 

ne la facultad: 
'. "' ,~;: 

VII) De imponer las contr.ibuciones necesarias para-
.. :',1';' 

, •• ~ ,,- ' ·> •• 
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cubrir el presupuesto • 

. VIII) Para . dar bas.es sobre las males. el Ejecutivo -

f>u.eda celebrar empréstit()S;~o]:)re el.crédito de laNaci6n,

~"!- aprobar esos mismos empréstitos y,para reconocer y 

·mandar pagar l('l Deuda. Nacional. Ningún· eroprésti to podrá ..;-

celebrarse, sino;para la ~jE1cuci6n de obras que directanien. 

~ÉLproduzcan un incremento .an los ingresos públicos¡ salvo 

los que se realicen con propósitos de regulaci6n monetaria~ 

las operacioneE) de .. conversi6n y. los ;que ·se •Contraten duran. 

te una emergen,cia declarada par el Presidente de la REJpúbl_!, 

ca en los términ.os del ar.tículo: 29 Constitucional.·' · ·· 

· IX) .Para impedi~r Cl1:1e· en el comercio de Estado a Es-

·tadó se· ~stablezcan r.estricciones. 

" \, 
X) Para legislar en .:toda .. la Repúblic~ sobre· hidro-:.• 

car~uros, ,miner,ia, industria cinematográfica, comercio,._,:. 

juego con apuestas y sorteos, instituciones.de crédito y;_, 

energía eléctric:a, para establecer ~l Banco (Je Emisi6n Unf· 

co en los. t.é:rminos del articulo 28 de .la Constitución y ~ 

ra expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artícl!. 

lo 123 de la propia Constituci6n • 
. , 

XVII) Para dictar leyes sobre vías generales de co-

municaci6n y sobre postas y correos: para expedir leyes S.Q. 

bre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicci6n-
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. xviir> i>i:ir'a.establecer: éásas de moneda; fijar las -

condiciones que ésta deba ; tener, determina.i:: e.l valor de la 

extranjera y adopf~r·un sistema general· de pesas y medidas. 

··- '- : .•• ...., .--; • : --. ·;' ~··(· •f l .. ,> : '." - , .' . . ' 
:" ··- ·· XXVIII)' Para 'examinar la: cuenta qtle anualmente debe 

'.: .• ..... _ '~ '. ,._ ~ : : ( '. -- .- ... ' •. ·- . •··presentar le. e r 'Poder' E j ecuti VO# debiendo comprender dicho:O:. 

exiiífieh' no s6lo:'la cbhforniidad de las. parÚdas gast~das por 

·ei i>r·esüpuesto· cie' Egresos, sino· también la exáctitud'·y JU!. 

XXIX) Para establecer contribuciones:: 1 : 

''25:~:: sb'bré "el' aprovecliamien.to~y explotaci6íl>de los'~ 

-teriursoí:{ natur'c:ll~s. aoíni>rendidos. en· los párrafOs' 4o. y So~'-

•• ..... 1 ·: 

~- - .i. :1. '.~· ·-''46:. só'brk'' 'sérvic'ios. públfoos cii:Jncesio'nados> o· ex¡>10-

·taaos'~ d:ft.ec:ú:ilitiÉmt~ por:,la ~e·a.~ación, 'y· :\ ··::· _;,,: ,,.,{,~•:' · ,c<J 

··! .--, 

.. ,,,::.·, 

'5d~' Espec'11J1es· sobre: 

a)· Energra:• 1éiéctrica • 

•': - ~ ~- . , ..... ,-,, 

·. >".; b)' Pró'dqcción y consumo de tabacos ·labrados':·.: 'ti•'.• 

e) Gasolina y otros productos derívados' del- :petró..;.;.. 

leo~ 
._;·. , _ _,, ¿í, 



d) Cerillos y fósforos. 

e) ~gu.amiel y productos de· su fermentación. 

f) Explotación fo:i;-estal, y, · 

... g) ·Producción .y ,consumo de cerveza. 

L(lS. entidades. federativas. participarán .. en. el rend.i

miento de esta~ ,contribucj,ones ,especiales, en, la; proporci,in 
- . - ~ . . • . . . • ··» . ' .. · ·: - ' . 

: que la .ley secundru;ia. federal de.termine~ Las legisla turas-
, •.• - •• -. • - • J •• ,· •• ' '• •• " • .'., ' - '1 '.· .' 

l~cales fijarán el porcentaje qor?,:espondiente a. los, Mu.nici 
- - ' ~ -.· . -. ' - . --· - - - . - _.' .,, _'·. '' .. ---~ 

pios en sus ingresos por concepto .del. impuesto .. ~soJ:>re ener~ 
- ·- - .· '· ·' . '' -.. - . : . '·.' · .. · . . ~ ·- .. ' 

. gía eléctrica.. . .. > , , . , . 

Podemos ver en, este artícqlo:.con~ti'!=-~<:ional,: y en --

sus,, .fr~cc~on~.s~ eri..umeradas. ante;r~oi::mente. un, ac.entuado caráit 

. ter.· de ~ontenido económico aL establecer; faculfa,des ·al ·S9!1 

graso de la Unión para que legisle en materia .im,J?C>¡;it~va. :; 

des presupuestarias en materia de egresos, así como, el.,.~":'~ 
··'··--· .. ;:· . 

· asentar la;;,pa.,s~s .. Pél:t'i:I. que;, ~l Ej,ecutivo c:e~re emprésti-

tos sobre el crédito de l,a:l:lª<?ión,, pzira la,re,gulaci6nA~.l'.'" 

comercio, para legislar sobre determinados recurs.o.s nature. 

les, sobre el aprovechamiento d_e las, vías, gene,t'ale,s de co-

municac;ión, y aguas de· competencia. fe~eral.• .,.,también para --

establecimiento de casas de moneda y el fijar.las:condici,E_ 

nas de la moneda, así como el determinar el valor de la ª25. 
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. tranjera y la adopción de un .sistema general de pesas y me

didas. Como:además la facultad.para examinar la cuenta que 
V :..:.::.: ' 

ant~almente debe presentarle el:.Poder· Ejecutivo y así poder 
';.··· . :· . ' 

déterminar ·.su: conformidad en las: partidas gastadas de acuer 
... ·'· ·.·'-. ·.· •.. · '... . ·:; .. l. . <' .•... : 

do C()~ el presupuesto de .egresos,. así como la exactitud y~ 
--. ):• .. 

justificación de.:las mismas;.:·: ,._, ... ~. 
,. - ' . ' . 

. Además ·la facultad de determinar.las contribuciones 
. ~ . ,· . •. ;' .; . . ' 

sobre,. las materias que el mismo articulo enumera en. una de 
, __ -.-\ .. - :; .'.. 5.' "":' . . · ,· :,:.·: ~.-· .... :;~·,,;.:';·~J~::'·_:. -~:: 

su:;i. fracc::iJones, las que ,son ·de carácter federal, aunque 
• : .. : •' ,· •• ~- J ' ·.' ': ;•:;· < ':. .. . - ' . j': : .. f ".:, ' , > • ,_ .-". ~, :·. ,;· '. 

de ellas ~ticipen las entidades·federativas,·pero siendo 
' '" ' ' - : t ; • , ' '~ ,· , '. , ·;_ ·, . ' • • •· ' . ! •' . . . ~.'. ' ·: _ .. 

facultad federal el legislar sobre éstas. Casi se puede d~ 

cir que este articulo encuadra la. ma'yoda' de las adtivida-

. • . ; . .. .. . l . . . ... , . . . .. • ', .. . " 

des económicas de" la Fede:i:áción~ claro aparte dé otras di.!!. 

~sidfones coristftuciionales que'tambHfo: ·facultan "arEst~:ao' 
, 

L} ARTICULO 74 
, ,, .,. , ~ · - ·· ' '. , ; '. ~ e • : r. t 

Es.t~ dispol:'!ición establece todas aquellas faculta--
, ,, • . ~· . ~. ·;'-·. ¡.' < ,--<- ;_-· ' 

des que son de carácter exclusivo de la Cámara de Diputados 

~:i.d~ntro ~~ .. s.u .fracción .IV vemos que es de conteniqo econ.§. 
·.:. 

mico, pues1;:o qu .. e ~ata de pr_esupuasto anual d~ gastos, '{~ 

de .la discusi6nde.l.as contribuciones que a su juicio de--

b.~ .. decretarse para cubrir el mismo. ;; ,.. 



- 140 

. :·: .. _~ .,_e ; , • ;_ ; •... -

M) ARTICULO 76· 
, r ~ ! . • • e • • 

Esta disposiciisn est~blece·. las facultades .que son -

exclusivas del Senado y en su fracción;, la.; la de aprl:>ba~-· 

·iós.tratados y c'~n~nciones. Dipiomátiéa~·~e celebre el-~ 

· · Pl-~sÍ.dent~ de la Rep,ibli~a con· las Potencias ~tr~jeras .

El carácter económico de esta disposici6ns~ funda en.el -

suP\:iesto de que algl.ín tr~fado celebrado por· el Presidente

de la R~pública.con·una .PotericiaextriÍrijera: y aprobado· par 

el ~~ri~ciq se~ de''·o~de~ e~ori6mÍdo;· l?or'· 10 qhe afeét~J?ra t'o

~f o pcif~ia!m~~t'é i~ aéti'vid~d· ecori6itiida del país. ' 

':.,, 

tfidos '.de . la Fed~ración e. ¡ndica que :t.o,s Estad.os adoptarán-
~ •• 4. • • • ' • • • '•' - ' • •• ... • • • • : • ' • ' • ':- ;' •• ·, • =--~- - : . ' . 

representativo¡ y .popular. teniendo como base de su divi-

si6n territorial y de su orqanizaci6n 'Pc,üu~a ·j a'dlninis-

trati~~ el Munf~iPió Úbre, .. co~itormé a ias b.:is·e~··s·iguien--
-·,.·, - ,'' 

te1:n· 

El coriten:Í.do. ecoriómlco. de esta dl.sposici6n lo' fun~ 

. mos en su fracción segundá . ;¡¡:·i~d.icar que: los munié:il.pio~ :.. 

. ~~inistraran Úbrement~ su hacf~da, · ia cual se' formará -. 

de las contribuciones que' setfulen rá.s' lecjislat1.iras ::de'' lós.;. 



·'Estados'; y que~. en todo caso serán las suficientes· para---

atender a las necesidades municipales: ,. , · 

' ~ -. '· Ya que no se puede concebir que exista -la libertad

. poúüda sirt una libartad econ.6mi0a, motivo por el cual· 1a 

constitución garáiitiza la hacienda delos municipios, para 

que'; a~Í éstos puedan itiipulsar el desarrollo· económico a nj._ 

vel mtinic~pal que sus pueblos· deinanderi. · 

O) .- .. ARTICUID 117 . 
Esta dispbsici6n habla sobre las p:cohibiciones_ de -

- .• ' ' ~' ,· ¡. '. "~ 

índole diversa que las entidades federativas tienen •. li:l --··L - , . - - . 

contenido económico ~e esta disposición· lo fundamos en las 

sigu;entes fracciones de carácter prohibitivo para dichas-

entidades: 

III.- El acuñar móneda, emitir.papel moneda, estam~ 

pillas ni papel sellado. Como podemos ver los Estaños se--
.... ~:. . .-

gún esta·. fracción· no pueden acuñar moneda, emitir papel m2. 
¡:.'·· . ' .. . -. "·... .:· -

neda, estampillas y pa.'pel sellado, 'relaciOnandose esta ---
> - • i.-- , . ' - . . . • • . '~ . 

frac6i6n con '1a· fracción XVIII del artículo 73 Con~tituci2. 
, - ~· 

nal que establece· como facultad del Congreso ~l establecer 
. ' . ' .. ;' - ) . . -~ 

casas de moneda,· así como fijar las condiciones deba tener, 
.,,., . . ' . .. 

esta misma fracci6n se relaciona con el artículo 28 Consti 
' ' ''· . , ,. ' -
tµcional, qu~ indica que no habrá monopolios ni estancos -
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.·.de n,;Lngun,a clase, con l~ e;xce,P<::~6n .entre otras .sobre la.. -

acui'laci6n de moneda • 

. v.- Que prohibe a los Estado;:¡ el grabar directa o-

. indirectamente aquellas, mer9ancías na.cionales o extranje-

;"r.éls. q11~. entrei;i o, salgan .. de. dichas entidades feder~t~V?s. 

Esta fracción coaipl,ementa. ~l ?X~ículo )3. Consti tu-

cional en materia cie·comercio. ···:, •'·'; 
- ' 

"VI.- Gravar la circulación, y el consumo de efec

tos nacionales o extranjeros, con im.Puesto~ -o' de'"derechos 

~Üy~·' ~~a~ci6~ se e fect6e'' por aduanas.' l.óca les, ~orno además 

que :i:~qui~ra de insp~cci6n o re9istr6 de bulto~. o exija -

L~Q~Um~nt~ci6n que acompéÍfie la ~erca~cia;' •· 

;. ·¡'VII.- Expedil: o n;antener en vigor ieyes ·o ciisposi 

ciones fiscales que importen diferencias de imÍ?Ü~~t'os 'o -

... '~~quisitos por raz6n de ia 'proce'denéia de inercandas na--
·:··-

cionales o extr¡;¡.njeras, yá sea qÚe' e's't'as dÚerenciás se -

establezcan respecto de la pr~·ducci6n siffiilar de' la locá-
,)' 

lidad, o ya entre producc:iones s~mejantes dedistlnta pr.Q. 

. céd.encia 11 
• 

11 VIII.~El. emitir tí~~los del~ deuda pl'.íbÚcá pag.2. 
\ 1 > 

daros en moneda extranjera o fuera del territorio naciO.:.-

nalr contratar directa o' indirectamente Préstamos con Go

bie~~os de otras naciones,· o contraer obÜgaciohes.en· fa-
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vor de s,ociedadei¡; .o particulares extX'.anjeros, cuando h~yan 
__ ,. . ... :. . . '•( .· ,··· '" 

de expedirse t:l'.tulos o bonos al portador o¡ transrnisi~l~~---· 
,.-. '•·' .... 

por endoso. Los _Estados .Y los municipios no podrán cele---
: l'' 

b_rar empréstitos,, sino para la ejecución.de obras que es--
. ,. • .J ~ ~" J ~: ; } • ~ ;; ; - '· ¡ 

,tén destinadas . a produci:c: direc~mente un, incremento en 
~· i;;;, · •·• :- .: -, nf: :i ,"- · · 

sus t:espectivos ingresos''.. · .. 
>-~··r.1·_: ;.J .. ,t:·,/ .~ .. ':.:· , 1.1;~ i<~-.-; -.. - , · .. 

.:,; 
, ,"IX~- ,Gr,av~~ la pi:o.ducci6,n, e~. ac,opio o la venta --

del tabaco ·en r~m.a, en forma distinta o con cuotas mayores 
•;' ',' ,- : , f'. • :, •,O ; } • • • \ ' J ' ' < ~ • r:i '-i. 

~·~~, 2la~.-.5Jl:l~-:,~l .~l:>F~f~.so de la Unión au~orice. El ~ongreso -

de la .Uni6n, ·Y las .legislaturas de los .Estados dict.arán,, -
.,..¡,-,,,:·¡~';,...,;;~- }}~~:: .. :•: F'iU_t; e··., ,--- ·· ,. ' '-/····-i~~-~--~.:;;J:·~.· 

,..d~sde, luego,. l:~Yi~~. encaminadas a combatir el alcohol~sm~" • . : . . .. ' \ ' . ' ...... ~ . . ' . , 

. Como. se oh.serva estas prohibiciones de fuerte carác 
t.~·;i .,. .. ,, : -:.,'. ·, '~ •. ;.;· ~. (;.'_t· . . .... ;~. • : .. , t · .. , . ·.: \ ; ·':, ' ... ' : ·~·- .... ":""""' 

ter.,econ6mico _est~p vedaé!as para las entidades federativas, 
.. ·.•. ,' .. _: f.''·. . .· ... ·, .. •, ; •' .. '';' . 

,, 
u}:',~ªE'.~:~.°:4?~r :~~-+~_\lle~te .pa_ra el Gobierno Fed~7a1, claro _¡;ior 

la importanéia económica que éstas traen consigo para int!:_ 

res de la Naci6n,, 

:·.· :~ .~ ..... ' ·.;-..~' ':'. ·. 

.... •.· ~:' '_,.. -~ 
P) • "'.', ARTI.9TJ~ . ne 

•-''! J • 

Que _establ!'?ce que_ las entidades federa~ivas no !)Ue-
. . .. . .. , ,. .l ' • ,, . ., ... '., : ~:' 

alguno de puertos, ni imponer contribuciones o d13rechos sg, 

bre importacio,nl;\!~ , o exportaCiones. El comentario: a este ª!'.. 
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xicano. 
·_·;,· · .. - . ' .. :1.:·.1 ', 

"Las· razones· que fusÚf.ican las· prohibiciones que -

seftala ei Artículo -~e se comenta son. 1'as si.gu'i~nf~s: l~s 

. dérechos de tonelaje 'y demás que.$~ ~obtán r~r io1
s

1 ~~~rt~~

son exclusivos de la Federación, que l~s· h~ -~·~'ser~i¿}~ p~~a 

su tes~ro prop:i.6/ no obstante ia' cual si'.úiié, af través de-

· ~~ftá cu.ata .La uríi6n pércibe igualmente iás dere(;íios s~bre 
' , ¡ f , fJI" : 1 ~; ~ f. I' A.; l \ 

'·import'aéiones;: y exportaciones, _de modo 'que· seda-incorive-
•'';¡-."::: -~ · .. .. ,.: '" .,-... ;·:_: ',····,,,,": .·,~/:> 1 .~>:·.·:itil ... ,'))':~,:;• 

'' niente que 'tales impuestos, puramente federales, fueran ª.!!. 

::;'.keritad~s. Por ·10~ E~tados, de ahÍ que s6lo. el cci~cj~eso de la 

; ''un.icSri. esté.:·fa~ültado pad' permiÚ~ e~ 'ci~~tos 'cti~6s'que"·

·:.loS1 'tlíismos· Est'acfos 'c~bren esa clase ·d:e c0ntribué::i0n~~;.~Ú4) 

_Q) •"". ARTICUU> 123 

Esta disposici6n persigue dentro del área de las r~ 

laciones obrero-patronales una eqi:dtati~ -'afotdbuci6n de-
.·.: . : ., ' . . ' 

·."'iá- riqu~~~. pues tal es ~1--princípi.o '.fundam~ritai"de este -

·:arfícuió ~1 través de ia:s diversas· n~imas q~e ~-ási~:dta:ri· .l.as 

· jÓrnadas de trabajo, ei pago de las horas extr~s, las "<::óndi, 

'<"·' 

(34) Derechos del Pueblo Mexicano~;.:, Ob·. df. p: 547 +.VIII. 
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·.:cienes higiénicas, de trabajo, las medidas preventiv~s .Para 

la mujer trabajadora, como además el derecho .a particj,par-c 
··:·· 

en !31 reparto de utilidades, así como el exigir habita:--

ción comeda e higiénica y sobre t~do busca.r el eq~ilibrio

entre los diversos factores de la producción y armonizar -

los derechos d,e~ trabajo con ,el capital por conducto del 
·'' 

inalienable derecho de huelga. 

Esta ~isposici6n le da al Estado una ·.nueva tarea _P!!. 
:·.;·· 

ra intervenir en la regulación entre _las relacione¡¡¡ exis"".""'. .. 
~i ; :;.. • '. ') 

tent~~ entre ~apital y trabajo como tutor indiscutible, de-, 
' :_;·:· !"; •• ,:. 

los ir>:tereses del trabajador, estos derechos socialés tie-

nen por objeto el proteger. aqu~l ·núcleo de PQbladión .que_-
_· ;· .. r~ :.~ ;. -:, ::! : . , 1 ~. t:'t. ¡ · ,_. 

"es de baja condición social y económica, frente aquellos --: 

otros de fuerte solvencia económica y alta posición social. 
: >:·: . r .~ :· '. ~:. .. ~ 

.Es en esta dísposici6n,donde el trabajador encuen--

¡, i/ i,, --. - , '·· r-;;,, ·. , : ~ > , . 
. "cha de sus intereses, recobrando su dignidad antiguamente-

... ~erai'aa· puesto··q_u~· ·~1 trabajo se considera como funcii6~ de 

- _\»- '· • •, ·'. . ': "' .. " ! ' . - " 
utilidad social y no como una mera mercancía. 

Podemos ~onsid~rar que el trl=i.bajo-.~s la actividad .;,. ·. 

fund,~Ínent:al de la vida político-económica y social de la -

'colectividad motivo pór el que los Estados c.ontempor~eo~ 
' ',, ', , 

tratan de equiiihrar continuamente las relac'iones operar.· 



tes ent~e ~l trabajo y capital por conducto de severas ined!., 

das ·intervencionistas ya que Usualmente e~as r~laciones se-

rompen con frecuencia destruyendo la armonía y el equili~--
\ ~ . •. ¡._ '.' ;·.: .: ·' 

brio perseguido para beneficio de la clase trabajadora. En-

·México nues.tro artículo 123 Constitucionál ha· ~ido .. la "i;~·~e-
.. . . .. 

para obtener una justa y equitativa distribución de la ri--
~· ~ (': 1\ 1 

... ••,:' ~:._·,· ''t,i ~:!·~·.t','",;,; .f ~~ . ;_ 
queza y de los medi?s de producci6n para impulsar y acele--

· .• " i,~:··,:',i!_.·~··1 1·;; ~ ~.·. ;'..'·'· ~'. 

:thr el desarrollo econó~ico que favorezca en la medida de -
. , . . . r - ··~ ... , ... , : -.~ .. . . . . , ' " ~ .. 

-lo deseable al grueso de la clase desposeida. Como es natu-
"' . . . ·'·' •' . ' '· -1': 'L ' :· :-· t U:~'"'J;, -~ .. ·.·'.};"'·' ·.:~~'jfi: 1 

ral, la clase trabajadora siempre en aumento demanda día a -
; .· . "r_;. ~-!~·,{ ··~:' .tt•-?', .'::.'1t:;'•.••\::.~.-~ ;;i;, ~ 

día mayores fuentes de trabajo y salarios más remunerativos 
: X-~ :~ ;~ : ... !. ~~.: ''. 

ert cóncordancia a las necesidades del momento, este mecani§.. 
) f :'" " ,_ ', ' , :· : ; ( ~ '' • '' ~ •• 

tn0 económico funge como res-orte para que el Entado tome cada 
·,j ... ,..,. /,~,::-; ~',·J );, ·.'".:.·: .. ,~ : .. i.J .:~: .... ~.~·~ 

vez nuevas y grandes tareas económicas para darle ocupaci6n 
, '.:.!' . • ,. . : ·'. ' ~ .: ; ; . -- : ,' '. ' .~ ~ _' ¡ -•. 

a estas fuerzas demandantes de trabajo, puesto que los pro-
'._ . . , ·_ - .. - -.~.' ··\:1::.~s11: , .·~· ~-,~.t·:·~:.J .:. -~-\ -

· duetores al carecer de una planeaci6n y una adecuada organ!., 
.'" '.'· .1 ' '· t ; .. (· :·;:~'-- - _. :'.,

1 
:·:.;·· ;·'~' ,_,;·: > 

·zac::i6n no han· podido darle ocupación.a dichos oferentes. --
. -;:_ ~' .- ·¡ ~ . '.!.' ~} ··: -' ' : • ::-:. ·. ; ' ; ',_' ··, .: .. ::; 

Así de tal manera el Estado se ha convertidq en un emp~esa-
.... ·" \~ '.,_ :.' ' · •. ' ·:· ¡ • i'...,,·., .. - •• '.., _·,,,_·: 

rio de alto potencial al tomar aquellas actividades económi 
'..... .- . - . ; - . - . . . . ... ':·:~:~: ' .. ,· -

eas que antiguamente se_ r_eser_vaban los particulares, esto -

·ha motivado que el estado al convertirse en patr6n estable!_ 

-ca relaciones entre él mismo y sus trabajadores. No obstan-

te estas relaciones operantes entre el Estado y sUs trabaj~ 
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dores no son las que encuadra en su apartad,o B) 1 sino. en--

, tre aquellos organismos creados iror .el propio estado para

intervenir en alguna rama ec;on6mica y sus propios trabajíl-

dores. 

El contenido económico de esta di~posici6n es ineg~ 

ble' al. regular. las rela6i~n~s. ob~e~~-patronale~, es decir

ent'r~ trab,ajo.y ~apital i~f~~Í.Va.s a la producción y distri 
•< ,1. ., .. 

15uci6n de nues'tra vida económica, así como. de aquellas mi!!_ 
. . ' . . '. ~--' '.} .. : .. ~· 

más relaciones entre el Es~do y sus trabajadores cuando -

l > • "1 

(· : ' 

·. ; " , : Es<ta · d ispos ic fÓn:· es:tab.l.ec.e , que no, ppdrá ha~~se pa-

'., go .. alguno que ·!lo esté. compr,endido .. en el· presuPlJesto o de;.;.

terminado. por ley• poste.ri~·'·. ~' 

·. -. '. , EJ• comelltar.io;. a e?t!a' titu:;l.o: .·lo .Jiiodemos.• .. to~r. d~. la

·. ?)Jra; der:.echos• :ael. ·puel>:lQ: 'ml'!XicilQ.p .en doncüa. :s.~. i,nterpre~ -

"' .. ,. /. '., .. ,, ,/. ·:'": 

"La norma constituc:ionalrespohde aun principio 

elemental, .de orden económico, conforme al cual es necesa-
. . .. ... . . . . . , . . 

· rio que .toda persona o entidad, con mayor razón, si- esta -es 

pública, ajuste proporcionalmente sus gastos al monto de -

sus ingresos,· mediante la elaboración del ·presupuesto co--



· · rrespondiente. Queda ·.en· esta forma asegurada la ·debida :.in-

. versión de los 'fondos públicos ·y 'Se evÍ.ta SU aplicación a

.. ·fines ¡.distintbs de los: previstos p0r. el. Pc>aer. Legisiativo". 

(JS) 

S) .• - AR'l'ICULO 130' 

Esta dispocisi6n constitucional tiene una .estJ;'echa-
·:,,, _ 

relación con el 27 constitucional, puesto que establece --
.,. ::. ,' .,.,,_; . .<:.. 't• '~. • • ·:. ; • • • ••• - • . . - .- •. ' ' 

! ' - .. 

que los bienes muebles e inmuebles del clero o de .. cualquier 
,,-, - . , ,.;,. . . 
'! i • ::; -~ ,·) • - .. ..; • 

asociación religiosa se regirán para la adquisici6~ de los 
~ - . ' . 

. . . -

. mismos~ por particulares de· a~uerdo con "10 dispuesto por 

el mismo artículo 27 constitucional • 

. El contenido económico de esta disposi.c:i6n'la fund.s 

... mos 'en que tiende a evitar: el acaparalniento de. bienes y -·· 

. - muebles .impidiendo . la nula ·'o. escasa circulación econ6miCa.;;. 

de ese tipo de riquezas natu~ales y ~teriales. 

• · : El comentario a este•: ~rtículc> es el' siguie~te: 

"Este precepto inspi~ado fundamentalmente e·n. las ~ 

. · yes de Reforma se relaciona .con el artículo So. y·dice: que 

no se .lleve· a cabo. ningún ,contra.to, .pacto o convenio que -

tenga por. objeto el menoi;¡cabo, la ·pérdida. o el irrevocable 

.sacrificio de. la libertad, YI en·consecuencia nq permite--

~ ··· .. -. ' 

(35) Derechos del Pueblo Mexicano, P •.. 823 - Tomo 111;, 
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el establecimiento de 6rdenes monás.ticas 1 con el 27, que--

en su parte conducente, impone el dominio de la Naci6n só-

bre los bienes eclesiáticos, y al cual· remite el 130 en lo 

que respecta a la adquisición por particulares, de ese .ti-

po de bienes"· (36). 

T) ARTICULO l )1 

Esta disposici6n dice que: . "Es facultad privativa -

de la Federaci6n gravar las mercancías que se importen o -

exporten o que pasen de tránsito por el territorio nacio--

na!, así como reglamentar en todo tiempo, y aun prohibir,

por motivos de seguridad o de policía, la circulación en -

el interior de la República de toda clase de efectos, cua-

lesquiera que sea su procedenciar pero sin que la misma --
,. 

Federación pueda establecer ni dictar en el Distrito y Te~ 

rritorio federales. los impuestos y leyes que expresan las-

fracciones VI y VII del artículo 117. 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso 

de la Uni6n para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas 

de las tarifas de exportación e importación, expedidas por 

el propio Congreso, y para crear otras, así como para res-

tringir y para prohibir las importaciones, las exportacio-

(36) Ob. Cit. P. 873,- Tomo VIII. 
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.n~s y .el tránsito d~ productos, artículos y .efectos, cuan-

do lo. estime urgente, a f:i.n de regular el comercio exterior, 

la. economía del pa! s y la es tabi lídad d,e la. produccí6n na-

cional .o ~fo r.eal.iz.ar cualquier. o.tro propósito. en beneficio 

del país. El propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el --

Pres~puesto Fiscal de cada año, someterá a su aprobación el 

uso que hubiere hecho de la facultad concedida. 

Este segundo pá.trafO fue adicionada por iniciativa.:: 

del ejecutivo federal de 9 de diciembre de 1950, es por e.§._ 

ta' ini~iatrv'a que se faculta áli ejecutiva federal para q~e 

pueda aumentar o disminuir,. las cuótas de las tarifas sobre 

exportación e importación,. las que son fijadas por el Can·.;._ 

greso''ae la Unión de acuerdo con las· facultades atribuidas 

al mismo, es 'decir, el objeto de este segundo párrafo es -

otorgar al Ejecutivo Federal una facultad para que pueda -

' eiab~rar todas aquellas disposiciones complementarias que-

' . 
requieran las leyes fiscales vigentes, dando así un carác-

ter elá~tico y de plena éficacía al sistema impositivo, ya 

que es una necesidad que 1a realidad requiere en 'su prácti 

ca. 
. . . . - . 

En algunos párrafos de ésta inicíátiva se afirma .:._ 

lo siguiente: 

11 1,a colaboración del Poder Ejecutí vo con ese H. Po-
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der. Legislativo, n.o presup;me en modo alguno infring:ir la

. decisión política fundamental emanada del constituyente --
·' . '. ,. '· 

(1916-1917) •. En efecto, con la iniciativa de adició~ que -

se propone no hay vi~lación al principio de la división --
• 1 

de poderes consagrado en el artículo 49 de nuestra carta -

Magna, ~~que es conocido el hecho de que nuestra Constit)!. 
·~ ' ". ,. ' ' ' . ' ' . . ' ' ' -- ' . 

qión. vige~t~.no ha plasmado una teoría r!gida sobre la di

visión de poderes, haciendo de las mismos·poderes.disloca-
:·,··, ·; ¡ 

do~,·- s~no por el contrario, una división flexible, que imP2_ 
/ ~. j.; '.' ! ·: • • • • • • ' • , 

i;ie ~ablar de una verdadera colaboración entre ellos" • 
• j ' ' :_; .' ~ 

·' . ~ :•( ' 

"Que la facultad que se pretende con la actual ini-.. . ; ' . . ~: ' -

~~a ti va, no ~~umirá ·(el Ejecutivo} ;I.as funciones propias 

del Congreso,,. ••• El.Ejecutivo gazará esencialmente de la -
-".' ' .. ' ! - : . ., ~ "·. ' . ' ' 

facultad de reglamentar un texto cbnstitucional desarroll.2, 
,. ': •, r· : ', ·. ' • • ·' • .',, 1 • ; , : '. ~ : , ·_'· ~ • ' · _ 

do en forma, nitnima por el Congreso de la uni'ón~ como órgano 
,. '. . .. ·: .:!.· ¡ ... 

legislativo cons~~'7~~do ••• " 

En otras palabras se entiende que esta iniciativa -
: ·.' ·r : ·" ,· i.:"', 

.diafan.amente. rucplica que al ejecutivo federal no se le co~ 

cede facultades propiamente legislativas; si no más bien -

una facultad de órden regla:nentario sobre ;i.as actividades~ 

legislativa.s pr.opias del Congreso de la Unión. 

Esta disposición se refiere a los asuntos relativos 
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al comercio exterior me~icano, puesto que se supone que el 

· Estado debe intervenir en ia regulaci6n de la ecbnomía del 

país·,. así .como tener el control sobr.e._ la producción nacio

nal. Sobre esta iniciativa se dictaminaron lo~ ~iguientes-

puntos:'·· .. 

"Y como es rigurosamente cierto: que, a través de 

ciertos· tributos, el Estado no sólo ha de realizar el fin

esen~ial de pr:e~isi6n para que se satisfagan los gastos· p§_ 

. bÚcos, ·sino llenar también otros fines de carácter extra

fiscal para, mediante variación de las. tarifa·s en unos ca

sos y la.restricción y prohibición de importaciones y ex-

portaciones· y de tránsito de productos.en otros, proteger

la economía del país, regular el conercio exterior y. tute~ 

lar la estabilidad de la moneda y de los precios, así como 

proteger la producción nacional. ~~cesitándose que el Eje-

cutivo se encuentre constitucionalmente capacitado a fin -

de dictar todas esas medidas de- urgencia". · 

'Como se observa queda fuertemente acertado con éste 

articulo i31 constituciona~que el estado debe intervenir

en la econom!a de la nación y sobre todo en lo relativo a

··· la producción, por conducto de medidas proteccionistas ha

cia el comercio nacional como el'destinado.al exterior •. 
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U) AR'l'ICUL0·.133 
- . ~ .. -. ;. 

1 • 
Se cita este artículo en .relación a los demás que 

c<;>ntiene?l disposiciónes de t~po_económico, en razón de que 

como ~e :dijo ante.riol:men~e~ .que. los· tratados ~e carácter -

económico celebrados con otras naciones y como se. dice en-

esta disposición sean de acuerdo con lo di,~p~esto con la -

CÓnsfituc.ión y aprobados por el Senado resultan obligato-

rios dentro del territorio nacional. 

Consideramo~ que en este precepto se encuentra el -

.freno jurídico-político para 'if.Ue no se ren·uncie a la sobe

ranía por llevar a cabo actos de comercio con otras poten

cias extranjeras, siendo por lo tanto la aprobaci6~ del S~ 

nádo de.la República una manifestación absoluta ~e la sob~ 

ranía nacional en los actos de comercio que se diera lugar 

en su ejecución. 

V) ARTICULO 134 

Esa disposición establece el procedimiento que debe

observar el Gobierno Federal en la celebración de los con-

tratos para la realización de Obras P6blicas, los: que en -

todo tiempo deberán ser adjudicados mediante convocatoria

y subasta pública. 

como se ve esta disposición. tienen la finalidad de -

obtener las condiciones más favorables en cuanto.a costo--
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y ejecución. se refiere en las Obras Públicas en beneficio-

del contribuyente y. de la colectividad. Siendo todos los-

' 
programas de Obras Públicas importantes para· el desarrollo 

económico; motivo por el.cual el contenido económico de el!, 

ta disposición queda claro en su concepción. 

W) ARTICULO 13 TRANSITORIO 

Esta disposición transitoria complementa las del 123 

al establecer la extinción de las deudas que, por razón de-
·.'¡ ' 

trabajo bairai:1 contraído los trabajadores hasta la fecha de 

expedición de esta Constitución con los patronos, sus fami 

liares o intermediarios, confurnandose ásí la tutela y pr.Q. 

' 
tección a.la clase trabajadora por parte de la.legislación 

obrera •. El contenido económico de esa disposición se funda 

por ·su relación con el 123 y por favorecer económicamente-

a la clase laboral al extinguir las deudas contraídas con-

llnterioridad a la constitución de 1917. 
1, 

·•,· . 

. , .. t 
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CAPITULO lV 

COMENTARIOS A LA LEY SOBRE ATRIBUCIONE~ DEL EJECUTIVO FED.§ . 
RAL EN MATERIA ECONOMICA. 

Como se sa~e. el 20 de diciembre de 1950 el Eje-

cutivo Federal remitió a la H. Cámara de Diputados una ini 

ciativa de Ley cuyo ·objetivo era el regular aquellas acti

vidades industriales o comerciales que se relacionaban con 

la produc~ión y distribución de artículos.alimenticios con 

siderados como de consumo generalizado. 

Esta iniciativá se basaba en los siguientes c~n-

siderandos1 que ante el evidente progreso que .el país ha 

·obtenido en los Últimos años, sobre todo por causas relati 

.vas ai incremento alcanzado de la industria 'nacional se _ 

había venido a provocar una serie de problemas económicos_ 

nacionales como lo fueron1 
a) El abastecimiento de materias primas para los merca~ 

dos. . 
b) El abastecimiento de equipos y maquinarias para la _ 

industria. 
o) El abastecimiento de productos destinados al consumo. 

Abastecimiento que requería de las importaciones 

para completar los volúmenes de materias primas,· equipos _ 

industriales y Otros productos para coadyuvar en' l.a pro'dUQ: 

. ción y el consumo que el país demandaba, importaciones que 

eran necesarias por el hecho natural de que en el país no~ 

se producían las materias primas y los equipos industria--
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les necesarios, lo que vino a reflejarse en una baja pro

ducción de artículos comerciales e industriales en·aque-

lla época. 

Agregó esta iniciativa que el gobierno de la 

República tiene la preocupación constante de querer mant~ 

n~r un razonable. nivel de precios, sobre todo de .aquellos 

a:i;t!culos que son de consumo general, y por otra parte _ 
. . . . l . • . 

contrarrestar en la meqida de sus posib~lidades aquellos_ 

factores que por su natrual presión tienden a elevar los_ 

costos y por consiguiente el precio de, los misui.os. 

Sostuvo además que debido a la situación Ínter~, 

nacional de a,quella época, los problemas de ab~stecimien

to de materias primas, equipos y productos manufacturados 

y los precios relativos a estos se habían agudizado por _ 
" l ,'.;'' ··.: • 

la escacez y las dificultades que para obtenexi:un.no_~mal_ 

abastecímiento se tenían por dicha situación internaéio--

nal, a tal grado que se pusieron en vigor detenrti?la~as m~ 

didas restrictivas a las exportaciones y aún más, se tuvig 

ron. considerables reduccio~es en la pro,duc~ió~ cÍ~· artícu-
'_;',-

los destinados a fines civiles, esto se llevó a cato en 

'aigunos países y principalmente en los Estados Unidos, 

debido a circunstancias de emerger.cía que prevalecieron _ 

en aquel tiempo. 

Y al ser los Estados Unidos el principal abastg 



- 15é -

,·cedor de productcis elaborados y de materias primas necesa-·. 

rías para la marcha industrial del país y.as!,como el prin 

1 cípal comprador de materia prima y productos semielatora-

dos, el gobierno de :a República se encontró. obligado a _ 

poner en práctica y de suma urgencia una política e.conómi

ca adecuada que salvaguardara los intereses económ~cos de_ 

riíéxico y a la vez le· permitiera coordinars.e con la econo-

ll1.fa del resto del mundo, por lo que el Ejecutivo consideró 

indispensable someter a la representaci6n nacio,nal con la_ 

urgencia y premura que las circunstancias exigían un pro-

yecto de Ley encaminado a regular la intervención del Estg 

do.en materia económica con el fin de que se encausara·-• 

jurídicamente el inter·vencionismo de Estado en aquellas 

actividades industriales y comerciales de los particúlares, 

pero reconociendo los inalienatles derechos de éstos, por...:. 

lo que la subordinación de los intereses privádos serían -

de acuerdo con lcis más altos intereses .de la colectividad. 

Esta inidativa tendió ~ impedir aquellas alter2 

ciones fundamentales de la economía, como alzas excesivas_ 

e injustificadas de los precios, así como hacer frente o 

contrarrestar er1 lo posible a los fenómenos de escacez er -

los atastecimientos de materias primas para las industrias, 

del acaparamiento de artículos destinados al consumó gene

ral y sobre todo a preveer el peligro de aquella situación 
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anormal y q~e ·ya:~se· estaba reqejando en nuestro país, se _ 

requería de una patriótica actitud de los diversos elemen-

tos de la población para imponer un austero régimen de eco

nomía; así como de evitar la especulación que tiende a las_ 

ganancias excesivas y procurar en obtener un mejor aprove-

chamiento de nuestros propios recursos, así como de los el~ 

··mantos que se pudieran lograr del exterior y r.nantener la 

actividad económica del país' salvaguardada del menor tras- ( 

torno posible. 

Por lo que estimó como obligaci6n general el COlQ 

.car ~n primer término los intereses mayoritarios de la po-

blación, los cuales cuentan con recursos limitados y a los_ 

,que es preciso garantizar las satisfacciones de sus necesi;;.

·dades vitales por medio de un razonable nivel de precios que 

les.permitiera allegarse estas necesarias subsistencias. 

El Ejecutivo Federal al someter esta iniciativa _ 

de Ley al H. Congreso de la Unión, expuso que además de las 

ventajas que ofrecía ésta en la satisfacción de los intere

ses generales de la colectividad, tendría además, el objeto 

de regularizar y sujetar los diversos actos que el Gobierno 

de la República había llevado a cabo, por necesidad impl!ci

,ta, así como además aquellos actos que se hubieran de real.! 

zar y la de aquellos que se reclamartan en un futuro inme--
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diato y en mayores proporciones, bajo un r~gimen Jurídico _ 

para intervenir en las actividades de los particulares, lo_ 

cual haría que se definiese y concretase en mayor grado 

posible las facultades regulatorias en materia económica 

que al Ejecutivo Federal se le conceden, así como el área 

de aplicación de· estas facultades al expedirse su reglamen

tac~ón correspondiente, reflejándose de esta manera a un ~ 

bitrio discrecional del gobierno una intérvención sobre las 

actividades privadas. 

Consideró esta iniciativa que las medidas propue~ 

tas constituían una serie de intervencione.J en las acti v:idg 

des ,industriales y comerciales y que desde luego afectarían 

los intereses económicos de los·partioulares, pero que es-

tas disposiciones encontrarían apoyo para su val:idez en di~ 

versos mandamientos constitucionales que no obstante que _ 

otorgan.garantías individuales, éstas s~ encuentran limita

das por imposiciones de las leyes secundarias de acuerdo 

con los superiores intereses de la sociedad o el Estado. 

Esta iniciativa al llegar a la H, Cámara d_e Dipu'.:" 

tados del Congreso de la UnilSn se tramitó de acuerdo con la 

~ey a la Comisión de Economía y Estad!stica, dictaminando 

.lo siguiente1 

a) Que esta iniciativa 11ace de la facultad que el Estado 

tiene para vedar el ejercicio de la libertad de indu~ 

tria, comercio y- trabajo, por resoluci6n gu~ernativa, 
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,, ,. 

• 'dictada en' lo's térinihos ·que :marca la Ley, cuando. se.:.. 

ofenden los derechos de la sociedad. de acuerdo con_. 

lc>'dispues:to cori el artículo lV constitucional •. 

~) Así como la facultad que el Estado tiene de acuerdo_ 
·'· 

, . con el párrafo 30, del artículo 27 constitucional, _ 

para imponer en .. todo tiem~o a la .Nación_ l.~s ~odaÚdlÍ. 
des a la propiedad privada que el interés pu'blico d~ 

mande. 

e) .. ; Que ia propia Ley fundamental en su artículo 73 fra.Q. 
' .. _; ., . 

·. ·ción 19 faculta a este: H. Congreso para legislar en_ 

toda la RepÚbl~ca sobre diversas materias, entre las 

·que está el comercio, por lo que es claro y preciso_ 

. la·competencia de éste para dictar las· medidas de 

pol!tica económica:que se incluyen en el proyecto de 

' Ley:al'lora somet~do a. consideración de la H. Asamblea, 

Por lo que la presente iniciativa al ser estudia-,. . ,,,. .. 

. da·por esta Comisión determinó lo siguiente: 

a) Que esta iniciativa de Ley t.iende a reglilar la ínter;..

. venciórt del Estado en materia económica• · 

b) Que señalá'· él ámbito de aplicación de las normas jur.! 

dicas al definir como sujetos de derecho a las empre

sas industriales y comerciales que intervengan en re

lación a la producción y ditribución de las mercan--

cías que esta misma Ley señala. considerando que es--
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tos artículos son de interés fundamental para la eco-

nomía del país en relación a su producbión y diatri-

buci6n. 

e) Que la presente iniciativa tiende_a facultar al Ejecu--

tivo para intervenir oficialmente al señalar los pre-

cios máximos al mayoreo y menudeo de les diferentes 

-"' , artículos de interés fundamental para nuestra economía, 

pero sin olvidar la necesidad de garantizar al señalar 

estos precios máximos la natural obtención de una utili 
• 1 • ' • 

dad razonable para los comerciantes e induatriá.les,,por 
1 -

lo que además se le facultalal Ejecutivo ·Federal por---
.1 ' . 

medio de esta iniciativa a ~ealizar estudios de los co~ 

tos de las mercancías o productos incluyendo una utili

dad equitativa. 

d) Consideró esta Comisión que la expedición de la presen

te Ley es de urgente necesidad,_· por lo que aconseja 

deba concedérsele al Ejecutivo, como éste lo solicitas 

·1) La capacidad para congelar los precios. 

ll) Ordenar la venta de artículos a precios que no exce

dan de los máximos autorizados, como una medida pre

ventiva que evite acaparamientos, escacez y alzas de 

los mismos. 

111) La facultad, además, para intervenir en la diatribu

ci6n, racionamientos y prioridades para alcanzar u 
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obtener el mejor aprovechamiento de los artícu

los, cuanto éstos escasé.en. 

e) Que como es de fundamental interés el satisfacer con 

preferencia las más apremiantes necesidades de nuestra 

economía se deba facultar al Ejecutivo· Federal ·para1 

1) Definir 'el uso q\le deban darse a. las mercanc!as en_ 

función del interés geperal. 

11) El conceder las autorizaCiones relativas para evita:!' 

a los nefastos intermediarios~ . . . 

111) Para que señale aquellos art!culcis ·~u'.e d'eberán fa--
• ¡_, 

bricarse preferentemente, estable:éierid.o' de 'antemano 

la imposibilidad de que esta obl.ig~ción: de 'producir 

d.eterminados artículos. pueda .redundar en: pérdida -

para los interesados, ya que de hacerlo así deberá_ 

otorgarse a los fabricantes p~rjÚdicados'las compe.n 

saciones correspondientes. 

:f) Que esta iniciativa consolida las medÍda~·"que se han _ 
>· ,~> !·.:~ ·.: ··;·):·· ··:.·r :· ,:· 

impuesto para implantar res_tr icci_o~es a la_ importación 

y. a la exportación.que satisfacen las necesidades de 

nuestra economía, estableciendo 'que dichos.permisos de 

importación-exportación deberán concederse· directamen

te a los interesados en cuestÜn, •con ."exclusión de los 

intermediarios • 

. g) Que la presente iniciativa de Ley podría considerarse_ 
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a primera vista como demasiado rígida, pero que esta 

impresi6n tiende a desaparecer cuandc, se piensa en 

la infinidad de antecedentes dispersos que sobre el_ 

particular existen, principalmente en los preceptos_ 

de la Ley reglamentaria del artículo 26 cosntitucio

nal. 

h) Por último, esta Comisión expone que siendo el cumpli 

miento de esta Ley de interés general, considera que_ 

es correcto conceder acción pública para denunciar ;~ 

las violaciones a la misma, pero que adem~s es perti

nente como lo indica la iniciativa a conceder a los 

particulares afectados el recurso de reconsideraci6n_ 

'de los acuerdos respectivos, con lo cual se les capa

cita para aportar los datos y pruebas pertinentes. 

Esta Comisión de Economía y Estadística, de acue~ 

do con lo expuesto anteriormente, suscribió a la soberanía_ 

de la H. Asamblea esta iniciativa de Ley, la cual fue' apro

bada por unanimidad de 85 votos, pasando al Senado para los 

efectos constitucionales correspondientes. 

Al llegar esta iniciativa a al H. Cámara de Sena

dores para los efectos constitucionales de la misma, se tu~ 

n6 a la Comisión de Economía para su estudio y dictamen, la 

que al. estudiar el expediente correspondiente consider6 lo_ 

siguiente: 
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a) Que la presente iniciativa del C. Presidente de la 

b) 

'"' 

Rep~blica tiende a obtener facultades expresas enmar

cadas dentro de las normas de una Ley para regular _ 

las actividades industriales y comerciales más impor

tantes en relaci6n a la economía del país. 

Que al estimar la H. Cámara Colegisladora válidos los 

fundamentos en que se apoya esta iniciativa, así como 

los.prop6sitos que se persiguen fué aprobada p<:r unam.J,. 

midad de votos en dicha H. Cámara. 

e) Que esta Comisión ha hecho-un detenido.estudio del.a_ 

exposición de motivos en que se apoya el Ejecutivo 

·- ·· para que se expida con urgencia una.Ley, la .cual cons

tituye una serie de . intervenc.lones del Estado en la.s_ 

actividades industriales y comerciales, la<;; que sin _ 

duda alguna vendrán a afectar los intereses económicos 
' , ~- 1 

de los particulares. 

d) Que esta inici~tiva parte del análisis de la situación 

actual mundial y que además,. considerando que .. a .. partir 

de la guerra anterior se está pasando por un agudo ci

clo de la postguerra, por lo que s.mbos factores hacen_ 

que que el mundo viva dentro de una anormaÜdad cons-

tante, lo que se traduce en una evidente inestabilidad 

de los factores económicos, por lo que el gobierno 



- 166 -

ante esta situación de inseguridad procura salvaguar

dar los intereses de las grandes masas de población _ 

adoptando aquel.las medidas análogas a un estado de _ 

emergencia que otros países ya han tomado en cuenta,_ 

· corno lo es entre otros, los Estados Unidos, el cual _ 

viene a ser nuestro mayor proveedor y nuestro mejor _ 

marcador aspecto que indiscutiblemente repercutirá en 

los,más importantes renglones de la industria y el C.Q. 

mercio nacionales, lo que indudablemente se traducirá 

en :graves tras·tornos en la econom.ía del pueblo mexi-

cano. Por lo que esta iniciativa es de singular impo~ 

tancia al analizar las condiciones actuales que prev~ 

lacen en el mundo, as! como las previsiones que, en _ 

relacióp,
1 

con la si tuaclón futura del país. como además 

por la adopción de médidas tendientes a controlar den 

tro de lo posible los factores industriales y comer-

ciales y evitar daños de orden económico al pueblo _ 

mexicano. 

M:Ís adelante esta Comisión !estim6 precisar si esta 

intervenci6n e~ las actividades industriales y comerciales _ 

quedaba encuadrada dentro de los márgenes constii:ucionales~

o si constituía en algún caso una limitación ilegal o una _ 

restricción a las garantías individuales consagradas en nue.§. 

tra norma fundamental antes de entrar al análisis de este 

articulado. 
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Dicha O:>misión al precisar el márgen constitucio_ 

nal del intervencionismo estatal en las actividades comer-

ciales e industriales, consideró que el Cosnti tuyente de _ 

Querétaro precisó' con claridad en diversos preceptos constl 

tucionales la inviolabilidad de determinados derechos indi-. 

viduales, pero al mismo tiempo estuvo. consciente para Hmi-· 

tar tales derechos cuando éstos se contrapusier~m con los 

intereses generales o con los de orden público, tales como_ 

los que se consagran en el artículo lV, por lo que .~e esti

ma que la iniciativa del Ejecutivo·se funda constitucional

mente en este precepto' por ser una situaci6n anormal en 
·,)'\ 

contra de los intereses generales, producto de Ía situaci6n 

mundial, lo que obliga al Estado a intervenir directamente_ 

poniendo coto a las actividades comerciales e·.~ndus:triales, 

c:?mo el acaparamiento, la especulación, etc., .~n lo presen

te y en lo futuro haciendo de la intervención ~statal un 
.. 

arma que salvaguai::de los intereses del pueblo Ille,xi.c~o bajo 

el orden constitucional. . .. , .. 
• r~ ':,'·:> •.:.·:~:;-. 

c:omo además, por lo dispuesto en, p.l .artículo 27 -

p~rafo Jo. en el que e.l. Legislador de Q~e.r~taro prec.~s6 :-. 

que la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a ..... : , .· .. 

la propiedad privada las modalidades que dicte el inter~s _. 

público. 

Por lo que se estimó que la iniciativa del Ejecu-
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tivo tenía un claro y franco apoy\') en las normas consti tu-
. . 

cioná'.les·;, teniendo ei· Estado la facultad · 1egal ·de:· interve-

nir en las actividades industriales y comerciales y.sobre_ 

todo por: la, razón que le. as ist.e. en . los momentos que actual: 

mente ·se viv.en,. por l.o que es.ta inteligente. previsión para 

el. fututo hao.e qu~ .~al .. in:terven.ci6n sea necesru;-ia. ª:.;inapl,!! 

zable. 
·,-_. 

~ 

Disposiciones legales.de esta iniciativa q,µe son 

indudablemente dé' 'orden. público y. s11éumplimiento es de in 

terés:general; :ya ·que; no·podr!a.concebirse que ,un· interés_ 

particular· det~rminado .Y cQ.ncreto pu'dfel:'a ~nfr~ntarf3,e~ con 

"• · traponerse .'4 ofen~er los., derechos ,de la S?Cied~~· a~~más _ 

esta Comisión estima que a.,virtud de la fracción !O.del 
<'e' ·-·' - ;·; •¡" _:_,· '.' ''.' -, < • '· • , -

ar;t!culo 73 constitucional se faculta al Congreso pa~a le-
• :1 .',' . . ; •. ' ' .• < _,t - ·• •• 

gislar en toda,.la Repltbliéa.en materia de co:mercio, as! _;, 

. ~omo ,en la fr~~ci.6~ xxx· a.;l"mi~~o· 'para. 13xpedir todas las _ 
• < 

leyes que sean nécesarias· a objeto de.hacer 'objetivas las_ 

· t~d~itades que '1e .áon ·propias.· 
. '' ; '. 

lj:sta Comisión ,después de ~acer el. estudio.deteni, 
~· <. ' . >' • ' • ' ' >. • • • • .;-. 

.~~.' S,?bre las bases constitucionales que ~puntalan esta ini 

ci,ativa del Ejecutivo consideró ·que eran operantes y· váli

dos los fundamentos legales en que se trataba.de apoyar~

esta ini~iativa. 

Al . exponer l.a ComisicSn de. Economta esta 13.erie de_ . 
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· ::, i ·'considerandos.:~ la H•, Asamblea para su votaci6n· Y.' aproba-

. , '"''ai6n;post~ior para efectos,constitucioWlles se. sostuvo -

.•, ·. ;. ·· ·' '·Eni·la ·.que uno de los c. ·senador.es .. considero que. a-

·~sár ae Xlá . exigenc'ia con; que ·se :Presentó' ante esta H •. C_! 

.~i·: 'mara': l.a iniciatiV.S de l:.ey.aludida'tantas veces' y en·1a(-

que se séi'lala la obligaci6n del Estado para intervenii en 

.d<: el .prC>ceso eéon6mico:nacional·para.orientarlo en benefi-

n: ;[· aio ·de .•la .ma~a. de· poblacipn, ··estim6 necesario yotar. «:¡n, ¡;¡_ . . . . 

;, contra de ésta ¡jorque además de, ser inc9mpl,eta. e' ineficaz 

& ·' ''para 'el' 'Objeto que 'se menciórt6' y que• .par: formar: partee de-·· 

' ~. "'t . ~ .·, '..• .; : " ,. ; - ' f': i : .... ,. ,- f . , . : . ', ' ' ' ·. 1 •• " .·'. • ••• -· 

un s'istema leg:f.sla./:.iw 'de emergenci'a¡ el' ·cúal· era· dictado 

',,·. 'a1 1

mkge~ C1e '· ~; cbnsÚt~~i~n~ ~estb ~~· ~~·· ~~; ha'.bí~' ~o-
::::.H.f ·;,.r~·.·-~.t:~ .. ~· ·~ f',' .•.'.'.· . .': -,.) «· . ; ·,.:,~; ... ~·;:.'. ·_.. , .. _ .. ·::~:·." 
· clamado con anterioridad un estado .de eme.rqeneia nacional 

~ ;;~ :'1.'.:.~ fi.';>1-- - ;' >~ ~ :.~,. ~~·,,, "~ 'd."< l, ¡ .. ·· ..... ~· b: ..... : .. ~ '. -:.·. - . 

:. :-! . -:· '"• 

"· ;, 

de acuerdo con la· propia Constitución, siendo ésta la ob-
¡, \ ,. ~ ·, ,,.. .... ''! : . ." "-~ :·¡· ·' :~ ,. :~, :· ~ , .; 

jeqi6n ~ndamental para votar en contra. 
;.~.-~·;\'.~)ú("i•". ·.·,' ... '."t ..•. '. ·: 1 -~: ••• ,\'. .... ···) ..... _. ·-,,.; •• 

Además consideró que. se restr ingia los dfrl'echos y-
. ·~~ ·-":.: .,· ~- ·;)~.1. ~·-,,~·.:,'.~i"J, •.' 

libertades cont~nidas en la Constituci6n General de la R~ 
~ .. _:. -~L~~_,>.': .. ·, /-_·, ·,.; 1 ·-. ;:' ·:··. ::, !\··7;" ,·,.:·· ,_,_:··.·. 

· pdb:U.ca, puesto que no había justif:i.dáciiSri de acuerdo con 

... i~ re~Ü~d para una decl~.ai:o~ia de . estádÓ. de emergencia 

~s. decir# no se había ~o~cido n~gdn hécho que hub.Í.~a-
::.,; 

alterado la tranquilidad de la República, además agrego -
·"'·· 

que la preocupación contenida en esta iniciativa al que-

rer prevertfr los efectos dé es~ulaCi6n y abuso en la --

economía erf.'\ tardia, ya que como se sabe desde hace mucho 
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tiempo se abusa en México del poder econ6mico y se especula 

'·> ¡ a:1 inási no 0póder 'y ¿órtstantemente ·en det.:dnient~ directo a ··la-

1 - ,'•,,•_. 

i>~r 'ofro "iadd, esta· Íiniciiativa 1He:ri.Ei ·por objeto 'pti-

,'.:\'~q ... , :~'>i-:'";·~(-\J.',~ '.1. 'j_Í'/~ ·ii;, '.··)·. ..·.·~ .. '. f,:.·~;·~ -~:· '1 i 

en tie~p~f~~,:~z, •. 4e ·;~acultad~~ extr~ordin.~ia~. ~.~n ª.~r~~ter 
dictatorial sin causa aparente que las justifique, siendo -

l)r :·~si:~ '1ii"f.~i6n ¡ :bór; ia '<iue' dlcho 'si,hiidor votó '~Óntra el aspeg_ 

\' ;·,~º Y' 'i~ Uoy~cU.'6ri' ¡k;·Üúba: ·a~ ~~ta : iniáafi~a'.; '' '•) ·· · · 
}.!:· f;"'..1 ,i'·_.i ..• ;,_:;. ,(J ,·¡.:~ ;- ... ~,,,!_!; í·:.· .. : ''; :,' ··. 3 .. ·: ~- ... ··. /'¡~·1 ·.~ (\·~---,·~;: ':°'.~'' 

En pro de esta iniciatiVa otro c. Sénadoi sei'iálo los 
}"'•~:~ -\ .. .,r.·. '\·d··. :1(1L~ ';·:r;:. i, -~~.t.',.}·-:~:_·-:· , ·:.t·_.,.{, ~:.:¡ ... 1> \, . ·'~-r,.. 

beneficios dé esta.iniciativa de Ley, aludiendo que' los'.se-
.,:..,t ,_,,.. t~.··r ... f;:f,tp "'./ !it:.i.,r l\:i !:_··;'~·<·' \.\ :· .-1. \.¡.,,~-""~: ·~·~:.- ,~ • : .. '·"( 

fiores indusU:iales no correspondían pa;tri6ticament~ al· rég! 
~:;f) -~'.,'l.}. n.·:_;.";~_·¡ ;_~1:(r~'j:~,·~,:!i ,:,·· .... ! ' • ·.' ;;:· .'"~~ .... ,,_;., ~ •j ~:';··.; ' , 

men,, el. cual los. había ayudado cor.1 ·tarifas especiales de fe 
i:.t" J~;J '.>~~! 1 lf~i.ltf·~r·: {>Lf,,··I1:",~ -~ < .(.J.··:·,:···;,.; ··-':~"'f~_.,·.~ ': ·, .. ):-.. ~t_:· -

,_, :' írr~~~ff,~rf;r, 1 rx~?~t~n d~ .. i~~e,~tp~ .. ~ .• ~ir~~s~~ ··:me~)i:~~,s, ,ªf~n

.r '! .,, c::~l~~~~" F°:l'~ 91:),j ñHv.o, ,fundamen:f:!ll. ten,.~!~;,~: prc,t~~er; +~. ,fn
· ·'' ''.i' d,qs~i.~yy;.el:;f?Otn~J¡'li~ ~n ;claro },.~~~ci? .~a.~º~· ,qui3 'If"i'.:-:--

·' '1 •. !; '.se.ilani loa1 "rnegt~s,;.ind.;¡s tx:ial,es ·, y .. c=o~c~¡iJ.ef! i: ~.'l2,os, ,c¡u~, .é~-

. ,/, \tóel c:itltr!e·spond!an::én•·forma ·ciontrar.ia' a los- .. i,t~el3.ea:l'nayor!, 

f1
t.':i,''!> tari'dJ' :.Nd'é'1 unl;il 1foridá' ·~ntipatri6tiéá ~levando ·sus '~ecíl:os a· 

· ;' i ·d,ü1a 'inóine1::i:b·; i P,:bdui!!i~ii<.iO' ltlenoil y 'ácáparando sus tirridúctbs, 

'.~~í ,' ~ci~o estk1~diéxilio 'el 'mercado najro'i mbti vós "por ·~:r ·que 

'cÍ. ~·. , 'e'l. Ej~c~tf.v~ ~~~eral se vi6 ob.lig.:ido a intervenir. direcita--
f! • .' l'~ ~,1 }· r~; •"; ., \ '

0 

mente en la economfa pri~ada, relativa a las diversas ac'ti-

vidades comerciales e industriales para tomar medidas pre--
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cautorias inspiradas en el. firme,pr()pósito de prqteger: los_ 

intereses generales y del públicp ;P.~f.!:&!<)i-P.l\lr .. ~li. a5l1~.o con.§ 

;~an;te de: la miE,;e:t::ia,~el p~~~lo Y.._.~b.ligtµ'M~·: ª:·,b~jar el ni-

. v~l de precios de sus productos y el costo de la vida se _ 
~ .--~~¡;:: ·. ; f .• · .. -· _. · :·_i,_ : . ." • ~ : .- ·:·:..:::··: ·{ 1 :. \(,:~t:..·.(:~·. ::l:· ; e;_;":-~-· 

·abarate, encaminándolos a producir m~s y racionando sus pr~ 
'. ;' .) ;:. ':. ;'~ - • • --, • ' ~ · ·• • , '.) ,. ,. ~r . 1. , ,. • .. 

duetos pa~~ que esÚ~· al alean~~. de ia~ ~~Y~~í~~·~ ·· · 

' ' . 

ti va considez:9 t¡u~. es un~ f.eY .. i!1~.~sp,ei;i1~~ri5~~c:t~ ,?.P~,1 ,?.ebe _ 

ser aprobada para aliviar la situación en la que vive el 
·-"-,;~ ~·;_:_,~·'.,~··:· »:.-,:.-, .. . '. __ ,.; · .. ·· .. <· :·-,·.r . .. :.>·:.;.:1.t ;-.,:4 .:i.·1 ·:~r.~ u~í::: ~'):._: -

pueblo y consideró que es constitucional por defender los 
.,';. -~-:r.:. ,_. ;·"'"···J "i; . r ,. :·-..... ~¡': i:,,:.::.n.:· ::.Je.:·; ~:.J: :-:r..'"l.Í:'.:~.: : .. ~~''.·:,-; -

inalienabÚs derechos de .. la colectividad~ y que así como la 
·t·: ,: :.·.:::\.·,;··. ::·.~ .. · ... · :·.-1 ·,-.. ~ .... ·: ·:~.:~:::.i f:i~: ... :::.·Jír~}:-_;:i:.-~~.-~'.li"::: ~.:: ... .._,~~L: 

propia Constitución limita ciertos derechos como los de prQ 

pi~d~d a 'tr~v~s :d~l 21 y lo~ d~{ t~~b,~j~'"~eM~~ti i'~,,.~~gla-
· -::·~,. ~- ·< :;, .. ~· .. ·· · _ ' · ; ..... ; '.'··, •jt í .. ~,...;·~¡ ... ·:. -:··<'1i :-··r•.,.r-.:.,,·,·_., ... 

mentacion ~el 123 consti túcibnal y· ótras··limitaciories' que _ 

. · es't~biece; ·~ora: se ii~i1 té. l.a" Iib~z¡Uéi 1:á'é l.a1 l~i'i'u¡st'.ria; y el 

· coinér6io ~n l:ieileficib dei ·puebló'; '.P#íifüf'ño1'és'< :Po'Si·'bl~ c;iut~ 
.. "ui'la mirioda se. enriquez'ca: ª" costá ::d'~•:la"·tnil~or!a~. en:t"atiZan

;: ·;do además; qúe no tiene. carácter:·:de r!ine.flca<t1 n:i:rd-e, tardía _ 

. por los complejos. fen<Smenos· :e~o~Qmicoi:nq,w~1<:,M~ d~~ s.~ agran 

, .dan y a los cuales .. hay que. regu.11l:r,.1 y. 11 i::;,gq~r~}g<P,!;U'~.;Yivir _ 

,bajo .una sólida y sana ec()nomía n9;C~~I,lf.+~.r,;,Y1 ,15i 0f1~.t~ 1Ley es _ 

b~.ena.pa:r;a. una ~poca normal, mucho má~ ,importante .es para la 
, ·_, ~; : ·, ··:·"1 ·: :,1 :J:..Y_<_:'.'. ·' . 

. situación económica mundial por la que se atraviesa. 
• ~·;;·· ,". •·, - ! . ,~ ', 

-.,! ;;': 

' 1 
. ' 
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Después del debate sosten.ido se procedi6 a la _ 

votación quedando aprobada por mayoría y pasando al Ejecu

tivo de la Uni6n para.los efectos constitucionales. 

Como se puede observar, hemos hecho un bosquejo_ 

histórico de esta iniciativa del Ejecuti~o Federal de.20 _ 

éle diciembre de 1950 y su paso por .. la H. Cámara de. Diputa

dos y la H. Cámara de Senadores en la que se sometió a un_ 
•. 

~studio analítico de la misma, siendo discutida y dictami-

nada. por las respectivas Comisiones y·posteriormente apro

l:ruia por unanimidad y mayoría de votos por ambas Cáuiaras _ 

Co1egisladoras. 

Obteniéndose de los respectivos dictámenes los _ 

objetivo$ primordiales que el Ejecutivo Federal perseguía_ 

en su expo~iéión de motivos y que no eran otros que salva

guardar una situación anormal que ~e presentaba durante _ 

aquella época. así como prever las fu-turas situaciones de_ 

orden irregular que se pudieran presentar. en franco detri

~en~o de la econoQÍa nacional y su inherente ref~ejo en -

los intereses mayoritarios del pueblo. 

Hasta ahora nos heoos ocupadó de su origen y de_ 

su paso hist6ricc por l~s diferentes C~~s Colegislado-

ras y de las ventajas que presentcS esta iniCiativa por la_ 

necesidad imperiosa de aquella época y de unápequeña di--

vergencia en el debate para su aprobación. 
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Ahora consideramos necesario ver el punto de vis

ta del sector privado en lo que se refiere al contenido de_ 

esta Ley una vez que fue aprobada con el nombre de Ley 

Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en J•iateria Econó--

·mica. 

Uno de los principales autores en contra de esta_ 

Ley es el Lic. Gustavo R. Velasco, que siend~.Presidente de 

la Asóciaci6n de Eartqueros de i·iéxico, en Ulla de sus múlti-

ples::-cónferencia.s afirmrS que cuando el Gobierno de la Repú

·'bl.ica. creó el marco jurídico.apropiado· para su reconstruc-

:.:ci6p,'.".~(pesar de los quebrantos políticos .que fi1µfrió por la 

'" ~P,.Oca revolucionaria, los gobiernos posteriores, sobre todo 
· .. ·,' . .·. .. . . . . . . 

d.de el gobierno de Obregón y el General Calles, se propi-

~laron una' serie d_e garantías con que dec.e gozar una nación 

ciViliz~da para su crecimiento y prosperidad,, pero .que en _ 

. _la actualidad esta situación de garantía ha venido a sufrir 

.• un quebranto y que reviste un cariz de grave~ad y de urgen

cia. por su carácter general y permanente, lo que viene a -

amenazar la vida económica, la libertad·y progreso de esta_ 

NacicSn. 

Esta amenaza, nos dice el áutor viene a ser la 

Ley Sobre Atribuciones de:t Ejecutivo Federal en f,:ateria ·-
Econ6mica que de un momento a otro transformó nuestro régi• 

m·~n económico, al menos jurídica y potencialmente, de un 

! .,¡ 
j 
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régimen de economía libre en un ré~imen de econom!a diri

gida, aspecto que ha colocado al Estado en un franco sen

dero de intervencioni~mo, cuyo reflejo más o menos final_ 

tiende al colectivismo y tiranía totalitaria •. No obstante 

.que el gobierno que se encontr6 al frente en aquella épo

ca. concedió ciertos .factore.s tranquilizadores por su 

papel moderador en relaci6n a cierta libertad econ6mica,_ 

pero quedó el sendero dudoso de habérsele atribuido. a 

esta Ley un carácter de permanente, ya que los elementos_ 

de este régimen aunque moderado pasará, pero la Ley quedJ! 

rá, por lo que esta Ley en su ejecuci6n por funcionarios_ 

posteriores podrán, según es.te autor hacer uso anárquico_ 

de las atribu~iones que ésta al Ejecutivo concede, motivos 

por los .que se consideró esta Ley como ineficaz, peligro

sa y de pésimo precedente. 

El aludido au'tor considera como flagrantemente_ 

inconstitucional a está. ley por carecer el Gobierno Fede

ral de competencia en la erj>edici>ón de esta ley, ya que -

ésta se refiere.a la economía en general y por lo tanto,, 

no se confiere a la Feder~ción atribuciones regulatorias_ 

e intervencionistas sobre toda la econQmía, sino solamen

te sobre ciertas actividades o ra.-nas ec.on.Smicas. 

Agrega además que es inconstitucional por desc.Q 

nocer y convertir en nugatorios diversos derechos q,ue la_ 
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cbnstitución garantiza, tales como los contenidos en el lV 

ConstituCional, en la que se reconoce a todo hombre la 

facultad de dedicarse al trabajo, comercio o industria que 

le acomode, y esta Ley permite al Ejecutivo prescribir 

obligatoriamente lo que ha de producir o vender. Por otra

parte, el derecho de propiedad, según este autor es una 

piedra anr;ular del sistema de economía libre' que la Cons-

ti tución consagra y que debe existir en Y.éxico y que dicha 

libertad es·,convertida por esta Ley en una apariencia sin_ 

contenido al obligar al industrial o comerciante ·a vender_ 

al precio que fije la autoridad correspondiente,: cuando _ 

ésta así lo disponga y ló señale, También la l'iore· concu-

rrencia es otra institución esencial que la Cosntitución _ 

séñala al decir que la tey castigará severame'nte y las 

Autoridades perseguirán con eficacia todo acto que la. impi 

da o qt_te tienda a evitar que se restrinja en su funciona-

miento y esta Ley, agrega R. Velasco, supri~e tranquilamen 

te la libre competencia al implantar precios uniformes 

oblie;ntor.ios, como además el prohibir que varíen estos sin 
. ' ' . . . : ~ ' : \ . . '· . \ 

.au:torización oficial, así como 'fijar las_ utilidades que el 

Estado considere razonable.s que cada empresa deba de obte

ner, etc. Preguntándose éste que si la Constituci6n implan 

ta un sistema rígido que nunca pueda ceder ante necesida-

des extraordinarias y superiores, ¿C6mo es posible que sin 

declarar un estado de emergencia anterior a una situación_ 
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peligrosa para el Estado pueda el Congreso votar una Ley_ 

que es abierta y amenazadora.mente inconstitucional? 

Por otro lado, señala este autor otro motivo de 

pposici6n a esta Ley y desde el punto de vista comercial_ 

.el de más peso, que esta Ley persigue dos finalidades fun 
damentales: impedir el alza de precios y 2) prever o com

batir la escacez de artículos que .Por diversas eausas pu~ 

dan encarecerse acudiendo al ll.amado •control directo", _ 

es decir, por medio de medidas tales como 6rdenes, prohi

biciones, autorizaciones, etc.~ queriendo dominar los ....:. 

fenómenos económicos por los actos estatales y por otro _ 

lado apoyar dichas medidas por la', coerción 'y la violencia 

con que se sanciona la inobservancia o contravención de _ 

los mandatos que esta Ley contiene, ya que él considera _ 

q.ue los fen6menos económicos se encuentran sujetos a le--

. yes irrefutables y que esta Ley a pesar de sus amenazas 

con multas, clausuras y hasta prisi6n no podrán alterar _ 

el natural desarrollo de las ley.es de la ciencia econ6mi

ca, no pudiendo suspenderlas ni derogarlas aunque sí obs

taculizarlas, pero siempre recobraz-mi su imperio, es de-

cir, por el imperio de las leyes en su natural desarrollo 

que la ciencia económica prevé,y afirma que solamente uns 

manera existe de actuar sobre los fen6menos econ6micos y_ 

que es sometiéndose a las leyes que los rigen, ya sea 

aplicándolas o modificando las condiciones para que estos 
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obren, es decir, que ninguna Ley va a modi:ficar los natu-

rales fenÓMenos económicos cuando estos ya se están prodg 

ciendo, sino solamente modificando en su origen a estos 

fen6menos econ6micos en el momento de gestarse, o con 

anterioridad a través de múltiples factores que influyen. 

Por lo que el contenido de esta Ley está conde

nada al fracaso, como además, -traslada las aóndicionea ag_ 

tuales a una situación peor que aquellas que existían in.i 

· cialmente y que los autores de esta Ley tenían el firme 

propósito de corregir, pero considera que el Estado sí ~ 

puede evitar el alza de precios y la escacez, pero por m~ 

dio de los controles indirectos, siendo un ejemplo de es

to las disposiciones tomadas por la Secretaría de Hacien

d~ y Cr~dito Público acertadamente al evitar los factores 

inflacionarios de aquella época. 

Más adelante consider6 que los peligros que la _ 

tey de Atribuciones ofreci6, no se habían realizado, así_ 

como tampoco se habían producido todos los males que se 

temían, reconociendo este autor que se debía al curso que 

habían tornado los acontecimientos mundiales, así como a la 

cautela y moderaci6n con que el gobierno había aplicado _ 

esta. Ley y en segundo p}.ano a que las condiciones económj. 

cas, con la salvedad en lo que respecta a los precios, 

evolucionaron favorablemente, no llegando nunca a las 
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condiciones de extrema gravedad que.el Gobierno temió 

cuando esta Ley se formuló y además :prevalecía la creen

cia 1e que el conflicto de Corea era el ensayo de una 

guerra mundial. 

fa que la expedición de esta Ley más que fina- . 

lidádes económicas tuvo un origen político para demos..,-.., 

trar al pueblo que el Gobierno no era indiferente a sus_ 

miserias y a sus carencias y que en· la solución de éstas 

imperaba un fenómeno de impotencia general en todo el .-
'. . . :· .,. . . 

mundo, mas que a las superiores, mejores intenciones y_ 

grandes esfuerz.os que el Gobierno Fed:eral pretendía y _ 

realizaba para la eliminación total·O parcial de estos .:. 

corilpléjos fen6menos económicos que afectaban. al grueso _ 

de la poblaeión. 

Se asombra este autor que al fundamentarse ,: -

esta Ley y posteriormente en su articulado no se aluda,_ 

mucho menos que se mencione la causa principal de la ca

restía de la vida y que para ~l no es otra que el fortí

simo aumento de la oirculaci6n monetaria, no obstante 

considera que el alza de los precios internacionales se_ 

haya reflejado en los precios internos o nacionales. Ad!! 

más, dice que la producción nacional resulta cara por el 

excesivo proteccionismo en que cay6 la economía del país 

lo que viene a impedir la com:pe-tencia con los productos_ 

extranjeros haciendo del mercado nacional un coto.cerra-
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do, y en general afirma que el alza de precios se debe a 

estos factores y a otras causas como: al predominio.del_ 

monopolio; tanto extralegales como tolerados y adn promQ 

vidos por las propias autoridades, as! COIJ\O la' deficien

cia, lentitud, ineficacia, e inmoralidad que privan en 

los ferrocarriles, a las restriqciones y abusos que se 

cometen en las carreteras y a otr.os fenómenos económicos. 

de. lós que el gobierno actual. poco o nada se .ha ocupado, 

por·lo que esta Ley pasó en .silencio la causa real de 

los alt0s precios, y ning;una de sus, disposic~on~s contrg 

rrestan dicha causa, y ni siquiera se refiere a ella,, 

pero s! contiene medidas relativas al control de precios 
.' ', '. " 

y cuyo objetivo es el no atacar las causas de la cares--,' ' 

t!a, pero a! ocultar sus síntomas, además ,-io,corrige,la 
,, . ' .,...... 

inflaci~n y ninguna otra causa relativa a la elevaci6n 

de co·atos en los art!culos. concretáridóse ·nada más a de.§. 

viar la atenci6n de estas causas y lejos de ·abátir los 
precios origina el aumento de la demanda, 'e! acaparamien 

to y ocultaci6n de las existencias y una' clara reducción 

de la produc~ión futura, por lo que el.controi de pre--.;. 

cios no es solame~te inútil y frustr'áneo, sino cóntrapr.Q. 

ducente y nocivo, por lo que esta dispos:i.ción sale sObran 

do como todas las demás medidas coercitivas del arsenal_ 

de la Ley de Atribuciones. 
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Por lo que considera este autor que la Ley Sobre 

Atribuciones debe ser derogada y ordenarse la cancelaci6n_ 

de.los diversos decretos, acuerdos, circulares y órde~es _ 

timanados de esta Ley pa·ra librar a la economía nacional de 

la ruina y de las· trabas que le impiden prosperar y desa-~ 

rrollarse y traer consigo la libertad y la abundancia~ 

Una vez visto, la exposici6n de motivos de esta--

iniciativa de Ley por parte del Ejecutivo Federal.y su pa~o 

por las .Cámaras Colegisladoras y sus respectivos dictámenes 

sobre la.misma, así como los argumentos s~stenidos por par

te del.sector privado. entramos al análisis de esta inida

tiva,desde un.punto de vista muy particular y que es el ob

jeto del presente trabajo con los cdlllentarios conducentesl 

De la iniciativa de Ley correspondiente se deduce: 

1.- Que ésta pretende ;:-egular actividades industriales_ 

O.comerciales que ·Se relaCiÓnan con Ía froducclÓn Y distrib_y 

ció~' de los artículos alimenticios considerados como de con-

sumo general. 
1 .·' 

El comentario a esta parte es que primero se debe_ 

entender como concepto general.en la teoría de la producción 

a las diferentes circunstancias que regulan la cantidad pro

ducida per cápita, lo cual requiere una severa investigación 

de las diferentes maneras en que se puede aumentar al máximo 
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la productividad de trabajo en general.- por lo que el Esta 
"!" 

do .al regular la producci6n lógicamente debe intervenir en 

cualesquiera de los tres requisitos de la producción y que 

soni tracajo, tierra y capital, requisitos muy 'bien enume

rados eri nuestra Constitución, tales como en el 4o. que hg· 

bla sobré la iitertad del tral:·ajo y el 27 en materia de· 

propiedad privada y el 123 Constitucional entre las rela-

ciones de capital y trabajo.y que al decir en el lenguaje_ 

•.de la economía política, se dice que la adquisición origi

nal de la riquezáse llama producci6n y las cosas mediante 

las qúe se obtiene esta' adquisición se llaman instrumentos 

de la pr~ducción, siendo as! la tierra la· que proporciona_ 

las materias primas de riqueza, es decir·como·se apropian, 

otras se forman, preparan ·o· aúr.ientan a dichas·· materias. pri 

mas y a los capitales como el aspecto que coadyuva a lle-

Vfll' a cabo las diversas operaciones y en la que todas esta~ 

vienen a ser instrumentos de.la producción. Producción que 

se pretende regular para que vaya en una,,~ranca .. armonía _ 

con las cada día en aumento necesidades colectivas, aspee-

to por lo cual el Estado det•e buscar un constante equili-

~rio sobre la producción. 

Al hablar sobre la distribución se entiende la 

manera o por qué medios se divide la producción entre qui~ 

nes la reciben o más bien dicho en qué proporciones se va_ 
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a dividir entre aquéllos quiénes participan de ella y qué 

factores determinan esas proporciones a recibir. En el · 

caso de tíéxico es not_orio que quienes detentan los medios 

de producción son las minorías, como también los que abu

san de la distribución en detrimento de la grande masa de 

población, aspecto por el cual el G.ot.ierno Federal se ve_ 

obligado constantemente a intervenir sobre la producci6n_ 

y distribución por medio de una Ley que constitucionalmen 

te lo faculte para intervenir y lograr un equilibrio arm.Q 
nico sobre esos fenómenos, motivo por el que queda claro_ 

la regulación estatal sobre la producción y distribución_ 

en lás actividades privadas por conducto de-una ley • 

... 11.- Se dijo también que debido al desarrollo económ.! 

co óbtenido y al incremento registrado en la in

dustria relativa a aquella época se vinieron a 

plantear una serie de problemas económicos liga

dos al abastecimiento de: a) l·íaterias primas 

necesarias para el mercado. 

Como se sabe, México cuyo desarrollo económico e 

:incremento industrial se debe en gran parte a la afluencia 

de materias primas semi o elaboradas para que· la produc.,.'."'.

ción nacional pueda seguir subsistiendo, motivo por el 

cual es necesario que se requiera de una Ley que controle_ 

dicha afluencia de materias primas y que en aquella época_ 
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no era clara debido a la irregularidad con que se abast~ 

cía legalmente la afluencia d.e diclias materias primas, _ 

puesto que en México no se pl:'oducían, no obstante que Mf 
xico es un productor natural de materia prima, se reque

ría de éstas mismas en un mayor grado de elaboraci6n pa,. 

ra las necesidades industriales necesarias. 

·b).- Otro proUema económico planteado era que el. equj, 

po y maquinaria demandado por la industria nacio

nal, el cual no se producía en México, hacía que_ 

existiera una verdadera anarquía en materia de im 

• . portaciones sobre dichos artefactos, .habiendo 

heterogeneidad en el equipo y herramienta adquiri 

da, lo cual se reflejaba en un alto costo sobre _ 

los equipos obtenidos debido al costo de manteni

miento de dicho instrumentaje, por lo que se re-

quería un control estatal sobre esos problemas de 

importación que afectaron directamente a la pro-

duoción y se reflejaron claramente en el costo de 

los art!culos producidos. 

c).- Y que debido a todo esto, aparentemente el Estado 

trataba de intervenir para propiCiar un claro prg_ 

teccionismo a la industria nacional, que desde 

luego ése era uno de los medios buscados y cuyo 

fin primordial era el que los productos fabrica-

dos por estas industrias fueran de un costo menor 
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y por lo consiguiente de un precio menor, ya que 

el destino de estos eran hacia el consumo en ge

neral. 

111,- Que las importaciones eran necesarias para COfil 

plemefrtar la demanda existente de materias, 

equipos y herramientas que· la industria nacio

nal requería, por io que el Estado necesaria-

mente debía de intervenir en su reglamentación 

para evitar la anarquía imperante y abaratar -

los ~ostos-de los artículos producidos así 

. como la fuga de divisas • 

. ·: lV,- Esta iniciativa_ se basaba además en que la si

tuaci6n internacional de aquella .6poca había _ 

agudizado el abastecimiento de las materias _ 

primas,. equipos y herramientas necesarios para 

la normal marcha de la economía nacional, a 

este respecto comentarnos que el Ejecutivo Fedg 

ral no solamente previó aquella'situación ln-

ternaéional, sino que se adelantó a un futuro_ 

inmediato puesto que el ábastecimiento de matg 

· rias primas y demá~ satis'.ractores algunas ve--

ces no solamente se debe a una situación inte!: 

nacional sino también al proteccionismo indus

trial que el vecino país del norte usualmente_ 
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impone para regular sus mecanismos .ini'laciona

rios. 

V.- Y que de acuerdo con esos problemas internaciQ ,.. '. ' 
,, . ' . . . ' . 

nales, y a~ ser los Estados Unidos de tortea--
·' -~ :;~ 

m.érica el principal comprador y acastecedor de 

_aquella época, como lo es en la actualidad era 

necesario imponer restri,cciones legales como _ 

éste las había impuesto y las seguirá utili--

zando y así lograr coordinar nuestra economía_ 
: ' . ' -,· ,· .. ·} 

con la del vecino país, por lo que claramente_ 

esta iniciativa de Ley pretendía conjugar la _ 

.·,' si tuaci6n internacional de 'aquellos tiempos 

,, como los ahora actuales. 

:vi.'." Es~a iniciativa :pretendía encausar la interven 

ci6n estatal en la economía.nacional por con-

du0to_s jurídicos, es dicir, con base en orden-ª 

; ,mientas legales intervenir en aquellas acti vi

dades cor.i.erciales e industriales. que ejercían_ 

1~.s particulares, pero con un claro respeto a_ 

los .inalienables _derechos que a los particula

r.~s les son otorgados por nuestra Constituci6n 

Politica, pero l.imitados dichos derechos a los 

más altos intereses de la colectividad consa--

grados en nuestra norma fundamental. 



- 1 t.6 -

Al respecto, entramos en el campo de lo consti

tucional o anticonstitucional que implica el inté.r>'encio

nismo de Estado en la-actividad económica de los particu

lares. Al comentar e':lte punto, nosotros consideramos que_ 

el Ejecutivo Federal al someter esta iniciativa de Ley al 

H. Congreso de la,Unión pretendió el obtener la satisfac

ción de los intereses mayoritarios, como además regulari~

zar y sujetar sus diversos actos. así como de aquellos _ 

que fuera necesario realizar y de aquellos otros que se _ 

reclamarían en lo futuro, bajo un régimen jurídico que lo 

facultara para intervenir en las actividades de los part1 

culare.s, intentandó definir y concretar en lo posible las 

facul tadés regulato!'ío.s que en materia económica se le ,._ 

pudieran conceder, así como de aquellos quehab!a reali-

zado por implícita necesidad. 

De tal manera que al intervenir en las actividª 

des. indu
1

striales y comercfales afectarían a los intereses 

económicos de los particulares, las que a considera6ión _ 

n':les~ra encuentran apoyo en el artículo 4o. para vedar el 

e_jercicio de la libertad de industria, comercio y trabajo 

y de acuerdo como lo dispone este artículo más adelante _ . 

con las restricciones impuestas. 

Comentarnosnosotros·tai y como lo afirmábamos_ 

en el capítulo Jo. que este artículo constitucional no es 

l 
¡ 
¡ 
j 
1 . ¡ 
1 
¡ 
¡ 

1 
i 

1 ¡ 
¡ 
! 

1 
' , 
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un obstáculo para que intervenga el Estado en la regula

ci6n de las ,~ctividades enonómicas aunqu'e aparentemente_ 

parecen e~cederse por las permitidas en la Cosntituc:i.ón_ 
1 

de acuerdo con este artículo, ya que este problema es 

puramente de interpretación, ya que a la.vez que se con

ceden derechos a los ·particulares se limitan est'os cuan

do son atacados los derechos de terceros o por resolución 

gubernativa cuando se oi'endan los derechos de la socie'-

dad, aspecto por el cual se puede ver claramente el pen

samiento del Constituyente al sobreponer los derechos C.Q 

lectivos sobre los particulares.· 

io que constitucionalmente faculta al .Estado 
'~ ,, ; • ~ 1 • ';".·~-

en una parte del artículo 4o. para ~nt~:i;-ye~i~.Y FegulaJ:'_ 
~' --,. 1 , ·-. . - '~ '. - ~ ' . , _; . ". •·. : 

la libertad de industria y comercio en favor.de lo.cole.!:_ 

tivo. 

Sin constituir alguna limit~ción ilegal o res-
•. "'<· 1 ' 

tric.ción a las garantías individual.e.a qJte .. n'\l~stra Conti'.". . 
. ' 1, ., .. ';.; • ¡ 

tución consagra a los habitantes del pa!:;i,~ 
;, ''·'' 

Otro apoyo a esta Ley es el pfuai<i' Jo~ del · ' 

· k·d'.cu16 27 constitucional, que· es· una de las· disposici.Q 

nes de más trascendencia dentro de la historia constitu

cional, al implicar el mandato de la Naci~n para imponer 

a la propiedad privada todas aquellas m~dalidades dicta~ 

das por el interés público, facultado el Estado ~ara 
; ·3 . 
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ejercer una actividad interventora en la economía del 

país, vigilando, controlando y regulando las activida-

des de los particular~s así como la propia actividad 

·del mismo. puesto que ~ste además ha tomado a cuestas 

diversas tareas de tipo econ6mico y de vasto siginificª 
. . . , ·. 

do social al tomar y realizar labores vinculadas estre-

chamente con el aprovechamiento de los recursos natura

les del país. 

Por lo que consideramos constitucionalmente _ 

fundada esta iniciativa de Ley en sus aspectos' fundrunen 

tales por medio del 4o. y del 2? constitucionál. 

Vll.- Que por conducto de esta Ley .se trataría de_ 

impedir alteraciones fundamentales en l~ ec,Q 

nom!a nacional, tales como las alzas excesi

vas e injusti~icadas de los precios,.la ese~ 

cez en los abastecimientos. tanto de materias 

primas, equipos y productos, así como el na

tural acaparamiento de aquellos artículos 

destinados al consumo general y sobre' todo 

conjurar el peligro de la situación interna

cional imperante d~ aquella ~poca. 

Esto se lograría mediante las disposiciones _ 

legales contenidas en esta Ley imponiendo un severo r~-
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_gimen económico y evitando la especulación, 
·· .. 

así como =trg 

ta+ d~ lograr un mejor.aprovechamiento de nuestros recu~ 

so~.propios;como además de aquellos que se pudieran obtQ 

ner.del exterior,.para así seeuir con una adecuada acti-
••• 1 ' • - " •• • .• 

,,vjdad económica que nos perr.li tiara' sobre todo a las ma-
- ; . ' ' . ., . ' 

_yorías desposeldas. tene:r. las vitales subsistencias salv!! 
' ., 1 • • '. • • , • : , • ' • 

guardadas de la situación del peligro imperante. 

r..,· Como.se puede observar, el Estado está facultg 

,d.o. const~tucionalemte para vedar el ejercicio de la li-

bertad de industria, coraercio y trabajo cuando se ofen--
' . . . . -

dan los intereses mayoritarios d~. la c~lectividad y de _ 

imponer en todo tiempo las r.iodalidades que el .interés pg 

· olico 'demande sobre la propiedad, por lo que el Estado _ 

tl interiénir en fa economía .de los particulares lo hace 

bájo'un régimen jurídico que constitucionalmente lo fa-

cu1ta. 

Y de acuerdo con estas facultades concedidas 

por .1~. propia Constitución regula la actividad económica ,,, . 

. señalando el ámbito de aplicación de las normas jurídi-

cas al definir como sujetos de derecho a las empresas in 

dustriales y comerciales que se relacionen con la produQ 

ción de los artículos que esta misma Ley: enumera. 

Señalando así el Estado los precios máximos al 
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mayoreo y.menudeo de aqu~llos artículos fundamentales para 
' . 

la economía nacional, pero sin olvidar la razonable utü.li

dad que estas empresas deban obtener, lo que se viene a 

conoiderar bajo estudios sobre lo~ costos de dichas inercan 

.. cías, aspecto que a n~estra vista tiene una ráz6n ecori6mi

ca y social y de justa equidad entre los que<,producen y 

los que· consumen. 

r:osotros comentamos como natural la intervenci6n 

del Estado en la regulaciónde los.precios, por'ejempio, _ 

en circunstancias eéonómioas naturales, .el p~der pdbiico _ 

"lebe limÚarse a evitar el acapáramierito de 'aquellos artí

culos de primera necesidad y sobre todo ia que prevalecía_ 

en aquel tiem:po en que se basó esta iniciativa, hac!a que_ 

el problema se hiciera más arnplio, motivo por el .. cual ,el-:

Estado tuvo que asumir la resoluci6n de esa problemática,_ 

siendo ésta por medidas directas. o indirectas •. 

Una de las principales medidas directas es la 

que se lleva a cabo por la fijación del precio de los art.! 
. ' 

culos en forma de tasa, existiendo tasas límites y tasas 

rígidas, 

Las tasas rígidas vienen a ser invariables y no_ 

pueden sobrepasarse en ningÚn sentido, las tasas límites _ 

representan el tope del cual no se puede pasar por encima_ 
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o por. debajo, ya que éstas pueden ser máximas o mínimas y _ 

son claramente en beneficio del consumidor, puesto que es

tas señalan un precio máximo de venta de los artículos o 

bien. el de los productores por un precio mínimo de venta 

con el claro objetivo de que no se corrompa la producción_ 

o que exista una· dañina competencia que arruine la indus-

tria nacional. 

Siendo .la fijación de estas tasas por parte del_ 

Esta~o de acuerdo con un exhaustivo análisis de los costos 

de 113. producción, tal y como lo señala esta Ley de Atribu

piones y no de una forma arbitraria corno lo indican los r~ 

presentantes de¡ sector privado. 

De tal manera que la política estatal se· lleva a 

' ca.bo por dos medios: 

Un~ de ellos es fijar la tasa ináxirna para los comestibles y_ 

artículos de consumo general, evitando el juego de los 

monopolios originados por una competen~ia puramente libre_ 

que' siempre tiende a elevar los precios y que lógicamente_ 

viene a disminuir el poder adquisitivo y por c~nsiguiente_ 

el nivel de vida de las clases de escasos recursos. 

La fijación de los precios es materia muy delicg 

,da, tal y corno lo mencionábamos anteriormente debe ser man~ 

jada muy cuidadosamente para que las medidas adop·tadas por 
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el Estado en este Órden no sean contradictorias o·contraprg, 

ducentes entre los intereses de los consumidoi:es y proéluctQ_ 

res, ya que del armónico equilibrio de anibos intereses de--

. pende una sana y vigorosa economía nac:l,onal. 

Además el fenómeno económico relativo a la fijación

de los ¡;>recios no es un fenómeno aislado por lo que es nec~ 

sario actuar además sobre otros factores que se relacionan

con el pre.cio, ya que si se actúá solamente s6bre·'el fenóm~ 

no del precio estaríamos frente a una regulación estatal -

ficticia en materia-de regulación sobre los precios y que -

si ésta· pretendiera mantenerlos, lo Único que se traería c!2_ 

mo consecuencia sería un derrumbe de la economía nacional. 

Aspecto por el cual el poder público requiere de la

adopción de medidas indirectas que coadyuven en la regula-

ciÓn de los precios, entre las que principalmente tenemos a: 

1) . aquellas disposiciones de corte laboral, sobre tQ. 

. do. las relativas a salarios y jornadas de trabajo. 

2) una adecuada política bancaria y fidueiaria rela

tiva a créditos, intereses descuentos, cambio exterior, 

emisión de billetes y su circulación. 

3) La vigilancia del mercado y control del mismo, me

diante organismos que centralicen ciertas Y.vitales operaciQ. 

nes, tales como las realizadas por ciertos organismos des--
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:centralizados que intervienen en la compra y distribución -

c:Ie importantes productos !?ara el consumo general y la econ2_ 

mía naciona 1. 

4) la ordenación y regulación del transporte y.de --

las industrias como la creación de otras nuevas, el trasla-

.do y.ampliación de las ya existentes. El estímulo a las in-

dustrias quE;J SUf?Ongan nacionalizaci"Ón en sus producciones, -

,a· las que producen productos sucedáneos, materias primas, -

etc., en ·general intervenir estatalmente para hace~ a un l~ 

do .. los obstáculos que frenen el desarrollo. de la política -

· económica • ' . . t, :: .~ 

Al efecto el Lic. Gustavo. R. Velazco hablaba que era 

más conducente la utilización de estas medidas indirectas -

que las directas que implicaba la Ley de Atribuciones, pero 

como se. vio anteriormente el Estado utiliza y deb~ ·ejer.cer-

ambas medidas, las directas y. las indirectasr,.<:t\nas'. por detef_ 

minadas leyes y otras por o~ros mecanism:>s y resortes econQ. 

··micos de acuerdo con medidas operantes y oportunas. 

No ·obstante que las·medidas indirectas tienen el pri_ 

rrordial objetivo de reducir los costos de! ·producción, los -

que sin duda alguna son los verdaderos· determinantes del 

precio de los satisfactores y ciertamente más eficaz que 

las medidas directas, puesto que las indirectas obran origi_ 

1 ¡ 
l 

i 
i ¡ 
! 
' ¡ 
¡ 
! 
' ~ ¡ 
' ¡ 
~ 
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nalmente sobre,la formación del precio. 

Pero estas Últimas actúan como se vio sobre el precio 

en cuanto a su pi:oducción, olvidándose que las medidas dire~ 

tas actúan invariablanente y no pueden sobrepasarse, aspecto 

que frena la especulación en cuanto a-la distribución de los 

productos, y esta ley que pretende regular las actividades -

industriales relativas la producción y la distribución, lÓg!, 

camente que requiere de la utilización de ambas medidas por

lo que económicamente queda ,justificado a nuestro parecer la 

regulación que pretende el articulado de esta ley. 

Así de acuerdo con estas medidas que el Estado de he

cho utiliza cotidianamente se pretendió encuadrarlas dentro

de un ordenamiento jurídico que le diera legalidad y posibi

lidad de una· adecuada reglamentación y sobre todo unificar -

criterios en cuanto a su aplicación. 

Teniendo.como.objetivo el concedérsele al Ejecutivo -

Federal la facultad de: 

1) Dotársele de capacidad para congelar los precios. 

2) Ordenar la venta de artículos a· precios que no ex

cedan de los máximos autorizados, como lógica medida preven

tiva que evite acaparamientos, escacez y alzas de precio en

los artículos de primera necesidad-• 

. 3) Intervenir en la distribución, racionamiento y pr!2. 
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ridades para alcanzar y obtener un mejor aprovechamiento de

los. artículos cuando estos escaseen por diversos motivos. 

Y. al dotarse de esta 'facultad al Ejecutivo lógicamente 

tendrí~ que: ·' 

1) Conceder las autorizaciones respectivas bajo un· ré

. gimen.legal que tendiera.a la eliminación nefasta de los in

termediarios. 

3) De.sefialar aquellos artículos que deberán fabrica!_ 

se ~on preferencia sobre otros, cuando así lo indique la neC.§l 

sidad económica que el país requiera, pero de.acuerdo con 

las compensaciones correspondientes cuando-éstas redunden en 

.. una pérdida. para.: los productores. . .. -. 

Creemos que hasta aquí queda claro el objeto de la --

.. L~y~ Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Eco

nóÍnica con las ventajas y comentarios conducentes en rela- -

ción a los requerimientos de la economía nacional de aque- -

llos tiempos. 

Por. otro lado el sector privado opinó:. 

IJ •. Qúe .. esta ley transformó· nuestro régimen económico 

caracterizado por ser de una economía libre a uno de econo-

mía dirigida. 

Al respecto comentarnos que nuestro r~imen económico

nunca ~ sido,completamente· liberal, que aunque +-.ampoco sin-
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ser .socialista· siempre ha adoptado una tendencia nacionali.!!. 

ta· carac;:,ter~zad.a por dos corrientes; es decir un s.istema .!ie 

econom:l'.a c:!.irig~da _en l~ que el. estado int~rviene ·directall\~!l · .· 

te regula~~~ los. prindpales aspectos de la economía corno.~. , 
". ·; : · .• - .. ..; • '-' •, . . . '. 1:1' ·. - . 

la ·producciÓn,distribuciÓn, cfrcU~élCiÓi'l y consumo,d.e los.:..,-: . 
• '.4~.~ - .... , - , " - ' ' ' • : ' - '. • ' ' ' , ' ~ • ... ; - - ..> •• ·-, ' ., 

biene~:l··.serv~?i9.s .~e la· coleqtivic:!ad., · actuan?o sohr,e. i.n~i7'i'.·, 

viduos,·y- em.r:>r,ei,:¡as, -_~e:t:o siempre de~tro ,de u,n .~rg~n. C::C?ns1:-i-:.;' 1 

tucional que lo faculta al respecto • 

. t.·: . . I.i;;t :qtra. c9rri~~te .e~ qu~:.el· estad.9· inJ;c¡!rviene .al tr~ 

vés~ ~e:,.µ~, .. sis.~e~.· .de .econo:mí~ Pi.anificada de .u..na:· ~nera .. ina!;.,:. 

recta.,basqdO en prograIMS 1.,C"Q.Otas de·'.·p:roduociÓn·, cÍ'~ando ~¡nJ·• 
i 

presas. es'!:;ata;J.es,: coadyuvando ·.as! . en . la :pr6duc.c~ón :de:; i::i:er.~ : :'.. 

tos. sa.~is:factores consideraAos ·.de primaria.·.neces.idad,:y vit!!; . 

les. para-la economía, del país, .pero sin ·competir .. abiertame!l .. :i 

te . o regul~ ndo est.:r.iictamente. la inicia ti va· de, los pa_rticula ':~ 

res.rsiendó esta: corriente imuy u.tilizada· por' el estadó mexf''i' 

.cano:·en·dOS :íltimos· 'afios .ya que·;$l;'sector privado· Se e~citie.!f·'.li) 
. "' 

tra.Len" clara· 'dl:?sventa ja e~·-materia :ae•:planificacióri frente;_·· :> 

a la piani~i:éáción que -el' e1;1tado tierié en la actualia'ád~. ~· .. "· 

tivo palpable. por· el éual el ·P<>de~ publico Üene qUe' int~.r:.:··;: 

venir forzosamente en los principales fenómeno~ económicos-

de nuestro sistema' es decir, sigue un sistema .mixto dejan-

do que la economía de los particulares se desenvuelya bajo-
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Un sÍ;stéma' liberai:·Si~'mp;re y cuando no af~cte lo~ derechos de 

la. coi~C::tividadr y cua~do esos~ son transgr.ed,idos interviene

utilizando.ios 'l!lecanismos propios de uná econÓmi'.a dirigida y 

de una' ecori~rlira. planificada' i:>ará. equilibrar arm:5nicame~ ~'.el 

sis-temá~ ca~ ·se puede:ver ·e1 'sistema 'econónrl.ct> en que cjravi · · 

taoos' no ··eé,.de ~ ecoi:io~a pró~iamént~ dirigida '·sino 'de 'carác;.;;.; 

~er .:mistó, siutema ·muy ·ut:iliz;;ido' pór. di'ferentes· :r;>aíses del 

mundo • ·: : ~ · . , 

""·~ 2)~·- Afirm~.que:el,'esfado ·con ,su·intervencioírl.smó ca

da/dÍI:\ 1mayor tiende al colectivisll'O· y a la tiranía totalit·a-· 

ri~'•' Nosotros colt\Ei~tamos: qu~ c',le -acuerdo con la. ecuador( )?ol.f: 

tica· expuesta par.·. el' Dr. Montenegro· (individuo-colectividad-

estado). está'· ~firroació~ pretende. conjugar las. diversas for;..-

~ S· de;l.. colectivismo . con -las Q_el estado, totalitario, :'aspecto 

mt;iY,'. ;erróneo .. pu~~to que el :estado mexicano>alintervenir, lo -

hac:;e, .tenaiendo a~nica y equilibradameote hacia el. logro ~de .·,· ' . . . . . 

~:ma: justa y ·equita~~va .di,stri:buci.Ón :d!3 ,la: riqueza, es.·decir~ -. 

entr.e los que; ti~n~n ,Y. lo!? ·:.que no t.ienen y que. de ,ninguna ~ · 

ne~~ se ,pr~;t,end~Ó con. esta. ley . implantar un'.1 ~qc;li;:.#na po,~:í\!. 

co-~conómica cqlectivista .o totalitaria ,;.hecho ·palpable lo.-,.· 
' •• _,, • • ¡ ·, • '•' • • .. , · ... ; 

que nos .. demuestra :ta realidad actual,. 

3);:• Q\le a. es.~a ley se_ :te. dió el carácter de permanen~ 
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,, :;_;:·>.: :consideral!\O:? gµe ·si no ~e·.estatuyó un régimen de. em~ 

gencia el:l· el .lllC?t.:ne.nto 'i!n que se~formuló esta ·ley,. ~e estaba -

.,an~e .e~ .• supUE;!f!t<?,,:dei que. se ;ormulai;-a. una .. ley como. lo es la 

tantas .vec~s ~encionada ,. ,como una. m~dida precf.lUtt:iria para)~ 

situa,c;;ón.:i~ter~aqional .de aquella épocc¡ y .com::?: ~na medid~ .-:- ·· 

pr~yen,t~vé! ,par(l aquellas .. situaciones análogas postedore7'··'."''". 

que se pudieran sucitar quedando •claramente establecidq, la .. - .. 
·, • . .-,, .· ·:.· ·,, l_., :·.· .'.' 

,~ec.~13,idad de,;-qu~ •.. e.sta ley, fuera con carácter d~. permanente; . .... . ,.. . ,· .• .. ··' ·. ··,• .. ·,·, '• . . 

4) ~ ;1qop.s;ide:t;aban .. a :es.ta·: ley inconst:i, tuc_ional. por. des-
• , • • ' ' ' 1 ,¡ • ' • ' .. ' ~ . ¡ • . ,_· .,' - . • • • . . • ' . - . ' ~ ' 

... conocer y .ccinye~.t~:t" ésta en· nugatorios . di versos .derechos .,... . - . · 
e .... '. ·'- > ,-_, •.• ,, .. ·• , , , > ·, :. ·-::, · · -, . . ._ 1 • •• <. , -. . · : : , _1 ~-- _ : ; : ~-- .:'·:_ 

. constitucicma·les· que. a los particulares se .les concede,- ta"".-
, . ", :' ,;¡ ' ·' ' .' i. .'. • ' ~ ·.. . "·· . : .• ' - ' . ; ' • ,• : ' ' : 

.. les como los contenidos en. el 4.o. y 270. consti:tucional, as-.· 
' - • , 1, ',· ,• . j;·: j 1 (.":, ,_. •••• 

~ ' . ~ 

. pecto, que .po. comentamos por haberlo disern:Ldo· c.>on anteriori-
.. ~-- .. ·,_ ·~.: :" ,:~ ·~;,-:; 1.:::>. ~··-: '.• ;·,.: i ' . '• : :. • ~' • 

dad ~e una '.ma~era_ clara y ,precisa no quedando a auda _la con§_ 
J-::·:.r;. , '' •1;:,· ·. - . 

tit~ciona,lidad de. e~té¡!_ ;t~y. · 
i; .~~ .. - , ~"' ... :L:. '.:;_-_:::.~;'._: __ "·: .. : . 

Que evitaba la libre concurrencia ·'Í lá ·libre competen. 
'¡. :_~ , .. -.:·' _- .: ~ • ~ :' ', .: • '. • . 

ci al establecer precios uniformes, controlando y·-fijando. ad~ 

más las_utilidades que las ~r~sas debían de.optenet:''y-que-. 
·:;::1.f _;·::.;·;;J t',,,. ,:-·in~:~·:¡" .. _,~ 

. el C\SP~<;ito .. co~siderado como el de lll<Ís peso· en .Ja oposición a 
' · I .: _.: ~ . '. .. ·. ' : '.. . - ' . . , 1 -: • __ , 

esta l~Y· era el. comercial,. puesto que si .. al pera·eguir esta 

ley dos. finalidades fundamentales como el imi?edir el alza de 

preci~~ :Y el querer preveer o. combatir la escacez. de ~r~ícu-
,( ;' •. ·, ,1 ~ 

los sujetos a encarecimiento se estaba frente a la actividad 
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: régulatoria 1 del· estado llamada de ·controles·directos. por me-

dio.~·de prohibiciones¡ Órdenes, autorizaciones1 -etc• con ··lo - . 

cual pretendía . dominar los: ha tura les fenómenbs" economicós y-

con'.un franco ·apoyo por· media de ·medida~ coercitivas y 'de ~ 

. niÍiesta ·violencia con 'las cuales' se .:pre:t!!nd;{·a it sandionar. la 

. lno"liserva n:éia y. contravención" a. las '"dÍ:~posicibnes. ·ddn'te'nÍ:da s 

;, 'sieindÓ ilógico: e l.rieficaz. lá 'Útii'faaCi--Ori'faéi:.é~t:oS' me

aibs Pór parte d~i 'E!stacio¡· pue~to qué~·t6s',;renoníenos económi

··cos···sciri:, Co'risideradbs como aspectos que·· ~i~l.i!nciíantran:s'uj'etos 

. ª teies ·irrefutables. de i~ cienéia. ké6tiái\rl.c:a·V"We':rttuf'a :Pe-· 
' ' ' ' ' ' .' " ' .. ' • ·f . • •· r ' . . ' . sar. de que: el estado· al Útilizar medio~"d-Cin~:f li~tia:hi'Ei'/ mui-·-

.. t~:~··,: ~cl~~s~~~s; y hast~ lleg~~ ·ai · ~nc·~~~~l~~k~fa,"'jtin:d :'Pd-
dr'á alterar' el· natural desarrollo ·ae·:1~~, f~:i~~;·r(l¿''.j:a ·'c!ü~'n~ia 

,·-::-~ J~ .. -:::.:ó ·~b i)~P.l.l!;.nc')L:)~.:: .... 
económica, no pudiendo jamás derogarlas: o suspenderlas, aunque 

• <!•:~ - ·: ' \ ~ .. _ · · ·;\ .. { ~- r f.'.( sc!r~:J ¡·\i'i:'i ·':'l.ut: 

.si: obstaculizarlas, pero siempre recobrando ésta.s ·su natural.;.. 

imperio. 
·.·.:; 

·' ·'. ·.·¡. ;.i;: ::.~· l ".'HJt~ d.::beh.t[.~jr,t Gf.-f r:i:l-i.~ 
Afirmando por otra parte, que solamente había una fo!_ 

-~:' ;;,:·.,.·· ¡•'' -,:;':'. •)I. 1 ~:·_i~.:·!:d:t .. 11()~ (\j'.·.,:;q.;;1:, i,: 

na de actuar sobre:los fenómenos-económicos de·acuerdo con·-
<) , >:; .. :~;·"~::,,:ir>·~ .:- .:..' !;~::~.: \'.1~-.r ¡_~_ .. j : ... ··· 

sus.·irrefutables leyes y que. era sometiéndose a éstas ·mismas, 

ya .sea aplicándolas o modificándolas en sus esenciales con-

· diciones: para que éstas .. obren,, y que de ninguna manera las -
. . 

'letes·jurídicas:podrán modificar:las naturales leyes económi 
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cas cuando ya.'.'"se. están--produciendo, excepto cuando se ·han -

previsto de· antemano, es .decir antes de producirse, aspecto 

por lo que .. la Ley. de ·A tribuciónes al querer someter los fe-

nómenos económicos pe~ medio de sus disposiciones es en e -

sencia ineficaz ·y sobre todo destinada"al fracaso.· 

Al respecto nosotros ·comentamos que· el Estado se vé-

precis~do a intervenir con miras ·a lograr una ·rédistribu..;r-
'• 

·· ción. del ingreso para disminuir eh' la.<medida de lo posible

los desajustes sociales que. pr~ducen -la libre acción' de· las"· 

fuer·zas e~onómicas entre las que. desniveladamente· gravitan,.; 

las minorías poseedoras y la· masa adicional de bajos recur-

sos, .precisamente por las· diferencias .ae capacidad de com-• 

pra de los diversos estratos sociales de poco poder. adquis!, 

. ti~o • 

. ,Así .como además.iel: libre juego de las fuerzas econó-

micas han .creado un,.aspecto ·de verdadero monopolio entre la 

producción de los diversos satisfáctores de. priroera.·necesi-

dad Y· .ahí el Estado tamJ;>ién se .1ve obligado a intervenir fo!:_ 

soza y enérgicamente para. aumentar. y e ont:t;qlar .la producción 

y atender las necesidades de desarrollo, esta intervención-

entre los fenómenos de la ·economía son necesarios y forza--

dos por el propio sistema económico para impedir que el mo-

nopolio ·fije sus propios precios '.)libremente ·en detrimento-
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de los intereses:generales y a la vez,para lograr también --

que el mismo.desarrollo capitalista no se detenga, dado que-

nuestro sistema es de orden mixto como lo podemos apreciar -

por estas dos características. 

Po~ otra parte al atender las condiciones de libre. cog 

currencia :también se hace necesario la intervención estatal-

como un factor obligado por las propias imperfecc;i.ones del -
:.·'.. (, 

mercado y defienda los intereses colectivos por medio de le-

yes, reglamentos, sistemas de control, etc. tal y corno lo ha . '' -
. ce con las empresas bancarias, aseguradoras y con justa _razón 

s.obre aquellas. empresas productoras y distribuidoras de bie-

,nes de primera necesidad precisamente por lo imperfecto_ del-
-- . . .".' 

mercado. 

Motivo por lo que la intervención estatal al pugnar -

por~la defenza de los intereses de las masas populares será-

siempre_ un factor~deseable a pesar de los naturales .vicios -
• r. ' ! ' ~ ' 

que: en ocasiones pudiera generar al ir e.i;i'. contr~. de las nat!:!_ 

rales leyes de la ·ciencia económica, ta,\:¡ como l~ dice .Gus

tavo· R. Velazco. Debiendo los funcionarios públicos encarga-

dos de aplicar las diferentes disposiciones legales en mate-

ria de intervencionismo con estricto apego.a las leyes y con 

un sano juicio-sobre la realidad, para.impedir que cualquiera 

de-las deformaciones económica-jurídicas hagan nugatoria la· ¡ 
1 
! 

1 
! ¡ 
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acción positiva del Estado~ Por lo que 'las disposic:iones j,!! 

rÍdicas tal y·como lo es la Ley de Atrib~ciones tiene un 

destino mucho más amplio que el que· la quisieron adjudicar -

Íos sostenedores del caduco capitalismo y como se ha visto -

esta ley sigue operando efi€azmente y .su acción no ha sido -

destirada al fracaso como lo había predestinado. 

5). ·.También consideraron que la ineficacia de esta 

. Ley se fundaba en que el ·Gobierno Federal quería utilizar sg, 

lamente los controles directos para evitar las déficiencias

fundamentales del sistema,· como la carestía, ·la escacez, etc, 

pudiendo.contrarrestar estas situaciones por medio de los 

controles indirectos, sobre todo.a aquellos.que: tendieran a

detener la inflación, pero- como ya vimos antes el Estado tie

ne que utilizar ambos controles, tanto directos como indire~ 

tos para sanear las deficiencias económicas.; aspecto muy il:!:!, 

serio por parte del sector privado al pretender solamente -

el uso de. los_ indirectos, ya que· los controles directos como 

vim::>s tienden··a evitar la especulación de una, forma rígida -

pera necesaria'ª diferencia de.los controles indirectos que

tienden a abaratar el costo de los: satisfa·ctores con medidas 

menos rígidas y por lo tanto más deseadas por el sector pri

vado. 

6). Afirmaban que esta Ley de Atribuciones, más que fi 
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nalidades ·económicas, tenía pretensiones políticas. 

: Al respecto comentamos lo que expusimos en el Último 

inciso-del primer.capítulo que se refiere'al intervencioni,!!_ 

mo del Estado en la Ecónomía y en el :que afirmabam::>s que--

los objetivos que persigue el Estado al ·.través de su polít:!:, 

ca económi.c:a.·(que.-es el análisis de los-medios necesarios -

para la. realización del fin estatal). Y' que están muy rela-

cionados -con la actividad.económica son de,Índole muy vari!_ 

da como: 

1) .Objetivos de carácter político. 

2}.0bjetivos ·buscados mediante un Desarrollo·Económ!_ 

,co armónico e integral qu~ tiendan a.elevar· la·~

eeonomía nacional. 

3) Objetivos que tienden· a establecer un sólido· equ.!_ 

, librio social. 

4-) Objetivos de índole diversa para·;correqir eventu!_ 

· lidades económicas··de magnitud nacional.: 

como· se puede ver estos cuatro·. objetivos perseguidos 

por el Estado son de diferente significado, pero· de una ace.n. 

tuada. interrelación entre ellos mismos aunque de compleja -

relación y que como vimos antes no se puede diferenciar:en

la práctica, uno de . los otros y viceversa, por ej emplor si -

el.- Estado busca elevar la riqueza de ia colectividad es ol2-
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-c: ... ··~.J.:_: i: .. ~ :·,:.:~·~:.11.:.·_,_;:•x,.:. · .'~ .. ·.· ·_~,,.i'.1 .. ::c .• \i~' :-', ··-~ .1 ... :;:···i::·: 
11 tic a y de al to significado social, . ahí: éstaremos en ,pre--

'~ Yl~~~ci~ : d~ \~~~ · ~bj eti ~~s perseguidos por· la p~Ú ~i~a. ·~e~~~

.. mica . del Estado' sin rnder 'c:Í:Í.'ferenciar: uno .del ':otro: e~ ·'.~u 

.. -"-¡;:::·e-·~-~·~,,,-<:-:_:~:.:;'.::·.. ---· .·,.· -·~-·· ·· .... ! ••. ~ .-,,,:<! 
pr1macia. Aspecto que hecha por:tierra la aseveracion del -

sectq~\:íiiv~~6 ~i' pr~t~nder afirma~ {¡lle ia 'te:Y"'d~ Atii-bü~i9. 
"":r geii. ~ ~~Ü~~~t~· ;.~~t~~griía . óbj~tivos· ·~ú Úco~ ;: Íó~.::cuales no-

,r_; .:_., r 

: ~ , . o·.:-: · · • 

.. ,.: .' ' ... ¡·.,::7) :Q~;,;'.·e:L'.aiza de1' pr~i'os ·~e 'c:íeb:fa pr~rai~ime¿té al 

·· fri'H~ctániimcf y¡_.~f, predow.riio·ae' ios:~~ciP,úbs, ·t~nto' ié~f"a

- J:~~: 166~ ~ ~xt':i~ l~~a le~ y aún prooovidos' por ' ei · ~ro~i.J ;\góbíer-
·•·().·. ' ' - ' ' ' 1 

no, as!' como .a la ',corrupción: administrativa -.¡¡n los diferen--

, .. tes· ~'~ct<;Íres·' tju'e directamente o imH~e(ltam~~fe ~i~terv~~i~'~ en 
' - . ' ' . -P.-' ~-'.'.·:>.1 >:::l.·_'.; ... :-'-.,,''.-: 3,:·-·. • ;: :_: ' ... : . - ~.. i·."· '· ;_, !-, :. '··':t-~. ·•'" ,-.)·) ~' 

el proceso .. productivo y :su inherente· distribücioh, ·tales éo-
~) dÓ.C.;~:.i:~¡;{ ·:,~:: .-.'.·_,.:~;J:.: .. · · ¡·:·. . .-.~ ':~ ,, . , !·'° ·-·--', , ··' . .":":'·'.·i~· 
... mo los: ferrocarriles, :las:·carreteras, ·.autoridades·, ~etc.- ·' · 

E1n ~rl~~t~('ai alZa de preeios uo~otros ~Ón~id~ram:;s· -

q{;~~'úí. alter~bf6n·en ~l: ri±;z~i :d~ .los'"níi~OOS ·Se. deb~ 'a di'IÍ'~r-

,• ·~a~.cá~sás; 1prinéip~lm~~te ?:>r aquellas que están Úgadas"in_ 

De tal• marúú:'a ,que: los· cárol:)ios. producidos en· el medfo

ri\Onetario ·circulante ~ienen a ·ejerc.~r'uria · d~scisiv'a ::i'ri'tltien-

éi~· ~•l los 'niveles de precios,' es de~ir, ~xiste una' 'relac'i~n 
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entre el ·medio -circulante y los bienes y··servicios que se --
• ~" O L : '• • ' t, • •• ¡ "'f ·; - .; ' • 

pueden,co~prar-·con él. ,Por·~lo que:si se incrementa la circu-
• < : ~:. ~ 

lación monetaria sin un correspondiente aumento de los bienes 
,, .::!.'. 

y servicios-disponibles se·dejará.sentir una natural presión 
..... • ~- ,. ,: • 1 ' i ·, -. - ,· ; :.. . ; .. -: ; ; 

sobre los precios con una :·clara tendencia· ~1 alz.a r tenienqo-
; '1) • - ' • l iJ"••; •, '· 1 • • 1 -

como marco naturai una elevación general de l9s mismos. 
·:~J···'. .,_. :.' ;'l .'- : _: :: - ... , ,. - ,' ·¡· .. 1-..-:,··,:·,:! J.( (J,;:~\ ,/'le..; ·.; .. )·':.) .. ~~-'. 

. Dentro de .:las ~ausas:<Ligadas al aspecto -mone~ario que 
·. "•; · · • · · · ·~ . .-···;,.·:;.:;:L::.;~~ ~··,r:·,.:-¡;·:z!".:.'.C1~.:: ·--;:1:· 

provoean el.:incremento del .circulante ~n~tario 'tenenios el -
ü.'.'_;:r;.L ' .. '..1 : .. ,¡ :_'.,; • ·. . -. ., ·. :-·.:! '--~:Ll.C~!;~'- ~:-r; ~ .-_::· 1 ·! : .L 

aumento de la,moneda extranjera en el país,por la c:ua;t se ten. 
.L:.~:. ~· :: .. ) .. ., . . !r' , ·.·.r·;) \''·-,:~ ~J.:._.,. .. :'("' ·:1 •. :. ·::-, ... ::.:: -· 

.· drá que entregar .moneda nacional al tipo de cambio g\le opere 
, .':'.:.)··.·ru1:J:.:.':J 

el·. mercado en· ese momento, otra· causa ·es la -acción no orien-
~ • ' • • • ~ ' ' - l 1:1''~ 1 ¡~ J ,:· 1 f~') ( : 

comerci~l crea dinero con desajuste en ~elaqiÓn al volumen -
.. . i'.· •. ·: !¡'.~.:.::p::..,!~"·~..1"··~. c.-:·1:·..:..<~ :.~~;.L 

de los depÓsitos, también cuando el Estado crea dinE!rO y lo-
.. .·,~· . ·.·:. • • ··~.. ·>: .. :L~~.:-· ·1·'.1'.'i :·· .. ~ ~~.r:1- ;·. "· .. ·;· . <·.: 

lanza a la circulación para nivelar: ~u, FJ;esupuest:o, por exie_ 
!'.. ;;t~.·r·:. · .. :- > .. ·· :,;!~'.¡" ·,.,. ... --·~1·:: .. tr.) ·:n.r··· ··:.:-'f:.~.i'J:"~'. -:•.:, 

.tir.un claro.c;Iéficit.en·relación a~sus· ~e~s sobre los.in.:. 
"-.. .... • .,, , : .. -; ~··· . .. ·, .1" · · :·, ·-.: ··:, ... i.~·::!:.~t.n.·;:y.~\·1 c;~~·~:.·1,_): 1.c.; .~ 

gresos,,-etc .. - en general· existen-.muc~as.ca~as de i1;1flación o 
" , -· • ~ • :; • -. , • j • - • • -1~·, · · .: , F~0'.·.f..c:tJ ; .. ;·:.1o~·:t '.i:! :-;.::,!. r~~:"¡ 

excesiva circulación d1a dinero, lo-.qu~ s~ refleja en, los pre-
• -.:_ 1: : ·-. :·" -.: "·. ·.- :·:.·. _ - . ·.<~:.r. ·J.i:; o:.r::f.i:·:.: n:·: 

.cios, pero.--al respecto el: Gobierno ha· utilizado f]'.'..ecuenternen 
·:~.:., '. '. . "·. '.. ·' '!-' <• '" -- • : t:(:,. . . ,_. . ;·,: ;· -

te los cont;roles .. indirectos para ajustar y equilibrar estas-
·•• '. ' , 1' ' -. • • r.. ' • ,. ' 

anomalías en la economía del país y .regu,lar el. nivel .. ae . pre-

qios, pero .el -alza.· de precios no .. solame.n.te. se debe a estas -

situaciones, sino a otras muchas en las que el· gobierno se -

ha vis.to precisado a intervenir regulando esas situaciones · -
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por medio de otras disposiuioneS"· legales ·diferentes de·~1a -

Ley de atribuciones qued~ndo·claritll\ente e~tablecÍ:do que.el

·:gobierno· tiene constante preocupáción ·en nivel:ar l~ eleva-

ción de i6s ·precios mediante todas las· atribuciones que' lci-

:f~culten: 
··-r 

¡ .. . ... , . ' ~ . ~. . . ;. -, ': . '. 

·~ · .En:cuanto. ai predomlnio·de·lo~ monopoÚos legales,'

-~xtralegale~ ·y aJ~ promovidos ;·po~ el propio. Estado nosotrc>'s 

conSiaera~os que:. I.os monopolios son .ün= pra"aucto áe l¡j' ai.~á 

mica. del sistenia en qu~ viviioos .por. ei" proceso .d~ ac~l~~·-
¿: .: \': . .: ·-: ; ·_. ; .. , . : ' , '. '. -. .,· . ' :1 ' '. ,: .. -. ~- ·•.. ;· .. ~ :.:: f ·,! 

ción con la natural concentracion. y: aentralizacion del cap!, 
,.! .. ) ·,·· .... ·~·- .......... _:: .,_ .. _.:. ·'-'-: ,<:.·"'i;'~~·._;"1;' 

ta 1 llevando en· su seno la creacion y«desarrollo de grandes 

trusts y carteles internacionales; que "Be ·reparte~. ei'n:;ca-
... 

d~" de nuestro·mundo accidental.;i: 
~. f.' ' 

:::-.·-'-" 

, .. ! _ .. 

1 i . , .. · ~ 

México cuyo p~oceso · ae·ó·desa:r'rollo · eco~ónú.,co ·~"OñtinJa, 
. .. .- ¡ '. . _,._ . • . ··• ¡ ~ 

pero c~y~s circunstancÍ.~s hist~ricc:.-social~s· diÚeten ~'.6J-i: '-
.~:.:·,_, .,,, .. , •·;1~_ ·-. ·:,· ' '·· ··- --: .'f.,' \~-k~.;,: (. 

grandeme.nte·-de la de los pa:i'.ses-. altamente industrializados. 
l'. i.' ~ .. J.': J, ; - • - ' ·- .':, ·:,. -~: •• :\ ;·: ,. .: ·'1 •. "":,,.r,·. 
hacé que aún existan en nuestro pais determinadas estructu-

-. ,, . -
ras semi feudales amalgama'da~ con formas 'capi tali~tas ~ "iaéi -

cual,~~ s~<traducen en car~cter:LsÚcas :semicolo~Í.aies:·qué -

abarcan~muchos1 carnpos dentro·de.ía .fisonoin:i'.a·eco~Ómi~a exi.!:!. 

tente, de tal forma que en nuestro historial a.parecen roonoP2_ 

lios con predominación parcial sobre todo en los campos de-

la producción, : comercialización. y transportación y ~e abso-
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luta. inflt1encia en el área de ..,la distribuci~n. · 
... J~.- --:·;rt~, ·:' .;, .:~::: · 

; 
.: .. • ', 

rro1lo poderros _ver los lla111a::los inframonopolios que se ca..;-
., \): ··: .. :i·, · · - ·'.!_· ,¿ r ' . "" ,· • • ,· ':: ., .. , , '. •· • • 

racterizan,·por ser Únicos en 'la producción· o venta de un i'.l!. 
: ':':• !J: . 

tícu1o, producción y venta que no alcanza a satisfacer la -
·, ( f,~ ;. . ~ - ; ' ~ • •• : ' ' ¡ -

-demanda Y, que aunados a· otros tipo~. de 111<'.~opolios como los-.,,-<_, )f ;)!:H: "-,-,_ . ; L.· 

n~nopolios reg;onales hacen obligatoria la intervención del 
.: .. J_i.:·· ::-¡ ·,:. --~.;_\('>_• ~i!.· ·-,,;:< ;·, .. -·. 

Es~ado para ·sati-sfacer dicha: demanda no• satisfecha y otras-
.. ,,_.,·,_~_ ·)¡i-~1·.-" :~ :· ('!·'<'2-.·~ .• : ·_1, .:.·i::·-· .. _;: ; '·' :· .- ~:-1•.i; ; . '.:. .-, 

vece~ .para desarroliar' l~: economía nacional, participanqo en 
_ ·:.' ¡ ::· J::.· ¡·_, :' ':,, · -- ' •· '- i • .' .' '·-:_.: •:-..:·¡·r ·. ·· , ,, :_·. _, )' 1··-_:i, ,: .· i :¡ [ ·.: J .-_, "¡ ; ··~ 

· muchás ratnas ·de ·la producción·, ·lo: que ha dado lugar. a la --
z-¡ '·: I..i[: ;:. -' : - ,.. :") r;. :· .. :._ ·, - . . ' . ' . . ~ '' ¡·. . . ' . . ' ' . • • • .. ~: . ! : . 

creaci6n de: IOOnopoliós estatales y. semlestatales, ·pero los:.. 
.,.-. (· '.'"fl.Y • 1~ '' ·.~t.· . ; ; . , - ! .) >:, · ¡. r, ... ;· : ..... 

cuales son· considerados como-. de: interés público por. sei;itar-
:: e •; ; :J.': "· ~ .. 1: 1 · .. : j ~: J ; • 

las bases de. nuestro desárrollo_ industria 1, sobre . todo en· -
c··,:;;\.:.}1·',,·.~.~·,> ·. ,.: · : .... ~ '.>!'.' , 'r1 

a~~-l~as ra~s ~~~de la ·inici,~t~~~: ~~i~a-~~--;,~~ _se s_i~~:e -~'·:-
atraída o capaz de inve~t:i~ ;·por :lo tanto este: tipos de ~ 

... ')':_ .· ¡ . -~~;·.·;;·>:.:F L.·~ 

nopoli~s· no·. deben s.er ·combatidos,· ni .considerarse· como neg~ 
''".l~!:.' .. 'i)' . . . . •·. ~.'. ·. ~)~::·i 

. ' . . , 
.t·ivos para el desarrollo del,·pa1.s.;. 

~·;;.[ . ~;· ;· L: : ... : , ... .,_r.: ·: ·.) . :: ~ .... -- :.- ... 
,Lo·que_realmente vie~e:a·ser un problema son los roo-

' . ; '~· ." :.... '! ' '. •.. , . '.. . ·, ' i -

nop6lios- extranj~ros' con su penetrante y Creciente aumento-
~. ;.~{.'.·'..' • , • '..-. ~·,~·• ';:,, ',·;':«'Ir.:::·~·.!· 

de· capital._extranjero; ·que. siempre tiende a desvirtuar· los-

cauces de un· sano-y vigoroso desarrollo nacional en claro -
,. ,·.,. I' 

detrimento del bienestar social • 
'~.'· . ~ .. í . 

A estos·monopolios están dirigidas las metas inter--

~. ;' •'-



. -· 20t -

é".·; ' '<'.'be todas formas la corrupción .. no solamente éxiSte én 

la esfera' adnuni'strátiva, .• ~sta la poderrios observar 'aÚh· en·"-
j:a~ igleisiá1.:en: la'<·ba'nca privada¡ etc~ se ha· luchado y'.se ª!. 

guirá luchando por bo':"rar esa dolorosa realidad, producto

-ae'.'lá' mata·:aistl:ib'fü::ión' del ingreso naciona1·:que'.esen donde 

:·:se origina<y'<más,tarde .;iriene a• reper:cutir· naturalmente en'-

otros: sectores·:y :f;undiones del''Sistema ·mexicano~· .. 

tivo al analisis de esta Ley y por Último nos queda po:i:: lia'

Í:l~r iun:redondeamiento a.:~'nerd :de comentario >sobre esta mi,!" 

foa~ para dar· wr'·termiilado. el. presente trabago~ .:. : ' ' ... ;',:, 

. No nay:du~a alguna• ~n que 'el legislador· de ·17 dejo"~ 

:asedtado a>la ~·r. Ía ü1v;i.olabHidad.,de Ciertos deiechós rn·:.. 

ai'viduales y a.1a·~ vez la limitación a estos, cuando 'chocára'n 

.cót!- los. de inter~s 'púb;I.ica· o_generaL .. 

j:o'·dérecho dado al: Estado~para otQrgar a su arbitrió y den-

i~rQ de ciertas ,condiéiones; . el uso y usufructo dé estos bi~ 

µes a los. pal:'ticulares '~ ,; caract:ed sticas de nuestra carta fü,!! 

dalriental de, fuerte carácter.· naciOna l que a~n de ·ser prOduE_ 

tO de algunas doctrinas legales, su principal objetivo éra -

salvaguardar los Intereses nacionales de las intromisiones;_ 
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'.•!;~1rci-''" -·LÓgié:amen1:e .. resulta. ~e· ai--:ai;e5=.~:1P.;L.:::i::}3:ta,c;lp,;;~s,t,ps:,¡:; 

.J;p:te:i;-_~,S.-ª~: ,pa·rt:i;cul~res- e_ll be.i;iefi"9i9 ~e.: 19s,, pP,l~c¡:~tY.t?ho 5:9-:

testen estq,s,,,,an-t;i,"@t:r;ioti~i\l~nte» .. ~.OlJl.O;,~~:r ~):l~Jb5l~~paA~fr..:; 

.. q9~, Jl ttt:.iqqn~;ti::t.17qio~~n~e., de :>y.sí -~~~~!Bi:>:J'.l}.R~~~.) priva--

·:,'l,.iU :;}¿ .l\l .. copsidez:<1z::;,a, 1i~ ·"q<;>rF1.lpP;i;9~~ ~l:tr.~t~~A~5lt-fq .. j:te.!;f:¡¡\ 
1• 1 • ' 

esfera admini5tra,t;i.va·-Y,, que1 ,7l:·~~.c=,tp~;:fft~.9.J tp~ f?-9'[.Qff. ~N!t 

.d~itt"!}lta,:s cC~~Sf!_5.,1E?.-ll ,e'l· a,J..za ~e ,los,,_pt:~Ofüuil:lO~El,~~e EJ?de.,

.lfPS ~()P:~;i..d~ra;r:: -_a, .. e.s.ta ,cOfru~~f.ln· p,~J,ll9'_ ~ ~!; e&f!é}lli,991 ;,q~:,.,~e, 

,(l:C>fl;< :1.?~ ;~~S.e.s, .e~to ,lQ,L~F'I· Ye:fr i~lu¿>i V,f} \el\:Jf'i~ .. -~~,EJ.-i"." 

.si .. ~n,~s:•; ~;t,c ~:•':}.c:r C::O?;t:Upc~n: :~!1: el ;Jiu~~:;PEl;.,'~fi9e,r}~·i la poca 

::.~ducacié¡n -,de: plguno_s ,.s_erv~d()?;és .t>~~-~-~~"N.r <:1.k1 bJ1fii.01.i}.P5'Ee@¡;>;r 

.q}l_e perqi,])en -por -s~lai;~os,;·,pe:ro: so.~.e.jJ~p6 qA,~s ,):;~g~t~s,:,) 

""co.ropo_nendas qu,e;'.ex:í,_sten: e.nf:re' es~,~;\f,ii~_9~e,s(y:._e)::; P.~~J,~99, 

que ,.ante , ~a: péx::dida d~ tiE?IDpofque . ,to~!='íauc9r.rj?f: t~g9s,; 19s,.,-

pero ·porpiciadas principalmente :.por ~sos, antecedentes crea7' 
• • • • : • ~ - • • - • .. - '' ' "• • 1 -· ·,_ ' .,, >- • :' ' 

. dos, de, antaño entre .funcionai:ios y: ciudadanos. 
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_extranjeras en los· asuntos patrios, como lo ha demostrado -
··.) 

la e historia· y vedar al capital extranjero· el ejercicio cona 
' . . . ' -

··.: !í" 

tante sobre amplias :áreas de"'la riqueza nacional y-en los·-
... . ~. {.' .. ' ; ... ~, 

numerosos sectores productivós. ·básicos para la economía de-

la ·naqión. · 
:.,··:·: 

. . . ·.Siendo ·claras las intenciones· ~erseguidas por el le-
--. 'i~~ ' .(,.".' ,~.\ ,··=. '.1. ,,·.,: !:'.l·: 

gi::ilador. dt:: 17 ·al ·,darle ·a las mercancías una función acorde 
', ~. -~ " . ::; ~.:; ,~ 

con el ·interés· pÚbÜco y·no solamente en ·beneficio personal 

d~l- empresariado industrial o coinercfante que las po~eyera, · 
' • • • t ;_ ,, < < • - T .,•: ~ 1'' ' >, ~·.,;f; 

cono· queriendo evitar .lo·sucedidQ antafio·cuando existía· un-. .. 

desenfrenado e irrestricto empleo del derecho·· de ·propiedad~ 

~-Este ordenamiento· también- tiende a defender· de ma!ie:-
. '• .i'. ····; -

ra amplia la doble condición del ser. humano laborante en· su: 

calidad de elemento económico'productivo y consumid~r. 

·Así la propia evolución ~ocia1· y económica de México 
~ ·~ ( , -· ,¡ '. l 

ha hecho· indispensable' que. el ·gobierno promulgue leyes,· :té-
'···' 

glaméntos, promueva reformas, lanze decretos{ etc., ·;que Va~ 

yan de acuerdo jurídicamente con los· problema's ·de: la actua-

Hdad.;; 

Tal ha sido el· caso-de ·la:,Ley·de Atribuciones que se 
·'. 

fundamenta constitucionalmente en el art. 4o. y 270. const!_ 
1.::_ 

tucional y que facultaron al Ejecutivo para•reglamentar 'va!: 

te de la- economía- de ·méxico de :acuerdo con·:las ·exigencias -

del momento. 
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,:·.···¡ 

·.Esas e:icigenciar:; que se presentaron ·en el cuadro econé_ 

ml.co.mexicano por·el año de 1950 se debieron al·vigoroso in-

.cremento industrial registrado, lo que vino a reclamar la -

atención.del Ejecutivo, como del sector privado para tratar-

los problemas que quizás se hubieran podido suscitar, trataa 

do de organizar el problema de ·abastecimiento· y a las deman

das esp~~{ficas del.mercado internó·por la presión de los 
• ! •. ·." 

abastecimientos internacionales ·que comenzaron a escacear· 

~esnivelando nuestra capacidad.adquisitiva exterior, p:roble-

mas que tuvieron· que resolverse· mediante .la canalización·de-

las importaciones hacia aquellos renglones del consumo inte!_ 
·,,, ,, 

no más representativos y .favorables·al progreso económico --

del.país. 

· Sin·embargo este.desajuste entre la oferta y la.deman. 

ga tenía una r~sultante invariable y que eran las tendencias 

"lci~tas- en. los ·p:r;ecios perjudicando a las clases de escasos 
,) ' ..... ' 

•• _,L 

~ecursos o populares. 

_ ... _. Situación que el Gobierno Federal no podía desenten--

der, dando colt'O consecuencia una causa más para la aparición 

de esta.ley, .la que posteriormente fue explicada por el Lic. 

Martínez :sáez como, una "ley de previsión para. hacer frente-

a condiciones que alteran la vida económica; siendo disposi-

ciones preventivas. para colocar a-1 gobierno en la posibili--. 
dad de actuar en defensa de la economía y de 1os grandes nú-
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cleos:ae población del país. ;. 

~ ,), ·- ::: :;;/t ~::..: :; .. : s "J.\:· :.'i ~:·: .. : •. . . . - ·.. - . ' - .· ; ,. ·~' 
· · Es un conjunto de .. normas que, por sus propÓsitos del 

....... , :_. ... .._;:-11::~ .~ :J [ b :-:J. f .. ;_.; ¡~e { .. •:rr..: · ~ . .1.> 
. Determínándose como sujetos de ley a aquellas empre-

.¿~--..rl:.LS'.,;~X~.'. i:.'.í::.l :r.,:.::i·.x,·.::. · , ~· .. :~> --~ . , ~ ::;~:·~· . 
sas lndustriales y comerciales ·relacionadas e on la produc--

~~.tL·i:::'.·ri:.1 zo.r. a[·. \,J:Jr.~~)::"' :-::.t.:.t ... ~=" 1-"°:''" • ,_ ·" '.:~,·- .. • ··--:..r~·~":j··~;·v.:í 

·.~ cióñ y distribución d~ mercancías de uso· generalizado o de-
1.,-... ~:. ;:!;fipJ . .fdG· ~·b J?J .::_.!,:·; ., .,..f· ·• _ ••. ., ·'"':' • , •• '.:-;-:·.; 

-- importa.ncia .fundamental para la. economía nacional, Úmitán~:: 
..,.~:.'.·~.~::,:~::;1~to.:f:.Jl3~2.C::r¡l;.:~·:y; :.::c., : .... 1 -. _ r··< _. ~:' r'., .... c;5.·:..·-,- ··~;.~-i~~ _ ~-

dose así.el .. campoo esfera de acción del gobierno·hacia...;:.. 
•· ,,~~ ,g.:.,<f~.:..:i.:.?c.:;:f.J1:.i ~.c'..t :·~···:.· ~::".~.:··,. ,·, •.·:·, .. , ·,~·.·- ~· '.·.;·· .. ··.·.~ 

aquellos secúores donde era mas precis.o el intere~ ·cólecti..;· 
.. ~:! ·-:;.:~ afi.1:·.i¡;~;.::::':"J~4tl .:<1L·:\;.,,_ ;'. .- - ::.,'·-~- :..... . ,.·::.i'.J . . ~·~'!(:::·; 

vo. 
~~::.~Í.'.JG~IJ\ j· .- .. -.~ '"':' ;_·i:~ .:.'-:..{ .' .. ,• ,:·,;;:.·." . 

. De. téll ·forma que para r~aÚzar las' ~r~tensl.:ones con.;. 
,~·: _ _;;.,'..:;¡1,)~·:1.:-~: 1 ':;i wn::.•:nOns'~¡ .. ·~;~ .. ) .:>.':· .. · ·' ,.,· .. , 

ducentes se elaboraron una. serie de di~posiciones que pernli 
:-'5.~~n·;·~<:t ~;_;_ !'.-!2 :7.G!:Ji:J.'.!;u;~,-.,,~: ~~:· .. :·:~· o-: ·• t": •· , ·-. ?.. ~~¡.·:;; 

. tieran .1a intervención esta ta 1 en los variantes á_s~ectÓE!: ..;;;. 
.... ,;ir;:;·_::.·.::: ... :.i :~ a·.:...·rit::·.r::,..¡::;;:>._:.:.: ;:/,":·, ::.1.: ::~, ' . · · ,.;.... .- .. ;,_ ~·~ 

del proceso productivo como¡ la producción, dist.ribuci6n 'y:.:. 
~;:.:.t ~~~-;_·~:ci· •;,~d!:">.:~~5~1".>:1--JX :· ,•: »· · . ... ~ : ' ·:",<.~·-;:-~•:.;-;~ 

consumo. t . 

De acuerdo con el .. prii:ne;.a~~~c~();~·pe~s~.:~9'1e ~<:i,,i~.:.. 

portante que el_ gobierno obligara a . le:>s pá~tiCqlares a. fabi:i 
·:;~)~;;-¡~,,:;:·~·::n,~. '-.¿.::1.·,_ G.'.lf.ti:i i:l.";:.'.i -~)j1."~.~.~:,·---.-: ·~ -.:··,_ .~ - ·.· _ • ,. :'.2,;.1:' .. ' 

,¡~,~ªf._1 ~-~,CJ~?~~:.;f;7.~J'.g~.lc:º~,'. E>f e~f~x:e.nte~ , ~t el: -~~nt() ac~u,ai .:t9, ~ 
exigía en claro beneficio colectiyp, pe:r::o ,~~' d~~~ida;. ) .. a 

.inherente utilidad, la cual· debía e de ser razonable· • 
.'.," .. ,;_ . ._·~";':,!,'.:'.:-.,··, .1::·~ :".<.-} .• :.~·:: .. : • ; •• · ·.· f _, •• , • • • • '. 

. . . .. En. cuantp <1 la distribución se- ot~rgó. la capa_cidac3_ de 
'" ::.~t-;·;._·, ,":.:~----.- 'í "' t. • . - " 

.raci.onar y - fijax,, prio;i::idades de VE:n ta sobre .los bien~!'! qµe -
-." • • • ·~, .~ "' ' • ,. -" ._ ' - • r- • ' • • • - . - ' . 
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más el uso de las mercancías en· relación.al interés general • 

. --~· El gobierno. federal al reconocer como un-mal endémico 
; f ::. 

del comercio· a -los inteit'Illediarios . y como un para si ti siro eco-

náínico, interviene para regular y·.suprimir '1as excesivas - -

transacciones que se-traducen en un aito costo de_los prod~ 
;-i ''\ . l,l 

tos. Otra facul1:ad:::que. se le·' concede, es la de obligar a· rea 
. ' ~ 

lizar ve~tas :de artículos a los precios máximos autorizados, 

pero sietrpre.-respetando .el derecho de ·los industriales a - -
) : .. '). 

conservar en~sus almacenes las cantidades necesarias de mer-

cancías hasta por un afio en sus actividades • 

.. '·. ~ -· . En .relación al comercio exterior,, fenó~no económico-
. ~~ '. 

. muy Ügado a :ias demandas y ofertas. domésticas se le permite 

ai Ejecuú-VO por conducto de esas disposiciones a decretar -

"~estriccic;nes a Íá~'imPó~cio~es y expor~~¡6nes y sobre to 
;''.'" i'.r,';':· 

do vigilando que sean los propios interesados los que reci--

· bart 'los f,ernli.sos 'correspondierit~s. 
.. ' . ' . .• [ .. ,. . ... · 

E:n ctiánto a1 consmno· se procuró con' esta ·1ey defender 
-· "· - ,. 

- ' 1Js 'intei;eses.:naYbritarios aefta'l.itncih y. c:ong~Ó:~érido 'lireeios' ur!. 
'xiiik>s ·.:al, mayoréo y inenuí:leó. '~ 'O'-.:. ' . ~ .. : ·• ' ' .-• 

PQr :réiz1;mes' de interés •général1i:mpliri~ • ~i 'c1:imE;üliu.E!nto 

' .. o la observancia de: las: disi>os"iciones alúdid~s, coricediéndose 

.. eccióti-'pÚblica para~ denuridiar lás violacione's a·: eiiti{ iey .. ~u 

regJ.ame~tO · y dis pi::>fiíCióneé. pcisteriores, · reforzándosé'' esto·.·~ 
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d~ante expresa declaración al:conaiderar que son improceden-

tes li!,\s suspension~s e.n los ,juicios de. amparo que se· promo--

vieran e~·SU·C~~tra.· · 

No obstante se concedió.a. los particulares·e1 recurso 

. [,,~ d~. r~c~~sid~raci6n de ·lo~ acuerdos tomados .. l 

. . . Quedando la a·piicaci6n de .todas .~sá~ .facult~de~· a ca!_ 

go ,de ~l~ s¿é::retar{a de E:cono~a -y· de, la'. colnición Na.cíqnal de 
.. ,¡.. ' ' . 

Precios. y ·en l1' . que se intentaba ·la coordinación entre ~stas 

Secretaría con el resto de las dependencias :dei Ejeétit:iro .y 

.. 'los' reprE!áent:arites de +a iniciativa pri.vaaa.' 

Al, concederse'. estas :facultades a' esos dos. ctierp0s ;ad

. ·minii;1tratiVOS para el eficaz· desempetl.o. de SUB labores; se ayg_ 

>aárori de· cOfuités especiales constituidos por •repraeentant'es-

de. lás diversaa, ramas ·de· la .. ptodticción y distribtición, 

... ; Dentró: e.~ ·Una jurisdicción menos 'amplia y depend;Lendo 

· de •la. propia S09r~taría d.e .Economía se• crearon .los Comites -

de Precios y Distribución cuyo objetivo. primórdial éra,el f!_ 

jar de una forma preeliminar los precios de las mercanc.Ías "." 

enumeradas en esta ley, sin prejuicio de que el interés par-

ticular auxiliara en la vigilancia para la extricta obedien-

cia por parte del .pÚblico a esas disposiciones ~iante los-

sub-comites de vigilancia constituidos al respecto. 

. . L!'l intervención del Ejecutivo Federal producto de-:las 
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. ,:::f ''· ,'; I••':; 

d~ante expresa decl~ración al:considerar que son improceden-
:. i,, , .. 

·, .... 

tes las suspensiones ~.n los :juicios de amparo que se promo--

vieran en. su- c~°!}tra •. '. · 

No ~bsta nte se concedió. a los partic~lá~es: el recurso 

d~ · r~co~sideraci6n de ·lo~ acuerdC>s ·tomados·· , 

Quedándo la ap~icaci6n de :todas -~sas .facult~de~: a ca!:_ 

go ,de ·~1~ · s~ereta#a de Economía -y de, ia' Comición Nacíqncil- de 
. 1 . 

:·Precios y en la que se intentaba la coordinación entre estas 

Secretaría con el resto de las dependencias del Ejeérih.VO .y 

los reprE!sentantes de J,a iniciativa privada •. 

Al, concederse· e'stas facultades a esos dos cú~pos 
1
ad

. ·' 'mini~trativos para el -eficaz- desempeí'io de sus iabo~el{'se "~Y!! 

. 'darori de· doinités éspe'cialeS constituidos· por representantes

·····•. :de. las diversas-, ramas ·de· la. produéción y distribución • 

. :oentro:-e~·una jurisdicción menos áinplia y dependi:endo 

.de :~.prop-ia S~r~tada de Economía se crearon los Cómites -

de Precios y Distribución cuyo objetivo. primordial éra el f!_ 

jar de una forma preeliminar los precios de las mercancías·~ 

enumeradas en esta ley, sin prejuicio de que el interés par-

ticular auxiliara en la vigilancia para la extricta obedien-

cia por parte del .pÚblico a esas disposiciones mediante los-

sub-comites de vigilancia constituidos al respecto. 

·. Lil :intervención del Ejecutivo Federal ;producto,de.:las · 
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facultades que esta ley-1e:confiere parecería incompleta, si 

solamente .se pensara:que.el propÓsito estatal ha sido Única-

mente el de establecer medidas restrictivas~ si no se consi-

derara el apoyo que· se·1e ha dado por parte d.e una coopera--
. i _, •. " ' • ' ·' •. ~. • • • • ' • -; .1, . ; . 

ción plena y con~t~nt~ ~é1:.sect~r P:t:tva,d,o y ~~t). la coorpina

, .~i.Ón q\le ~~ go~~·e,rno, t~_en,e e.n ~\ls. ~rog:i;a.ma_s,, .. ~t.sf~les, monet~ 

. I;'ios¡ de subsist.enc:i.a, de obras públicas, y otros .más c1~ cu-
".·1.~ ~ .;,:"¡ ,,;' ..... ,~# :''!(··.' ...... _. ' ':, .·.;·. ~~ ·•. "', • ·: .. ··.,,' ·'.'..: ~.· •T '.~ ·;·.~~.·--,• " •., •• • • 

. " .. ~:' ~~i~~z. '.·~j·~p':1c.ic?~. depen,<;ep de, ~,n .lnl~.n 0d~sar,r.o~l'!, ecqp~mico 
a· nivel .nacional. 

,.~ - . l.::",., \' >; . . ' ' : . ·. ·.' -~ ¡ . ' ' : t f' .' ~: {•.' ' ~' ·' . . . ~. ·. : 

De tal for,J,Da, es,t.~maillC>~." que 1neg~u;: ·~- e.fJc.<\,qi<:1. de ... esta-
'9 .... , l. l • - ' -- . . . ... ,.. • ' •. . .• : . •. --~ ' ' " ' . .. ~ ' ' • '; •• ' • '· 

.. .'.· }7Y:·(';1~f Í.ª. p,eg~~:;: el,, dina~~:~. :es,enc~1;11: ,P~;L.:PF9~:reso de México. 

,., . y que. los .. nue:vos, ~~n,c~s ~f; se. haga~ ª~ (?Ste .~rticu'.1-ado ,deb.§!_ 

_, .,rán .,ser .<i9rJ. l=l. .PropÓs,ito. inquebran;table de., l~rar ·,un mej,or -
,~ - ••• ·-· ~ '- ••• ' • •1 ' • : • • .• • ,. • • • •' • • • • • • ' • • 

nive.l.'·para· .la·s .generaciones'. presentes, así como ,de.· las futu--
·.• · .. •' '•. • •...• ,, ·- ··' . ., • d, •• ·, ,,. • • • .. 

v: ·F~.s r: proyect.ándose los. postulados. de l~ reyoluci~/,'l. de 1910 -

.. .en ;el pe,renne.y.: ·progresista proceso·. revolucionar.io,:.¿¡e :hoy, de 

· .. •·• ~ ~• • •, 1 . , • r . , 

- . ·•;•; 

;· . ,.':,7'¡ 

. • r 

·, , ,! ~:: 1 • :: 

. 'CIÜDPID: :UNIVERSITARIA "MEXICO, D .F • 1970 
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,. r 

p.- Que. lo eccmómico. y lo polític::o se relacionan i!!, 
. ::· 

d~scutiblemente y acentuándose más e.n los ti~xnpos actu~lE:ls ~ . ~ . 
.l 

2) • - . Que la pol! tic a económica como . acti vi.dad del "".'"".' .. 
·. ',1, 

fin estatal tiende a intervenir.cada día en mayor.propor- ,-
1 A'• 

c~Ón con .el claro. propÓsito de beneficiar los inter~ses_c!)-
•• 1 

lectivqs, y lograr u~ justa y equitativa ju~ticia. ~acial~. 
'· ... ·.: 

,. _3) .- Que el Estado está _llamad.o ,aparte de .sus funciE, 
. . . ' .. ' ~: . ' . . . . - ~ .,. •. . 

_n_eis tr,C!di,ci~n~les !;. ~ s~~ el director, regulador y pmill()tor-:; .. 

de. la .vida .económica c9nt~rán,ea~ ~aciendo a un lad.O,:}ª "'.'. 
.! .· •. , ·.:·· . 

dqc~:dna econÓ~f}~ del ~bst(;!~ionismo pugnada ,por el l~~er;, 

lis¡:oo. 
·.'" ·• !·' .. 

4) • - Que las corrientes i~eológicas de o,raen socia--., 
.· -; ·' 

11.-~ta sirvieron. de_ ant_ecedente c:.tl grupo.' de dip13tados consti, 
~ •'' > 

tUYE:)l'l:tei:1 de 1~17 en. la redacción de 1013
1 
art!cu~°:~, _27 y l~~-,. 

ent.re .. otros • 

5) • - Que los der.echos del hc;>mbre. se enriquecierotl, '.".'.""'. 
. . ·: r,• · · • .' , : r: · · ' · ~ 1 ' : • ') -· . ~ ·: ~:::..· · ' ·. ..... ' · 

con esas disposiciones.'. pero que a la par qué establecieron 
' ,',. . -· .. • ' • ', • .. >_· 

su.individualidad.fundaron las ~arant!as sociales oícolect_!. 

vas. 

6).- Que e~ artículo 4o. y 27 de la Carta Fundamen~-

tal que son el apoyo constitucional a la Ley de Atribucio-:-. ' 

nes, se fundamentan en su origen en un severo respeto a los-



~ 217 -

inalineables derechos individual.es, pero supeditados en todo 
. i 

caso a los intereses colectivos. 

•, 7)·;;'.:. Que la 'íritervenéiÓn del Estado en ma'teria econé_ 

mi.ca 'se fUnda · en la volül1tad · inayod tariéi de· 1a ·'riaciófPre'¡;;r~ 

sent~-da en un Congreso Constituyente 'qt1e' a i}a ···ve'z ·'pre'cisa . y 

delin\itá 'la activii1ad int~rvenc'ionfatá· del "bbaer púbfi:c6, ,._._, 

la 'que er( tddo tfe¡npo será. '1é~i timadá·> sféinpl:'e iy di:ia ndo' l~:~ :J 

lOOCláÚ.d~des ''impu~~tas, a la propieciaC1·~[>d'Val:la1':~é'.·'diCtétí"·'Jn::·;:;J 
- ~··.'·;~·,,;_ ·:·;,,. ':·. ,, . . _,.::,,:.-. '•,,.,- ~ ·~-:·,.·: .~~·--·"··; r .. •'•r-r: .... (f 

razori ·del ·interes publico y que .. la regulaCián del aptovech~ 

mi¿ri~Ci"a¿· 1ó·s 'i:~clirso~· nafurái~s tenga·'c:ó~ "!in•:.p-rrrb.O·r·~íaf:i.!~' 

ei Í~gi:~f :uria jUsfa'· y ~~itaÜvá· c'Ji~'tHbJfrQi6'''a\?:'.1c\'biffqt'iJz~t' 

déI.~aís; así'córi\o Uinitar ;la' libkrtkd ·'á.~' :úiaüst:Pfa', ;;8dm~:r'f:Í'• 

~io y trabajó cuando se ataquen los derechos de un te~C!ér'o]· i 
..• '"·· .·. ¡. •. · .. - ,.. . -, , 1 ', • ,• ,. ~ . , •. , •• 

de lá 'sociedad 6' del estado> 

; ;, :··af~--d\:íéi ·~1 don'sidér~r'sé' e'sta:1éyr'cottiO'~de~'{n-fl:JtéS'·\S~f 

viduo coro ente individual, así también com:> grup8°a:t81ás~.o.:, 

s6ci~i 'a~téi:liiinada ~abardiínaod~·'·en 'a~'S'i''sft'tiaé!i8nes (los der~ 

cli()~:·d~l:hoirihre bajó tina jústiciá' sociát':'•.Í::ij;;:\;:,_¡~, ·:~;,·;, w' 

....... 

país se funda en una intervención estatal como instrument8t·.1 

efi~az e~· la ccmjugación' de las acti~iacides ¡del sector pú-

bÚ~o con las del sector privac16 par~ el beneficio colecti-
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vo de la nación y de sus habitantes en clara observancia 4e 

los mandatos suprezros contenidos en nuestra Carta Fundamen-

f' 

10)~- Que por todo lo anteriormente dicho se consid~ 

,:i;-a· a., :\:!'l. Ley de. Atribupiones ·del Ejecutivo Feder,~1. en:.,r4.ate-,;

~ia Econ6mica co~' .eficaz, ·~ecesaria, oportuna y de interés 

\,Úblid~':'e~·~li!. 'r.~<t.Ú:;~c:ió1J .d~ los fines estatales ~;a :1~e~~-
. ,. ' - ;. ¡:,: i-:' _;_ ': ,._ "' -.» _; - ~' ., -'· 

Hcio de los interese~.: :CP,l;.ectivos. 

~ ~ .. ::._¡_,_;_: (~.: :;<~ ;1V Y_-1f( ' 1'/-.:,·:.iT .> 
-··Uf.!, 0t: .. ,~ ".;·;:> i.~.t~· ,..~>~ ':.1 :--~~, .'~:·:.· 

. ' :~.: ~.' .: ·-~· 

.. (~r:'.·:f .., -~; ,_\ ::_~~) :~ i~i 

.'_:!::-(\,:' 

·,' •. .,, '( ! 
/ ' l _.:.> - ,. í 1 • ,, • ' ~. ,._,,, 

•· ' 
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